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INTRODUCCIÓN. 

El tra~aj_o es. parte fundamental dentro de la sociedad, pues es éste quien 

satisface las ·necesidades básicas del hombre para alcanzar su felicidad, y en 

algunos casos~_é:tiando ·este no se tiene o se pierde, se da un deterioro para el 

hombre, su f~mi1i;.·~;1~:socÍedad, 

. :~ 

::,: :~e!f ~J~7r~~.~Yi~r~~~:::::~:=~:.7:.:~:::::~~~ 
como causal 'y mÚé::ho:>r;.;';;;;:;;;·5?~~~C'rifo o definido, atenta contra la integridad, 

dignidad y s'e~uridad' de·a;,:,-b.:is·ii~~r~s dentro de la actividad laboral. 
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La finalidad que se persigue en la realización de esta investigación, consiste 

en llacer n~sélltar algo qu!O! a rnijuic;io, e¡s~LJn Pt:C>blema _muy grave, que es la no 

inclusión en la Ley FedE!ral delTrabajb del áco~o ;;;E?xual como causal de rescisión 
• - - - . ' - ·-·· _. • • - -:C-·-• -~ -- . - , ... ··.- "¡ .. ·-· ; -- • .- .-.. -· ·-·~-- ·,- .·e;.· ., ··----0.:c ·c •. -.- ~· -.. - -

de 1a relación d~.: traÍ:laiCi •. d~iarid2' ;éle~poStéigic::la· a1 trabajador en este ámbito. es 
, -. - .. '· .... - '. ,. . .- --·· ... ,, . ·-· - ·-... - ,, .. 

por esto, .qLlee!':la es'l;3;pr,incipal{preoc~ip~ci{;n:~')nclL1i.etud a la realización de este 

::S~·i~~~~~~¡~~J~l~~~~~1~~i~~'#I~i:.~::·~::;re~:::::: 
caract~resde1,:der~<:=l10'•dél~trabajo:¡;¡~í cC>lllo'súsO!principios y finalidades, pues es 

2~z~:!~t~~r~~~~!if ~F~i~~~:~;~; Lif ~~~~:~::~;::~~~:~~~~~ 
de investigaciÓn;' cuy~-i~teinción-es ateí)dei- 'E!1 ~r.c:lb1E!~~ del acoso sexual dentro 
de 1a 1egl~1ació;i-1a-b6r~1.< ... ·· · · . 

. .,, -. --· -;, ·>:-
-:_:·,~. ·.:::':-~ ~- <·-· ->H~ 

··El• o~j~ti~<:l·~~,~~ta 'investigación, es demo~ti-ar que el acoso sexual al no 

estar reguÍado:-~e;iii~'oé·~i,; I~ leglsÍa~ión laboral, deja desprotegido al trabajador. ya 
'---~·': .. c:c:~ ·--~-· _,..~,··..::-·.-.-::_:-,_-.-----'·--- ._,._ .. - : ~- _: -·-.--,-_ ... - ·- ·-----

sea hombre.6;n1LÍjer',Úrídeper1dieintementedel grado o puesto dentro de la empresa 

que desem
0

p-i;;ff~"};{cc;rít-e~1.;,;,·i¡abaJi:».' :sei;;tidscá además, que sea una puerta de 

entrada_''.~\1 .. l.in :: c:a~bci'.'. poco•· i~El)cplb~ado. Este proyecto. es de realización 

constructiva y,céln"la·ifrtericiÓn ci€l Clu~'el derecho del trabajo mejore en este rubro 

y proteja él 16~ ttabéljad2'r~s. 
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CAPÍTULO/. 

EL DERECHO SOCIAL. 

1 _ 1 Definición de Derec/10. 

El principal objetivo del presente capitulo, es tratar de definir el Derecho Social y 

explicar donde ;;;eien~uE!~tr~'>el Derecho del Trabajo en la clasificación del Derecho, y 
• • '• •', ·-~· • O "' • ' ,- ' L - ' 

observare.mos'~i.Jé.~'e1'.cie_r~cho··del trabajo se ubica como una sub rama de una nueve 

definir lo que es el 

. ··-:-~--;.,~<-~º>/: .:~-. -~- ~'.:_,; .• ··:· = .. -,- . 

::·::~,!:~~~~Yl:tf ?!~~¡~~l~~~J~if ~~~~~:;:~~º;;~:~: :~~=~~~::: 
aceptad~:¡:;gpi_diíb~"~1i6;;'.~~é_p§Fi6S~CiGE!I~6'16~:~6s limitaremos a enunciar varias de estas 

definicionEils.· .. ··:~···,y· - "''" ·" >;:ro:~. ·.·,y 
··--"., :~:.·· . ~:.:::-::( -~;_·:¿:·:·~:~~ .;<. -·- -·~·~<: ·;.~ ~. ',:' ,,; ~ ,·. :> .. <"::,'! 

.. ·,;"--: ... ';·. 

Rafáel de' Pií1a: cit~' éh su 'diccionar!6. la definición de Derecho, en la cuál, nos 

dice que . e;, d~~~~~I ~e ehti~nCrEl poridereého, todo conjunto de normas eficaces para 

regular la c()~cl~ct~ de 1C>;:l'l6111bi~s. siendo su clasificación más importante la de 

derecllo positivo ~- de~ech() ~atur~I. agregando que estas normas se distinguen de la 

111oral 1
• 

1 De Pinn RnfhcL Diccionnrio de Oe1·ccho~ Ed.rt",...,.tttt=!±--,~'7-ii':'<,,.._.,.._.--"~....,,,_ 509~ p.219. 
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Juan Manuel Santoyo Rivera, en su Obra introducción al estudio del derecho 
- - ~ -- - _- :- . - -, - ' -, - _-. ~ -

nos dice que: El derecho es un medio de control social en virtud de que a través de la 
. - - --- ' 

amenaza de una _sanción,Ja.aplicáción y cumplimiento forzoso de la misma, regula la 

conducta dei los s~res. ti~rn~nos2 . 

El D~r~cl~C:,·;es J;,~.cie'ricia; Cuyo Objeto es el estudio de las normas que rigen 

obligatoriarnen·t;,,;<1:3 .C:C>ncilJetá'':'cie los 'hombres en sociedad. y que son el medio para 

resolver la's/co'íltrover'sias' qt1e sé :susciten entre quienes forman parte de la misma 

" :·: -. . . ~ ·. 

lgnaci~;- slJ~goa'~ . 'define al derecho como un orden normativo de carácter 

imperativo y·~¿~¡:.é¡{¡J<:) ~r1 si mísITIC> coílsiderado, es decir, con abstracción de su variado 
' . -. '' . . ... .- .. - -·~ .. - - - -: . · .. -- . , .· - . ~ '" ' . ' -.· - .. 

y variable 'conteriiélcC lle is ni infrae~trllctura ni ,superestructura de 

que; ensu dirii~iisÍón fc~>nn°al, no~itá ~tj~to~Úie~po ni al espacio3
. 

la sociedad, puesto 

-·~~,-... ;·<..: ---~,_;.,,;.,.·, ·.·-_ _i:J'._ ~:y·-,'..·,;--~·:"'· -:> _ _'.!-"-· _·.':;·.:·-. 

,egla/¿~:~~:~~Í¡'~if l~l~1HS:;~~:-n:D.~:'~i:,::::;myo· ~~Y:º7~::e::~:~m::,~ 
sancionada. ? , •• , .• ,. :\; ·· _ : =- ,, __ ',-;?< '-~-_:; • .. _;,}'~- · · •• _-_,_-_-_•:- •;.'é::c- -"' .. ---

·- - :_- :·:- ·:- - ---~:~ . :·:_:-: o:· ··- :Se ... - -~·-:/:~~~-;_;:~:'~.~:.: ~ }~>,~:,~;~-'-X: ·e·'->- '.'.;~ .. ~:· -·~~_;·~: · ·--.· .. 

rigen la:a::::~~j~~~~~;~·~fs:~t~é~~~btifQEiZi~j~t:t~~to de normas jurídicas que 

-·.· ~~::~:\: . "~·' ~·:/ . ,;,·.-·>~~:~~~:.~"-:---:.;.~.,,_;-·~- ==~.:.~.;~:::'~ .·,.'-e·~]_>·-- .. 
:-::;_ :.~ .~· r----c• v" :: .. ~~;,~ · ~);:~>~=· }i¿:Ji.~~;:·/'·'O~,.-~;; 

1. 2 oer¡,;réibij:,i=li!:ry9;69tc:¡; <¿~ 1$~~~~·~110;-~- ' ·-
-._;> • .;'~~-;>:--;._-~'~> .. .,._; .. ;:.:~ 0 :/~-~---: :.--:::.f:~,:o,: :~\t~~:<:\_.-·;·. 

Dere-cÍ~~. ·~ti-~Ólógican,er1te::d~riva:cie. la·voz.látina directus, que significa, 10 

. derecho, ICÍ -r~cto, lo_ rígidc:i:-:·,;·5¡~.7~~b~rgb','fp;,;r-¡;,;~c'.mencionar la realidad que nosotros 

llamamos derecho,. lo~ ron1~no~·~~g¡~~Í~iañ'1a .vb;e; i;_¡s: ··- . 

La palabra derect~c:i. ~~·~~~:;t6~;;;;~~~:·~é>rii;·,.·e1 conjunto de normas o reglas que 

rigen la actividad humana en 1á'-Socieda
0

d cuya inobsérvancia esta sancionada. 
·----------------------'.....- - .. ··- '-:• ... ·-·o.o:, 
2 Santoyo Rivcrn . .ltrnn ~-hlnueL l11troduC·c_ii.)1l··~·1. l~_C!·e~hO .. _ ~d.- Yusshn. ~léxico. 2000. P. 229. p.15 

1 
TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 



T. 3 Derecho Social. 

Varios autores se refieren a que el derecho .social, - es una nueva rama del 

derecl10, y . ar9ü0os a'p{nan que no io pueden colocar 11i dentro del derecho público, ni 

dentro del deÍ'~~116 ~rlV~d¿(-sin érr,"bargO, .~'tros la :éOloi::an como una rama del derecho 

:1~:lii~~~c~~:~z~~~Í~1~:%t~L·~~~tº·~~¡ª1~d0~~~~l~cfJZ.··--~0e~o ª~~º;;e:~a:~:n:á: ~~ 
este prol)1E3ina,.-~L:-f °Hfr\f-~;:~.f~/:~f'.r~ ~-~§:t;:~f 19~~º profundo. 

1. 4 Fo(n3~~¡~,:~;-?~_;_._ .. _;?_ª)~f e!#.~N~'~ljj(·~~!;§.~~<?Í~f· 
"~i..~·.S.·:';·.:.· ·;::,·,'.~'" ,_.,"',,_._ ~~~:. ,.., ~;·: ::;·;· 

Una'vei quE!"sal:Jem,os.qú.e'1á''expÍ-_E!sió'n derecho social se refiere aun conjunto de 

Es impo.rt1'!~-te _señái;iir que -én nuestro país, el derecho social es de un alcance 

mayor, al que unos ~ut()res le -p~e"t~,:,~é;, dar, pues aquí, el derecho social es un 

derecho proteccionista, equiÚbrador de ra's clases sociales o nivelador, es además un 

·' Burgon lµ.1mdl'. La5 Gnn111tins lndividunlcs. Ed. PotTÍla. ed.29:\ .. l\:téxico. 1997. P. 81 O .. p. 24. 



derectio reivindicatorio de la clase trabajadora. El derecho social no es solamente de la 

clase trabajadora, sino de tocia la comunidad 'y de todas las clases, tendientes a la 

protección de 1a;;,,~1é5.c:féb'iie~ y de ios necesWacios·. pües. se sabe que el derecho del 

trabajo, el. derecho ag~é:lri;;, y 'Ei1 der~C::1ío eC::6r;órriicl'.:i, son considerados sub ramas del 

derecl10 ~od~I; asi e~:·~orTib éÚe, f~~ torn~~~b su fer~~ desde la época de la Colonia 

hasta nues_,t;~,6-~-,··~f'~-~:·~ :y:-·~on50._ah6í?1 ~~~::·-.9~.~~r~~-9ia .. ,y.:tiene su lugar dentro de la división del 
derecl10. '"' , . ~':,''\,":, •,:: ,\< \ ,,, ,, ,,..:e ,, ,,, , , ,, 

, E,,,,,~-,·.·:-~,\,,,,,',,·~:·,', . , · .. 
··."<.· .• :-·~~-. - , .. _. ,::-:.?('.::.·:.·_ 

1.s oefin;é;6;1'de'o¿rE!c1;b Socf<:l1. 
·._·-,·.·,,':,~-,',~-,>- --_-'<, ,.,_,. i.-~~--;_ ;: :':'.J :~.~::-.. >-' ~,:,::;,•·.~,,,,:,·.',,,,',·,, .• ,;,:,.•,,; -~·.:,:,-~ ,,' 

- ;, ~-.:~ ~\·: :/_ i"--:~. ',". 

Así; una véz'~de';te~em~s'I~ Íde~ di:;,que es el Derecho, comenzaremos a tratar 

::n~7~:~::rq:~~~~i~;Yl~±~~tt1i~~~i~I~ffrr~~~~~l~=18::i:~cesario citar algunas de las 

El u:;~~n:&~~te(~a;i~Yo ~;~~'~:'~e~ne 81 'DeceCho Sodal =mo el conjunto 
de normas" jurídicaside:\:J~~;i;!:h'.; ~'Úti1i~t:í;;,¡~~~r~~ qlÍe ;;¿;11 el resultado de una nueva 

concepéión '; d~({/hf;;i;6?~{\~i0j:i~JT·'~:~¡ ;:/~'~[~~~6;;J7~qú~''~'~r~t~nde regular equitativa y 

equilibradarnenieS·1as(re1ac'I~nes ,qúe'sé;C1an';e:r1tre'e1c S'stado v los diferentes grupos 

:::::;q:,~~~r~~~j~ff ~~,~!ffe~1~1t~~~~l~i::f:·I:=~:: I:.::·.:::::~ : 
_,_.-:.:::.;;·'..:_'.'};_'·:<~ ,,;/,<L--.: i·'.·~-< .. -:·· ':: .. , .- ":·.;;.~ e;, ._, • ,'.\ _ 

~~~~:::.Z:~~~~J~!i~~~~~/Ji}ki~~~l~ft:::::~::::·:.::::~~:::~~: 
débiles, para fogáí'r: su convive\ié::ii:i?é;t[i':1~Sí{ ofr~sié:lases sociales dentro de un orden 

·- : ::.-·: :·. :t:: . . . - '· .... -·:-· -· . :_ .. :;,_ 
justo4

. 'Y ',, :;;;:;',' ,, 
- ~ ·:-D- _-; ·.: -- -; ~:. :· }:~ (' ."· 

Para Héctor Fix Zarnudio; el Derectio Social es el conjunto de normas jurídicas 

nacidas con independencia de las yl3 e}(i~t~~t~~. y en situación equidistante respecto de 

1 
i\h."11l.iil."la y Núiit.';r. 1.ucio. FI Dcn:cho Socinl. i\1éxico. 1966. P. 497 ... p. 66. 



Ja división tradicional del derecho publico y del derecho privado, como un tercer sector, 

una tercera dirnénsión ql!_E! debe cónsiderarse como un derecho de grupo, 

proteccionista de, Jos núcleos más débiles de J.i.sClciedad, un derecho de integración, 
'~ . - ; , 

equilibrador y·c6rT1 ui)ilar:io5 . 

. :;·--'.·. -::.:!::·?~_-:.:~;~.:;·." 
Para Alb~rtoi;'frueba .Urbina- el,l::>efecho Scieial, es el conjunto de principios. 

inslill.rciones:~, ri'ofl:n~'~iJ2iE!i'i:;r;'''f~;·¡;¿·¡g¡:;;¿jJ;'úr;t~gración protegen, tutelan y reivindican a 

los que viven de s~ t;abajo y ~ Í~s ~-conór~1i¿~m~nte débiles6 

. 1, 6 uú/b'a¿ión:::J~~~L:;1~ ~:s~;~~;d~JC].;dL la clasificación general del derecho. 
. . · ... - : .• · .. = ·: .. • :·;· ~~~/·~/~--'-..: :"::,-.. - '·-,\ )<>-=_ .. r"~_"L -.... -~ --.-- ·: ;<· -•. ;..: :;:<;'-'::-··-~:~·:· _- .. 

El. der~C:t~d ~dbi~lYy,·:~1.Í~-i~ebhb:':b~1 ~-;~bajo, se encuentran dentro de la 

clasificación ger'ÍeiraHdel derecho'. EÍ derecho'so;:ialtiene su lugar propio, y dentro de 

este. se el1cue~t~~ri\;1 ci€!'~~¿~c;-¡~b~r~{ ~I d~ie"b1~():#9~;;i¡:¡o y el derecho económico. 
. .,-·_·_;·;::::·-'._= .. :··_-_,/:: __ :·/<'.::> 

Derecho soclai': ___ . 
-., ... 

a) _Derecho Laboral o.del Trabajo. 

b) [)erecho AgrariOO · 
' - . "·- . . .- -~ ... ' .. ,_ 

e> ciereét-io Econó'mico. 
~- .:~ ~-. ~<~-·; 

1. 7 El derec/ic/del 't;abajb co'díci°p~fte del derecho social. 
. • ·,-. ·:' _·; .·.·.-'·,_·~,,_..,~_.,.e·_-:·:.-:.'-,;;·: ... -~·-'-:.';,'. .. ;,~··~: . __ · -~=~~ :~ ,:_~: ~:~:, ,·;;::~~--< - '.·-> - .>". -~ ' 

·: .... c:O:>.,;; ''/; :-,~::;' :_.=-~~~;.t --
El derecho del~trabajÓesfllna'rama de- una nueva clasificación del derecho, que 

es la deÍ de~ectlo-~o~i~1i}~~~::dent;¡;·¿j~ esta rama se comprende a el derecho del 

trabajo, el d~~~~h~-',;,¡d~~rio:y ~~1 'd~r~~t1o:económico. Esto nos dice que el derecho del 

trabajo es urla'i/ra;:;;'~;-_deJ'.;:cierechO' social, así se desprende que podemos definir al 

derecho del 1;~t)~j6Ja8emás''.cte''qt.i'e observaremos que existen varias definiciones que 

diversos aút~r~~ ii~s pr()p8'rcic:in~ri y que analizaremos mas delante. 

~ Fix Zmnudio 1 léctor. Introducción al Estudio del Derecho Procesal Social. en 111e11101ia de Carlos Viada. Madrid. 
196~. P. 765 .. p. 507. 

<• Tn1cha Urbitm J\lhcrlo. Nuevo l)crcclH."' dcrTrabajo. Ed. Porrúa. cd. 4n_, f\1Cxico. 1977. P.687 .. p.155. 



1. 8 Naturaleza jurídica del De re e/Jo del Trabajo. 

En la tarea de:-estable~er .los -c011-ocimierit6s preliminares sobre una determinada 

disciplina, él jÜrista -.nC> pLieéle menos qÚe-; abordar el problema, de ubicar a la materia 

I~~~¡~~{~~~1f ~~~tt~~J~:~~~~€~2J::~~~~~~·~~E~:~ 
é:festac~r' los/afribi'.Jt¿;;;--8e1_·~8n'_oéiíTliento científico ha señalado. que le corresponde la 

::::tiª-~lfff9iti~1~~t~~i~*)~~eT1~~';ideas o_ de los hechos, considerados más bien en su 

La pr~ei"6~~~C:i_ó;'.;;P_()r cl~sificár al de'recho, es , ciertamente antigua. En el Digesto 

aparece ;ya:'.1a:dásic~i;(Jisú~-ción,·de' Ülpi~iiO, a virtud de lo cual, el derecho público 

tendría 'pori'objet~~·e1~\}obierric;_-dei(la' R~pÚblica romana y el privado pertenecería al 

~~~v:~::~t:i~:~f 1~t~~~~t~±f It:~~~t~t~2~:~.rt~::e ::~0::~s :~n r:~:~:;s ::s ~~::::~ 
importa~tf~i~a'.' subciasifiCai::ióncie1 dereictío~' 

L :, 0 _,_--<,; ,. '~-:~\;~:~.:}i"'-~;--.~~j~'.:"·l.~-~~-:~~:-;._::;~~:-~~ :~,'.::<;_:":· L:-". ·:;_ 
;;-._ .. ::'. :\1~ <'l;;'f::~;:: ·;,'.,.z;--~:~-:-~x;·:_~~}(.~-::_ ~.~: ~:_;·>· -· ~·· 

1;9Relacf6n_'.ei1t1'e~lÓe"rebl~O:público y el Derec/10 Privado. 
·., ':,' ··',;.;.,:..,'· •"•";.;./. '"-:~:.:3~;:~').'_:>-"- .<>, ~-· ' -~·-\>~?'.>·~~ .. - ":ó~·:-. -,::·_,·- .. 

~~~~~s~~~~11~f l~if lf ~~~~f f ;~~;f ~d~:;¿;:;.~~~ 
pero tod~s,~11;j~:;¡;G;ci~l'Í,iri'c!~¡;.;¡;~9~;t_¡._;;5cgrupos, teorías dualistas, teorías pluralistas y 

teorías neg~ti._;a~: .. Es ;¡fríJic)r'ta'rite tj¡S~ s~ñalemos las características de cada una de 

ellas y s;e for~~I~. en c~da ~asd, 1c:>s;comentarios en base a Néstor de Buen . 

.., Ezcurdia 1\.lbc1·to. f"ilc.Js.olia de In Ciencia. Textos Univcrsital"ios. f\téxico. 1970. 11'.583 .• p. 19. 
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Néstor de Buen Lozano, explica las teorías de un modo resumido, haciéndolo de 

la siguiente manera: 

A) Teorías ·.Dualistas: dentro de estas podemos mencionar las 

·1::.:Te;oría d~l·i;,ter'ésenjuego; Se debe a Ulpiano, quien decía 

que el ;de;r~ch~ 'pÚbÍi~() e~- eÍ que mira al estado de la cosa romana, y el 

derech~ privaci::i:· '01 q¿e se' refiere al interés de los particulares. 
.;:_-•·. -:·~: ·:.:, : .. 

2.'.:: -.'-'~~i¡g+~~f -~¿j~i~; ' Con mayor pretensión de rigor técnico las 

teorías del)sS'J~Ja·i~~ti~ari 'que será derecho público el que regule las 

relaciones:e;;,:q-·u¡;;:~ffe°Siacic/actúa; serán de derecho privado las relaciones 
-· .. ', ·,_ ~- -~_.:y;.':'..~:;·->~;~···'>?;':~.;~::.::_>:'::~.!. :<~-o~· ... ·(~~·~: . ' ·: . . . 

en que intervierí'.en;''ünicaménte, los particulares. 
'·'e_:_;,,,, -.~::'.~·/.,.:·_i~ ;~:-''.'>.~. ~ 

: .. ;·· -· 

3:.:'.;Te.cir'il;iúcié la distinta naturaleza de la norma protectora; Serán 

dé derec~o;."°p:~~li~~ iasnormas protegidas por acción pública y de derecho 

privado las' ri()rmas protegidas por acción privada. 

Para algunos autores el derecho 

privaci6::6;iistituye el derecho patrimonial. El derecho público, por el 

col1t;~~i6 •. :'11;; tiene ese contenidoª. 

En los términos anteriores para Néstor De Buen Lozano puede definirse al 

derecho público afirmando que el regulador del ·conjunto de instituciones donde se 

manifiesta la organización de la vida social, encuadrada en la organización jerárquica 

del Estado. Derecho privado, agrega, es el regulador del conjunto de instituciones en 

que se manifiesta la organización de la vida social que el Estado no incorpora a su 

estructura. La cualidad fundamental del derecho público es la de ser un derecho de 

mando y jerarquía. En cambio, el derecho privado es un derecho de igualdad y libertad. 

De Buen Lozano Néstor. Derecho del Trabar•· T""'º 1 F<I rouúa cd.8" México. 1991, P.643. p. 86. 

TE~~TC COI~ 

1 D¿1¡·' '1 p--; ORIGT'.'IN r_'J.-:Lh L 11 .._\ r.t.. 
. •',:_, 
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Estas notas no son exclusivas, afirma Néstor.de Buen, ya que el derecho público suele 

dejar un cierto ma~!;len .!3: la. IÍber!~d otorgando libertades políticas y autonomía 

administrativa> y acepta :tambié,n, en: <;tlgunos aspectos el principio de igualdad en los 

derechos polítiCos:A.:·sU\vez_én;deiecho. privado, se señalan a la libertad límites muy 

estrecl1os:.~ri·i· .. d~terminados.terre¡ríb~\•y se sancionan desigualdades resultantes del 

derecho :.ci~.;~a::~¿¡~;)y;Ji;:~~gÍ¡~~d¡iJ~)ci~fÜbedei::er (patria potestad). Néstor de Buen 

:~~:i:á~:,~:J~;.~·~1;~~~if ~~t~~ót1~:i~A~~~f L~~i:::~ e~1 :~~e:=~e:ú:~::j~ :I ::r=~~: 
~~1·ye1Eélérél(:;11o) pLlbii'cci~(a?túa .·.como sujeto el Estado o una 

. . tod.as ·las relaciones en que el Estado o las 

Sólo tendrán ese carácter las 

corporaciones públicas con 

Néstor de Buen9
, 

C) · T~brí;,,;~};:ii;!~~tiS~~~ Afirman que el derecho es único y sostienen 

que, si el d~~~~;:;g i~ i:fi~id~ en dos esferas, cada una con propios y distintos 

caracteres, forr:n~n-~o•·'c:i()~•:; sistemas cerrados, la conclusión aunque en 

apariencia inesper~d~.· e~ •inevitable, solo uno de los dos sistemas deberá 
. ·: ",•: . 

llamarse dere.cl10,. Y. ·.el otro deberá separarse como extrajurídico. Estas 

teorías negativas llevan de la mano a una consideración complementaria. Si 

., De Buen L0za110 Néstor. Tc.u110 1 .'lhidCm. p .8CJ. 



se estima que la coercibilidad es atributo específico de la norma jurídica, 

habrá . que ~~!ern;iir1_ar ~i 

derec;ho púl:ÍlicC> C::ºrnº en, 

llamadas relaeibnes . de.· 

esa nota característica se encuentra tanto en 
o - - - '_-_--- -_ - .- ------~ ---

el, derecho' P[ivado. Puede suponerse que en las 

coordinación ·•entre particulares y en las de 

subordinación. qüe.se/~stábi~éei11 ~rlt~e'.·aquellos y el estado, la coercibilidad .. :~-:.. .:,-_~;,·~· ~ 

será nota co';',:;;tante.·Las.teorié)s'negativas no pueden ser criticadas en orden 

a···errore.s~i~Jternos;·····n~(o~ .. i~c.~ºo •. n:{·c:~.,·nb'el~nc,~u·· .. ·q~u.?e••iº .. _p·;·~u;fe .•.•.•• d:qa.uneexs1·sut1·ri,dse1·ªpedredlerdeelraectrh1·bºutoredseultlaa 
inaceptable;' ya CiÚe . 

:::~~!~~~~t~~~~fk~ti~~~~~::~::::;.~~~::::~=:::~~== 
del pode~1\S?i'. ;~,', ' ' '• '' · <.:; '. ·· · · te 

' ' ' ' ·{''.'2:~:;, 
.. '<."< .,"---< ,:,:;\ __ >_;;::<:~-->"'.:. 

Los auto'rés del /dereéhb de( trabajo, se inclinan por ubicar a éste dentro del 

grupo de l~s ~i'eir,e'6'1~c:;~/~<?'~i~;~~- SegCrn lo antes expuesto, tal postura implica una tesis 

~~::~i~:ªi~~~:~C>~~J1if rf!t~::.:::e::ri: q~:s:cs~a~i:t~::~:seb~~:;~~a~r::i:c;:n~:b~:~; 
c:!erecho E;Cici~I:~ .•.· ::, ' •· ·• '·· 

----·.-::..: --.,..._._ 

· :/,~y .-;~~s <l ::~- --~ ·. 
El cond3'plo de .derecho social es, pese a su reiterada utilización doctrinal y del 

lenguaje.~~rfi3·;.¡;~'J~~~¿jf'.i¿'~pto dificil: La expresión socialización del derecho, en función 
-., ... o.--,,·-,.:,._._,,.,,,,' ' 

de que tod.O~cl~re~l1o~'ei;.;,social por excelencia y recuerda la frase que hablar del 

fenómen~~de I~ :~h¿i~ií;;;iición del derecho en sentido cualitativo constituye una gran 

redundaríC:i;3; 'ei1':;cieirei8F1aé; no se puede concebir más que como fenómeno y ciencia 

eminenten,i~ht~' soc;aL L~ ·,q~e· hoy se llama socialización del derecho solamente se 

puede ent~~cÍer eh ~e~tido mera~~~tei cGantitativo, a causa de que e1 problema social 

era en otíos'.'tiempos infrnitamentémenos acusados que en los nuestros. 

La llamada socialización del derecho es la protesta contra una gran concepción 

que ha tenido la exclusiva del pensamiento jurídico durante algunos siglos, y, según la 

10 Oe Buen Lozano Nt!5tu1-. Tn1110 l .. ibidern. p. 90. 
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cual . el derecho se daba para el Estado, que es el derecho püblico, o para el individua, 

que es el dere.::11c;i~f'~iV?~.º· 1"11.~:-'. 11:ir1ca .P~~'3 ~';;i ~;>C::iE!~ad. Socializar el derecho será, 
pues, reformar E!I derecho pliblico, fllndándos".' · n(). sobre una abstracción, el estado, 

sino sobre una.realidad.~viva, la sociedad;; y; sobre todo, reformar el derecho privado, 

basándÚlc( no·:·:én ·'. 1~·>n6Ció.n..:"d8r> i·~·d¡~·id·~~~.\~ri;·d~:; .. >~):¡'aS· -·ciernas por lazos de solidaridad 

familiar, corpci~at!va y IÍÚrna;~~-; ';•' •• ·: . • .. . . ·• >. 

i. io,4i~:úi~~.t3)be1·~~j1o~ociL:2:cc~~,.;~'',ª~ teorías de Radbruch y campillo . 
. ·• ~- ·;);s.• .;:;~; :;,;:')>X~~:;:.iX. /:.;,~· }~ '.> . ~··· 

de Gu;;~:~:!Jm~-'~~~rft~:~~~~r~8~~~i0±:~~;~~;";·~en analiza dos tesis, 1a tesis 
, ... • • , ;•,• ,,: 'é::' A~\ ··~~ ;'.; ;.

1 
~ '_, "e A C ;-

L Tesi::::::·~Jrt~0~. ~·ª:~;~~i~·::\;'.~'.r;~:~~~t~~~·:r Jij6r.1a tesis de Radbruch sobre 

==~=:~:.•·.:·cl~~lf i()~~i1~~¿;,~~~i~~it~~;r~i~1]7i~J~·:~s~l··~:~:c:: :::::s1~:r::: q:~ 
lo integran. ;,,;stén d~;;{iíl<3°ci~i' a:.1;,:¡:' re'iilizaéiÓn de un fin~ Los fines del derecho son 

- ,-·· -- ·-· ,.-;· - ·:_ -:' .'.:: ~-:·-": : -

diversos: ; ~--º~-;; - . ' . 

. _:,:_--. ', 

... " -

a) lá jlrsticia; 

b) >la: seguridad· jurídica; y · 
c) ~lbien cory;l:iriJ···· 

La norma es justi;i, en 1~;medida;.f::?r:1',qlJe se dirige a una generalidad de personas, 

por el contrario, sera' .irij,u,sta "aqLÍe!Ía-~nÓrrna~ que establezca excepciones a una regla 

general. En .la níedida;:en'que':1a 0jusÜC:i~ sé realiza en la generalidad de la norma, de 

acuerdo con ~adbruCl{;._1a/ju'Sti¿¡;·¿~~'co~vierte en un valor formal. Solo de manera 

excepcional,.>cÚ~~ci~?s~· t~~t;:/'(j~:ré9'1.,;\;;· e!~ procedimiento, la norma es justa no solo en 

su forma~ sin'o ta¡:;'lbié!l por su C:o~tenido. El derecho, para poder servir al fin supremo de 

la conviv~nCiá ';,~éial, )8qul~~~· ~~1e .exista una situación de estabilidad, de certeza. 

Rac!brucl1 afirma que ese contenido se funda en una idea moral, el bien común,. La 

11 ()~ Buen Lo7:lno Nésü.1r. Tc.,1110 I_. ()pus -cit. p. 92. 
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moral, entonces, le presta al derecl10 sus preceptos éstos integran el contenido de la 

norma. La orientación ·moral varía de acuerdo con las circunstancias de tiempo y de 

lugar. Se ~~-~;~; ~;;~a1' 1it:JÍ;i~Cl1 o in.clividtiaÚst~. cÜyo ex.ponente será la persona. Hay 

además; u;1a; f,,o~~t ~o~ial·._· cuyo exponent~. s~rá' e¡I grupo. Por último, una moral 

transpersbnaHsté1,'c~}'o exporlénte será.·la···o~r~ ·.d.eL hombre, la cultura. La moral 

~:i~~~!11 ··j¡;~~j~6/~~i!J·É:J.:~~·:~~:l0~~·~~~ºf~~~~$~i~i~:fv::~i~ri::c;r~:o~0=~a1i~~;:~ 
. social~ .kll~ ~~~;+;~~\f.'i:iia~:;ii;.; ·~:':¡~\·¡:;~~l~~C:ió;,:~¡j¡;i i~~ 'P:ersonas en su condición de 

miembros de Un"1 'é:fet~ri1iin.3ci~ C:1<3seí socia1.T· . ~- . - , .. ,' 

~:~::.::~:1f !~~i~:~J~~~tf l~{I~4i!{~f tt :~:~ h~:b:º;:;e:':º~~~::~:~ 
La icl~~~~~rii;~l:~ri·~·~;~·;~i:3e~~81~'6i~ódi;;:í/i~ inspira, dice Radbruch, no es la idea 

=~a: ~~i~tLf~1~~t~~~~~~t1~~~;~~~~.~~í.;f i.J~i~_~J!c~:~i:: ~ae~ ::r~=~:'.d;:r:s c:~:e:r:: 
en meta.o aspiri:fdcn1?~elc~rd~n·jt1Íídico:;Eí'dEÚecho·subjetivo deja de ser el supremo 

~~:~3R~i~~~f ~!~\ii!~i&~~¡~~~~ff~F~:~c;.;~:.!:;:~:::: 
educatlva: .. ·-'' ·oc1.·:; ·''- '' --·"\:..,'. • .. ,.,· '::·. ·:.,:/:.~ , .... ~:,~·.:·:.' ·· - , ... ' ' 

: ~·.- · . ··/~·:· -<.:~::, ~L~::,~::'.:-i '.~·~:E:l;_,- ·. :J:o"-~~~ • -{ '· · '..:~:~L{::~-~-;.c;· .. -- - · .;_:_-, ~:::::. - -·:.;?~ ·,:·\'.· -'<:''.~~_;·-~:;:~·::\-~'.:··~,;" ·::-:,~- -::: . ,~·:'··--~ :-'<"_/:- --
-~<:-, ':';'::-::;~ --,;:.~·)·~-- "·':;~-:~\-~·!:}~:; ___ ;;~>-- ~:-;;:~--¿·_ 

~~::ª~~~f f lf ;¡g;1~1~111~~ª~:t:ff i~i~~~1~~*1~ 
persona: fu~~orí ci'i6~j'é~~¿;-~~~1~'.e1'~~~É!~h;; del trabajo las figuras concretas del patrón y 

del trab~jadÓ~: d;;l:obi~ró~y ~el 'e'rh~le.':.cio; con sus rasgos sociales específicos, es decir, 

corno sujetos. ya. ~~;:ikliz~dos ~~ 'sus sindicatos y asociaciones patronales, en sus 
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indL1strias y en sus equipos. Detrás de los. contratos. individuales entre patrones y 

'obreros,_ fue apar:eciendo; ccimo_ base_ de_ ellos·. y ._con , fisionomía jurídica propia, el 
- - . -.. ·.; .... - '.· 

contrato col~~tivó de trabajo concertado entre• ersindicato, de una parte, y de otra la 

entidad r~~;r~~~:niati\/~. 'de .. los. • iiiteréses' :paÍ:rÓnales. El contrato colectivo va 

convirtiél~.dc:>.~~\.¡:ió~<:)<~'pqdó; ~e,n;·~~~t~:~~fl~~ .contratos individuales. Según el derecho 

l.Jná suma de contratos individuales 

~--~;" :"!.~·'::-;}!~ ._,_,.; :-··:¿~_,'.::.-:: ~:/{';'..'¿ ~/,~;: ·. ':<~~¡-·:.·:~:-," -::-'):> ·. 

::?iJ;t(!~f f t~f l f~~¡~~~!f :~~~~:~E~ª:~:~~~ª~~~~~ 
libertad int~rior.desú:co7~uct¡;i·moraL<En.tre'ellosse encuentra el derecho de propiedad, 

::~.~id~dr~0~~~i~i1~~~J~~1fü~;±•1stas, donde =•o se prohibe 'ª propiedad 

. ··-:~- <'.<,~~--~v.- · ' ·-:º< ~,~i\ .. ·· ~ : ·.,:. 

11. T-~sJ~:,~~~v~:~.;~iF:Sf:TBi1f~-~~-i'~~C Los derechos sociales, señala Campillo, 
constituyen;:-.un:''conjunto'.;•de c . .,e:Xigencias<:que la persona puede hacer valer ante la · ,-·: _:; · __ -,: ~--.::. ;> ·:~~:/ ~ :_1_;~ >:-<·_,\: ·-/:,:.<'-~ :-~,'.;_~:·;, :.- ,~;;--: __ ¿,:;t: -·::-·~_;_'.:~ -;._:_ .~:.::~.< :.- ! r~·--: .... 
sociedad,' PéÍ~él)Clµ~·::,e,;:;t<;1/,l~,¡;Í=>.Í,?Pt:i.1:Si°'rí~ los ,medios necesarios para poder atender el 

cumplimi.ent~_de.:sús·.fi¡,es:y.J~~s~#ure.ún i;nínimo de bienestar que le permita conducir 

~:~a::st.i~:~~=~±¡rf J"~;~~Wf j Jiti1!±~¡j~ 1!@ª::r:~~oºm~~:iv~:u:~ tr;:a ::~n:::~:0:: 
cornplemeíliaíl ;r.;,·~tuam'¡,;;~te: ~o~j~do~/ti~nen .al hombre como común destinatario 

aunque cada uno de: erres" lo contempleº'de'sc:fe un ángulo diverso en sus relaciones con 

la sociedad. · El corite¡,iclo y 1~. ~i~~ifi~iición de los derechos sociales estarán 

. '._.,;_··,_::_o:' 
12 De Bu~11 Lozano NCstor_-.-T .. ~~110 .L qpu~ cit_: p .. 93. 
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condicionados en gran parte, por la dogmática ___ que inspire a los distintos tipos de 

regímenes políticoi;;., ¡:>_or: ello_habrá u_n clifererite·_.-égim_en de derechos sociales en los 

sistemas totaHtaric:ls o en l~s. du~ ~ig~p ~~C! tE:lndEOl~cia democrática. En éstos, los 

derechos sedales te..;d~ía;, 1éls sigLiiE!r1teS.c_arélc'iE!rísticas: 

--.- . 1 :~·Los der:~ho:,~-~~iéll~~s:-:e\:;igi~; como derechos fundamentales y ello 

::,:;:;:;s~i?~~~~~~Wf l~!~§:.~;~~;f ~~~!~:b~;~:::~:::.~v~.:~::;::~.: 
en caso de necesidad,}l~s-:prnpo_rc:ió1113i'un:'r1i\iel••de;yida adecuado y ponga a su 

::s:E~~72~~~~.~~f~~~;~~~~~~{~~~~5~~.f~~:~:.º·: d::;~~:;::.:~~~. ~::: 
.. _·;-· :~;\/ f.:' .. {d,.:·;,:: ·J(,;'- <·.;._:e --~~·!i}· ·.- - .. 
. 2.-. Eñ· los; cÍe;rE!c118s 5o(;iales ose produce una interpretación entre las 

esferas públi~~2/prl~~Úa, eí1'~ÜÍi_clol:Í1ii'~~ritid6.: Pd,.;;Ei!r~, ,de arriba abajo, mediante la 

intervencióíl iJ~'Oiita~d ·e'r1 I~ ~ctivid~d de 1C>s/p~rticulares y, segundo, en forma 

ascendent~ á~-través d'?J' ·d~~tr6 de·,;,; organización política de los grupos 

sociales/ , , 

. 3.3\_os d~recl10~ sociales sE!ránirrenunciables y las normas que a ellos se 

refieren tenci~á'ÍÍ ~I C::án~C::ter imperativo y de ord~íl público. De ello deriva una limitación 

de la autonomía c:le lá,voluntad: que ha tra!5ceíldido también 1 ámbito del derecho 

común. >.~-~ .~:~:::·f:·>···:-- ·-.· -
·" .. '-" 

_4,..: '; L..'.;s _d.!:l_r~c;hos sociales tienden a ser derechos particularizados o 

especiales q-~eTóforgan 'un 'trátárniento diferencial en atención a la categoría económico

soci~I ciE!'ici~'¡'í\'é:li~id~p~:~.Ícis cuales se aplican aun cuando no podrán ser una maraña 

inconexa é:ie''.~di;s°p();,¡~i~neS;: priv:3tisticas que vendrían a romper los principios de 

abstrác~ión}·g~rí'.~~ifiHdad de la ley. Esta especialización de los derechos especiales 
- ·- "-' '~'- ,_• •• •<' ' 

deriva de que.el derecho no puede desconocer que, por encima de la identidad esencial 

entre los humanos, existen diferencias accidentales que una correcta ordenación de la 
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sociedad debe tener en cuenta. El orden jurídico, señala Campillo, no es puro sistema 

matemático al que sea licito trabajar sobre abstracciones y seres ideales. Esta llamado 

a regir la realidad y nada más lógico que establezca reglas diversas según la diversidad 

de las situaciones sobre las cuales ellas vayan a operar. 

En cuanto a su contenido, señala que se desarrolla particularmente en tres 

sectores esenciales: 

1. La educación; 

2. La asistencia; y 

3. La economía. 

La educación constituye uno de los primeros derechos de prestación 

reconocidos por el Estado moderno. Este derecho, se ha ampliado desde los grados 

posteriores a la educación primaria para alcanzar la formación profesional y técnica. 

La asistencia social, a su vez, evoluciona en nuestros días hacia la seguridad 

social e, inclusive, excede ya del campo del derecho del trabajo e intenta abarcar a 

todo el económicamente débil o aún a toda la población. 

El derecho económico se manifiesta mediante el establecimiento de un orden 

que regule las relaciones entre los hombres conforme a los dictados de la justicia 

social. Su forma más representativa es el derecho individual del trabajo con sus 

postulados básicos, dignidad del trabajo humano al que ni puede considerarse como 

una mercancía o artículo de comercio. 

El derecho económico se manifestará otorgando a los hombres la posesión y el 

dominio de bienes materiales, procurando y alentando el acceso de mayor número a los 

beneficios de la propiedad privada. Los derechos sociales también se manifiestan en el 

derecho de asociación, otorgado a favor de quienes pertenecen a determinada 

categoría social y no se dan solo frente al estado, sino también como de un derecho de 
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una clase frente a la otra. Esta derecho de asociación, sostiene Campillo, es solo un 

instrumente> pu_E!s.toal E;~rvici~de lé!s_per~onas in_dividualmente determinadas. 

Por _últin10, .Cainpillo, destaca_ como notas que los distinguen de los individuales o 

dered1osi ,i~dividuales y los derechos políticos están 

estructurados, és€;í;,d~ln~i3nte, en torno a la idea de libertad. Los 

-derecl~os 56ciale~ iritent~n.;re.;_;.liz~r::preferentemente, la justicia social; 

--._ b) L6~ -cie;ecÍ,b~ ~' ~- 'd i;i1~;i· < políticos pertenecen a todo 

t1ombre pOr el :· 11ectíó d~ 
1

:~~~~;•', j~:~ sociales se otorgan por ta 

pertenericia e a' -~~~'}b~tenni~ad~ ;ci~te;gó~ía social, independientemente, 

de suéi~1da~~~¡~}):'.:··::· --·;.- Y:t:~:;·: 

:::~~~l:~~iji~~j~~f i~~~Jit~~~::::~: e:~:.~:~:::::: 
privadá; _ ,.,,,,,>. ,~ ·~'··--· ·-T·ó. · ··:·'>.:·:::J~:_.:: _::).--'.:',-.:· .. -· 

- ''i'''' 

d) _ Lós cieiir~cií'o~' /iÍÍcjiy_iª~~i~s' o - de libertad constituyen, 

-::~:~~e~~e,::~t~r1~~~/~~~~~á~l1Z~~::c~~~e:;:~gs::i:t:ss~;=~~.n ~~ 
cambio, una condi_1cta:· activa .por. parte del estado, bien mediante el 

-· . ·'-o-;;-·--·· .. __ .,,-. 

otorgamiento de __ determinadas· -prestaciones o bien mediante ta 

intervención estatal ,-¿Jr~'0?r~gL1lar y disciplinar la conducta de los 
-:.~'::.~' -· 

particu~re:~s dere~b6Z i~JI~iduales, por regla general, están previstos 

en normas reglarn-~ntarias; mientras que, también por regla general, los 

derechos soéi~l~s·:~~tán expresados en normas constitucionales que 

las leyes orc:li~ári~~-0 las restantes fuentes del derecho solo pueden 

mejorar; per<nurica disminuir en perjuicio de los sujetos a cuya 

proteccióne~tén dirigidos. 
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Estas diferencias no implican, insiste Campillo, que ambos derechos no puedan 

coexistir y armonizarse 'para realizar una .síntesis que asegure al hombre el pleno 

tjese-nv~lvi~iéllt;;. de 'su persón"aii~?3'ci ''en la-s~ ~~s a¡;:,pllas condiciones de dignidad y 

libertad 13• -. 

;J:~iJ;f i~(f,~t~J.lf~~f~~~~~JEgª~;::;~~~2~~ªE~~ 
'.~·' .. ·. --~~:'J.'<:/'~>:_~.:':.':-,'. __ ,_:,,_ ·.; ·- ::·~ · .. :·.1 

. --- <:;__,'.: ·.·; --.~ ·~· :~.- -- - . ---

1. 11 Ubicació11 '>._d'i;i &01:¿;¿,.¡¿; :'d~i ¡;.aiJ'.aJo: • 
-- ,); _:-.--~---~~_;:;~::' .,. -,_ :>;;;> ;·<~· -J· ·:-·:· 

. _:),~ - . ;°':-' ·-=.:,.;~---. '~~/.· : __ -::(_·' -

En té~rnin6s g~ner~l~s;'·6.parece fa~tibié ·afirmar que el derecho del trabajo 

pertenece al tei-¿er ~é¡,'E;;;();~;]-~/'.he;n~i--~~plicad,o y caracterizado en base a las tesis de 

Radbruct1 _Y a Ca~pill~--s.;;fr;:Z:~·s¡í-iJe~b~rg~. tal afirmación, que es valida en términos 

pacto cr13ado~ declaró al derecho común como un derecho 

- ,~· -
Aún aho~a pe!S'é; a c:¡Ce;-Ciei ta C::ueJ;;'.afirma; que la Ley de 1970 implica una idea 

nueva detderécho'd~I ti-ahé'ljO;~;,;~isten ii-~frnÍ3s·;~gutadores de relaciones laborales que 

tienen un ciertÓ air~ prh;.~tistic;;, y, en tbdo caso: se conservan expresiones que tienen 

1
' De Buc11 Loznno Né~tor .. T¡Hno L Opus cit~ p.96. 

1 1 De Buen Lozano Néstor. Tonu.1 1. lbide111. p.99. 
1 ~ De la Cueva i\.tario., De l3ucn Lozano Nésto1·. Derecho del ·r.-nbajo. To1110 l. Ed. Ponúa. cd.81

\ l\.1éxico. 
P.6·13. p.SO. 
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obvias raíces en una terminología propia del derecho privado; las de contrato individual 

y las de contrato colectivo de trabajo_ . 
-=-=-" ~-. - -'-; _ .=-';"----O-·- o _ -=--= ·o:_"-;- __ ~. '.·. · - ,- •• - _- - = ·- -

Desde el pu rito cJEO) vista de las reladoneso de. las instituciones reguladas por el 

f ª:i~~~!~l~J~~~~#l~~~~~i;!}~~~:;:~~~Iif ~:~:~~~:;:ª-
ciei-tos 1rÚst~~;}~i2éÍeiil;;-~~'~:~n 1~é·~, ~~;''q~~/hc~sión permiten al trabajador imponer 

condicio~~~ ~1 '~'rii'pie~ci6í"'.~~A'.~i:.i' ve~;f1;:J's{nor~as reguladoras de 1as autoridades de 

trabajo sb'~' d~ :d;;;r~é¡;c,~ pÓb1i¿'¿;'j, eriii'8~.ni&:ise refieren a la organización misma del 

Estado.·.> ;_;.---... ->: yy···.·. ~,;>.·y· ;'.:-·-~ ;._· .·:··.-~-·-
.~ ·_·.-:_·~~~:--· ';;_'. :;"" --_:>-."~- ~:::~:··:· =~--:;~>· '.'.:~'· 

D~~to<:.f~.'i1)~;·-~~1·i~~a-~Gña'é:anclí.ÍsÍÓn. No.es posible ubicar a ninguna disciplina 

de las qtleirit~gra~··1a~-nci¿lopl3'cii~J'GrícJI~a':~:enforma especial al derecho del trabajo en 

solo un~ ~cj~-t~r.±f~.~-~~ s~~~,}~~1l-~~-s~éi~;;<~~--rreciso recoger la tesis que, intentando 

satisfacer u7:. 'rigor- científico, ''prefiere . ~eterniinar, institucionalmente, la naturaleza 

:~:~Ji:~~f~~i~~~il~~f í~t~f IJ:~~;dE~:~:~s~~~=~:::;.~::·:::~: 
terminoló~icos·,y,él_ladfCLlr:JStancia,9e'quE!, en razón de su hoy detenida expansión, el 

:::::~J,'!ª~~t~~¡~~i~~~~~(~~;c::-j•;:~·:c: :::::~::•:n~~e ••,::u:~rt:. 
fundamentalmein~eién el'orde,,;su~tantivo, el derecho laboral encaja en los lineamientos 

==~;~~:~~?I~f~¡~f f ;.~l~~Ff~~JL:• ~::"::~·:u:s::::~;:~:~d::m": ::::: 
administr~Ú~o .\~t)6í;;;í.~:ci'k(r:;;,;f;i~;.:;tí~i,:;,a formación y el derecho procesal del trabajo 

exigirán una parUC::í:i1'3;~ d~fil~¡c;ió~'de su naturaleza jurídica 16. 

1
'' Dc- Buen Lozanl" Néstor .. Tonto 1 .. Opus cit .. p. 102. TE C' w '" ".,1 
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1. 12 /\utonon1ia ele/ Derec/10 ele/ Trabajo. 

Det~if11in<:lrsl u~a disciplinajUrídiéá cualquiera es o no autónoma es, en realidad, 

sólo un problerri<:I ~~;j~r~r~uÍa. Eíl rig~:ir con ello se trata de establecer si en la división 

del derech6 la:'ri:i·áteriél'c:le qlie'.se~tr~ta o_cupa ono el tercer escaño que corresponde a 
.- . ; ~, ·-::--~; _, . \;·. -.·:- .• ·:-o.'.-·-~-·.'··_,.·-·~ ~.;,.. -· -- '- ~,. -. -~' .. >··: , .. ;J ·, 

las disciplinas ·autónomas:. . .... ,,. 
<:'._ .. ·~; -~:i·\.:.c,~·~:?'·~~-- ·""":._:_:-~; .. --< . "-·.-./~~.:~'- '-" 

',· ~-/~-~:~- .;,·~·/·- .,_;':: :;_ .. · 

HemCi~~ciiC:h'6}tjL{Ei;;¡~ C:1él~ífi<::~~6:iÓr{trac:licicmal subdividía ta noc1on de derecho en 

tE:Y.~!t~~~¡~~l~~¡f ~~t~ff,~,~:.::~:1::::~:.~.=~~: ::~·~. ~: 
EFderechó'ci~i('f3~·rel;,¡ciÓ;~,c~nlas demás ramas del derecho, ofrece un carácter 

que cmwie~~¡;~6~/~e¿~lt~i·::~~,:~'t8'er~6i'.f:c) común. 
' ~. - _. .. _ ~,. ,·, _.- ~-~' ,', , '/·/'7 - .. -.~~·t:,_7::·.1~;((-~ '.'::>~.-:::~ -~-

:~~=2f l~i~ls~f f i~f J~IJ~t~~{~~:!~:. ::,::::~:::.:;:~::: 
~:º~~fif l~~~1t~ilt~~~~~[É~;t~i~;n~~:~;~;,:f ª::~f:~t~~ 
normal es 20...;fci~m~·~"\aí~;;; p;d~cip.icis; el excepcional se desvía de ellos 1 e . 

. , 

· La a'uto11'§.,;;~,d~; ¿._:;a disciplina, en sentido literal hemos de representarla como 

aislamiento ab.sol~to ele todas las otras zonas del derecho. De entender así el concepto 

de autonomía, ninguna disciplina sería autónoma. 

17 De Buen l .oz.ano NC~tor .. Tl."tlllO 1 .. Opus Cit .. p._.107. TE('TC' f""'0.T-.T 
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Autonomía, en el sentido que se le da en la ciencia del derecho es otra cosa, 

según _Néstor_ de Bu_en, pues_ se sostiene que la_ autonomía se presenta en cuatro 

direcciones: 

1. dirección legislativrt; 

·2. dirección científica; 

3. diri;;C"é:ión didáctica; y 

4. dire~ción jurisdiccional. 

Dirección Legisl~Uv¡,;: resulta do que' delerrnin-ada disciplina cuente con su propio 

sistema normati\tdole{~ª;i;'~~1'S~i:6~i~s fuentes de derecho creadas por el legislador. 

·Dirección Ci:6:~-~~~:~-~~ :~8~r~;b~L~-~l~b~~~ciÓn ,a~tónoma de doctrinas propias, 

que dan, e;, este caso:' al deré'clíc);del_frá,bajo, Llná fisonomía particular. 
·_ '···~ -- "··-·-··-'·'':( .•• ,.,, • .,_,. __ "'''·"''''; __ , __ !,'·,_ .·'-, •. ,,.,, __ , •. _,,, .• ~ .. __ .-.' -

1 ~'';·,:,:-~ ·>:!:-. :-.:~~:': .. ::_:·.:: 1. ~"t:ti;·,~;r ~:::· .-._ ;'---. -~,~:(; .. <,,- ~ :-. 

=m~ ;:;~~~~~¡~~g~,~~~~~\~~~~\~~~~,~~!~;:,;::.·:~~::::u~::c:;:~.~:: se, 

Di~;c~i~~'.~~J'J~¡~d'i~g¡g~-~f:{_~t~~~¡fü~ti~te&istencia de tribunales propios para la 

::.~:::~2.~l;~~j~;i~l~~:~~r~~};~r~~~~~~-~,?~~~~t~ci~paÍs tienen ese carácter las juntas de 

acuecdt =~~¡~~~~~f,~~~~~§%~tf {I~tXz;:~m7~:d:·~~::;;~.~·.:0::;;od~c~a~ ~= 
atribuir las condic;iones, rn::icesarias ·,Pªr? que ·pueda entenderse como autonomía. El 

=~:::Í:l7d:t~~~i;::~&iiitiit~t:ifff~:s. i::li~=:~:n:ia f:;:i:~er la autonomía de su 

La conclusión será, según Néstor de Buen, la siguiente; El derecho laboral es un 

derecho económico autónomo en cu3nto, a virtL1d, de su trascendencia social, en razón 

ts De Buen 1u7.nllo Né~tn1·. Ton10 1 .. lbidc1n .. p.107. 



de la importancia que tiene _corno sis terno jurídico regulador de un fenómeno económico 

fundarneí)ta_l_y, __ l_o qué __ es_-t¡;;il_yez;"m¡3s_irnporta_nte, como consecuencia de la tendencia 

social que- fo -iium'ina,. se ha_ hecf10 necesario otorgarle leyes y tribunales propios y ha 

generado;~ además. uria- obra" cienÚfica exclusiva así como su inclusión especial en los 

planes de es_tudio ~1~i~ersit~rios2º. __ 

,., [)e Buen Loz¿inu Néstor .. To_mo l. Opus ch .. p. I 07. 
20 Lle Bt1•.:n Loznnu Néstnr_ Tonto l .. lbidcrn .. p. l 09. 
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EL DERECHO DEL TRABAJO. 
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CAPÍTULO 11. 

EL DERECHO DEL TRABAJO. 

2. 1 El individuo, la sociedad y el derecho. 

El ser tiumanó es quien crea sus propias normas que se resuelven en juicios 

lógicos, par~ pon'er ~n juego los medios tendientes a la cristalización de los fines que se 

proponga, ¡)()~; 1C> :~~~'-~i;i<clice q~~, la i_ibe~t,ad :hur:nana,. en los términos genéricos en la 

es 

sucesivas y de reaparición 

como un•conjunto}de i ii,c>rlTlª!?. C.te:·~vin~1:11~dón' ,bilateral, 

coerciU\/as21
; , , ·: ·-;·:· ·-. ;··_ .. , ... ,, ·.·.··-• .••. ' .•_• 

imperativas, obligatorias y 

está 

El origen ~istó~ic() dei.ci~ie61~():cj~l_:t;abaj~. para Gomes, Gottschalk y Bermúdez. 

vinculado con -~I :f~nón1~n~_66ri'~6ido bajo la denominación de Revolución 

Industrial. Si. nos fuese ··dado '_sitL1ar er{:'el tiempo un acontecimiento indicador para 
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sei'íalar el inicio de ese proceso revolucionario, indicaríamos la máquina de vapor 

descubierta.porThomas~ N7wcomen, >en 1712, Juego empleada con fines industriales, 

para bombear ;g~;a d~ Í~s~il}éJ·S-~e ~~;ión i~~Jesas22• 
·=·;¿·_ .. 

Hoy-en día sabemo's•qüe'~I Üérecl_,Ó del Trabajo es parte integrante del Derecho 
.-.h~--/"°-~- . ,_-, -~.;:;·. ¿,·-~~-:· ,\ ,_ -, -~,.:_ 

Social Positi~·a;·~~:'identifica;c~i;i-:é~te?de~tro qel ,artículo 123 de la Constitución Política 

de Jos E~t~~'ci'i~úíiicib'i5:/i\.,;~~i6~i~-6·5''~cf~~á:~:de que se conjuga con el mismo. de tal 

modo. que°'~' Derel::ho'cii:i1Htra1:>~j6 s~ -~JévÓia ~arma social de la más alta jerarquía 

~:':~c=~+#~~~~~~;~i,~~f ~f~:~~r;l~~:ig;~~~~p::.~::.:: ~= ;::~:~d:~·::::7: t~:~: 
los hombre!;°iPara:p0 déf'm1tender(l()qL!e ~sel¿ derecho del trabajo, haremos referencia 

a -varias de;f¡;,¡~i(}-~~s~~pb'ri~t~'~;-~~(}~ e;stúiJi~~b~ ~e la materia . 
. :·::T/' . ,. \~.¡ r- ·~::·., :·~ .... «:".· .. ~:· · .. ·;. , .. ,;_,,. ··e·~, 

. -- ~--~~{-~~?:\-·"-~ -"<'.<<::~ ,·_,~ -,.·~ >::~.'-~: ,r-,s:,- ,.::,-:··_/:· 

2. 2 Ó'Úe~';~f 'd.fC/f;'ti~/::;6~~; ' ~·.:.·-• 
' -' ':; ·.' ~:- ·;-.: '.-~~:.~.:··;.~~ ·:;.' /..?( '.~.:--- ".'( '"'. >2:?~ ::.:.·: 

~:·:;::~4~~1~jl~~~li~~i~t~~i~~E:~:~:::;:·:~;::;~E:::7~::; 
Ja relación es el tr:abaj¡;¡dor,,y;'por,n:?gla;g7neral;:em el derecho colectivo el sujeto laboral 

:ie::io~:~s~Af:i#~~~f i~1;g~f ~~~[~~~~(igl~i~,>::1:~ti~=~e::~ ~~ndi~~euga:ars:r:~:7~::~ 
distintos. - - ,- :\;,/ · .:~:: ~'.é~ _",- ';~, '~ ·\.; 

<'O' ~:.~.-; ,,,,, ·~.\4• :-~-'.:'::.";_,:_:·.~-~-·':",-,-e;, 
. ' - • ·-',.-.;.~:.;.:,o.;_'~ ;-:::-.. ~ > _· e'"\;~ ";~~-~-~."~ :~_. -~:_;.::. >~;\' ;· . ·'· 

El de'rEich~\_iii~i~i~.:i~í;'C:c:í'ri~titi.íy~;,;:;;I: campo de aplicación de las normas creadas 

por el órgano legisl~Üvo:eit~tal.•e;ri-ejercido'-de 1a· función tutelar que subrayamos como 

nota car~c¡~rí~ti6~,d~l·d;~~d~6':¡~~'fSi~[:~J.~mi~ntras que el derecho colectivo se integra 

como u~ in~tr.'.iii-i'ento q~~,ti~.'-;~¡:¡:;6Vi6i:;J~'~~ ~rincipal determinar los causes por los cuales 
. -. . - . . . - - ... " .·~· .· - ·- . .. ...... ·:;.:·;.. .. ~ . 

1as ciases en pugna púecién crea~é-~usYpropios acuerdos normativos de va1or genera1 

dentro de sus limitadas ju~isdié:¿;i6i1~~':.;E:~ otras palabras, en el derecho individual, el 

legislador es el estado, en el derec;1~d'261;,;6tivo, las partes son sus propios legisladores. 
·; ... ;; 

~2 C_iotncs Odando y Otros. Ctll'SO de Dcr~cl~.o -¡l~I T1:~1baio. volun1cn l. Ed. C'árdcnas editor y distribuidor. ed. 1:a .• 
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2.3 Definición de DerE]Cl10 del Trabajo. 

Para Alberto.Truetia U~bina, ~I D_erecllo del Trabajo es el conjunto de principios, 
normas e iristitu~lones qu~ prblegen, dignifican yUendem a rf3invindicar a todos los que 

viven de süs'.·es~uerzos·crnat~riales ' o i;:,i~f~él.u~l~s. ~a~a la, realización de su destino 
histórico: s;c;¡a-í{;:i;t1k; ~ida; l~~;rri~~~~~if >/ ' e •. . ·< 

-:·-" 
·-~/·>~::.~·~:· E·r:-<( ·.:. ~ .. -t.~\;' .. -_.~·-~:,,~; .. :...:<.> .-.::.;:'::~·:'-~ . : 

:::r:;~~~~i~li~~t~f 1}~¡~1i~~~f.~:i~:~;~~~~;;:;::: 
:2:qJ bi1r11~'~4}~f~~f f ;f ~~l~f~J~~a!::::~:~:.::.:;:::~: 
::fi:::~l~~if ~~f ¡i~l~ilÍl!f !~~~:~EI:;:l;~:~~~:~~~;~ 
::j::~a=:r~~l~ii~.~S{J5ti1E~f!.t~~~():~:i7~:: :~~:=~~n::r:~~;:un:~~~indae~oE;~::i:~: 
vivir en condiciones :dignas,- que como ser humano le corresponden para que pueda 
alcanzar ~u d~~~i~o26. 

t\léxico. 1979. I'. 463. p.J; . · · .·. . 
~:' T1uchn Urbinn Alberto. Nuevo DcrCé::ho "del Ti·abaio. Ed. Porrlm. cd. 4°. l\.téxico 1977 .. r. 687 .. p.135 
~~ Castorcnn J. Jesús. Tratado de Derecho obre1·0. E~t. Jnris. f\:1éxico. P. 225 .. p. 17 
-· De 1:1 C'uc''ª i\.'hu·io. Oc Buen Loznno Né5tor. L"lcrechu del Trabajo. Ton10 I~ Ed. Porrúa. ed.sn .. México .. 1991 .. 
11 .<~~tJ. p. 1 16. 



Para Baltasar Cavazos Flores nos presenta al derecho de trabajo como un 

derecho coordirÍador y armo'.1izador de los · intereses del capital y del trabajo_ Sin 

embargo, eni;:;~-~t~~lidact;'p~clrá ~esultarno_solo inconveniente, sino quizá equivocado, 

que ei der€lct1'0 der:ir~b~jC>~'c~riti-r1Lra sir=!ndo'ün derecho unilateral. La necesidad de 

::~::~:~ ~r~f~~s~~f ~~i~g~~,~~f ,i~~~~1'~qte;:"~º ::;~~~: 1;s"o~~=ch7.po:~:: 
obreros, siná tambiéri 16s·~del ·capital.y los inas''altos de la colectividad -

-'·.··~;:.-~~ .. ,,. :-;-~;.- ·-:·:..' : <:-'- ·-~·:: _, · ¡ ;"'·,:-._;,:.·.-··._ ! '· 

'·:· -: : ·. ,'.«;<' '<-';/:~ ·-:,.,,··~~-, - •f ··\:~~',:_-.>:·:_. ·/ 
Gomes;~Gótt!;;C:'í,;:;1k y,BÉoíffuüdez)defineri al Derecho del Trabajo como el conjunto 

. .-:·: ·:·<:'.:----~·""·-~_,-.·.,:".·L:.;·--:·--·<- ... _;.:·:_::;;·_.-:--:~-<-·- __ ::~--·'· .. · ·-_:--~·>_·_.": - . 
de princi~icis'y'rt;;gJ~sJtri-'ídi~~~ ~pÍicable~.a las relaciones individuales y colectivas que 

nacen .. enti-~ i I~~ ;;''¡~~ié-~d¿ri3s'(pri;;}~c!6'~:.:~ ~quiparados, y los que trabajan bajo su 

dirección y'cte';~r'í-ibos con:eL Es;t~do/ p6i'ocasión del trabajo o eventualmente fuera de 

él

28

; Mig~¡e;,:~o;~re;IJ.~,~-.d~~~e· co:o'.:2.conjunto de princ1p1os. instituciones y normas 

legales sustar';tivas ,~i:~djetivas destinadas a regular los actos, obligaciones y derechos, 

así. cornó las'relacio;:;~~ y"'coílmctos obrero personales a los órganos de jurisdicción y 

las cÍe~e-~clei'n·c'i~;~~¡;icÍ;:rifni~tr~nvas Í:lelitrabajo, y a regular a los organismos de ctase 

obreros y p;3tPc;ílale~~~r' 
'_:,~·.- .·:' .::·.(~~:::<~{.:/_',,_/. 
-.. --' ., ;· _·_.·· - -. 

·· Né;;toF.d'3\sl.Ít;;r; ,~;:9~~ne de la.isiguiente manera, et Derecho del Trabajo es el 

conjllnto ~e n§rm~s'relativas'a las reiadones que directa e indirectamente derivan de la 

presta~iÓri>Íib~~:i'il~~<:>}C:ti~.~~~·,·y relTiuíle~~da de servicios personales y cuya función es 

producir.· el :equirlbri<:l : de :ros ,factores en ·juego mediante la realización de la justicia 

social30_ 
·- ... ·.' ·,·· 
.· ,· 
v· 

2-4 DefÚ1icfó11 de derecl7o indi~fdua/del trabajo. 

2
<· Sánchcz A.lvarado .1\.lfrcdo. lns;titucioncs de dcr~~ho f\.lcxicano del Trabajo. Ton10 l. volu1ncn l Méx.ico 1967 .. P. 

4R2.t>.36 . 
~ 7 Cilvnzo~ Flores Bnltnsar. 35 Lecciones de derecho Lal>~"lral .. Ed. Trillas. P. 463 .. p. 120 
2 ~ Gomcs Orlando v Otros. Opus cit. p. 13. 
::o IJoncll NavmTu Í\-tig.ucl_ Anúlisis Prúclicu·y JutisptUl.lt.>ncial del Dc1ccho ~·1cxicano Uc1 Trabajo .. Tu111u 1 .. Ed. Sista .. 
cd ... p.~ l\..1éxico~ 1994. P. 739. p.3. 
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Cabanellas, nos da al tratar del derecho colectivo, un concepto propio del 

derecho individual, a __ saber; -~"8LJE;l .• ?: circunscribe _a ·Ja consideración más o menos 

atomizad~ d~ 1~~~~1~6ibr~~~ laborales; irÍcÍuso a.las.existentes o posibles entre un solo 
tratJajaCú::>~r,_y-C-s'~~ ---p:~·i.r6,;~3-.~-~,- . - ·~:--· . ---., -~ 

·:.· 

De la- c~~va )?,r<:Jp?n!:!. la. sigÚie;~~~;~e-fi~ición: La suma de principios, normas e 

institucionef' ~c;~·/re~ÍJlan el r~acif11i;n~b;~~i;á: 'vida y la extinción de las relaciones 

~:~:~:~ji~Lf ~~i~:~~~i:Yf i:~:~~t~t!t:::d:::::::EZ.~.~.~~;,;~:;º:: 
: Nésto~X~::'BL:n--1~-:-deri~: ~~h,~ :T; 2()njunto de· normas jurídicas relativas a la 

presta~ió¡:,: 'ciÉ!(',t~~bcij6 ~;i;~ci;,~; s~b-drdiA~l:i'6 } r~~unerado. También la define como el 

derecl10· de. iéi~·••r~ííi6i~i~e.'éi~djJ¡ciL;~l~s ci~í_••t-~al:>i3jg~~\ \. >' >-
-~ ,:·~- >· ·: ·, "'•. . .o-- ~::<::'~·'.:> ,,;~' :-/- -

El cJ,~r~c"~~-~:~~el \Úa~~j<J, -·· agrega GC>~ci?.·. ~~'.': ~;esenta en el mundo jurídico, 

objetivamerite"/.comó un complejo de _prin~ipios.o).rí'ciri-Tias ·aparentemente dispersos, 

dispare~ y h~~;a:66ntradictorios. Esto se e;pH¿~~pJr·É!{~onocido mal del infantilismo o, 

~~r:e d:u~:7~r-i~fü 1~a::r~:~:~:s:ee~ª1a1d~~f ~~t~jz~:-:~u:: :~7~:i:c:~~í:i:~ d:r:~~::: 
trabajo tar1li:íiériboríoció la suya. So,la~:e/ilt~¡j_i:;~~tíora comienza a madurar. En nuestra 

disciplin¡;{:iese)nstiluto clave se ic::l'3r;Üf.Ci1'i''}io~' el trabajo subordinado. El trabajo como 
" •. «." • • . . . , ·-. . . _. • -··· .- ' •.•.• ,- . ;f~··· _.. , 

expresión d~ la personalidad tíu~nana,:C:arríoatributo del ser y calificado en su forma de 

dependenda: El sujeto' dela re!adórienipíeada no sólo da sus energías físicas, que son 

por si mi~m~s Lr~ objeto cÍesta~~l:>1E! ele ~rite humano, más aun ataca la propia persona 

humana, cor1lo fuente perm;.nente d~ la cual emanan aquellas energías34
• 

·'

1

• De Buen Lozano Néstor. Derecho del Trabajo. Torno l. Ed. Porn'.rn. cd. 8".H l'v1Cxico. 199 J. P.643. p. 131. 
~! Cnlmncllns Guitlc_nno. Cotnpcndio de Dctccho Lnboral. E~I. llibliog.ráfica. Olntcba. Buenos aires. 1968.P.319.p.42 
· - De la Cueva ~tano. Opus c1t. p. 177 
:n De Buen Lozano Néstor. El Dc1·ccho del T1·abnjo. Torno 11. Ed. rorrila. cd.2., .. t\1éxico 1977 P.802. p. 27 
''(..fumes 01la11do y Oln.>s. Opus cil. p. 1...i. 
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2.5 Características del Derecho del Trabajo según Mario De La Cueva. 

Para M;;.~io de la Cuev
0a: i~s cara'Ctefisticasc del Derecho del Trabajo le dan a 

nuestras norma~;~ insútliéioí-1€ls labÓr;;l-es iJ~c37fisibnornía propia y pionera en muchos 

~:::~:s~:1 ;;~:J~:cual .• ~1'.:~:6¿;_··-~~fi~·¡;;1~~--'.~·i·~j•:~7t~s··caracteristicas o caracteres del 

/;~· - :':~(-~'' ~:"~·~:~~\-·~;- ~;-. ::\l-'..::~~< 1:3:~:.<~'-
i•' ,-·; tr /';- _,._;¿:~ ·.!:~ :·. -----·, · -~-\:.:,·: ·· 

1. El D~ri;iétícid~1-T"~abájo\~.s:eí'ci~rE!cl10 de la clase trabajadora. 

::; ':,'~~~ci(0~~\f ~~~~~~~~~¡.~,:·::,:,,º =mp~sto Pº' va''ª' 

::::~ legisla:~~ E~Sf €~i~~:tl!T;[~~~;~~:~j~t·l~"~:sc:~::~u0;ó~u= =~ P,~·~~ Y d:: 
trabajo. :·::· .. ,:.' '. ,.:;,/,: --'\:, 

•.-, ·-, --:·-; 

v ... El Derecho de1.:rrabaj6 es derecho inconcluso. 

v1.·E:i.0Eir~;ti~ ci'ei-f~abajo ~5 ci~~eilclioimperativo. 
-v11. L~idea,en elD~reciíodelTrabajC:, como derecho protector de la clase 

trabajadora. 

l. El DereéhC:, del Trabajo es el derecho d~'la clase trabajadora. 

Ningun~ Íegisl~bi~~-~~ ~I mundo,•'°'iía: marcado con el mismo esplendor de la 

nuestra, la nature?lleza':·del ':derecho• dél:trabajo como un derecho de clase. Fue 

ª~~\1i.llilf !f iil~;f~~lii;~~:'.\~~~~g~f g~::¡ 
segundo lugar. regresando.y'a á ."un tema muy estudiado y revisado hoy en día, la 

huelga nÓ tiehe ~qt_;i,;al~~t~··dél lado de los em res arios, pues_¡ aro que les reconoce 
. _ .>, .. -... ···· Tft:rc:i rn11.y 

F'Al L' ¡, 1 ¡·:.; n:, ¡r1r:iN 
- -.W ·- .:. !...1:....: \j.i:1.1\J~ 
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la fracción XIX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,', d~~!~" cllaJ dE)Spre11~emos c¡ue n() l;!l; un .instrumento de lucha, sino un 

procedimie11t_o contencioso· ante las Ji'.rr!t~s de',ConciliaC::ión y Arbitraje para que éstas 

determinen s¡·· •. las C::o'r,ciido;,Éls E3~6nómi6~s':de .los mercados imponen la suspensión 

temporal de las actividades de las enípr~s.s.:.;;:·:·· 
- - '"- --• :- - - - -;_,. •-; •• - L •_ - • : •=--- < ' - - • • .•.- ,,·,.: ~': :', -~ .• • O • • • • - :: -- • ; 

,:·-.·: ~-' 

· 11: La f¿~~ª ~xi?.án~j~~:8e.·~··:·1)·~~~F~~~~··~~;1.!r~bajo~ 
- ... ,;·--=- ';': ·''.:'.'-:'.'. - :-- ·; - - --- ':'"0: ;~_ - -

El tr~.~~j~a.2~~·~~i:'.'i~;iti~i~,1-~'iN~1~:~j~~1. 1~~eestar regido por el estatuto laboral 
cuando se·réúnar116s'carádei:és'de':la•.relación•de•trabajo. El legislador de 1931 arrojó 

, ,=,:·;'.,)¿~~--~1:,:-".: ""' . .,~;_\>~r/s0~'o·~;~-~!:>2·::.--~~~~:,.,·,~~;.1z ... ~~:~::;:c:,,\;_ .. ~.:.{\-~:·i-:.:'.-_-¿'.(.\'1· ~- ~.{;'.-:: 0-;~,;~ :~, '\_.:_{;,. ·_. _ _ 
la fuerza exp~nsiva:qel.:~statuto;1¡;¡p~ra.L,sobre·t;!Fartículo 18 de la Ley, aceptando lo que 

tendría que demostrar que 

111. El Cl~~:~1~'~tj~j::f~tb~Jo e~(J~;~fi1~ u~itario compuesto por varias partes. 
-> ~: -_: , .. ,c,,-~~·::.:~f:~:,.~~~~~~;''.~:\f %~:~~,:~~·~:~~~~.;/~~~?·1~::~~\~c-~.-~:~~,~~~,~~.~~~.~=·. ,." , :_.· -.·· , 

de 

en cuant~',i:r.,i't;~j~~¿;~·;\~~ iri't~~~~ ;Se:;;~ I~~ capítulos siguientes, a) el derecho individual del 

trabajo ~e~ ~I ;·¡;onJl.~nto ·¿¡~ principios, normas e instituciones que contienen las 

condiciones g~n~rélles ·para la prestación del trabajo; b) El derecho regulador del 

?7 



trabajo de las mujeres y de los menores es la suma de principios, normas e 

instituciones que tienen porJinali~a_d. cu_idar la educación y capacitación profesional, el 

desarrollo, la salud, la vida y ia '111aternidad,· f3n sus respectivos casos, de los menores y 

de las mujeres en cuan~() .:t~~tÍ;;ij;ad~r~~; c) El rubro de la Declaración de derechos 

sociales dice: El tral:Íaj6·:Yi1~~r'~V'isiór:l.sociaL Con esta apoyo terminológico, la doctrina .. -... ·- .,,.- ---·· -- ...... ·---·. 

más generalizada dé~nic)F·a~·l~Tprevisión social como los principios, las normas y las 

instituciones que. s~f;;C:i'.;p'~;i'~ci~.1~"~dl.1cación y la capacitación profesional y ocupación 

de los trabaiad¿~~~.,;~:ci~';',·~~bp°~~d~harles habitaciones cómodas e higiénicas y de 

asegurarles 'cÓrít~a:ias''céhseéí.íel-idas de los riesgos naturales y sociales, susceptibles 

~~:~?~J1f HDlt~t~~~f ~~~Y.:~;~~;~~~~;::~!~~:~:~~~~~~;ª 
para.darles.satisfac_Ció1:i,c\én1."fórrna;Jal,. que el derecho del trabajo era las normas del 

prese;,tei'y 1~·P,r~~isi'5í1·.·5cicial I~~ cl~l~añana. La envoltura protectora es el conjunto de 

~~~:;~{tf ~f !if ~~f :~tl~~~~;~~::~l:f ~~~:~i~~ ~7f fu~=~ 
vigilar y haC..er.~.fúm'j)ii~:e;1 derecl-10 del trabajo, el segundo es el derecho colectivo, que 

son lo~ pdr\c.ipi?s: ,ríornías e instituciones que reglamentan la formación y funciones de 

las asoC::i.;;éiQ';'lci'~:profesionales de trabajadores y patronos, sus relaciones, su posición 

frente aL~it~.d~/} los conflictos colectivos de trabajo, o en una definición tal vez más 

plena' ci~ ca'~i8'11do podemos decir que el derecho colectivo es un conjunto de principios, 

normas:Éi _instituC::iones que garantizan la libre formación de los sindicatos y hacen de 

ellos ur·ú:1 fÜ~riki permanente viva para la superación constante de las condiciones de 

vida de 1·6~'.tr~bajador~s; y el tercero es el derecho procesal del trabajo, cuya definición 

es el co;,]úntC> de princiJ:>ios y 11ormas que permiten a las juntas de conciliación y 

arbitraje.' rEi;;'o1vl:r .. los conflictos de trabajo, individuales y colectivos, jurídicos y 

económit'.:os, que ~n cC>ncC:Írdal1cia C:on ia naturaleza y los fines del derecho del trabajo. 
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IV. El Derecho del Trabajo es los derechos mínimos que el pueblo y el poder 

legislativo gcirarit)z~f"()l"l_,'3: I()~. t~"!l:>~jad()r'3s. en la Con_stitución y en la Ley del trabajo. 

La parte nucl~a~de la Ley del Trab~jb:e~ €)1.contenido mínimo de la relación de 

trabajo, los de;eci1os ~~ ~~d~ tr¡,;baj~d~{que' ria die; puede arrebatarle. 
;: ~ ; ~ _·. :·, "'º. '- ;' . ' ·.=-. ,_:,;-:. -~ 

v .. El.De1·~g;,¿/B'e1:fF¿b:~j~'~l,cii'r~c:~~\~'~~~:¿luso.· 
'-~- ,''_·:~; - -··- : . .-;·:· .. -;:~ :~·_.·· ;J ~;·';;·;')-. ~;· ~~:~;:_ ~:'.' ~ . ::. :.- '.o;:-};:> ·:·-." ,: '- ·' . . ~ 

inconcl~1:aºj~l+~~~1~,~:~~-~~tt;~~~:~~~lfi~1~~~~:,·71leiv::::~c:~g~:: 1::t~~=~~=: 
formales ~ú!;6bh~laJ;:;¡gg'~1~~·;,~~"¡::~:;'.~Ü~'·íitk;;~';.i;~'s~'tún'c:iÓn con alegría y para que nos 

proporcion~n , I~-~ 'g;:ihcípi~ii' /'í~~- 'im:;óttl2í~,nes ··.·f1';.;e'vo~ que vaya mostrando el río 
' ( ,, ~ ~- .. " -

incontenible delás' mutacibnes hi~tÓriéás •. ; ¡f 'i' 

,, :;::_:->.~'.-.' ~:'.\,~, ,:-~.--:~~·- .~"~·~: ./-~-::' ·'.·=-,, -- -·r ->: ... ;_~:~:::,:·--:-~ ,_.~,·~·:.~~¿~··-º-~>:-L'..>:_·; .. ~ 
.- -- ,, :_:, .:-~·,:, :;;,: ·. . ~-. -"···· .... 

VI. El Oered10 del Trabájo es derecho imperativo. 
·'~ Z/ .. ¿:\.·.,,.L- ,_ ... ')'"¡"':.:-:~:~ ,,.·"'''' '-"· :·:'.;~·\;;;:)> .,: .. :/);>:· 

: :::;,:':. ',-:.:.-~ <::··:_"''.. ··-.,·:'>:- \~--?>:-::_'} .. ~.;1~~.T; ~ .. ·• ::.:'.:> ·(: '.;";:::>·· 
ci.1ya observancia está garantizada 

por el 

y a los horT1breis:~{cLa;;Í'}lpérativíc!éld élbsoluta.del Derecho del Trabajo quedo consignada 

:~~:::~f tJ~§~t!~:ii~§S;~~Stf ±:~~;;~~::~:~:::::: .::·:;::~:::::::~~: 
Leyes de Prdtecciór;_:-y ~ll-xiii6;:·"Etdeber impuesto a los trabajadores de exigir el respeto 

de sus dere6h~s~ y e~ a~Í i:)C>ítj~e quien no hace respetar su derecho, daña a las clase a 

TF~Tc:: r'.ON 
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la que . pertenece; la imperatividad se dirige, en segundo lugar. al empresario, para 

decirle ql)e es .Y'~ 5!f3b~r .. c;or:is.ti~uc;icmal., u.ri.~ ~)(igencia del pueblo a Ja que no puede 

sustraerse; el derechos. social rompió' la fórmula del dejar hacer y dejar pasar, y Je 

impuso al estác::1~'; ~;,:~ :j~te~en¿iór~ :activc:I y. permanente para que vigilara e hiciera 

cumplir las.:nmO::asÜ~rÍdi2a~.;a~titídS:d qLie lla de realizar como un deber que le impuso 

~~=~ii~!;~~~~f i~~~!ff l~~~i~É=i~dI.~:É~=~:.~f :~~~!:~}~ 
' :--.. ·.'· :~ .• ," . ·: \ , • .:-.:··;,"':~·e-·. ·,-'. > .. ,<:'.".'·'" , _.,,--,~:."".-·' '- ·.' .. :· >_' .>" ~: ·,:· :·:: ':: ·--~, ::-_:",: :· ; __ ·, ~ 

social d~ \!igH~;ifl~{~¡jj¡(;~~iÓ'íl"9~··1a~'~¡:¡·a~riias a todas las prestaciones de trabajo, de 

poner en ~~·7~~-~~~i,*pt~-;~~}J~~J'.~G1~f~~~E~~·1as violaciones que hubiese encontrado a fin 

de que las f~frijar:i:·;y cuar-id~'Jarecomendación no sea acatada, imponer las sanciones 

que. autc,;ic~ la ·1~Y:<c.;;:¡fr~h'ció;;-, d~~ ~igil~r1cia se cumple principalmente mediante la 

inspección :d~J(riÍJ::>~j6: L~s.~·anc'i6nE;li;'cie1trabajo son aquellas que Ja Ley impone a los 

empre~ari~~ ~o~:-~.~}.G~{i+~Ji.fr~ntÓ d.~.18,s normas de trabajo. 

VII: ·La ii:JE;;é) '.ciei Derec1m'c:Je1 :rrabajo como derecho protector de la clase 

trabajadora:'. . . .· 

La ·1c1ei~·.éJe· quién quiera .so'st~ner que el-derecho del trabajo es un ordenamiento 

protector, necesitall~~rE:Ícisario. pue:s. bom6 según sé tia explicado no se quiere que se 

interprete. ~n ei ~~~'.tidg~:de que'exist~•J;ia:;ii;1feri6,;iiad de la clase trabajadora o de que 

favorable al tr~b~j~dÓf, p;e;¿;:~~ta'.rÓ~;,:,l..lla no puede ser contemplada como una norma 

protect~ra c:!~1 '.débil 6"6~t~a'~~¡-~f~~·rt~; p();que su esencia es más completa. ya que nos 

.dice que enÍ.,; oposlciÓ;, entre- los.~alores humanos y los intereses materiales de la 
. - - ·.;:"-.,:- -. -- .,,--~ ·-
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economía, la justicia impone la supremaci;:i de aquéllos. Por ultimo debemos tener en 

cuenta una cons.ideraciÓnfinal que es la idea de protección a la clase trabajadora por el 

e.sta-d~. de la t;C~g~!~~í~-l~sío~a. ¡;.,;_ digr~id~d-:éf~í t~abaf~. ~"c),-"qué -no es ni debe ser tratado 

como· un nirio al qLle élebe proteger su .t;_·rtor,· sino.~()ITlo un conjunto de seres humanos 

~~~.:::JkT~"~~~\~21~\if ~~Í/~i~i~;t~ªl~~\~~¡i~¡~~,!~ Consfüuc;ón PoliU= de los 

2.6 ca;:~;;¡~;;~Í}~~';2t~Y0Ji-~~1;b·i:t~i-~i~b~J"b'f~!J'J~:~~stor De Buen. 

: · .:-~::/:--)~ ~:~;/~;~~\.+:- :·.~--~. '<~·-:--._,;--}:·"- J:,:>rr :.-;,:=>-: >.::. ;t~::.- ;~~/ ------·:~: ;.~¡; ~.· ~<<~·;i_~·; -.- . .-.. -

:::~:;J:J~l~~tti~lt1~~~i~l~i~f :~=:ª;~:~:~~i~~:~~ 
aceptables.· .. :• :(?;, . •:2: ·:\.;;\•. >:? 

1: . , ~;<~~~;;L;'6:a2~{;;~~J~'.'.I~:Dn'derecho de la clase trabajadora. 

11. - Ei°d_et,~cif.:i~;d'~1~treÚi.~J?_;·::~.".rioi.inderecho protector de la clase 
trabajadora·:'· : · ·'e · ·:;r ·•r<•· -•-+·- . ~:·~- . . 

:~_ .. ,:~;;~~-~d~~¿Pl0$±~ttt~~~±:~~~~:;;~~;:o d:e ::;a:~~~~n~ociales 
para 'º~'.'ª~f 't~~~~~,'.2,rg~,;~~~1J'~~~O un dec~ho ;rrenunc;able e 
imperativo .. ·_¿_·:· :,-- __ ':'~ __ :.,:· .. : :::-.; :.•· __ _. __ -}, _ ---:,.-.,; ...... :\,:"''--· 

• ' _:::,:.;::·._•_'._-)<'</e"•" 

vi: . El:i:_~~t7~1J.r;> ·;~~Í tr_~~~i.o{~~ > uñ derecho reivindicatorio del 
proletariadci~: · ·. : .. '·.··-·-.· ··-·•· ... 

l. El derecho del trabajo esü~ d~1-~C:t10 d~ la clase trabajadora. 

':<: DC" b Cucvn r\tnrio. Opu~ cit. p .. 89._ TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La afirmación que contiene el enunciado de este inciso envuelve uno de los 

motivos de polémica más, interesantes: a prop6sito de las características del derecho 

del trabajo. 

·, . 
- ; '. ~ - / ~ ' 

Sus disposi(;i9~E:l~ . uElnEln • s~lo pc:)-r - o~jeto · • e~t~bl.ecer beneficios para los 

~==~~=ºJ!tn~'~l!!i~:ft:~~·l~!~rl~~;¿:~tt~_·cie ra· cUéva al señalar que se trata de un 

:7~::~!~~{ {iÍtlil~~ts;~~:=:::7~=~~:~::=.~~:::·"d~n:d:=:~: 
.:/~-~-::, ,. ,'··.:; :·~~",~'.{~:.{:~t'.D:':i;; . ·~t~:" :> .·~'. ·~·.'~, 

En esa\X~H~,~,i:f~rec~adeltrabajo nace como una legislación clasista, a favor 

de los tr¿;b~J¡;j~§~~~~·;-~l1v~;\n~t~; i;i~edó;.niqant~ no es la de ser un derecho económico, 

sino por el é6rítí-arió;;'L1rí cierE:íct1o que piensa ell él'hbmbre como tal, en su salud y en su 
· .. : .. · ,:; - .,,_·,~· ·:· { .. .'~.· .. :::>-};~1· "'~·?~~:.:Y(<;:~~\:~-: :::~,,~:;~:f::::';.':z:.).;:;·~::>:. <. :·:· ::. ·.>,\·'····,.:'.'·}·.~_:, / · ::. ~.~.: 

dignidad'.•colTlopbjetos·Jurid~rner.itale:s•de,p~C>tE!cción. En términos menos precisos se 

por consecuencia, 

un etemeñtci éieYiGbtici: cié s:ra;~s; preCisarído estos conceptos se agrega que en 'ª 
medida en :q~;e se da _a los jrabaJadores acceso a la propiedad de los medios de 

producción, pero t~mbién en cGanto mediante et desarrollo de métodos de colaboración 

se les hace participar en la administración y utilización de aquellos. el derecho del 

1
'" LJc Buen Lnznno Néstlff. Tonto I~ ()pus cit. p. 5-<1. 
-'"~De Ja Cueva l\·fnrio. <.'lpus cit. p.87 . 
. ls Trucha l 11 bi11n Albert<.,,. ()pus cil. p.229. 
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trabajo deja de ser un derecho de clase, inclusive desde el punto de vista de la teoría 

marxista de las cl¡ases; y seconvi~rten en un derecho de superestructura, que tiende a 

la superació~d;:lasdif~ri,;;~~i~ss~;ial~da~ ;··a ~tribuir su lugar a cada uno de los grupos 
.. ·-. -- ~. - ·--· - . ;: . - - ' -- - .... _:' . ·- . - . o. ·_o--''~. - -·-- ;_, ~ .. ,. - -~~ 

sociales; el si;?_rilid,o}s'e.r1lejante~tambi6ri':.se sostiene que la legislación laboral no 

constitÜy~ ür1.dir9'C::116~ci~/bíé.ls'.~;:'siíÍ() ~1;C::onjunto de leyes dictadas para restablecer el 

equilibriomt6e~-t~~la-s··~~-~t~~~~~;;']'r;ier\(i~~·en ~n la producción, situando en un plano de 

igualdad ~-1 tri;;ti~j~ci'6~;~'~i·~~t~6~:; c-:/-lc.,~·- · 

.~- -_ ---~~-~:~~ :'." "--;''~~ .. ;/_~~;[~~- :<:; )~:~.:; -•,' ~ ,: ;. :··<::. >::·('. -;~: .. :~ ~;: -~\-:~?-:~-~::•" ·, .· 

11:. El ~~~~~,~~'~f11~~~l~~j~~~~~-~<U,r/~~~r~c~.~protector de la clase trabajadora. 

Alberto Trlí~t>~''Urbina'·.S:~ñala qÚ_e:e~'geí-leraltodas las disposiciones sociales del 

articulo 123 constitGciOnai:s()í:J:proteCcicini_stas cie los trabajadores y de 1a clase obrera. 

La aplicaciór1 ; de': jas > 'niism'as :'tiene( por: :objeto< alcanzar el mejoramiento de sus 

condiciones 'econÓ~icas; y po~ cóh~i~tJ·i~ntci alean.zar cierto bienestar social, en función 
,.,;:,._-

··, . 
esta~ tende'ncia . tian sürQido últimamente algunas voces que 

entienC:len ·CiG_e 'ac:e~i?~.i~ te~is proteccionista es negar 1a fuerza de ios trabajadores y 

que es tanto: coi:;1c,, éldmitir que 1Gls normas del derecho laboral han sido solamente un 

:;.-.-:,' .··.- ', ·;,~~~; :·· 

MaricÚde{la> cLÍeva tía hecho<suya esta opinión modificando, según como él 

mismo 10 admite/sU'ánterior,puntode vista. 
:"::.<:.>- --.·.,<\ ;}>-" .. _-_~;··--

_:_::,:·_.-.: - :-~ )- ~·;;.·· ,-

Mientras 0T;ueb~: Urbina. C()nte_mpla solo el hecho objetivo de las normas, de la 

Cueva va més'allé y.prÉltende probélr· que esas normas no fueron regalo o dación, sino 

e1 resultado de e~ig~ACiél~ i~ap1~~élb1e;; de 1a ciase obrera. 

''' Tt u cha t lrbinn J\lbc1 to~ Opus cit. p. 1 18. 



Para Roberto Ramón Muñoz, el derecho del trabajo. es Clasista. porque protege 

a la clase trabajadora"º. 

~< ·'.;> :.'-\;: :';',-~;,_.~):'":>:'.,-:-:< ....... o:'.--.. ":'-:'~~·-

~Ii~t~f l1ili~f lf lf itl~liji;i~i~~i~~~~~~~~Jg~~\~ 
~,:~:;;~'' '~tP~~f '.*!~t~r¡~p,¿~~~¿~~r;~;!5,~~7~'~'1'~5é;ón xm de 1a Ley Fede,a1 del 

~~~~1~f I!i~~ílf f lf f !~~~l;:~~~f ~~}E~}~~~~~~=~ 
•\ ·;.,,._.--,··_ 

T~d·i ~~~~vei1io ·~ liquidación para ser valido. deberá hacerse por escrito y 

contener. una':rélación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos 

comprendi_dos'.en él. Será ratificado ante la junta de conciliación y arbitraje, la que los 

aprobara ·siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores; 

respecto a esto tenemos la opinión del Lic. Juan B. Climent Beltrán donde nos explica 

.w Ramón 1\ lui\oz Robc1 to. Dcr·ccho del ~1-rabnjo. Torno l .. Ed. Porn:m. ccl. I" .. l\ téxico. 198.J. P. 450. p. 156. 
11 De Buen Lozano Néstor. To1110 l. opu~ cit. p5'.J. 

•
1= f)c f1ucn Loz:-inl~ Nés101·. Torno L lbidcn1. p~9. TE~TQ 0r-·1i\T 
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acerca de la renuncia de derechos e imprescriptivilidad de la acción de nulidad; la 

acción paraimpugn;;!r eje r:!U.licj;;Jc! ur:i. c,011ye.,io que implica renuncia de los derechos de 

los trabajadores, es irnpres;~rip~ible: En 13.~ecto, el articulo 123 de la Constitución Política 

de los Estados .UnidCJs\M~~icáríbi:;','.en ~.:J fracción XXVII, establece: serán condiciones 

nulas. y no obligara;ri\i~\-105 .confratantes.<aunque se expresen en el contrato; todas las 

demás estipulado·h¿~-.tj~~~in1~ii~u'~rirre:n~'ricia de algún derecho consagrado a favor del 

obrero en 1C:s ·l~y.~;.:~:~·'.~r:t~~~gi~;~,;~;a~j¿m~~de los trabajadores. 

Ahora•.b'iéií•'c::iai:!o''ei'cariÍcteir~frnperativo del derecho del trabajo, debe conciliase 
" • • • .-. '~ "'. - ' ' ' - • -< - " ,,_.-,"' ~;· • • • • - ~· - • 

que todO · cón\í"'eríiolc~ietir~i:Jb.,·en cóntrá\'.ención a las disposiciones invocadas, es nulo 

de pleno d~r~~~o/~cir fo'',;cq¡;.;;:•í~1.aceión de los trabajadores para impugnarlo es 

imprescriptibÍe4~/ • ·.··•· · 

El ;;ó,;2,~:i~o.o:: '•~~tl' l~ maómesto hoy en dla tanto en et de,echo 

~~~:~~~tlf ~llt~IZ~t~~¿f~Iifi,~~;~;n:~E:~;:~;~z:;~ª 
En nL1estro co,nceptÓ,;1as'.n'orrT1as~·cje;trab~joslJelen ser el resultado de luchas sociales. 

Los trabaj.acl;:;:~~;l~~·~o~~-2~¡~·t~~f~~·J~~-·~~6i'6~~t~Fgenerosa donación. 

""·_:>-.;, .. o·-··~)\-~:.·:~~~~·::·:~'. :-~--.~~>~L _---~-:>r ... ,. . -

111 .. El. ~J~~~1~~ d~1¿f:'f =~'~jz.·ib~~;_i,~'der~cho en expansión. 

Debe~b~·e~~erici~;;Í~·te~d~né:ia;expansiva del derecho como una tendencia a 
' · .. ",·, '".• .. :-".~-· ..... ,, .- '->·,~~ ·-- ._ - ";'_'.,.!-.i<""<'· • 

regular cada ·.vf3z·f111és• rela7iones> En . un principio, cuando el derecho laboral era 

~:~7:~~º~'~r:~r!~±r;t~;~~B~~i;i~lj~º~=t~a:0 a::v:~c::i:ns~: ~::ªª:~ ;u: si~:~;~~~ª~ 
su condición cie;;,ciE;;~;.;i6ti; obr~~6.y lo convirtieron en un derecho de la prestación de 

servicios. 

TEST<' riry,\T 
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Nuestro derecllo laboral tiene una tendencia indiscutible a expandirse. En un 

futuro próximo toda prestación de servicios, cualquiera que sea su naturaleza, 

incluye~-do- la~-- a~-~idefl·i-~1~~~~---~-Ü~ P-U-edan prestar los profesionales en su consultorio, 

despacllo o bufete; quedara.'amparada por el derecllo laboral. Esta es en alguna 

medida. la tesis que sust~;,t~ ,+it;'E;li:>a lJrbina y que denomina teoría integral, expresada 
. -· .,. _, --·. , ..... ._- .· - . -

en su definición del der~Cl10',(tE;1 ÍratlaJo que es, según sus palabras. el conjunto de 

principios. normas e iHs'~¡~fü:::ló;~i~/¿¡Ü,{~rotegen dignifican y tienden a reivindicar a todos 

los que vivan de sús\~~Íú~iz.ó~->~~turales o intelectuales, para la realización de sus 

destino t1istórico;··soé::i~1i:Z:a'r Ía :\licia''l1Úinana4
". 

::::=~~1t í:~~~}~~~w~~~~~~.~==~=~~ ~=~~=:b=~~: .. '·~::, ,:·=~ 
IV: El ·é:feí-ecllo :'del ·trabajé>: 'como. mínimo de garantías sociales para los 

trabajadore'~i:~::i.··:é •. ·,~ti.c._;·.·cc ·· ." 
-;~;~: j\:,';;; ~: __ :~--~<<<. ,-_.;¡ -- - - .; :_:,~··.\: :-- ~; .:: .. -_-. i- ~--. 

··---:>,S::--< .. :.::,..·.:_ :·.::~·- .. :,:;_:_ .. _. __ ·: ?:::~'··-e-·· 

f ~~:f l17~llltlil~illil~~~~~~~~i·~~i~E:;:i~7;;~ 
E!;;tá t~~¡·~~ acogida ~mánimemente~por la doctrina y la jurisprudencia, a merecido 

ser expr~sa;:r;er;tE! consignada en la Ley .Federal del Trabajo en cuyo articulo 56 en su 

primera . parte menciona que las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser 

inferiores a las fijadas en esta Ley . 

. tJ Clirucnt Bcltrún Juan n .. Ley Fcdcn1I del Trnbajo Co111cntarios y Jurisprudencias. Ed. Esfinge cd. 
14:i.l\1éxico. I 997.P. 726p.1O1 
·'-'Trucha Urbina .\lbc1·1t1. Opus cit. p. 135 

TESIS rnN 
FALLA DE OHIGE;N 



En realidad, desde su texto original, en el articulo 123 Constitucional se 

encuentran consignadas garantías al capll="ll, de menór fuerza que las que se consagran 

a favor cci'e'la"s-trab~fad9~'3~( pe'ra: que, tienen; CiiJEi ser necesariamente tomadas 

encuentra en~·esta caÍ-aeterizaCióii.deldér~6hc; l;,¡·b~ral. Nos referimos a los derechos 
~ • ?., C r.-'•'-'• • ." ,: :···--"--·-~~ .:~r"< - • ••-• 

patronalespa~a'·éoi{51.il..Jir.~:i~dicatos ,Fasociacion.es'prc:ifesionales y para realizar paros, 

~:~~:r:::~~~J;~¡~~~~~~f %\!~~~~rd~~~:;:::;p~::::~:~:::::::~: 
.. " ._.,,.;··.o-;-·,·_· .. ·;~(>·;·~:''· -- . .. "-: <~~.;~> ... ~ .. -~->- -.-._. .. 

·· r-·.· .-.. ~" ". -, __ · .. ~- :._:;r'--~:.::,:r. :-~~<.:.;>~::::?·:\-; ·. :---~x\ __ _ 

V~ El dere~l1~'ét~I ¡·;'at;~jo,'ct~~§ctío ¡;:;'er;¿lnciabl.iI e··_ imperativo. 
~r>:.· > /- -:;'.·~- ,-.;·;· ., -·:~;::;·:.~::·'.~~~: \--~;:: :.- ,( ~ -~.:=.~:.~-::-.-.--r·cc<,:_ "'·:. -, -: -._ :; -~· ·:,:.." - -

De · .. i~·<~n~~~k-c:J\~t~b;:·· ·ci~:;¡:~'.;.·'~¿,~JhS;,a '66nclusión necesaria, el carácter 

irrenuncia~;~ e.iii:J~~rativo ~~¡'(j~~~cho)~bOral.;'· . 
' -.• - ~- ' < • • ' ' ::;:; e • '-. 

,,, .:;_.,;~r~ ·~.('.,·~.:-.:-'. ·:,:;_··~:--::-.:!-.;--.:~:~;~,~->,,;~·-.:·- . --·;. ·-¿·>:. <:>-'~:-~,.--

A p~opó~iti,:dela'irr~~Gnciabi1{cÍ~d;;Néstor de Buen, expresa que es el medio de 

l~::~~Iliilllf l~f t~g~:~~I~~;~~=~~~~~~~~ª;;~ 
VI: El ci~i~~;í'6'~~1 {;!~g~j;'';g¡~y~~i6aiC>do del proletariado. 

--~ -·-··· -.-,;;~o;~--.-\:':'-:,'"-o~---·: . .->¿-~:_-_·.~.·- .. 
• ~oO :o:~~-'."~:_~~:;:;;;¡~):;. .; _{~-;~:,;_ ;, . ' '. -··~-· 

Tiene •entre.nos'Ofros;' como prindpal defensor, a Alberto Trueba Urbina, quien 

señala q~ei e'1.'arti6u1~~123.cie' l~Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

persigue dosfinaúdades,:·1a· primera se expresa en su mensaje y en su texto y consiste 

en la proteC::'<:ió~'.-,i 1di t~abajadores en general y al trabajo como factor de producción. 

Es la tesis.cle .. 1.;·rllrición tutelar del derecho del trabajo; la segunda finalidad del articulo 

123 Consti~ÜÓional es más trascendental, pues no se conforma con la protección y 

tutela de los trabajadores, sino que se encamina con los propios derechos que integran 

-·~ De Bt1cn Lozano Néslor. Ton10 L Opus cit. p.63 TEC:TC: f'()N 
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dicho precepto a conseguir la reivindicación de la clase trabajadora en el campo de la 

producción económica, .a· efecto de que se recuperen la plusvalía con los mismos 

bienes de la produccióñ que¡ fuéron ~origTnacfos por la explotación del trabajo humano. 

Así recL1pera ~J• pr6fet<iÍ;í¡;d~ , i6s dere~llos al producto íntegro de sus actividades 

laborales;' qU~ s61o·pÚ~d~ él1~ar1.Z'3rse io~ializando el capital. 
-.-.: ~.-..-<:~; :.-:; ~-: '.· ·-~: .. ¡, _._. - -, -

VII. Ef;Derécho•del (-rrabajo' como uri instrumento de coordinación y conjugación 

de los . i~te~~E;~i .-q~~ . iei? d~i1 ' en .las empresas, consideradas como unidades 

económicas'.•·· 

Al ref:rir!>~: l.;~ fü~e¡i; que persigue el. derecho del trabajo se sostiene que son 

varios; así los descri,be Néstor, De Buen: 

á) úi~ fin tsÍJstandal y primario, es la protección del hombre que 

trabaja~) ~n~n :'sustancial ~~;.carácter individual, consistente en la regulación 

de 1áS; (;6~c:li
1

ci6~~~38~' trab'.iij6;''.aC::órde con las necesidades y aspiraciones de 
los trabaJ~ci6iei~;§ ··, .'., ,, <' <•··.·_·. 

::·'e:(y~ fi,~•c:i;JÜ.si~C:tl:IJ''á8~.• c¡;¡rácter colectivo, donde se expresa la 

~od~;f ~t!f~~~~~~~ciÓElf J~¡~~~l:~;~Jy,nt~t:ses que convergen en cada empresa 

--.. _: ;:f-~?:.~:-~~~-~~-:·:~--- ;:;'<n~}?:?~-~-~}\~:~; :;.: :~~i~-:fr~, >- ·,::··~> 

~:~=~1~I1~~1[~tili~l~if lif ,º~==~~~::·::~::v::rt::~;:::::: 
_:·:-;.,-._·<- . ..-:':';_-.;:,. -:" _:. :·::;: <e-:,-.-.. ,_:,::----:~r,T.;j:'· .. : .. ,_.r~-,/,~-;.:,v,-:---,"'-.:i· ;,_~~:<-· -«-.--.-. - -

coordinado y PC?(;_ul.tiir:i9.< la.• fi_na.lidad '!~ustancial individual debe subordinarse, en ultima 

instancia,· a la :finalidad's'Cístarl¿i~i·.·c,61~6tiva, de conseguir la paz social. a través del 

entendimiento armóni~o cíe lo~ i.,;6t6r13~ª~ la producción 46 
. 

.u. l"">c Buen loz~no Néstor. Ton10 l .. oln1s cit. p. 65. 
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El orden se realiza cada vez rnéts con el equilibrio renovado entre una exigencia 

de colaboración_au,tóoori:;ia~y acpvade_todos; _individuos y grupos, y una acción oportuna 

de coordinación y de dire~ción ~ar part~ del p~der publico. 
- ,-, . - , - - > . ._ ·< ' ~ .. ,.; .· - . -~- ;--''.· - ... -_ - .. - ''e;_ ·- • -. ~--- •• - -

2. 7 Fuentes de/óeá¡Jc110 de1Trabajo. 
- . -:. -. - .. • .. --: :.-·- -~- '.'.' "-· -..- .··e-..-· __ ·:::···-·' ·,· ~ .. "_ -" -· - - . ·-.. .:: :~ •.. • -: 

··,~~··~--~'~{--~:~'.(:::.'Ti_,·,.,. -0 ·-

. Sabemo~ ~~~4~E:LY~r#iin6:fJ~~:t~'.~~ una metáfora acertada, pues el remontarse a 

la fuente de Ün -ríÓ es bt.i~d~~~:,ei í'i'.iª:~r\;;r; donde sus aguas salen de la tierra, o bien, la 
. . . . .-:_.;·· - ,: :'. ~-- '. ""'-·· -~-~-v-.-<." :,~·---':'.:_"~ '."' ·':".>-. -·- '.':-.~<'· ·- ---: ... 

fuente del c:ionocimiÉ:i;,t;·;;-e¿'(~r¡lug~~)ei:i 'donde brota algo o todo elemento que nos 

proporciona conocimi~~1tb~f~-~¡j~\'1o';an·t~. preguntar por las fuentes del Derecho es 

averiguar el p~n'tó. d;;'.-J~'~¿j~'S'a;Í~~t¡~ -las normas de las profundidades de la vida social 
·;'":·,-, ;._ • "-:-,_,~-·-'-. •';."/·•'. "t' 

para aparecer en la'slJperfiCie del-derecho. 
"', . ---·~ -- >'...~. -_· ':"<:'f '' .. .:: . .-:-,,;~.-~ ··; -,-- , ~. . . 

La_ ex~resi~~-:tJ;~t~:~·t~V~c~éstor de Buen, aparenta ser más adecuada cuando 

se intenta •.. ha:c~i·f~fe~E!i~iia" .• ~.do~ cuestiones de principal importancia. La primera se 

refiere a los f-~6t~r~~ 'é:) ~.~~~~tos. que determinan el contenido de las normas jurídicas y 
, " . ' ' ·,- . 

que suelen denominarse fuentes reales o materiales. La segunda, atiende a aquellos 

documentos que encierran el texto de una norma; el documento en que originalmente 



se plasmo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, y que son 

conocidos como fuentes hi~tórica~~7 • 
- - ··. -

Ma;io dei la C~,~~a ~o.s •menciona que las :.fuentes del Derecho del Trabajo 

pueden ser.tJ'eni~~·· ,~~t~ri~.1~s:o'~~·Lí~:~r1c;i§ll~.~) f~.~Ht~~ • formal~s48• 

7:1 /J:,;;~·i"';;~te'"/;~/~~:~sDÚé1~6i~1e~:,~':; ·· 
··· : .. : .. ,:·,·~.?',::-· ·;~'.::F::~~F~.\; ;~·.<:~~.!-~-:~·\.: :.;·~::·~:~:.:._ ·:.~·~:>;:: ·:·. ~·. ,:·.-.~· :'.~·;:.:-I ... ~-

Podemb: ciifi;;¡¿;,,;/j~í/tLig~~te.~; í~~tl~rii;l1~~?.ó·;5J5ianéiales diciendo que son los 

~H !~f~l)li1~i~~l~l~lilt!lli~~~~~~~l~S~~~~E;~ 
las rUenteS,.fO'rmales;. bien'. é::úando. se trate ··de Una creación originaria, o de reformas al 

derecl10 .;,,i8enie;·: per6; t~;'.nt:iié'ii' hacen. ~6to d~ ·~r~sencia las fuentes materiales en las 

controve;~i~s Úurídicas, "por~ii~\ las . normas;. ci~> trabajo no pueden interpretarse con 
- - ,_:_._,-t,•_ - ... . ···- . ·." . - - . . ' 

frialdad, ya que n'o'. valen por si mismas, ·sino. _cpmo instrumentos para un mañana y 

como los ad~l~ntosde lá Ii:l~H~i~ sociaL • .• , . 

. 
2. 7.2 f=uei1_tes f7ori11!'11es. 

-- <<:: ... ::,;~<· _-,, 
':!'._'.;_,_::~- _, .- -- -~~ 

Las fU~nt~s Jor1Tiél'1Eis, ~bn las• .formas o maneras de ser que deben adoptar los 

mandamientos .socia1Eis/par~:bo,..;vertirséi e,..; elementos integrantes del orden jurídico 

positivo, o con u~a fóri~~la b~~.;,~ .. s~m la~ formas a través de las cuales se manifiesta el 

derecho, sin emba~g~. ~~~·;~'i".'.o~i~';;¡:;~ del Trabajo quien presentó un conjunto de 

normas nuevas, . creadas';'~~f:?i~~g'¿~d·¡;,;¡eritos que se desenvolvían al margen y aún en 

contra de la voluntad d~i.E~f~'fí6. ri'c:Jri-rias que eran la secuela de la lucha de las clases 

sociales por el por el estabÍ~~·imÍento y la modificación permanentes de las condiciones 

•
17 De Buen Loznno Néstor. To1110 I~ Opus cit .. p 136 . 
. is De la Cueva i\·1ario. OpuS.cit-~~- (2~. --· - --- - -
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de trabajo en las empresas o ramas de la industria. Así nacieron fuentes nuevas para el 

derecho, como fuer:itesjliríc::ti_c,cis de_ s•ase. 

Dentro d~ la~ bb~a;;; c:le ln~~ocÍucciór1 al estudio del Derecho se encuentran varias 

c1asificaci()nes···dej_1a~'fLi~~tks·_.forllla1e~(:ie1.'der~bt1o!:i:>'e~o. nos. referiremos únicamente 

las que se r~l~~iÓ~-~~~;;~-~~~-~;;;r~-;~;~t~;i~~:·~·ci;:(í~i·~~-d~debemos decir que las fuentes 

formales se'~j~~ifid~n e·¡:;·;· Y:" > ··•<:</·. ·;;>-i">-· 
. ·-·:::.<, :.:·:/~:'.:' . . ... ·. · .. ~' ";_;· . . , ·''· ',. . _-:~/. 

' . . .. . . :_.f;;:~i':.i·.:· <:;:~'.-""-\ ~-~ :·-_; ·: . '/:/·: '.·¡';." ,·.-<;_-.:':' 

. ,(~;-·; L~; 'c;,ouJÚ~._;ci¿}i _>~. ·!~~\('._~l.l~'Al~~{ formales subconstitucionales: Los 

maestros•'dé·o~~ei611o~;Cor1Stitúci~nal a~rf1i~11:,,qLe· 1a Constitución es los principios 

~u0;;ª~~e~t~in:tif~~~~t~,§~~-~~t~brt~~blr~rf~:~~~~~f ~·:·~~~=~~~iod:e1a:u f::~~;:n~:r:::: 
subcons'tituciÓn,¡;iie~;·!'i:as \~i6e'que'sol1 _todas ias'formas de creación de derecho objetivo 

usadas por I~~ ~ptc:>~iél~ciE;;_:~~~t~t~.1~~:;~-~~.e1'::~~~-blo y pÓr las clases sociales. 
'<~\.····.;;·,~."i~-;c~~·:CJ~:"'.~·. _ ,., . "', ~ ~.:.:(;·:>·:·. 

' .. -- '--'_'..· '.-:> :·: ":::;;.:.:);~.·~t~',f:~·-c<-~ . ., .. :".":;~:;;-./;'~-~'..:;'(··;·::. -.-. ·_ ·.. ; . 
· b)' .FÚeÍ:Ítes{formaÍes. generales y particulares; Esta segunda clasificación 

se enmarca derifro~e 1aiciei¡,_Fc:f~:'l~s f¿ente~ subconstitucionales como lo son, la Ley, la 

J urisprudenci~ y;¡~·¿c;~lL1~Gi·~.':~{ 
- .'-.:.::..;.)¡.''·,\',~~· >i'.:' -,~:2,:--· :-·. '·;}'··· 

• > ··" :-;~:::-- • "'" "!_:_:.;:_-:,:~:< ::' ::·: ·<:.·~ '. 

. c),:_if::yent~~'.for~ale~'estatafés>y autónomas; Entendemos por derecho 

::·:~~~~:;~~~~1t~~~~~~~~#t~•1j~;~~1ªa::~::~ :~~:;;,::;:~::::~::':~::~: 
aún en contrade.la'volúntad,é:lel·Estado;· ":': 

'. ··.·'>:>: '--··~ ;~ ~- ;:.~:·:-.::.~-::;_<>t '~-~·~': " '~·::iJ.~_~:>> 
.·,, .··---;·7~~:.>"'~,.;;:;',..:-";· - - .. __ ·:~_1:::·. ~ 

. ,,- d)','. FL1EÍnteis'- de\~pliC:.,;ción_ g~nE?ral y particular; Esta última clasificación es 

~=~~~~',ªf}:~~~t~~,~~t8~1~~~fr±E,ti~~~=··~:c~;::;:~ ~~e::;e:~::ªs:;:e:~ ,:p~i:;~~: 
Jurisprudencia'.:,;o,.:< · ,_-,:,,: · 

.. <· : <:. 
Entre· otras· ·cosas también, 

formales en el Üere'cho del Trabajo, 

debemos mencionar a la jerarquía de las fuentes 

debiendo entender que el término jerarquía de las 

F '• 1 !~ S-~~4' ~·~~~'~ \T\1~ .t.~J_i.Lr! !..-·W \ . .J.:..\_\.,...,.L1._.l_ \ "'' 



normas en el orden jurídico posee un sentido material y uno formal, el primero significa 

que el contenido de las normas .debe guárdar una. cierta ·relación, mientras que el 

segundo significa .que las nc;rmas deben ser, cread~s siguiendo los procedimientos 

consignadbs.··en'1a.~orr:ri.~.qli_;r~g~11_~ ~.~.~11clsimici11to: sf',;ida y su muerte. 

cceac•a~f ~~l:f~:~i~~i~~~i~~,~~~ti;;~~~r~'.fÚ,:~:d: .~:::rt::m;;::,:::::: ::, 
contrato.•·.·ciue,:na~e·~ie1;•,virícu1~··~e\fr~·bajcr:':~.y·.·1as · óbligaciones esenciales que le son 

inherén~e,~~-~;¿S~~8H~d&!\"~1.:~g"n~~f8S~;~·.§~~0-~,t~~d~s, su ele~~nto propulsor. El contrato 
es; puE.ls; laiúnica,y'<>;!xclusiv~•f~E.lnte v?lunt;;iria.•de la relacron de empleo. Esa fuente 

~:7S:2j1!~lf if 1g,~~É~~~1~![if ~~~t;;~~::;:~:?~::::::m::.::~:: 
. '';-'. ~,-:'• - ,.. ' -

al cor1ténidó de la ·relacloni·Se: pueden dividir a las fuentes imperativas del derecho del 
·····,:.:,\·•-' -·.·· -· , .... · . - _, . 

trabajo,; eri cuatro categ()rias;. segÍ:rn su· o~igen. y/la composición de los órganos de los 

cuales emanan, a sabe.r: 

a) fuenlesde pro~ucciÓn estatal; 

b) fLrentes·cie prodúcdón profesional; 

c) fu~nt~s'·cÍci ,;r6~ií;;ció;, mixta; 

d) f~e!~t~s~~Br<:idl.rcción internacional49
• 

Cabe. hacer mención\'a:\/1ki'ccor~stitución, que es la más importante fuente de , .. · . .: 

producción estatal del dereéi1o'ci~1 trabajo. 
·>--::' ·~;·~·:, :'''-- . ' - < 

;. ,' ~- :: '~·'., ;_--" '. " 

Tena Rarri°iref: se~ala.5:'¡Úe la. tarea de la Constitución estriba en tomar a pulso a 

ese ser profundani-ente:C:o'~'p1ejo q~e es el Estado, representación jurídica de la nación, 

la cual, a su vez, ~~· 1.m:tc::>'d~qu~vive con un pasado que actúa en el presente. El 

N <.ion1cs Otla1H.k'I y Otn_"'IS. C>pus cit. p. 57. TESIS f'ON 
F '' T ¡ '' 
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rnétodo histórico aplica_do en materia constitucion_al ofrece Ja posibilidad, por Jo que 

J1emosvisto, de_ Jlegcir a upa int€)rP[13t¡;¡ci<'.>_1l ql.JE! ~e a_p¡arte del texto formal50
• 

2.8 Laitite1~í·"eia'cl611W~1 b~r~~t1Ó d~i-Tré°lbaJo.·. 
··:.-· .~ :.·· .-.2~::: ,:~ :'.~·:.'>->:~ .. ~-."-.o:-~.··-

-A el derecho tiende a Ja realización 

de Ja 

clase· 

quien. planteo el ,problema .en'(su VE;!rdadE!ra?dimerisié>n; al ordenamiento impuesto por el 

~=~fü:~ti~lff J~l~!~I,~f~~lj~~f i~ll!~t:~.~:7::::: e;:::~:::::~~ 
luchar. por·una scicie<;téld:>eri''la>quei~esaparez~an·1a explotación y la enajenación del 

sus 

. - ~~:f·' - ,. - .:::·, )"-· ., .. ,.. _ 
_ , ____ '-~:;(~~<.: -:·'-," -:,·. - -;. ·-.::::' __ : ... ; ·=·;:· 

El articulo ' 18 ; de :; l~fr Ley >Federal del trabajo, que a la letra dice, En la 

~~~::~t~j;,~~;ii1c~~~~~1i¡~7¡f i:.:e o::::~~ ::~;:::;;,:~~;e;~:::.:7~~·~= 
favorable 'ci'i t~i6·~j;B"62~;g~"ie';j~t:eéepto, es el fruto de los anteriores comentarios, que se 

·, ,., T• "·''.·,.'>._'·,:o~:;,;_::' ?i>; '.}: ·::::.;,:~~.·:.::(>.~'.;;'..;• :: ~-);[ ',' <-.:,'·º:,•/ ... : _ 
llalla expresado .. en;::un párrafo.:de la .exposición de motivos: El proyecto consagra como 

norma general cÍ~ irite:'ri»~;,¡ta~i6~ la ~ealización de las finalidades del derecho del trabajo, 
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que son, la justicia social, la idea de la igualdad, libertad y dignidad de los trabajadores 

y el propósito de asegurar a los l101nbres un nivel decoroso de vida. 

El párrafo ~11ufT10. del artículo•<'ª·cl~ la .. ley '·Feder;al del Trabajo contiene un 

::::J~·:~f¡~f ii;~~Z!if~A~~~~!i~~if rr~~{~i:~:pe~:::~;:;;~:;::; ~= 
nuestro·estatuto•es'e1:'frabajaclori·'ª'sa1Gcioii'6:.ºíltraria:caristituiría un beneficio a1 capita1. 

=~º~::~;~trJ~~~f E~~~~~~~~~~?'e~~;\i~~~~~J'~~~iz:;,~~d::º:j:;,::~:.:~==~~ 
u_na \/e~.~~;,~~~l~~i~~i'..~l:~;~·g~,r~J?~.~tí~\iF~~.C,~.~f~~fi~~~q ·del trabajo debemos de 

decir solo atítulC>'de'advertencia:y.nadarnás;•,r.>ara;qué:quede constancia de ello, es 

::ob:~:~j¡;f ;i:~f~f ª~~r,¡~~~f~;~~C~~~Zit~;Ji~~~k'tiabajo esta sufriendo ~,;os 
:~·::; • -·::~' ~_.-:;, .-,·:;.·.· •'.": ..,;·~·::' ~~-::·:.O •_;:••, ··<'<. :"'" '·º<~>: ~~·t:.:3:~·:·';._";•>:<~,~•:• • 

::c::~f~f~~1lit{~~~i1~~l}~1~ffi~li~~~zt;:~:::::::~~.~::::~~ 
formalmente•enº•ríné¡xicócop las reforri1as·cie;:19e.2:~·?e la misma manera, el derecho al 

~~~~~€{~1i li$1f~~~~íf jí~~~~Í;~~~;~7f [.~::~~~~~~~~:~ 
imposicion~s d~-:-~rriba.~;.'aii'.~~cE!s\;~,;~·fdader6s y en otros solo aparentes pactos de 

concertación'so~i;al: ~· por.!~ iiíi~~~:·:t~;ión;··lós .convenios colectivos de trabajo pierden 

fuerza y se convierten:en.simple .·canáles de aplicación de decisiones superiores. La 

huelga se limita, legal oHe~alm·~nt~. pero el resultado es evidente51
• 

~ 1 ne Buen Loznno Né5tnr. Tunto 1 .. -0pu~ cit .. p.67. 
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Buen, 

A manera de conclusión, pocl~1n0s ya formular lo siguiente, según Néstor de 

a) El derecho del ·trabajb,. debe ser coiitemplado en relación, a cada 

sistema jurídico detenninado. ,,·: .• i' ·.·.·. 

ser considerado, en 

rigor, en que, propia o 

·::; > ;,ivel Constitucional como 

derecho tutelar de los 

puede 

reconocer- ese caráé:::ter. protector a:las normas de 'derecho colectivo. 

decech~'.l•]~~lt~J~~EI~f ~~~(~t~!t~~~~f'::::e,:o ~=e~:al~u: 
constituyE:l:·un".mínimo"~e'garantias;s()cialE!s.~a·· favor de los trabajadores, 

por cuanto 

sus dispósicioné~~·c:lét)'E!ncfe ser obedecidas inexorablemente . 

. g) ~~~~~',V~2~~t~~~e la tesis reivindicatoria que sustenta Trueba 

Urbina; pe~o ¡:>é:>niendo,de•manifiesto que sólo en algunos aspectos nuestro 

derecho: ;~bb~~¡/:}fü:~\:;~· ~~l~s características. Por lo demás es un derecho 

burgués: q~.e~·r~;tM-~.:;;, ambiente capitalista para su aplicación. 
' •.-. ·~ ··":.;, ~ 

.-. ,:~~:·.:_o ··:"(~·::::~ .: :·7-~ .· 

A pesar,· d'i3 YCIL'~':' en . actual estado de la legislación mexicana, existan 

disposiciones'.~r6f;;C:f6~~·;;·~j'~"tíÍlterÉls patronal, y de que puede pensarse que hay una 

tendencia definida ·.en ·~se'..);.~n.tido, no debe reconocerse al derecho mexicano del 
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trabajo una función de coordinación y conjugación de intereses, sino por el contrario, 

debe de afirmarse que su fl.inc.i.ón es. disminuir el diferencial entre la condición 

económica c.i;,; l~s < patrC>r1~s.~ y de los ·trabajadores, mediante el impulso a los 

instrumentos cC>1EÍé::::tivos>dE'l'(a l_u6J~~ s~~}<:i1)EI eqUilibrio no se alcanzará a través de 

mutuos saci-ifi?ibs:: sino rnedi~~te. exigericias periódicas de los trabajadores a los 

patrones;• ~o~J~.vÍa~:e~·1~ l~~}~1?~y.~~1;;¿9;;tfito colectivo de trabajo
52

. 

:·~>~<'.:_:.::::·:,;: ~· •' h,:' 

2. 9 P1i;1c,r~;;~¡/~';1,~aii~;~'c1télle~ ~~~I {:Jfrec/Jo ·del Trabajo. 

En .. el/<3rti¿L;lg.,A~s~e~:1i~ .• ~ey:~¿~~~::1•·.•del Trabajo, se menciona que a falta de 

:~~J,~i~~i~t~!~l~Jg'l~~~j~~~:~l~~;~~~~~:~f.~~i~~~~~~~~~ 
del articUlo .. 12::{ci~ lá ¿;;.;·~Út~bi6'¡'.;. Poi itici¡;¡:'.d~ .los Estados Unidos Mexicanos. 

-.· ,.----~ ·~· >: ~) :::;:;~~~\:' ~~ ~-~ -~~.~.:{~; /¡.:- ·,,:~~': --~·--0 - .. ::-. ;'.,' ¿ ;» 

· 2: 9 .. 1 Deril1idf"611é:S d~:-~rl~~¡if~ifi;~·i~~entales del derecho del trabajo. 
·. ··: ·:;- ~- ,_:.·.-'-, ~/<:} ·.;·~-,\~- '·I> ::·~~-~~-~;,-. f'.~. :::~::'.~ -,- :-"·;··::.: '·>,~,·:~:" 

:~:~~f :s~~i~f Altil~J~lJlt~~~F :~~~:~::~.::~:~~=~n::7~~~ 
~:-: .. , ::! .. ;-;· ;'._·.>\;'L -~·-~::~;: '~·: .: -·· '::?::>;;: .. ·--J;.~. ·:>.-;~ -- . --

ruen1e:-'iL%~~if i~¿~~~r?$ff~ZS?:.~~~1r'fJ~t~eá~~~¿tt!~~~fü:"~usn::';::=;:.::~·: 
arbitraje 1as C5~ para: d;;;dciír. una d::intr;<te·r-;;iaº. ~9~e9a. que 1os principios 9 enera1es 

representan .. eri~realid~d a.la idea Cíeiusficia~6cial53 : 

~= De Buen Lozano Nés1or, Tonto l. Opus cil. p.68 
!''l. Oc la Cuc,·n l\ huio. {)pus ci1. p 134 
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Federico de Castro apunta que con la frase principios generales del derecho se 

alude _directamente a un tipo de exteriorización del derecho, a criterios de valoración no 

formulados, con f~1er~éldi;; e~lde;:;ci¡;;ji:.iridi<:;él.54 e 

Lino RodrÍg~e~- _iAri-~~ ~¿1it"1mant;; lcis.-define como las ideas fundamentales e 

informadoras_C¡~_-1a;~~~ai~i~~-cipn A{~-¡~li~áde'ia n~C:ió'n55 . 
:~~·i'•: -·~:',: :~~< ··-<"-_;:'>~ :~~~: .'~\t: ·:¡~;-; ;'._:.~';· :~.'.:(" ,;-.::- ~~?;:."" .·_: -~·-_.: __ ;~.· '::_ 

La Ley Fed~~él;i:'éte1·-r·¡~baJo ~~- rL11-lC:ta ~~-rni:i1tip1es 

Gramati6él1ri~er1t~ _:,p~r: equilibriÓ:, J;:;_::diccionario lo define como contrapeso, 

contrarresto,-ar~oriía enfre:cosas di'7ersas'o-bien como ecuanimidad, mesura, sensatez 

en los actos :Y-'JLÍicibs. _ R~fe~idc:) a;_ d~r~C:h6:- del trabajo y, en particular, el principio 

generalde derecho consignadod~ntr~ del ~;.ti_culo 2 de la Ley Federal del Trabajo que a 

~- 1 De Castro f"cdelico. Derecho Civil de Espaíla .. To1no l. .. f\.-1adrid.1955 p.459 
!'-'.'- Rodt igucz -.r\das Bustanmntc Lino .. Ciencia y Fi1osofia del derecho .. Buenos Aires .. 196 I .. pS99 
!'li• Tn1cba U1bi11a Alberto. Opus cit. p.2S7 · 
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la letra dice: Las n,ormas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y justicia social en 

las relaciones entre trabajadoreis'y patr9ngs_.c. 

·-;-,, '= 

En, realidad la, p~l~bra eqlíilibri() a téÍlido Lin',significado propio en nuestro derecho 

su~', significa, 

ni arbitraje del estado ante dos 

::;:;t~lf l~i{f ~l!~~r;~~~~::::~::;¿~:~:u::~~º== ~:;: 
".·;.~· ::~ ~·_:;~: ' .. -<: '. ·;., ·~:=:_'~)\: .. .'>,~>: ' 

2~9.3Principios generales del Derecl10 del Trabajo . 
. ~-.··: ,- .. _ .. ' -:·~~\.:;·-_/·<-~:)·':'. :_·_:>_::>.)::· . ., 

Son aq¡_;éJ1qs,pHÍ~C:ipi('.l!i;JC1~;;·1.:i política jurídica laboral que aparecen expresa o 

tácitamente c:c;;risagr~dos,Ei!;:; l~s non~~s' laborales y solamente pueden ser aquellos que 

se encuentran, entronizados 'en ,el ordenamiento jurídico laboral, estos principios pueden 

clasificarse en dos categorías: 
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a) Los principios constitucionales. Son los reconocidos 

por la Constitución; 

b) Los p;·indpios ordinarios. Son los admitidos en las 

leyesordÍnariél'S corno.1.a Le,y .Fec:Íeraldel Trabajo y algunas otras. 

2.9.3.1 Algunos prfncipios de/Tralfajo 

.. ,." 

.:>: ·:.= .. <;'.·/ <· 
L Prir;ci~io Preeminencia. Se 

estructuréJA: léJ'. re11élciór:i jurídico laboral, tomando 

trata de 

al hombre 

como fL;e11t~. c~r-itmy fin dE!I derecho del trabajo; 

.trabaia~~;nr~~~~{~~~~s~~2i:::r:~:~s~:n e~igt~~~=~.ª e~~= 
;.~~Z·~~i1t~~~f~?tt'~c~bi~te~~=::~~;::_ voluntad y con 

E::l~~~f ~~~Ji~~f :d~~~:,~º~~~:~~~:~:~ 
deccirci~ó ci~·.J{ci¡;>/ .. 

. ,~b~;J#~'Ff il,!IJ!l~~~i:;:: .. ~::'::~7e :~ :::~:6~'. 
y esto, se·.()~serya ''en ·la 'disposición que dice, que a 

· :~:i~t~f f ~f~~i*i~,ci=!:~:~oe~rn:a:~: ::e d:d::m:d~~ 
esto en'· :~j :~H{6u1~. 4 de la Constitución, aunque esta 

libertad 513 ellci:ientre limitada. 

__ :;·.':/'·· Principio de Dotación. Se refiere a la retribución 

al trabajo. de tal alcance que le permita al trabajador tener 

acceso a la prosperidad. 
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VI. Principio de Igualdad. Se refiere a que se debe 

dar tratamiento ig_ua_I a _los patrones y trabajadores en 

cuanto que a~bo~ S()-Q personas humanas. 

vít. Principió\ : de Desigualdad. Reconoce 

desigué!ldGld'~1'c:l~C:ir:d:Lle-los trabajadores solo cuentan con 

~~o~~:jbn~j2!':ttf;~~j~~f:Y>l~spatrones con los medios de 

·.\/Í1í. Pr'./~~¡~¡i;'.j~·;Ñi\/~lación. Trata de equilibrar las 

fuerzas' d~: lél~ cÍ~~é~%;'c;'é{jiil1tk's mediante el otorgamiento a 

los trabajado,-~'~'-~~:ÍÓ~~d~;~'ctios de coaligarse y asociarse 

en defenia cie';s'G~;'iri't¿r~~E?s. 
IX. 'f:>r,i-ri'C:::ipió'.: cJe Producción. Consiste en promover 

el desarrolío:· de la producción mediante la coordinación 

entre tr~l:>~j;;ci~re~ y patrones. 

X. Principio de Protección. Consiste en proteger al 

trabajador de los limites que impongan la idea de justicia, y 

p~de~~~ decir. que el derecho del trabajo en general. es 

protecto'r de los trabajadores . 

. · ... X:í. Principio de participación. Es la distribución de 

los b~n~fii::i6~ erítre los trabajadores y los patrones. 

2.10 Fines delderecl16d~/j/[/6~jo'. 

El fin supremo·dEll;_~efe:tl~i;iMÍ~t~abaj~ es la justicia social, esto es. porque todo 

ordenamiento jurídic;o 'tie~~·):ómo'.:fin,I~ .realización de la justicia • y por tratarse del 

derecho del traÍiajo,' ~~,;~;~~';(j~~}J~ilbl~ soci~I. Cuando hablamos de justicia social, nos 

~~:7~~::~óná d1

: l~i7~it~1%~J~tGf f ~~d==~ses~=:e::1a:~~~:ns~le:st: :: ~~c::::0;:~0~0ª~ 
·. ;.· ::.-·'.:'::·_,:,·.:·.,;:.,-:··,>· -

principios ya explicad6s-~1_1te!riormente. 

Sus fines puedén s_er: 
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a) fines jurídicos; 

b) fines éticos; 

c) filies económicos; 
d) fir~es clJ,llurales; y 

e) fines p;liticos. 

2. 11 Con~ept'o dejustfr:liii'~.?ci;t. ;' · 
·:.,·•; - :-,. __ ···:.:_;.:' 

referencia ª. lo ql.;~ ;E?ra'•1~\'jLisÚ~i~ s~Ciaf 'dondE!'ellos ,afirmaban que fa ley de justicia 

social prohib~\I~~~· .. ·.~.~·~·•::~~:~t1;~;1 %~'.h:ª :()t.~~ · •. ?; .•. 1.~ ~,f 1i~ipac;ión ··de los beneficios. 

La jU5tic'í~:5c)'diaÍ:rd~8~'··~¿;,·e,t~~¡..· ~¡.., ,·a~\i.;~titi..c;iones y en fa vida entera de los 

pueblos.' Su e;f¡¿¡;;¿¡~·i.J~·~~·';iifuii'i'f'ei~t~ii,i~' ~;:;~'¡.~ t6ci6 ~·n 1.ii\::~eación de un orden jurídico y 

social q'ue inf~-i,~'e t¿8,a }~''tí,él~·.Eo;bo~;~:m-ica> ?/ '· >. \ .·•. · 
La ]L,~~Íbi'~;;~~hi~I·:~~ 'n·h~··;~r~~~il'~a • C::o~o 1~' Jiriüd que tiene por fin realizar el 

::;:2:~t~~~(1iJl!~~f l~1;i,l~¿ij,~~~l~f E:~,~::::~~::~:·::::~:: 
~:~ ~~ 
revolución .soéia1.,: Sé.'•trátá .ánteic fodó\élel: der'Eictio:.:a; ún. salario justo, pues el trabajo del 

:::~:e d::I~=J~,~~~!~t!tC:,~i!t~b:·~ji;f'-~J~i~~~~11~t;~::j::o~a y 
0::~=~fi:. :eu:a~~:; dE~ 

existencia sUridiéi11t~~~ri°t::; . t1.umar10/ en reladón con las condiciones normales de una 

del<Srminada s<:>ci~dad. 
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La justicia. social, cuyo logro constituye el objeto primordial de la Revolución 
- . . 

Mexicana de 191(),,no~equiyale -~ino al ~iisrnoBien común. La justicia social no es sino 

la sintesi~ deo~tológi~() ;d~--todob;de~ Jurrcii6o. y de la policía gubernativa del Estado. 
- . -· . - ' - . - ¡· .. - -. ., - - ' - - -- ·.. . . --·~'. -.-·-- .. ~ - -- - '·. -

Etimológicam~r"itE?;: 1éi'.expresiÓn.justiciatsoCié11 d~rmta la justicia para la sociedad, y como 

esta se c6~p~\l-~ •. ~.~fi~~i~ik1:J~~.;~J:-.~1s~6'~~~;~:~;t1ende a los miembros particulares de 

la. comur1idá~'yia 1,a·cc¡mú11.i~adcrnisrnél co~~.i:;,.;,t?d¿, humano unitario. La justicia social 

~:~~ª~:b1~:~~~6·~~t~irTu~~~~n~r!;WJ~i~~t~~~=!j2f f i;~~e: :11 1~:~n~~~==~ ;~:~:::;e: ::. 
indivi&ro57•· < .}"'''.?\,'.·':;::y:;· ... ·"; /.::·· ···-· · · ... ;.,· · 

"··-··· ·.-." ··-~ ;-·: ·-' ~---~-:-.;··."e '':·i:· ,-,,;,_, -/:·'~;·:.::.:-.-
'·- ,~-:;._·: . .:;-,--. --~,,~_;_~:;,:,- ;-·,.-- ---~ ~-:-'-· -.~-- - •;;';o-,.,··,--: 

~~~~::;~~f f~i{~~~~~~~~~i~~!~ilW~~f q;Jf ;I~~~=i:º::~~~::=::. 
•, .: ~:·y, ::.(J \-<~~-::.;<V -:_.';: ~'i'·::, ,':~:'~ ''";. \~':•<'•• O • •'' ;::_' ~'> J."·~:~~:-~~L.:::.' ' ''o 

. . . . De' la §:\,;~§,:{.~ih,~~;~~~D~~~f;~9h~A,~·ifig¡'§I§~t;f~~¡~-~· sin embargo, el concepto al 
afirmar que.· la éide.a'••de\I~ ji.r~ti<:;iá sod~1;eis.''..::íría'luzque· brota especialmente del articulo 

: 2c:~:~:·~~~!~~~~i~{{~j4i~~~~~!~~t:::c~:~:u~:.;:'~ajo en fo<ma o;veraa 
social;.N:a:tt:~~j\~~!10'.t~~J!~r~f\~~-~~·:~::~d=n a :::d~0:0::r;1it:0:~::~:a~e ~l~:t~c~: 
conclusiones.- La .Pri~·~~á .·~·~rá ·'1'~·. de. la variedad del concepto de justicia social. Lo 

mismo jueg~.-d~ntrO~def~¡i,¡,(iesi.s;!'io!:::i~I de la iglesia católica; la segunda conclusión es 

que este c~~-c~~t¡;·~~~J~~~í;i~:;~~rt;; del supuesto de la desigualdad económica y traza 

caminos p~~a;sl1p~/arla~~:~i;;justicia social procura la elevación del nivel de vida de los 

tr·abajador~~·. "¿i_¡~·g'JC,:"·;:d''e1 citrecho del trabajo se trata, imponiendo los patrones 

determin~das'.tr~s~;;~sabilidades, a favor de un acreedor individual o de la sociedad 

como acreedora, y puede llegar, inclusive, en un sistema socialista, a terminar con la 

'7 Bu1·gnn lgnncio .. Op~15 cit. p. 49. 
~:< Trucba Urbina i\lhcrto .. Opu!-' cit .. p.258 
'''De la Cuc\n i\.1mk' .. Opus cil .. p.135 
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propiedad privada de los me.dios efe pr·oducción. Es decir la justicia social impone 

deberes a los ~particL1la~es frente ~ otros particulares, solo por su pertenencia a 

determinada.~l~~ei:;cici~l-;·11~-v~~jn~lu~ive¡7'a1e~t~do ~ sumir responsabilidades sociales, 

para cuya at~~nción;'~'é1é;eí~tC)dÓ~_recoge2(a~ a¡:¡ortaciones .. de los particulares, patrones y 

trabajado.rE:s~;~Y;~,~~~.r:tl.i~!fü~~~~;;S'.';~~-s.Lírá~?~i~,··~portación. por ejemplificar, tenemos lo 

que es.el"SegLiro" ~_6Cialx la,V~~};!1~1a" :_e~.'.. (.· 
,· :·,,,·': ·- ~\,.~·,.:) <~: '··. »,:<::..: .. "'~~:(:. ,.·,-

~~~c~i~.~~í~IL¡~~~~~$~~~~~~Jt;~~==; ~;:~~:7:• :~:::::;~:~e::::: 
justicia sócial,i.se'esta'éxpresando ~016 Jriél forma cuyo contenido lo darán las normas 

particulares d~lsist~rl'l~6ó_ · . 

MI De Buen Leoznnn Néstoi-. 1·onu.., L Opus cit~ p.7.5 TESlSCON 
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CAPÍTULO 111. 

SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El hombre es la célula cuya existencia y vida de relación con otros, constituye la 

substancia de las comunidades humanas. Es de él y para él de donde nace el derecho. 

De estas dos frases se infiere que el hombre, por su sola cualidad de hombre, es el 

titular origina rió: y natural . de los derechos y obligaciones que brotan de las normas 

jurídicas, o· é:le:'aCuerdo .con· la terminología· jurídica: El hombre, por su sola cualidad de 
11~rnbi,~ -~s-,:-p-~-~iB;n:~~-·/: ,-.;:_> 

. :. : : :: . c.;'. . .... :~-..,· ·. --~·-· .. _·.•.:_.~ .. :.;_._.· . . . , 
<·.·-::;<~ . >.<;: - -

En', opi(1ión •;de. •_Ignacio• Burgoa, . Los seres. humanos por más diversos que 

parezcan'sus'car:acteres Y·SUS temperamentos, por más disímiles sus fines particulares, 
o •. -; ' : V-~••:. ;•,, .•.,_ ~- • ,- •' .,, - '•.• ·.:. • ', .: • • ,. ~-~-• ,. • . - ' -- • • '°":"'. ·' • . .:,, ' ·• 

por rni¡s contrarias sus actitudes~ coir1cid~n en un p~nto fundamental, en una genérica 

::P::~~~f~~·J4~~d~~/~:;~~~l-ih~f:~f~~~;;sf ~~~~.quuc¡'_Q~au::ti:~~:c~:: í~~i::ti::r::~~en~~~ 
Todo hornO,r~liei11e\ún~fins•upreri19,(,~(cLÍaii~stáíÍ subordinados normalmente, todos los 

~~i::s ·=~l~t:i&"~~~~~~~¡;¡~#~~~L it~qt~t~~:I,~~-i~:=~~~~:o sum=~:~::· l:sst:r:::~~:: 
privativo~ y· partic~lares'}~e: cadc:i',qLlien CCln~iba, y cuya pretendida consecución 

determiri~ .•· I~~·: a~(~~ 'f~_~;~p¡¿;i~~··;.~~~; ::~:~j~¡;;·· ~~e . en su conjunto constituyen el 

ciesenvolvirniento: cié 1a·, pe'rsoií~i'iciad, hu-niaiía: En 'otras palabras. la vida humana misma 

es, en ese~ci'.a., 1~. pro~_~i;~¡Ó~ de obte'~~r;1;;i'f~licid'.ad61 • 



Para Santo Tomás de Aquino. la finalidad que toda persona debe perseguir 

estriba en la consecución del bien, el cual es consubstancial en su naturaleza de ser 

racional. E=1 CítiJet.iv6 vital C:lel l'io~l:>rE!~~stribaen desenvolverse a si mismo. 

propia esericiá y;; ~cir'.~nc:Í~. en' actuar C:onfÓrme a la razón. 
,.- ~-'·-' ···-.-

' :; 

en realizar su 

individuo 

lograr su 

en un 

de los 

humana. La libertad no es otra 

libertad ;sbcial 'o e~tii?rna, cánC::eptÍ:.Íada como una facultad genérica de selección de 

medios'Ó,,díii escogitación de fines: en los casos o hipótesis en que estos sean objetivos 

y no simples exigencias éticas. se manifiesta circunstancialmente en diversas 

facultades 'o posibilidades de actuación especiales y tiene como supuestos irreductibles 

otros elementos62
. 

3.2 Terminología. 

Partiendo del supuesto de que la protección a los trabajadores surgió del 

fenómeno industrial, , los primeros intentos de regulación se dirigían, precisamente a los 

obreros. Esta practica sirvió, inclusive, para utilizar una derivación de nombres como los 

de operario, prestador de trabajo, deudor de, trabajo, acreedor de salario, productor, 

1o:: Burg.on lg.nndo. Opus dt. p. ICJ. 
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etcétera. En realidad. la expresión trabajador es la que tiene mayor aceptación en 

nuestra Le~. y sólo· así lo_ estiína el artículo 5, fracción VII de la Ley Federal del Trabajo, 

utiliza la e~p~~;iÓn obrero, a propósito del pago semanal de los salarios y ello, en razón - : - . -- - . - . ~· ' - - - . . . " - ,. .. . : . 

de que.· e;; ;;;ost~rhbré c:iefiominar .Cie :esa·-. manera a los trabajadores manuales. La 
•.• ' .• ---.-- .. :··:·· . . ".".'".·:-·.-""'' ,,.., ·:;-····-- '-.--0,,,. -· .. 

relación laborai·':se'est~~lec~. por regla> general, entre dos personas. La persona 

~:~·1~~~~i~~j~t~ili~~Jtl~~~f :rt:::::~'::~:· ~=~=~:~,:~:'~~':,::.: ': 
-- - . __ ;.-' -;;,;'.:,.,.:;.-· <t .... 

· ._;~:>;."::--h ;-\:~r:/\ . ,- -- ·;:._:·.: ·-,:~-,.,; <:~\ 

~:;~:~,~~i~~¡~~~~~~i~~~};~~~~~~¡~~~;~::";:';;d;,;d: ::<;;:~:'c7o:~:~:,: 
[a<c6r~d;g;idº,,~~fÍfi~~]aci6;;;,o·~r~~= realidad antecedente, sino que sigue a la 

celebración·ciei 2~'n~r~~~'f'.bon ~llo ~~ie;~ ~Í~nificar que no se es trabajador por si mismo, 

:~:t:Gtá]f 1~li~r2·~~i\~f fa~f~:~~1ª2:::d~~~:t0q~: ~:ªª~:~i::n c:: t1;:~0~u~e~::: 
contrato d~''.tr~b~}f;:' A'C'~: .. 

.. ,~~ .. >~/L·:~~ ·:··,,.·, ~{'.~:~: ... -- 7·· • . . •.• _ 

l\/l;ii~ici:ci~Y~\:Ci.J~.;.)a,'indica\que para determinar si una persona tiene o no el 

carácter de tr~bafa-dor/plledetrecurí-irse a.dos soluciones. Conforme a la primera será 

trabajado~,,~;:,ii·~;3X~~i~~Ei;i~~-~~, j~ ~l~~-e trabajadora. De acuerdo con la segunda, la 

condición/cie;cXralJaj'¡,¡'ciór;r~sultar~-~·del dato. óbjetivo de ser sujeto de una relación de 

:::~i~~~~i9~~;j¡~~~~1~~~i;;~t~~~· :: ~=~o'::-;.m:::~:.::c:::.; 
'-. -·.~.:.-.· )-\.:::_:¡.-,' - .·:~·;;.;· ;---· ',:,:'.::·· 

, ~--'·./: :k;}~ .·: -"· ~:: ;~:~~~ ,;'.-c'.~:;L}~;_., -\~-:~--~~.'-~'. 
La. fórmula~~bjeti\fa 'que,determil~~ la .condición del trabajador como un resultado 

y no un antec~d~-!"ltc;;~~-1~ f'.;l~ci6i;''(fe- trabajo podría ser hoy puesta en tela de juicio en 

función del .. cci;.;c~¿~;{ de' t::~baJ~do~ independiente o trabajador no asalariado que las 
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nuevas disposiciones legales y una parte importante de la doctrina empiezan a 

considerarse seriamente:_ 

La nueva ;t~{ cie1;·~egi.1ro Social, rne¡.r;i,ciona a los trabajadores independientes, 

como profesio~ales, comerc!antes e_n _ pe~:i-e_~º· artesanos y demás trabajadores no 

: . ; ~·:;::-::·:\=.~'·.~· '. 
·.: .. -.•, 

La coí1c1lisión.'a de Néstor de Buen, es que la 

En esos casos no 

~:::f:. ;{'._:;;:' ~ :'~~:·.~_:; :,:-~ <. -~:.: 
·..:··-· .. 

-·-. •. ".__, 

3.- 3. Clasificat¡ióQLd_.e: los sujetos -'según la naturaleza individua/ o colectiva de /as 

relaciones de_ t(~~:~J?df: ; ' <--

mane:1 d~~,~~~~~~~~;z,~~~:.~",~:b:;:~,r~c:c;:~ ~~~e=n::.;~.:-::0~:;':: 
diferencian,ségú[l;~G~~p~rtic::::ipen:_én relaciones individuales o colectivas, esto es, según 

, .-. - , :ic::- '0 < -.-;.!~?7~,.~'{~;-:;,.,o .. ~- -,, ,," ,, .• , ·: :-"' '• . ~- ~.' "• --e•· 

que entre ü11icanientefep juego el interés particular de uno o varios trabajadores o que 

haga acto-d~,:~·f:,~~:~:~:g'f~>é't_iíl-¡eré~ de la comunidad obrera_ Ahora bien, él trabajador 

interviene e~~i~~í-~ii~-e:~te:ei:;.;~l~s relaciones individuales, pues como persona física no 

puede se;-ti~Ül~~J~·;;:;t~~:e;~¡;;s~ derechos colectivos; e inversamente, los sindicatos solo 

intervienen ¿:¡,;1~s'-r'J1~~lon'es: ciolectivas, porque su misión consiste en que pueden 

actuar en el'~~t~:dio,- ;.¡::;eiorélmiemto y defensa de los intereses de la comunidad obrera_ 

Los sindicatos - pueden actuar en representación de los trabajadores ante las 

(,
1 De In C'ucvn- l\lndo .. El Nuevo 1.JCrccho l\1r.:xicnno del Tn1bajo_ To1110 t .. Ed. Porrúa .. ed.133

• f\.1éxico .. 1969., P.654 .. 
I'- 417. - -
,,_, ()<..• Ou<.."n l0Zni10 Néstor .. Dcn .. •chu del Trnb.aju~ ·ro1110 l.~ Ed. Porrúa. ed.8º ... 1\-léxico .. 1991 .. P. 643 .. p. 466. 
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autoridades y ante el patrono, pero e11 esta hipótesis no obran como titulares de 

derechos; y_pued_en tarribién. entrar en rel8ciones indivi_duales si utilizan los servicios de 

algún trabajador; pero enlonces, . aclü~;, <:()~() patronos- y _ no en ejercicio de sus 

funcion~~- p()~ Liltini~. l;s_ ~i;ii¡é:mos ;,o s;I;· Jt¡~d13rí, ~ing~t.i~ tienen que concurrir en los 

dos tiposde'retad_o11es,pue~~or~ el otro sújeto ~ii1 eÍ cual.r;o es posible ni la formación 

ni la vida d~ í~~ ~eíiaC::¡c;e~~Ji:r;ídiC-~~-,,, • -_·.·· ,_ ... ~- :··i': /., :· "' 
3.3.1. Los sujetos ·de'las·~elabiones/l;dividuales de tral./aja:· . 

•. ~· ' ·- ', .• .•• ' ~-,·.;:.-.".~-:::-, • . - ' ' - ' - -i • __ -• .; ~.' '• :.. • · •. 

·:_ .. , /, ·· · · -º-·'.:;i-·::'.,~'~;7::.,~'·~: ~~'-::.~~,-, .· ··. ·.:: ::::\;·:\;~·, ---.~>: : ~ r~ -->; .·;_, , ::<·\- --.· · 

::'~~~~:~~~~~~;~¡~;~~}if l2t~~~~j~t~i~~i~i?t:'7:s ''::,;:::~;.:u::; 
""-.{": . .:.:' ·-,~ ·;:· __ ..-:,-.· :');·.~.:->.'. ;._'.'.. ;,,·. _-·;-'.,,,·:<:·:.~< ~~ .. ·-;~ --~L-'.;J/_:~:5:;-.)~:·-~ --·fr::,;::',~ , · 

3.3.1.1 conc~ht~ Cle'ficái:J~feidoi;}1e'aciieidf}:"(;t'ia Ley Federal del Trabajo_ 

Nó 

entre 

' ....... /<.;:;; ·~ '' .,, ~·'.":~.· 'l~:~ ''''·>;}\;'.:::,'. 

desc;an.so• Yclas: vac~dqr:iés;;:;·::eL;'s?lár,io!•··~uya <finalidad, más que constituir una 

::~:::±I.f J~2~~Wl~tW~1~~fili~~~~~~r:~·:~7:::~;j::::;:~p~~:·:::;:~::: 
~~=~}~%T~1~~~~1~;~~t~if ~!;i2i~~~~~f: U:~~~Ef~:j~::f :~~~~~ 
del Trabajo neis ' d~flne '1c) ·quE:i. t;;5 ;;¡ trab~jador en su primer párrafo y nos dice que 

trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
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subordinado, pero debemos observar o tener en cuenta tres aspectos, el primero, el 

hecl10 de _la P!"e_i:;ta_ción del · Jr::§!bajo, el solo hecho de la prestación de un trabajo 

subordinado form~- Lllla: rf31aciÓri :jurídica• entre el trabajador y la empresa, que es 

inde~endi€i11~~d~1:a6t~: J''~~u~él':~ue-di6origen a la prestación del trabajo; el segundo, 

un trabájo sÚb~r~i~~d-6i ¡;1J~;3-;cfi~~1id~d consiste en evitar la polémica de los años 

las formas c:iE? 

de 

un 

la en que 

De acuerd6- él , I~ ; L~Y i=~derál del Trabajo, en su artículo 8, nos dice que 

trabajador es: 1~'.~~~~011él t=ís_ica que_ presta a otra , física o moral, un trabajo personal 

subordinado'. Es· E?vidl:!nte,'c:iespués de lo dicho en el apartado númem 2 que estas 

definiciones no comprenden a todos lo trabajadores, sino sólo a los asalariados_ 

h~ De Pina Rnfael y Olro. [licdunndt.1 de llcrccho. E<l. Porrún. ccl. 16". ~1éxico. 1989. P. 509 .. p.465. 
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3.3. 1.3 Naturaleza personal de la prestación del servicio. 

personal subordi~ado. Pric.leri.;65 'ª1fi~r'ria~ -~~~ lo fÜndamental de esta característica se 
• • - "• .-. "••"" - • ,.-• •• :··., •" '• ;• - -., - •,u< ,•"; ""• • ·~. ", • .•'-O••, ,··~ - ' ' ' •", ' • 

pone d.e manifiesto cuando ,;5e. fráta; 'ele\ determinar si es laboral o no una relación 

cleterminada/~~1o~i-<l~o;ide•'~ue;·.-~i,~lc;5u~0esta. trabajador no presta por si mismo los 

:~~~::,~;[:~~~¡if ~¡i~i!~if t~~~jE~:~~;~~~::~~·:~::~=:::~: 
... ·~·--~·-:,_ .. -.-. -·.::·; __ --.-::: ___ :·_~¡::.>:,?_._ -~-,.~·.:>·! . ..:~:.. ,,-..'1";._:,::~:-.--~~}-_,., -· 

párrafo quea'lé.l leti-a•dife: Si'.eil'.tré.lbajad9r;oc:onforme a lo pactado o a la costumbre. 

utilizá- 16~-~~~is{b~'.~~~i~?-~:,h~l)~j~~dr~~_rÉ;!;,p;,¡trÓn-•d_e aquél, 10 será también de éstos. 

A pesar de ~sta~'ñ1~ciid<is,isegüi.ÍrlOs C:reyendo en la C:ondición personal esencial de la 

relación é:le ·t~ab;,;j~SE:~·t¿;':~ig~Írt~a'. ~~ ~~~iici~Ci.'qÜe el trabajador debe de prestar los 

servicios, bó'~~i ~is;~6: slr'i p~rj21id
0

0 de qu'~. eventualmente, se haga auxiliar por otros 
'· · . .:· .. ' . 

trabajadores: . 

3.3.1:4 subordiáación. 
' ·-. _,. ,' .. ·.: , 

En'' el ~Ígl~ :.X1x / p~rt.,; ,del·.' XX, . el. Derecho ,'Civil rigió todas las formas de 

prestación•de iTrab~jo.' Na•0:toda .~ctividad.;de1•.tiombre para otro esta regida por el 

Estatuto _Labbra:ITCci ~~;s._e•refirió a.1:1.C::ºri.di:ción de trabajo subordinado que ha de 

satisfacer.l~:ir;::t~--~ó~-~ 2. __ _ 
Se t1.aG1;;;·~ceica· de un criterio de la pertenencia a la clase trabajadora. ya que se 

acepta la "divÍsión:•é:fe':·una -sociedad en dos clases. representadas por los términos 
". ,..·,,, ~··. ,-,~·: -

trabajo y capital/"pa'rece imponerse con pleno rigor lógico la conclusión de que siempre 

que un mi~~í:ir-~¿.ae-ja c·lase trabajadora preste su trabajo al capital. debe de aplicarse 

el estatutó:'.l~ti-c:;'r~i';:·~ explicado con otras palabras, todo prestador de trabajo al capital 

forma part~·-.d~·:Í~:"C::1ase trabajadora y es un objeto de explotación, razón por la cual 

debe aplic~r~~ ~(ordenamiento jurídico que se propone atemperar. en lo posible, la 

magnitud de la explotación. 
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3. 3.1A,1 Natur;ateza y <:¿aracteres ele la Su/:Jordinación. 

El elemento -subordinación nos sirve para diferenciar la relación de trabajo de 
.:' .. : ·, '· .'' '' 

otras prestaciones de seryi,cios. -

:~:;;~:~=~~1~~:~~\~;~~j;~}~~~;2~i'".f t;~~~I;~l{I;~::~?:;;~:~:::~~::: 
ordenam1ento~:Jund1cos:·:p()r" subordm;;ic•on :se ~nt1e.nd~. de-· una manera general la 

~~~3f ~ili~~!~~~i,!l~if %~~~f i~~~~~~~~l:u;:~::~::~~~==:~::=:: 
La re1~diJ;~ ci~;·.~[ti1ijL!10'?0;~·~)·1~'_¡~-~~ F~d¡;~~?;dei:Trabajo que a la letra dice: Se 

:~~~,:~::~: ~'.'~ª;~~¿'~J~E!~~?,'~~~~)t~l:~;:J±::::;:n:~::'.:n:: :.•p:~~:: ~~ 
salario. · -· .. ,_,_ ---· ··-·- ;:._ <•:~/:-.• -- _,_ .-. . - ._ "' _ _ ,, . 

··-'_-_.-.-::_";':".·~ ~;~~-'.'"·:(\~-e: ::.;, ""·"" """ ... , ;~· __ <_:'' •. ' ·--· --- -;~· . --~.--:/_~~~é=~ii~:~~-:',::f;::~--:_,-º. _,r-:- · 

::~::l::~t~~1~~1f ~~~~{~¡i~f~~:~~~;;. :·º::ra:" :º~;: :"d::::::~:~: 
La prestac:ión'de:Ün ;r~bajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 

celebrado p~~~G'~~·~¡~;·~¡~~·~;t~rectos. 
::,-_.-,;::-- ._~- <-·~··,, :-:>+'.~~:/ ;'!::\'.;. - .· 

la naturaleza de la relación de 

que se descompone en dos 
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l. Una facultad jurídica del patrón en virtud de la cual puede 

dictar los lineamientos, instrucciones U órdenes que juzgue conveniente 

para la obtención de los füle;,;\::1é.la
0

-empresa; 

11. Una al:>lig,~ciÓ~; i~u·a'1rl"lente jurídica del trabajador de cumplir 

esas •d i~-~6~ic!bíi~·~;~~:1¿ .··~t?:~~¿';:;i$~¿CJ~· su• trabajo66 
• 

... •·.- ,<:·.~, '=·"·-'' " ¡:;_; -·~;.>1~ .. -
,,·~;·.-!·. -~·:(_·_:_;::·:.::;·.:o:-:-> - -.<~-~t.~,~-·:· .;.:: <,-

Nos encoritrarriosiárente.'.á; uná relíi;Ciori "que es un imperativo de toda acción 

::~:~:it~t.~~~;'~~i~l~:f !~~~~~~f t~~~p:~:::·:~:;;:~:E:::,:·:::: 
- .. <<~:_:::_-_\ -.~~~ ;~-)(. - - ·- ~:t_._._:_~-·~-·:.?.~.·-~- ~~:~:·:2::,. --~'::~ ... ~(; ·;.·-

' º',' -~· .C·:··---- t~ -- .·::,~t:.' 

3. 3,·1: 4; 2 sil6orC1inacióh juríélii:::a: ,-: .. · 

El ·~rit:~i~~b:·;;i1~2~b~:i2~~i~11 j~·;i~ica o de la dependencia jerárquica en base a 

~ce:i:1;~t2~~i[~i[i\(g·t~Ji~~~~¡,ln':'nº~.ª;~, .. ;~d=~ci":e e1":.;:;:::.::v;~ 
la subordinaóión;·en;q~ntrapósición :al.poder de mando y dirección del empleador. La 

que sus energías 

subordinado, en cada 
-~·. 

seá.•en. sea en el comercio, en 
~- ~ --1 • . < ... ~,.-.- ~ • ,,. -.-

la empresa o eri ~l~o 11úcléb del ,ffábajo;5se'.éricuentran más o menos rigurosamente 

ejercitadas: E3sos 'padér~s~impÍié:a~te~ '.~'n bti~s tantos deberes. El poder disciplinario del 

empleador actúa -· c~a.~do 66u~r~ '91' d~~g\ de una inobservancia de un deber de 

obediencia, de dilig~ncia o de fideli~~d67 : - .. 

,.,; [)e La Cue,·a l\lnrio. Opus cit .. p20J - · -.. 
''

7 Go1ncs Odnndo v Otros. Curso de l)creclú> c.Jcl Tn1baio. Vntuill-~l1~L Ed. Cárdenas editor v distribuidor-. cd. tª 
~1éxict.'. 1979. P. 4« ... 'J. p. 190. . . . . . 

·.:., 
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Existen casos en que el deber de control_ y el disciplinario no son ejercitados, 
- -- . 

más no por eso d~ja de existi~ una. rcl8Ción de lrab~jo subordinado. La relación juridica 

de trabajo form.,;.· un . complejC>-en ~1-cual pode~~s ·.·y . deberes de naturaleza diferente 
-,.··-·. -. .. ·-· - >- .· . ·-.----- .... -,--·,·,_ -

gravitan e~ torno de lasédo-s obligaci°,riesreciprocas, que imprimen e esta relación una 

naturaleza-es~nci~1n1t3nte, <Jbn9iicip~aL: La.'~bligá~ÍÓn. que tiene por objeto la prestación 

:e ~~e:~~~i~t,,t~.t~f t;;2~:t::::n;~6l~~rzk±t:: 1~n o~;r~c~:r:~: t;n:b~::~::~: 
accesoi-ia'i':-yTC:6rrÉ:i~p~~·C:ú~iiti;g\pfeteih~ió6~~;'pod¡;~.-·de supremacía y correspondientes 

f ~;~JJ~?~~lf~llf~~lllli1l~~~~{:f J~~l~;i~I~t~1:~ 
a sus disposici°,n~.s;enJc;:uapto•a los ni13tod()s d!3 ejecución, usos y modalidades propias 

de la i ,;cl_~~~[í~' ~f 'diií(~?.+s~l~-ia};/{ -~-:-:~;{' .. ,:;':fr(:;j)~;~~:;~.' 
.,··<.::~'-~~-::·:~:~"'«''- e·:-:· - ,,.,~" .:·.;.~~.;,,. ·.·, • .',:~<~::-':i:~,. ·,:·~-~-~::· ~.: 

71_ ~~~-1~~-~,i,?,f.~i~;:~E,:?[~~~~!i.~§it~~;§_~~m~;;_~º trabaja el tiempo que quiere, no 
ejecuta el ser'1iciofcon10-1e•,com1ie11e;•;_toda su:actividad .. profesional está condicionada a 

··--. '. ~-.. _ '. -:-~- :'.""--~: ! -L-/;:Ú~ >~ ·~ .. /~:~}-~ ~.-,::':(~~~'?~:'~~·:,t '\~:.;.~:C.:'.~;;;.'_', _.';'.-~~;::~:·:~-.;~f::':!>2." ·~)"-Í(:>f:~'.'~~i.;-~'':'f.::_:.' _~ -: .:-
1 a S deter111inaCiC>neef?efaqí-'é1~qu'7!ilas';réíñuriéfo:i'.Estasubordinación es de naturaleza 

~f ~~~i~tiif lllf iif J!f iJ~~~i~¡}::;~~I!.~~~~¿~ 
presupuesto del ªC:~.efdo;de voluntac1es está, normalmente, a la base de la relación de 

trabajo. L.:8' süti;Fdi~~;~i6ií·}jl;r¡8·i¡:;~:,S~a ·•se contunde con 1a dependencia económica. 

Distinguiéndol;,;¿'é?·~-¿larid~~:t'1~;s~6'6rdinaeión jurídica se trata de un derecho general de 

fiscalizar I~ a~ti~icl~d:·d~~"~{;('.;,' d~ i~terr~rnpirla o suscitarla a la voluntad, de trazarle 

límites, sin 8Ll~_--g·é~ ~~i;~~~rí~ ~or1t~olar continuamente el valor técnico de los trabajos 

efectuados, concluyendo; incisivam~nte, que la dirección y la fiscalización son los dos 
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polos de la subordinación. Lo que importa, por tanto, para la configuración del contrato 

de trélbajo, es la existencia' de ese vínci:110 de subordinación jerárquica la prestación de 

servicios no será objeto d(3 tái cor"ltrato si ;,e,- fÚese -realizada con la dependencia 

persor~a1.de.1°trab~J~d°Orif-i'i~~l.l;:J~Irnp9r~abéi~ tien~ 1a naturaleza del trabajo. 1a forma de 

su remuneracióri?1a S:itU~8i~;.; '~co~~rni¿a difi trabajador. Para haber contrato de trabajo 

:::t:u~~=b::j:uf 1i~i~i~t~tt~\~rtG~~vl~i~· · s~a· .. · LJn trabajador jurídicamente subordinado, 

~- ~:;· ' ' .,, -. .; ~·: :·· . ., •,.' ,~ 
~---' .::: ·~ 

A iodo-aqÚé1;C¡'t:Je;)p~~~ta· ~.,:'servrcro se le puede designar por la expres1on 

=~,~~:::.·:::.~~~~:tB!fg;~~~f {W~~~-.~~~::: ~:bb:j:::re:::~:~~=~º ::ª q:~ie;m:::~: 
es la espéci~, ~;~~'.-L' <_ 

1
' .} '/ 'tS -·I-- . 

··Los fr~-baj~~b'í-e~-~¿G~rciin~cJÓ~/son los ·empleados en la acepción técnica del 

término. Trabajarf·'.--en':.~-i~·Lld:'.de;:6~S1trato/de trabajo, sean obreros, empleados de 

comerció, dom'ésticcis: :rJ~~l~;,;/pfofesib~~lés; médicos, abogados. etcétera . 
. ~;--::,: '~ ·:,·--.. :-· .-.·-- ··< ._._, :~ :,..· 

~.\, <;;. ~ 

3. 3: 1: s c?,~':t~t.~"gc_¿~?iJ/~ªci_;':- : .' 
~:-,2 

día, ya no existen dos categorías de 

es la de trabajador. Para el 

realiza funciones, 

modesta importancia, como tareas 

la organización y desenvolvimiento 

de la actividad-de' Ía ~rnpres~'én los campos' técnicos o administrativos. 
•·:'_~·e~:"'···<' . <·.~·-, ·''·.<·'-'.·\"<·.':--·,-.\ ,. :·--'·.·· 

Así mismo,. Rafaél de Pina :i:iA.,;de, que empleado es un término equiparable a 

trabajador68.' -

1os De Pina Rafhcl y otro.- Opus cit. p~249. 
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Gomes. define al empleado com~ el destinatario de las normas protectoras que 

constituyen este derechcJ~ Sólo laperso-ria ;,at~rafpuede-:Ser empleado69
• 

3. 3. 1'. 6 ci'o/jcept6 cí'e t;a6'8/iidor:d~· i:6;;~:'ánza> 
'.,_~./ _::~::· ·: ·~ i·" - ' ;_;:~·- ,_ •;:, ~- - •' -~~->~:~-;;,; ,- ,·· :;/ -· ·- ,~:.,:. \:' ~-·: 

Parece 'rí~b~1~~ric?•'r;:i~h:gioi'.1~;1'ds;::~or2nJ ~11os de tos tipos de trabajador cuyas 

características 'Sspééia·l~·s·.:.y.iir~ta~lento} dfifir~nciat con respecto a ciertos derechos. 

=~~~:add:r~j~~t~~ri~~j1~~~±~~0f~b~01~i~~t~z;1~~~·~::~:~:::~: e:~~e~=~= s~: i:~:e~:: 
fundamentales;ia.I • éxi~~ y; pr6~~~~idad;de'. lá;,misma. a su seguridad y al orden esencial 

~~~::~31I~ltt~~\W~~~~~~~~J~t~~~lf ;~~: ::::":~~:::':.~~~~;:·~: ~:: 

~:~::~~~ii~Jiltf f ~lif~l~~~:~:~f~~~~~i;:~:i~~~~I~ 
de las e~~;~~~~;;.i.~~~Sf;i~~:,~~~,~~~~,~~~:~:\'.~;~.ij, i~Cr de confianza. realizan funciones de 
dirección, in~p~c~ión~ ,"igilancia ~y ;fisc:alización. Pór ello la comisión exigió que estas 

~::::~.~tl~~~~J~~~~:!~~Wl1~f:?1:~:~:~::::~::::~::::::~~!~~?::~ 
sustitución del patrón. El segundc:i;'C:~hcepto de trabajos personales del patrón, encierra 

una idea más clara. Se trata,• simpler:Jente, de los trabajos que realiza sus inmediatos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



colaboradores que, por la proximidad en que se encuentran tienen, además, absceso a 

los secretos empresa.riales70
. 

- _,· .. _,. ,·_ ._ 

Los .empléad?.!;'d~ .~oñfianza' so~ loi;u:iúe:i6t~r,¡ienen en la dirección y vigilancia 

de una negociacióri; y que! en Cierf.otri;iodo·~.substituyen ·.al patrono en algunas de las 

l~~lil11illf ,Ililil~?if Ilif l.{~~[~~~~\~i~~I~i;¡ 
se•dé al plJestÓ!ésórifuh~i.61~.e~d!;l.conriar-izáº.\1~·~··éí~·dirección, inspección, vigilancia y 

~:;:::::::ut"{I;~~i!~i~~Í~lS&E~~~f J~f ~f M~~:~:,~::~~~=:::~:=: 

f {:~11;;~~f li~tf l~~illJ~l~it~:~~:~1:~ ~iI;~f.~ 
cualidades'qúedebe¡"poseerla i:>e:rsc)~a;a'laqúe !5e va a confiar la función, o expresado 

~~f.~f :i! lf ~~¡¡~lf lif lil li~~i~~~~~~~~f~~~7:~~l~~ 
saben de ·sus' problerr;as)y t~_e;,s;1.:;~'''pf.e()~upaciones. que conocen diariamente los 

secretos de la ernpresa y ~Üe .e.is<'.;,uc1;áñ las'Corwersaciones más intimas. 

7
'' de Buen Lozano Néstor. Torno l. Ojn1s_ci1.. p."J74 
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3.3. 1. 7 Concepto de patrón. 

- -- --- - -- . - ~ 

La ley.de 1931 'definía _al patrono como toda persona física o jurídica que emplee 

el servici.~ de o~f~;~~~n'vlrtud de un ~ontrato de trabajo. En cambio la Ley Federal del 

Trabajo 1-Íoy er(é:liá'.e'n:su"·á~iícuío 1 o.nos dice que el patrón es la persona física o moral 
•'. . .,_ -.,_ . ··~·. ,_' ,._, ·" .· - ~ "'. ,., . •, ~ - -. '. · . ., . ·~ 

que l.1tiliza 1ós<serviciós .. 'deTi.iíi6 o:.'·«arios trabajadores. Si el trabajador, conforme a lo 

pactado ó ~h~''2osfJmb~~\:1tiliz~ ios ~ervicios de otros trabajadores, el patrón de aquel, 

lo será 'tán'i~iéh :¿¡~ ';~~tos; ·'defi~i~i.ón que ratifica la tesis de que comprobada la 

prestación . éi~ ~~ t;~t:>~j6~ ~;:.b()icii~ado se aplica automáticamente la legislación del 

trabajo. 

. . 

Al •hablar de lós. trabajadores señalábamos la posibilidad de que el concepto 

pudiera quedar ciei¡"Sv'i.nculado de· üna relación particular de trabajo. Respecto del patrón - - . . - - . . . .- . ·. ' - - ~ - . ' . . - -· . - .. , . . . -
no podemósciecir.IÓ mismo ya que este Concepto aparece necesariamente unido a una 

relación Jurídi2a laborál.:La:.te;'y Fedei~~I cie!1 Trabajo contiene una definición simple pero 
, '' - : -- . ' .. - -- ~-- . ·-- : ·:;. '.:, . . · : -_,,. . ·... .. ·--·· . :_-, •'•' •,- '~':-> 

razonable; del'co'néepto'.patrón.'.Ell;·su;artículo 10 señala que es la persona física o 

moral q~e ~Hli~~ 19{;~·~·~if{6~:::~-~}~ib·~~'?'(~.~~k>s trabajadores. A esta definición señala 

Néstor de{sl.re'¡;;¿que .se'pé>d~í·~ J11'16erle algÚna observación, puesto que se abstiene de 

mediante retribución72
• 

Trabaj:~:~ei~~:iaPi~:~r==~zefí:1i:a~o::: ,ª:~1:d:i~~:~~~ul:e:c~:s'ªd~e~:ae:e~~r~oe~ 
trabajadoreis73

• 

71 De Buen l .ozam . ., Néstt"ff. Tnmo L <."pus cit .. p ... lRO 
7

:! Dl.~ 13ucn Lc..u.:anu Né~tor .. To1no l. Jb;dctn. p.-18 1 
'·' Dt: l,.in:e Rnfhcl y Otrn. Opus cit. p.381. TESTS CON 
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3.3.1. 7.1 Clasificación de los pa!1onns. 

- ·- .. -'º -- _-- -~ 

Para haceruna clasificación ?e _los patrones que tenga un cierto valor, es preciso 

seguir un criterio 'dogniáÜcó, ,i:estó : es; apegado a la Ley, considerando el diferente 
, .. .- .. ~ _.- . .. ;-;_-;·.;:··_::'.~,>·.:.. __ ··r.::.:. ·-:. o,,:;o'·,,_. :·_-·. '.:; '.. ··.·:·/.· .· : 

tratamiento. que se debe;dar; á los;pati-ones; eri las distintas hipótesis que la Ley señala. 
· ' " '" " • - ' · '· .:. _,.- • • • . '>-:-• ,' ; ;;;-·c...:· ;_:~; ,.\ ' , • r- • , ,. ---- . .:·,~ , , --

La clasificaciór1 ,aporta?a>~or:'.f'Jéstón de': Buen, puede atender a diferentes criterios. 

Pueden ~1encioríarse'10'ssiguienfes: · 

1. Personas individuales; 

2. · Personas jurídicas; 

3. PatrirllorÍios afectos a un fin. 

b) Por el tipo de actividad qiJ~ 8~~~~ici11~n: -.. - ~, ;. _- '. - -· '" ., . -
·-:._>." 

1; lndustriáles;' ' 

2 .. · comercia1.;s; -_. 

3. Agdcolas. 

4. Mineras; 

5. De servicios. 

c) Por su extensión .. 

1: en1presa; 

2. establecimiento. 

d) Por el distinto tratamiento.iuri~diccional que reciben. 

1. De~jurisdlcción local. 

2. Dejurisdicción federal. 
"i"·- _-;,~·.;:.,_,,·;_ 
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e) Por su ubicación. 

1.Den.tro de las poblaciones; 

2.Fuera de las poblaciones. 

f) Por el número de trabajadores que empleen. 

1. requerías empresas (100) 

2. Empresas regulares. (100 a menos de 1 000) 

3. Grandes empresas (1 000 en adelante) 

g) Por la finalidad que persiguen. 

·. - .~ . 
1. Con .fines de lucro; 

2.Sin fines de lucro. 

3.3.1.B Concepto de ~mpleacJci; 
- ~ ·- ' 

Gomes lo c::lefi~e conio .. ~~~l:ador al ·patrón, dice que es el deudor de la 

contraprestación s;,:;1~rii3'í Votr~s acc:esé:ir_ias •. acreedor de 1a prestación de trabajo y de 

su utilidad,. es éi la figurC1·9~ni~al de I~ · ernpre~!"· de .su .dinamismo económico, social y 

disciplinario74
• 

' :- .,. .-.-:.<_ ·.·.· . . · .. ,· .· .· ·,. ' 

3.3. ;_9 C~~depto de rewesenta~1te del patrót1. 

Los repres~lltantel'i del péltroll; 6omC:Í{lo indica su nombre, no son sujetos de las 

relaciones _de trabaio. plies.sli_f~-¿~¡6'~ '[~~~c'a em representar ante el otro a uno de los 

sujetos. La Ley. Federal del Trabajo enisí./artículo 11 define a los representantes del 

patrón como, los directores, admii1i~trad~r~s. gerentes y demás personas que ejerzan 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN (;Q 



funciones de din;¡cc.ión o administra-::ión en la empresa o establecimiento, serán 

considerados~ r:e¡presentantes del .Patrón, y ental concepto lo obligan en sus relaciones 

con los trab~J~d¿-res'. E~-e-~tei-;;t¡~~l~do pr~~iene que los directores, administradores, 
- - -- ·- - - - •o_• ·-'v ·· · -·- • ·· > - ·: • • ·" -· -~- ·-· • • 

gerentes yder:;.¡iis 'persor.~s_qúe;eje~zal1 funciones de dirección o administración en la 

empresa ~A~~~~6,1~fi~i~'Í:\?~:t:5:~f~p~.9§_~#i~~~¡;¡dos representantes del patrón; la norma no 

contiene laexig1:mci~'de',uri•111andatoJl•ricliSº· La norma tiene una segunda faceta, pues 

~~~::f ~l~~~f if ~l~,f~'¡¡~z~~:::~=:~:~:~~~:~::~:7~:~:~::º::, 
trabaÍador';; i~_{, déc'fdesempeñan·· el :serv1c10 bajo la dirección del patrón o de su 

representante, ?¿{j_~jj'i~':;~·;:;t:;;rfd~~(:j-:'iit~~rél1 si.1bordinados en todo lo concerniente al 
: ;"'.·-.'·: .'-~- :·- - .-:. !';·:~:' -~-¿- --~·'<; ': '.' 

tcabajoR~i~:, i? :IX~di;.f'.J: ',~:.~,Z~ 8e ~p,esentaclón =mo una Institución en virtud 
de la cual una i:,'S'r!'ioiJ~·-¡;·t:iedei'rE!'31iz~ri.iri actojurídico, por otra, ocupando su lugar75

. · -; { ____ ,, __ . -,~-,,- -{~s·-~ú-·:·;~·;s-·::~~-~/:::..-:/~ -~<·-.: .. ~;~-~-:-:{-·>> :~~----. -·-· -
__ ,_-::::· ,;_\~_:_. - .::_=·.<:::·:>,-.:::L.--\_:~,~: 

al 

ou'~ante muchos años se discutió 

.~ C(i>: ·,'.') ·. •::: •:~ " '- \ .. = , ' 

opina Néstor · (je'' 13üe¡n,''; que; ''1?_{ú'~ico que intentó al confirmar el concepto del 

~==r::ep~~i~\'.!~'Ei~~~~-~i~~~~ªE~~~:~~r ~~a:~:~=~~:~;: ::c~~n~n::::;::~ ::~ 
l1ubiera podido g~ne;ar re~ponsabilidades laborales, invocando que no tenia el carácter 

de mandatario. No. debe C>1V'idarse, si1i embargo otro efecto de la norma; en todo caso 
-· : ..• -é, _.' 

les trabajadores. deberán de._cumplir las ordenes que reciban de los representantes del 

7 !- De Pina Rrtfocl y Otro .. Üpus cit: .·p.~l27_- :. 
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patrón, segün lo dispone el articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo en su fracción 111 

que les obliga a· _desempeñar el sE?rvicio bajo la dirección del patrón o de su 

representant'e"76
_ 

3.3.1.10 Conceptó de.intennediario. 

La intem1e;cti~ciÓ~ l~a· sido una de. la·s <Ot¿tivid~d~s más innobles de la historia, 

porque es la;aCc.ióri ~él .c;~il1erciarite cuyi:jn1E!~ca~CÍ~ ~~ el trabajo del hombre, para no 

decir que ... el 11'<Jrn~r-~ n~is;,,~, el m~rcadE!r cil:1éc'cO~prá la• mercadería a bajo precio y la 

~:~~;~:~~~~~J{~Ni~~~~i~~~f:~~~~1~~~~1~7::ó::~·:?::~::c::~::: 
.. ---- ~ « • -,. :' 

ajerio a la relación laboral, sirve de 

:ibrm~ ·directa 

El aru:L1~·~;~~:f~:2t~~;~Jci'.~~aÍ[~:l;r~bajonos describe al intermediario como la 

::~~7:s :u:tnc~~tf~~y::1~~J~~;~t~~Éi1~}~i~~;~::~~~ ::n::ad~ ::::1:ª:: :~:,:;:s~:: 
no serán consicl9_raclcis iríterm.ediaricís. sirí'é)· patrones, las empresas establecidas que 

7
'' ()~Buen Lozano-Nés.tor. TOtno l. Opus cit. p.475 TES'.S C'ON -·¡ 
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contraten trabajos para ejecutarles con elementos propios suficientes para cumplir las 

obligaciones que.deriven de las relaciones con sus trabajadores77
. 

La intermediación t§!S la.~ctivÍdad de .una persona que entra en contacto con otra 

u otras para c~ílv~ni~-6(,;:, élí;;is-~e1~ qJ~ se pr~senteli 13n I~ ~mpresa o establecimiento a 

prestar. 'tin. tra"baiC>i-;E;5íg':~;;;.-,(e1 ; i~ti3r1Íl~di~~io es 'u~ -¡n;:3¡,ciatario o gestor o agente de 

negocios, qL13'68~;;;·::ÍJ¿-~~¿iJf3~t~'d~'ofr~ p~~~~íl~.>••· 
-·~;' ~: -->~ <> ., .~)~ ' •• \ : '· •• -,. ,_-- • 

·"-.:,':>· .. ,.,-, - ·':~.:.::·-:· 

La t.:é~)C:CÍnt~1Ti~1~ •U.,~ 2 tercera figura.--s~•trata· de los llamados contratistas los 

cuales ~+-~ry~',)~~-fü~~~~~?:~ ;~-~":1¡:.~1\tan·-~ ~~:}'~r ~/~i~posición del patrón la obra de mano 
sino que, adern'ás,• a¡jor~an· 1os. inalE)riales ;y el :equipo necesarios para la realización de 

·:::, ''·::·-~ 

·-·º-., 

hecho de que 

las obligaciones quedarán a 

principal, sin perjuicio de la 

cuarta hipótesis de 

definitivamente a la idea de intermediación 

en un simple i~~~l-~'e~iiJ~j¿;7~_~:-· ;"·:•~ ·;_ :·t• " ~.:-,: 
-- ;-.:.;:~!'~~:~:¿':, x~:8~~ ;:__;·-:~~~,·:.~ .~;o --~~-~\:";;.-· :__ _\,,,.-.. ~ ·-·<é_~~.-: 'r ::> ;;..__ 

' -:•: .. ; -- ~Ji··--:' -.. -:;_ ':. , .. ;-·' /. _-, ;__-~-,-.-:. -. -
_ __ --:- , :-- ___ ._ .. -_,._'.·--_-·_:.:.,··- _, . .'!\~·"·:',.'_:'.,;;~<~,;~~ ... .::\r_ ., _, ~ . "~-<-·::t~ ... 

Gomes lo define ~ºrnº élquéllos' que <;th~ra practican actos que se relacionan con 

el esquema. c:l~(gg;,y¡:.;;;t~· ~~i?i~~¡lf~j'g;'\f¡!f¿;~~;,:¿;i;cis. de naturaleza diferente, forman la 

categoría que . p~-c:Írrainoi;.~~d~-¡{¿¡:;,iri~-r:~;~i,!;'pie;~dos intermediarios, a falta de otra 

denominadóri mas á~~opi;,ida,·· 1a'~~t~~'orí~~~1'bo~stituida principalmente: 

a) de lo~ emple~cié:i~ rna~data~ios; 
b) de IÓS emplEi!adoS sobicJs79

• 

77 C>e Pina llafnt!I y Otro. Opus cit. p . .309. 
7x l.:>e l3ucn Lozano Néstor. Torno L Opus cit. p. ··1R4 
,.., Gontcs 01 lando y otros. Opus cit. p. 121. 
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3. 3. 1. 1 ·1 Concepto de Patrón sustituto. 

El cón~eptC::, d-El patrón sus'tituto. corresponde según Néstor de Buen, a la figura 

de la subroga,ciói:i p~r_~c;;.,.;;¡;q;_;e·E3;;;ul1~ de ias.formas que el derecho mexicano acepta 

para la transmisiór1·'cie.las;·obligacioí1es~'. La subrogación personal puede definirse como 

;~:,~E.~If ª~il17~~~~~~~~*ri~riw r~t;¡; íiE~~u~~:~<~::~::;~~:E:~:; 
aunque esta ;s~a:•;cé[E;·it~:m~n~e~pr;carié·"L:~·sÜstitución patronal supone los siguientes 

elementos eri ba-¿ea'rÓ~pórtado pOr-.Méstoí'é!~"sÜen: 
' .- : '· . · - -' --... ';-~·;~<~~-:~·~.'.·~-~'>~·-:··:<:· < ;_,..(·/D.:·;~'."'·,~ .. ·, ,,::>~~~f~~~.:¿c: ·' ·:'':~-

-.: .. ,': .·:: .<::>:"'-':,,-~,:< /·: <"::~-~-~~·;/i:·.t··. 

·a) :La ~~¡5·t·e;-nc¡.,;d;;;·'Gr1~~n1p~l:ísa c:í establecimiento; 

· b) •·La .existencÍ~:d¿:; ¡_¡;::;~titÚ1iii~. d~· la empresa o establecimiento; 

c) La, fr~if~i-'eríél~.'de· 1;i~dér~'chos de titularidad de una a otra persona 

o grupo de pers()~éjs;~ ,~~;> >~· .. < 
d}/EI nacimierÍtofdºe;t¿~á ·.responsabilidad solidaria temporal, por 6 

meses.:co~tadosra'~~rüi-•def1k\teCha en que se hubiere dado el aviso de la 

;:;~~~~i~1J~:i~~s~~~~1~~7\~f ~tr:;:~: :;~º.~::;,:::~" ante<;o,, ºº' las 

··:--\<:_<~"',o ···.,_ ~\f\:;:~::r:..:-. ::::.~ _ ·;_:. 
3_3_ 1.12susutüéiói1 Cie'Pair:Ofi. 

,., _:;;;,_e;.·, ~- .• .-_O,• ·.: ,:·--

' :_:_ ·~·-:···:, ~·~~-·~·;:~~~~:;.~ ~'~-~·::;~;::ºº ~-·~·-~: 3: 

sustitu::~t~r¿~~ifii~~~~~ti~t~t~1l~t1E?1 't,~:~:7::r:~ ~ae~ :::::~e:~:b:~ac:aj:u; 1~: 
trabajadores ccinse;;)a¡, '~u~ ~d~fech~~. de • antigüedad. Esto viene a confirmar la 

tendencia manifiesta.del derecho"'.c_1e1 'trabajo a vincular a los trabajadores con las 

empres~s. entendidas como unidade~ .eiconómicas de producción de bienes o servicios 

y no solo con las personas titulares de. ellasªº-

~0 [)e- Buen Lozano Néstor .. El Derechl.-l del Trahnju .. Tonln 11 .. Ed. Porrúa. ed. 2n ... f\.1éxico .. 1977 .. P.802 .. p. 67. 
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En realidad la sustitución patronal transfiere no solo derechos, como en el caso 

de la subrogación~ sino, Jun.daf1"ler1t~lrner:it__e.~obligaciones actuales y responsat?ilidades 

futuras generadas !311 hechos o;:t:•rridós antes cie 1a sustitución. 
' .. ·-_' ' '·~-;-; :· ·.'- >>-:=. ' -~·,__ . / ~.-."·.·: :·. 
'• :- - ' --:.:~~- -..... :._.: 

3. 3.1 :13_go,11a'é/Jto C1i.~'I!P,:esa: . 
. .... _ .. ,.·:·.:-~\-·: '--:~~>·-~;.·:.~;- ::-~ --~·f---~:-· -~ _,:-··:-·. 

>~--_e!'°"-.'..;.;:"~\:--:_~) -- '>•:¡·-· 
Gomes,, río's'iClice:.~Ueze1·cc>f1cepto.de .empresa no abarca todas las situaciones 

~':":;~~,firt~ii~~lj~~~~~j\~!~*~:t~f:-c~. "~;:~::'·~~:,;~.~:º ;: ~~:~:": 
asociación .'.civi1F;de};',¡::i~op1~~ari?.s .. ·, l.irbanos o rurales, un sindicato, una asociación 

profesiona1.c,·ur(club
0

recr~ati~'c);~unaasociación educativa o científica. Desde el punto de 

vist<3 del der~é~() d~1~~F~~ii'j~'!·~t~ei5::€!1ementos son suficientes para caracterizar el cuadro 

de las re1<3ck>~e::i:~¡j~·;~~$i~·;. ·.' <;:-

a) ~·na .ta,;e_a a'ejecutar; 

l:>) l.Ína.a~!ofií:i'aci que dirige esta ejecución; 

. c) Ún persona'I que asegura la realización. 

Reuniéndose••''estos~elementos, se puede decir que las organizaciones en las 

cuales hay u~· ~ii;rtÓ·:,~·;:;;;;~fo de empleados desarrollando una actividad común, bajo la 

autoridad de 'uii ;je'f'.e:i' )~v~l5tido del poder de dirección, está sujeto al derecho del 
:-2-_-;.:~~; 

trabajo81 
•.... \''~ ;-; 

De~t()·~os los significados que tiene el término, la Constitución lo utiliza en su 

acepción .. de,organización mercantil o industrial que se dedica a la explotación de cosas 

o servicios, En ese concepto es utilizado en el artículo 28. En el artículo 123, se usa el 

término. en el mismo sentido, pero adicionando el elemento de ser empleadora82
. 

La Ley Federal del Trabajo nos menciona de manera especifica el concepto de 

empresa, aunque parece limitar la referencia a una clasificación jerárquica entre 

~ 1 Go111cs Orlando y Otros. Opus dt. p. 93. 
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empresa y establecimiento; en el artícul? 16 se dice_ lo siguiente: Para los efectos de las 

normas de trabajo, e se. entiende. por. empresa. la_ unidad _económica de producción o 

distribución de .. bie~es'. o.,,s~~;;,i~iosy por~~t~b1f3~in'"lif3~to la unidad técnica que cómo 

sucursal; agenóia:;l.l''otra{form.a:se¡-nejante, . sea. parte integrante y contribuya a la 

realizaé:ión. d~. 10~\Ene~[dé láempresi;i~· 

Federal del Trabajo 

obedecé El 

crecimÍéntC> a crear sucursales, 

las unas de las otras, pero 

en la vida moderna 

;:~ ··. ' 

Pérez Botija, aci'inite qb~>i~~~~~~~;tr.:~1:·iil1iensión: 
,._:~-,.; '::;·· .. :·;;·"' .. ~_.-· ;:.-'.,·~·-,:.:-, ~·_;(~ti1~~-~}: ~-·>:<'." 

::·:'¡ -~ ,{: ''.~·:;~ . ,,~- .·. ... ·,,: 

a).: Coijio ·L~f"la~'.~<Jn'iiJ~~id~~).g§i_:_ .• t.~~-~-~~~{ <aspecto sociológico que revela 

cierta teindencfél l~gaL;;/• ,,_: r.·'··•.~' J·;. ,._,, 

~:: €~~~~~1~,~~~~t~~.~~:f ~~[i~~id!:,"~:.':::~:~:·::·~nUguas 
concepckme~;privatistas,";sin 1que;ell~s~ignifiquen olvide su primitivo carácter 

ci~ pat~imo.n'i§';s~~~BJ~?'~Ó·;~~c[i~!?1~i{~~;¡;i;irt:f(;Liíarª3 . 

3. 3. 1. 13. 1. ¿¿,;~z~1·:~~z-~it;;:,~2~r~1~:~t~~· 
:,~:~:;'_'_;~ <;::.> ;~-::~:~~' ·';_i_· ",,, :~:-_: ',:~ ·,,.". 

':.-;-.··- '.'t'.',;-"' .-. :'.{~:·/~-:·. \ "· .-~·.:~·;_·>. 

La Ley ejemplifica·E'!I conce¡pto de establecimiento, puede consistir, según Néstor 

de Buen,. er1 ¿n~~;ff~ZíC:t~~.,;(C19¿~~~i~l ~-~ bt~~ - forma semejante. El concepto de 

:::b~::i:i;jiºb~~~tttlr-:~:i~::~~;:~uc~~v~e:~:;~0;ociedad mercantilmente autónoma, si 

"·':·; .. ,_·.:·--·· 

~:! 1\.rtcngn Nnvu Elisur. l:>_Cl:~chu Con5tiluciunnL vulutncn 2. Ed. ltarla. cd. 1:. .. ~1éxico. 1997 .• P. 102. p. 31. 
"'l'<'rc7. Botij'1 Eugenio. Curso tic Derecho lld · ··- ··: TES

1
S CON · 1960 P. 499. p. 42 
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Gomes, Gollscllalk y Benm:1rlez "1gregan, que ni la empresa y el establecimiento 

son personas jurídicas, inlegi-ando_el_palrimonio d~ sus _titulares, constituyen objeto y no 

S~tjeto~ -de- Der~ch~; El ~~t~b¡~¿..;;i~~l~ ¡::, cil3fil1~n como· la unidad técnica, financiera, 

jerárquica .y jurídicamente subordinada.~ ía' eÍiipresa. La.subordinación pluridimensional 

es su trazo car~cté~í~tii:o; f i-a~<:l~. verdj,¡derafr1én'te distintivos de la noción empresa y 
'L~· .. "· 

establecimiento, los siguientes: ... -; --, ~--_·.., 
.. "~- ·~~~-:~-·_. -~':,-:-,.,." _ .. 

suma 

-.-:,~''·:·:··: ,--
.,,,:,:-. 

. a) la índepencien~ia"córi'fabJe y.financiera; 

=~ . :,i;~t~~~f ~7~=~~~~·;=~~tlv;dad económ;=•• 

La subordinaéión jeréÍ,quiJa''.~~~;~sl~blecimiento a la empresa es otro caso de 

relevancia, No ,i~b1ié:~.-~i}~t¡~,;;. ~ Jos jefes de e!:itablecimie~tos el poder jerárquico 

en relación, al person¡;¡J,del_.~ri!sn10: ·.· 

•>y•-'·' •. j.·.::: :~' 

3 .. 3. 1: 13~2 Begl~-~~~f,}~Yd~la'empresa. 

~::~:~~~~f ~j~~i~j~~~~~f~~;1;~p:;~~:~~=iF~f~:;~~~f. ~~ 
. ~~:~~~r;:~1lt~2!:r;~nti2:_ap~a Cli~dp!Ina del mismo;}"aul Pie, lo caracterizó como Ja ley 

-~---~~~-~i~:,~.-
·.-: -· >.· 

· .. ~:-.{_;_ ~-:·~-:~- ·- --.- ; ~ ," 

El reglaménto'dé-empresa pues, un .acto que emanaba del empleador y se 

traducía, en tod~~plenitud, .'. eii pOdér diÍectivo, que él posee. Era un acto de autoridad 

unilateraJ85
• 

. : . . . . . . 

3.3.1.13.3 Elementos de la empresa. 

¡.c.i Go111cs 01lnndo y Ot1·os~_Opus cil~ p. ~G~ 



Pueden distinguirse dos clases de elementos, según Néstor de Buen, los 

clasifica en esenciales y los accidentales. Sobre los primeros, que son los esenciales 

podemos decir lo siguiente: La empresa es un fenómeno del capitalismo. Como tal 

presume la existencia de dos clases que, si se sigue la tesis marxista, habrá que 

señalar que están en perpetua lucha; la detentadora de los medios de producción y la 

que presta su fuerza de trabajo. Como se ha señalado por la parte trabajadora el 

elemento será necesariamente humano. Por la parte patronal podrá estar constituido 

por una o varias personas físicas, una o varias personas juridico-colectivas o, inclusive, 

un patrimonio sin sujeto o por la combinación de algunos de los mencionados. Como 

condición esencial de esa relación habrá que destacar que implica la subordinación 

técnica y circunstancial de la fuerza de trabajo al sujeto patronal. Toda empresa 

presume, necesariamente, un elemento económico. Este es el capital Podrá 

pertenecer a una o varias personas o constituir un patrimonio sin sujeto. En este caso 

su titular será el fin al que se destine _ El capital importa como un elemento objetivo 

vinculado a los fines de la empresa, que son de dos ordenes, el inmediato, que es el 

que interesa al derecho laboral, lo constituye la producción o distribución de bienes o 

servicios. El mediato, propio del derecho mercantil o del derecho civil e inclusive del 

derecho administrativo, lo integran la obtención de beneficios, la realización. De estos 

fines mediatos solo la obtención de utilidades es contemplada interesadamente por el 

derecho laboral. No puede entenderse que los elementos subjetivos, patrón y 

trabajadores y el elemento objetivo, el capital, funcionen de manera que no sea 

armónica. La dirección por si misma, no implica a una empresa. En toda empresa existe 

múltiples jerarquías de dirección. Lo que da unidad a la empresa es el decir la ultima 

palabra. Quien tenga el poder de decir la ultima palabra, ya sea persona física, o cuerpo 

colegiado, estará integrado el vértice de donde derivará toda la estructura empresarial a 

manera de pirámide, y todos los que estén unidos por una dirección y una organización 

comunes, constituirán una sola empresa independientemente de la naturaleza jurídica 

de cada componente. La organización y la dirección no valen por si mismas. 

Necesariamente deben vincularse a la realización de un fin . común a todos los demás 

elementos objetivos. Desde el punto de vista laboral el fin común solo podrá sustituirlo 

N~ Gorncs Odando y Otros. Opus cit. p. 70. TES1S CON 
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·la convivencia en el proceso de producción o de distribución de bienes o servicios, no 

así Ja obtención"d~_benE!fiCi()s._Cor:i lo dicho anteriormente por Néstor de Buen podemos 

intenta•· realiz~rel siguie;;nte cuadro: 

3. 3. 1: 13. 4 Elem~1;t6fs .~sel1Ciales de vaÍidez. 

. . 

Empresario 

TrabajadC>res 

Objetivos 

Capital 

Fuerza de trabajo 

Organización 

Dirección (poder de mando) 

Deber de obediencia 

Teleológicos·' 

"··- . .. 
Fin co~úr]' P~oducción o distribución de bienes o servicios. 

·~ .;'"" : :_ ; -:.. ,, - . - - . 

Los · elerr;ent~~: a'c~i~~¡,télles, se dan en la búsqueda de aquellos que permiten 

suponer ·la existencia de' la··· unidad económica empresarial. Se tropieza con ciertos 
o• "• '• "< -~ •',.,,,, A • ,. •. '·~·-·,.~- 'o - ·-· •' ' ' - > •, O 

signos exteriores;'ei-t dicha·· existencia: Estos signos pueden ser variados. Entre los más 

valiosos, per6'ri6'ci~fi~fti-i~:;~;" se ~uede mencionar: 
.:. :·::=~.:.;· ~ 

á) ~I d~~i~mo común; 

b) Nombre comercial; 

c) La explotación de una misma marca; 
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d) La comunidad de propietarios; 

e) La coincidencia de funcioriariós de alto nivel. 

Estos signos ~xt~ri6r€l'si habrán dEl~;Elr apreciados con cautela pero, salvo que 
,.;.;·~> ·-

exista una. razón'fund'.3d,ª pa~a'désvirtliar::la·presúnción que de ellos deriva, servirán 

para apoy~r la:ici';;~tj¡;?qG~)"¡-~i'i~J~ií~~~~~;p6idad e(;onómica y, por lo tanto, la existencia 

de una s~la e6i'~~~i~a~;e;•y •••••······••·• ' ; ·· · .. -,<~-·~:."·; ' '<-'- ··._":.<::·, _: 
·, :.o-' - ~~~··:.; ... 

3. 3: 1.14 ~·i:1cijüi-rélicá!at~ora1 : 
'. ./;_:~:··~·: ,:¡ :~~·· .;· -"'.:_.-,. '-·· :-:· .- :.->-· _.:· -', 

•.,;·- _ , <c···c,·•,• ,:·,::-; 

Los. e~p~~f~}is·f;;j~l/d~~~cho ilaboral, en los casos en que intentan formar una 

;::~:Jt!¡~~g~~~~~f ~z~~::::~E;:~~~~:: :::~~;.~~~\::::~=~:~:::~.~ 
es necesari6·c;r·~~r{:~,~~···ci~fici~ncia . la relación de trabajo implica cierta mente un 

vinculo;·~e~~·;:i6;~~¡;i;~~;~~:'6\:¡~¡~·~ I~ naturaleza del acto que le haya podido dar origen. 

Junto al 'co~tfut8'.;~:.~.:ia·,frelacip~-·i;¡di:.,idual de trabajo, se encuentran en el derecho de 

trabajo u~~-i~ij·~¡~·~-ci~;d~.~·:~9i~·~·.;~~i~ ~preciación técnica parece que esta por hacerse. 

Parece pu7s íl'ei:::e;;éJ"íi6'.''.Ünt'e.nt~~'.\Jna\dasificación desde el punto de vista de la teoría 

::~n7~~~~:J~~~~-;Jf~~~g~~{q~·~!~g~~1i¿e~:~:~~ur7:ic:~:::~np;:~:n~~s::; d:i:~=~~es 
-~. :·<:·'.~.>~·;,-_ ·:~;{_~-~-_:;~_.2 . .;~ ?-,~~-~~~:~;j; .. ~:1.~>1 

. · ~ a>\~~~D?~2·1!Rf{~I&~=.;:5t~?ci · acontecimiento natural que produzca 
conse·cuencias de: derecho:·: .. ::• ··· 

· b>' Act.6'.j~Pfa'l6~~;·'.co~<:l'~6ta humana que produce consecuencias de 

derecho siri la ~~:¿~~~¡:¡;;;~{:!;~n'currencia de una voluntad. La voluntad resulta 

secundaria, l~;~~¡·~~l~P,~~~:~s el resultado. 

c) Acto jurídié::(>/e¡,/sentido estricto: Lo constituye la manifestación de 

voluntad dirigida·a':'1.i'producción de efectos materiales y a la que la Ley 

atribuye consecuencias jurídicas. 

7Q 



d) Acto debido: Es !oda manifestación de voluntad que resulta del 

cumplimiento .de una norm8 .iegal o. de un pactó celebrado, a su vez, en 
'----:-.,,_o_·,~--'-"----

cumplimiento de L1na' norma lega'i_ 

e) J\ClO n~C~l;;a~i?)~~ ia manifestación de VOiuntad para la producción 

de determinadas coílseciJencias. de derecho, que se actualiza como resultado 

de una exigencia.n:ú3teria.1 inaplazable. 

f) 'i\J'¡~/~c:i6io j~;ídi~o: Manifestación de la voluntad dirigida a la 

prociuc6ión de dt:!tEirrnin~d¿;s efectos de derecho, previstos por el 

ordena~iento legal~ .• 
'-. ~;-·/.·::_:·.- .:: ~::·._: _, ____ -_;~ •. ~~:- <-::, .. : 

Actos ~;Jc':'l:;;ale~ p;¡~~dó~: Actos dirigidos a la aplicación del estatuto sindical, 

mediante la i::lecisiÓÍi ~-iiiyorit~?ú3 de los miembros del sindicato, con fines de suspención 

en sus cÍerech¿;s O''µara\1~ e;:Jcp~Úsió;, definitiva. de aque11C>s de sus miembros acusados 

~~{i. {f~il~if~f !illl~~~~~:~~~~:~~~~f :~~~:~~l 
contrario; ~.;;id¿; '(ii)j~¡¿, cfe'~na preocup<',3~iórt del legislador que tuvo por objeto impedir 

los coi1slaht~~'i,i~t¡~'o~~7 s;·:2 ·' e •·· .. e . ' 

··- - .. ;~··:·;: '._::, . 
. ~ ,'.-.::,:·.· 

.3. 3.2. SLÍjet_O::;"<¿~ féJ~ r,ela~ioi1es colectivas. de trabajo. 
':-Y::· "_,. __ 0 • ··-·-=:i':---:~_, ~~~-~~:-~:<_.:-:- _ ·- ____ . . . 

. Las reÍa~ibh~~; d61ebtiJ~~ de tra'baJ(); se.dan entre una colectividad obrera y una o 

varias i;;mpres8.s';.y~~u.db~t~·~id()~~~si~t~~n~I é::br'Íj~nto de condiciones de trabajo que 

habrán. d~ a~ÍÍ~~rs~"" ~ ¡" ICJ~ :t;ab~j~do~~~'.·{;'prese;,tes y futuros, de la negociación o 

negociaciOnes: irit~;~sadai{;.E_n i11üé~trocderecho. la colectividad obrara tiene que estar 

representada por.í.m sÍ~dÍc.3t.C>. 1~_¿~;.;~·dapor resultado que sean las organizaciones de 

trabajadores los titulares primario~' y necesarios de las relaciones colectivas. Del lado 

de los. patron_es, el sujeto prirri'.~~¡() de las relaciones es el empresario, persona física o 

,.::
7 

de Buen Lozmú .. -., Néstor .. Tcimu 1 .. ··911ú:~ Cit., p.:;. tt:' . .,-. --T=E:::-:S:-I-S--C-Q ___ N ___ 
1 

FALLA DE QP.JQIN_J RO 



jurídica. Debemos tener en cuenta que puede intervenir en la relación un sindicato de 

patrones. pero la realidad es que obra siempre como un simple representante. debido a 

que c~c:f~ e p¡;;t~Ó;,~·º¡;iJ~~~-: ap~rti;;rs~ libremente del sindicato en cualquier tiempo y 
'· . ~. _. . . . . . . . ' . -

convertirse en LJn.sLijetodE? 1.;; relación; afirmación que se confirma en el articulo 412 de 

. la Ley Fed~ral·d~l'Tr~b;¡jO~: 

3:3.2.1.Sujetr}~;2~1.Jb;~,~; '¿~Jectivo;; . 
. ;·: ,i.;.:·''~ _;·<;~~:~··>:": ;.: . ._, .. ·\· .:~ - . 

. La. Ley };~;;j'~~1,.;jfo~1:f.rabajo; al referirse a los sujetos de la relación laboral, 

emplea tres tér~in-2,;; p;~re~~'iil~$;'. ·º .·. 
·_::\}~'.': ";"j.~:;\:":_}. , ... ' 
--·-~:--·. -- - >.':>.: 

.· a) ,i::rélp~j.~~~r; )• .· 

b).C::ofunci~h .de.t,rabájadores; 
c) 5;;:.;i:Ji6¡¡i~¿:·; ;) < : .. 

.. \ :, .. ·_¡:~:~·;· .. 
-· .:'··' ': .. :- :~:·. - . 

En: rea1id¡,;'d.·~1 ~ni%o ce)ncepto que requiere aquí de una explicación particular es 

=~~~ p:~~~1¡±~~~±6}if I~i~~f t~f ep!:tt~=~=~~ :,G:e~:~;~ :o~::~::l.idad jurídica y que 
- ',;;' ;-. :-'--::'"j·:~<.,"-' .. - ··,~:;· ,--· --~ ;;< _,_: -~ -~":~'~- ;,.,:• 
: ~.:_~-?-·~~:-~.· ~;&/-?:~~;-_+/,_=-~- -•. --- -~,-- ... ':.:: ·.;_~~\-o'c'o-. ~-:~~)j ... '';:~:·· 

::.~:~!?2;~i¡[1~;~it?~~~~~ft~i¡í$~~:~~.d;~~:ª::d d;~:~:~:::.: 
Uni?~~1:ei:~:?.f~~~~*~~~~t~F~i~~~f~~'r~~~~i~i~~~-.f~ ~~pacto diverso del que establece 

la Constitución: :c;ene~~1m13nté;'.se.:lían;.~fórf!iaéfo;con .vista a fines temporales. Las 

::;',i:i::~s~:~,:~~~i1i~;f~~1~i';~~i@J:ff&~{]~!{t~idet!~~~~r~:c~:~t~~:~n de 1824. pasando 

~é'·· ••. ·:,~~"~;:;·.:~ •>::.~;):·;.'., ., 

Para la Ley Federal. del Trabajo en:'i~i~~ri~6~1;~.',~~ci que a la letra dice: Huelga es 

la suspención temporal del trabajo llevad~ ;,¡¿¡,ib~-p~,C·i.í;..;a coalición de trabajadores. Se 

~~ D.-:- Buen Lo.n1110 Né-~tor .. Tc.:_,1110 l. Opus di. .. p. 476. 
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entiende por coa.'ición no .al acuerdo, sino al conjunto de los trabajadores. Huelga, es la 

suspención te_rnpóraL del _tr'ábajo. En la forma utilizada en el artículo 440 de la Ley 

Federal del :rrél~aj().·;,I~ c.9aHció11 ~!3ja ~;.~e~ un acuerdo para convertirse en un sujeto 

del derec~~ dei'.tr~hajo,· ~n: réaí.icta~ lá c;oalición equivale a una universalidad humana, 

de t1ect10, ~rí él~fa'r.'úcb;-~uj~td:~¿l~Ctf~o ~t que, esta reservado un derecho limitado de 
·'" ·-- ~:". . . ' - .. ~;': ·' (···'·;:·- --.- "" -

huelga .. ·• El_:·c::3-r)_~~~tf.': é:J~-~~Oalició.,/'·Refleja una situación intermedia entre sujeto 

individual, (trabaj~dor:• y''.":SúJetO' 'bOfectivó, sindicato, y expresa. en realidad, una 

concepción 'democ'ráÜcá de ta 'vida obrera. 

Patrón e·. 
,-; ·,.~. -.:::_ -_-' 

Al h~-be·r; referenéi~í al patrón como sujeto de una relación de trabajo y, por lo 

tanto, de-iuná~ f.ehi'ción, JL~rídica laboral, es evidente que estamos pensando en un 

conceptojurf~ido. J>in E~rn'ba~gO,, en e~tél rTlateria 'hay tantas implicaciones económicas, 

políticas, ~ociá1Ei~--y· tiasta·'"re'íi~i6~as qG~_el ·simple· problema de la denominación del . ' - . .. ·, . -- ··- . ' '·'"' - . -~-.' - . " -. ~ .. _,_. - ... , -. ' •· -· ' 

acreedor del trabajo es ri-l6tivo'.de polémica.; > •';/ •. 

-·;· .-. ::.'.~: ;:'.'j.-J.~:_;_ ' . ;.' i ~< 
serie Así 

deriven de las 

no es muy clara al 

respecto, consagrala'figura ·de los_•patrones·slistitutos y sustituidos. 
: ·,:·~.:.;.:;·,t:~t:~} ~; ·_:;: -,,:~-~.t~;'.'-;;; ··-·:--~ f::?~;':/-);: __ -.-:~-~ ,:'·, -;·.~·:~ ~,;·:,_~~ :.~· '' 

'"·.:~-'~;:~:y.:~· .. ;.'·,;~;< :'.>:":._···· 

La amplísima gan1a\de' nómbr~s utili~ados para identificar al acreedor de trabajo, 

:::::;;r?~~§ff il{{~~~illi~füf~~~~~==·~::~, ~:.~= P:::n;'.g~,::~:..~::d~: 

~·> Artenga Na~·a· Elist~r. OptÍs cit. p. 1 1. 
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En el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

parlicularmenle_
0

en el inciso A; reiativo al trabajo en empresas no estatales, se emplean 

diferentes expresiones si bien es' obvio que en unos casos con una intención evidente. 

Así se habíél d~: pélfr6r~Ó~.,~x~~esiÓn preferentemente usada de patrón, empresa, 

empresarios y de c~~tros dEl trabajo. 
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CAPÍTULO/V 

EL TRABAJO. 
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CAPÍTULO IV. 

EL TRABAJO. 

Para efectos d.e este capitulo, antes de definir y saber lo que es el trabajo, 

debemos .de hacer un breve resumen de lo que es una garantía individual, señalando 

sólo algunos aspectos -muy generales acerca de este tema, pues el trabajo, está 

protegido por una gará'ntíá consaQrada dentro de la Constitución Política de los Estados 

Mexicano~. en· e;·artí~tJíd 12~;. a'I dual sé le considera su principal fuente. 
' \"·;· .. -,.,.,,• .:·-:·~;_;>: .,~,,, ,·· ; .. 

4 __ 1 ·-AcepCiohe;/f¡¡;/'"f{ói-iciib/¡/~~;~ntía. _-.
·· :~t)-::_ ·;,\:· :?:.·::_.,'.;. · .. · -•·.···· 

de la palabra garantía. Proviene del 

son cre:biones :i~~tl;~¿;¡g~'?'li:~•-d~;'.1~s f;~·;,ceses y de ellos las tomaron los demás 

pL1eblos en ~~~~~;~ªj'~i~6ió'~-~~~~~~·~ ~esde ,,:,ediados del siglo XIX90
. 

-· " .: .·: ~~'-~_....,;_~' -~"-.-,;e_,__ 
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Isidro Montiel y Duarte. la df'!fine corno todo medio consignado en la Constitución 

para asegura1: el goce de un dernc! m se llama garantía, aun cuando no sea de las 

individuales91
• 

Ignacio BLtrgoa,. dice que las garantía individUales equivalen a la consagración 

juddico ~o:;;itiv~;~e esos. ~le;~1entos, en el ,sei1tido dé ir.1vesÜrlos de obligatoriedad e 

imperatlvida.él:r~iara .·,;;tribl.;i~les;~spet~l:>ilid~d :p;:,rparte'd~· 1a~ ~utoridades estatales y del 

Estado ;TÍisrÍ10;. Los derecl~Ós .del hon-;br~ ._constituyen, en términos generales, el 

.---::c.-,. 

La naturaleza y los fine~ del estatuto l~boral no permiten distinción alguna en el 

trabajo, si est::; ~e 1l~~~r; • .;~~bÓ'~6:~olo !;;9 ~iolaría el espíritu de la declaración de los 

derechos social~s.'; .~ii{q ~Cll.t~: ;~~rl1ás í:i~ Clu~~rarÍa la unidad del Estatuto y por 

consiguier1te; S(3;ron1~~ría:el pri~~Ípl~'.cie igU~l~~d:·: El nuevo derecho del trabajo esta 

:~nhc::,i:J:;~=:~~~trit~u=~=~e1J~¿t:;~t!~:r~~::t;:e:~;:~nua~ª e~x~~=;::i~:c::~: 
energía fisic'a s<:Jbre la intE3tect1_;.,;1, •o;~iceJ~~~~;\~C, puede justificar un régimen distinto , 

es por esto por lo cual exis¡E3n dife'~el1cias e;ri~J.ii'~to a los salarios. La energía humana . . . .. -· . -.. ' 

:;: i\fonticl y Duartc l~idn._,, Estudio sobre G;ún.r11Ín~·_ lndividl1~I~~~-~~~- t87J. P. 643. p. 26 . 
. ,: Bu1g.ori lgnnc!º· C>1.1us cit. p. 187. 

Bur_µon 1,gnncto. lb1dc1n. p. t R9. 
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de tr·abajo no es ni económica ni no económica en si misma, ya que el término 

económico puede· únicamei1te re fer irse a. los. fines. que pretenda alcanzar la persona 

qu~ la ;~ciba ~/l.Jtilic~-• El d~r~~ll·~ ~el ~iab~jo e~ el derecllo de la clase trabajadora, esto 

significa, . que :.;.;o c96ci.é::E! /hi' p~;cé:le {acciptaf; diferencias entre sus miembros. En 

conclusión.debemos tena·~ 'Eií{óuenta•qúE! iíúestro:estatuto extiende sus alas 
- ,« ... · • ~ > "-·_'·_'..; .. :·.:-:·-,-,~,'.':,'''~·.':-.~:<·:·.;_ .. _._~:-/·e_._, .. \,'·<~~<; . ::.,_ :: < ~ --~·.-; .·,:" :'. ./.'.•,;:_·::':;,•~ :~- -~. :,'.. > 

de todo trabajo' 11:umáno•qüe.Tse: pres.te a·;~6tró ~ri~relación de subordinación. 
- ~·';-'.~<--~---~:~: ··:.,·,;:::-·:- . 7 .• : - ... ..-~_-: - ·-· 

• 4. 2 Óeán{~j6¡,';:~¡22~~;{f:;~tó:¿f1 j~·i=i F~deral del Trabajo (Articulo 8). 
--· - -· ~-:;.:,_::.~'+:-?~: .. :_·'.·'.-~ _··::/.:~.·.}.~.-.'..'~--,, .. ~~\;·:·:~::.'../:-:'. ;,.:~;_::· :B/':~-- _, _,_-- -:e.:r·'._-~--.-~--->- .-- . . 

·-;_;--·::__, 

El articulcla;de_l~'Ley !federal dei~Nabajo a la letra dice: 
·- ~~ .. _ ;·:.· ·: ·~~. ·." >: .-.:;·,::: .~:.:·;:-H .. .-·.::fSJ/~S.~:'::: ::,,·~·~,-~ ·.::~.'.-:.·_,~:.~·'·:. _- .. · . --· . '". 

- •• ~ • • • -.,~.:: ... ~:-.}'"·<' '~;-,::~"· '.;.:: 

por encima 

Trabajad<:)~ ~~!1~'{p~;.~c;~_¡,;. física que presta a otra, física o moral, un trabajo 

personal subordinaclü:< z;'.'.i·· '''.,• .. · ,. · 
'·}¿:.':; ~-.·~.;· .. ,.:· .. \<::·: ~:.: ::;_·:\:.~:> ;·;. '.' _;:~~~ 

Se . entiehci~2L'i~o~·;iti'a6a.jb> '(bda actividad llumana, intelectual o material, 

independieriterri·~~te~~~I ;·gr;ád(:¡ ·de preparación técnica requerido para cada profesión u 
oficio. ..·.··••>-·;;;:_; • >' •.e _. 

\ . . : ;,.:"~ .. ' ). 

Para'et~·6tbs'_j~e~i:·~~-~:í~~lo;•.es;necesario tomar en cuenta que la definición que 

. =~~ei:~:et:/~~I~~~~·f f ~~~~i:r~'~2*~~~~~~ ~~ee::r::~u11:· dd;::~:c~:n d~::~aq~: s; 

artículo 3cieir~:Ci:;~~d~~~W<l;;{;f~~G~J6. q~1~ nos dice que: 
:- .. ~-::;f.~--;.·:;.-;:.·.,-·::~.·::~·:·~· .-. :'.-.,:~ -·· .:.·,. 

El tr~~1ij~::«:~~;'.~d~r~cho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige 

respeto ~~~~; 1~;:,::}~~:f~.t~~es y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones" ql!e··:asegúreín la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 

trabajado;·~·iª/~~~{1i~'..· · 

. 
No podráh .establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, 

sexo, edad credo religioso, doctrina política o condición social. 
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Así mismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 

adiestramiento de los. trabajadores. 
- : • - 'e_! ~ "- '. • ' 

para Rclf~er d~ pfná ~.~~faeÍ d~ PinaVara, en. sll diccionario encontramos que 

se define al.trab~jo~como aqLÍella:ácÚvidad:humana~dirigida a la producción de cosas 
.- ,, ... ' ,. ___ - .. -. "·· .-"- . -.· , .: .... - . --···"';. - '· ' -: ,._,., - -- ·:· -·.· ·-. -~·:~- .·' .. - - ·- . -" 

material~s º·i:i.~~ftifÚales::~Fªrcu-riíp1i.~lifÚÍtó~eürí seníici6; Yª sea públicoº privado
94 

. 

. ~idJ'.:1·· .. Bd~r~'1:·d~rr~·~··~1.tráb.aj~··como•toda.actividaci.···humana, independientemente 

ª~:2\~~~tr~;1z~1~~~i~f ;~t~]~~1~~~~~::= :::::~;¿:~::::;~:: 
::c:~~i~Wl~t~t~If i1f ~if~;i~~I:,1~~:1~:::;::::~::~=:~::::~:: 
~:::i;~:.¿ii~L~~~);~~t-0ii_:JN~.t~~¡6~~~ y resulta tutelado por el Estado, cuando existe 

- ·': ".-: :-:~ ,., - ·;_.·: ; ; ~;-··_. "< ,. _, 
-. . . _-.;_,-- -- ----- - .:;:¡~-~! t:-',-:.'~~=~~ ?~ -.. - --~J '-~--~'-:- - ., 

4. 3. Estábitid;CI eh'.eftf:a6ajo ó en. el empleo. 
-·'- "'" ·····:_:;·:'°';;:;::~;~~·~·_¿/:.· ··;;e;: - ,;._ - .-.-••· . 

La ";sta'~{í'i~~cJ ~~~"~1Úr~baj6:.#:m Mario de la Cueva es un princ1p10 que otorga 

::rá:erv~~J'~=~,~tf1r}fJb~j!tgt:.cif···::~8-jºe~~:~7º~:::~: s:edi7:1u~:.n ~:;:;;e:: 
incumplir~i'3nto gr~ve de la~ .oblig~ciones ·del. trabajador y de circunstancias ajenas a la 

voluntad de los sujE!tos de larelCicicSn, que hagan imposible su continuación97
. 
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Esta descripción propone que la esta.bilidad es un princ1p10 creador de un 

derecho para el~trabajadocy nlinca.tin. debér_para él, pues en ella se dice, en la 

aplicación del articl.110 5 'de la Co1(sÜiu¿Ón p\'.:i1itica de los Estados Unidos Mexicanos, 

que la estabil;dad C:Í~peind~ de>la \/01l.1;1t~d d~ltrabajador; por otra parte, que es un 

deber par~-~_¡. patr3,·r¡{;~¿,;;;~ la' l~Ípóte~is;b-~;di~C>1l.lción de una relación de trabajo están 

'-~·;, -. -,-,--.; 

~:::1:~ii~l~lit•iüllif ~~~~;:;:~:;;E;:~d~ª~:~n~ 
del ci.1mp.limiéfao{de';~us'ot:>ligacio11es>'aétL1aí-a ;_en su aplicación de conciencia ética y 

derechos: p~e;; quien' r'io ~stfi a i'll~rC:e~i'd,e otro, sabe que nada ni nadie puede impedir 

sus acciones. Y si se mira hast:;/é( r611da Cle las ideas para encontrar su efecto último, 
•• •¡' 
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se vera que ahí esta la idea de la igualdad, pues quien defiende su derecho con 

dignidady libertad, es.el igyal_cje~_otr()_: -

La est~bilidad en ~I ~rabajop.;:.~a Maifo.de_ la Cueva posee una naturaleza doble: 
... _:, ,·-·, 

-~~>\.·~· . . <:::_:·: ···~" 
l. <-:E~';un_Ci~'reclio::de .• cada trabajador a permanecer en su 

;;, .. ..-~ ':, 

trabajo er1 tánto'~ riO inbul1íp1a(sus obligaciones y no de causa para su 
-- ~- . -~-"' -- .;. 

se-pa~aCió,,·; ·-;~~:'..-.'.;:--· ... :t~:;:.'. 
· IL' ' .~1:\"1:;,1¡~n18•ueí'-np~!'.ces una fuente y garantía de otro principio 

fundamE!ht~1"\~~J'1~ vida' deÍir~hajador, que es el derecho de antigüedad en 

el.- trabaj~,'~fuíiibt~'i: ª}~(~{~;~;{ikun manojo de derechos cuya importancia 

es grari_d~ !:!()•~Ólo~i3-i1.~I intE?r!~:r del derecho del trabajo, sino también en la 

falta la estabilidad o desaparecen 

De todo-·lo 

acción de 

reinstalación en 
·,':~· '·'--' /;:_•{;::.~>'-;. •>::(_::··~:~ ::;:~,>-~'-: - -,,-_)j;_c_,_ -, ->:::: ~>:' ~\ ,._-:,\ 

injustificada. •. -•---?~L-- ·-e-::.:·.;· ...• "'· •·::•:·. \. •-,¡"_'-~'\:~~-

Al prolo1,gar~~~la;~~!~'f~t:i2~~.g-~y:8aj¿·~ñ eltiempo, el trabajador va adquiriendo 

una ciertaa~Úgo'e;;~~~ .. ;JriJ~'fii·ei;;;;s\;;\;~~i~-~~A6~;-uempo de trabajo que constituye su 

antigüedad, generadora c;i su' \fE!!Z:: de~diversC)s derechos que de otra manera no podrían 

nacer. 

--· . . 

La relaciéln de trabajo, ya conocjda,. como una situación jurídica objetiva que se 

crea entre un t~abajador y un patrón por el simple hecho de la prestación del trabajo, y 
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cuya persistencia, desde la superación del contractualismo, ya no depende de la 

voluntad deLempr:esario, si_nq c!~Ja;existenci~ y activi(j:a<:I de una empresa, concebida 

como una unidad ec6r1Órnica d~. ~rodl!C(:iÓn y distrilJuCión de bienes y servicios, en base 

a la definición del articulo 16 dela•Ley'i=ederaldeLT~abajo. 
"·/.:)· .. ·- . -- . ·.- .. ·;';--- -· 

-.-::~} ·_--:·:·¿:,_.-·" ::;·--~~--~--.-;;:-_·:-· ·::~:.:~:-;: ::-'.. 

La estabilidad pa_réi-M¡;¡ri.<;>~d~· 1;;i:~ue\.':3.~e d-i~.i~e en dos: 

- .. :.:- ·-'.''":~·:·:':'.·::~~---"-' ''·-\· .: .·~>~;;·-.-~·;· 

a). Estábilidacl .~b'sc51úta; y 

· · b > ·.·· E~¡~t,¡'iii:t~ci:;~1~tiv~ mi( 
-~---".'.--- -->:r~·:i~:;)~~--- -:.:·;~~---~ 

' ... :.~ -. __ , .-

La estabilidiid de Íos tr~bajad~r'es alcanza su punto más alto en el problema de la 

disolución. de 1~~\-;~1~ci6~~sj~e :tra°b;¡;j;:,, porque· es al_1í_ donde entra en juego la voluntad 

del patrón. 

a). Esta'biÚd~~· absol~t~:. ~e<1~~bla de; estabilidad absoluta cuando se niega al 

patrón, de\manera totalla'.faculta_d>de,;disolvér:una;relación de trabajo por un acto 

unilateral. de sÚ yólunt"ád y Úr~i2am'el1te s~ p~rri:iitJ; ia• .c:Úsoliié::ión por causa justificada que 
. . ·»~.' . .' 

deberá proG'¡;(5~ ~·~~~~!~ij~ri;rtf!'.~~-·-f3?~ili"i(:i~.11/~¡:.~f~it~¿;¡je en caso de inconformidad del 

trabaiadoL. \-~···--·~ :, <-r,i'-~U> . ."< '_:·'; 
b)Estabil,id~d'. ~~1i~iS~;~;cse?ti~l:Jia.~~l·:-~~!:~ílidad relativa cuando se autoriza al 

::::~:~;·~~~~;~~~~;l~r?~~;~J~~{~!¡;~;~¿~n de tcabaio poc un acto unuatecal de su 

. :-/_~., .. '.:/_ ·J::~-... ~:·~;~\·/)~f.':.~;~"'~.»'/<',-'~,c,: . }.;::·:-.,; 
El principio. genera[,'én'•ct.ia11~0 a ICl·dur~ción de la relación de trabajo, se puede 

:~:r::ª~L,ietiifi~E±iifffr~~¿t~fJ,~U;~z~r~&I~-t~~º~:r::~:; ::;e:~:edc;rtr:~ª~~.empleo. 
: .-·' "l.'i)' ·.-:· :::-··:~ .,;:·-~~~ .,.~?' ~-;;:_:;··:- :· .. _·~:;..::_-,-.:.· 

'" ~;:. > : ''-.. 

La permanencia en' el'empie6'está. nOrmalrnente, vinculada al carácter indefinido, 
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La estabilidad. en el empleo debe entenderse, opina Néstor de Buen, como el 

derecl10 a conservarlo, no neces:;;~i~rnen!.e >en for~¡;¡'>incfefinida, sino por el tiempo en 

que la naturaleza d:~ la rel~ció;, lo exij~. s(esi~ es {ri'áefií1ida, no se podrá separar al 

trabajador,. salvo _q.lie,exi~~i.~r~ c~u~a ci;;i;:C!_e11C>.'~'.\. ),; ' ··· 
,-· \ ,.'~" ,·. 

4.3. 1 CaraCterfsticas de~/a est~6itidiú:J eí{lá_i empieo, según Néstor de Buen. 
··:- :-:·~·. :-:,, -. ··.· '._: :, -~ -

Néstor.de Buen ~po~ta las siguientes car.,;ctElrí~ticas respecto de la estabilidad en 

el ernpleo: 

... - . "=. ~ : ·.'.,, -. .. 

a) Por: regla general, la relación de la duración de la relación de 

trabajo es indefin_ida; ·. . 

b) Excep6io~a'ii~~nte ~~~jé < pactarse que se establece la 

relaé:ión. por obra 'ci tiE;i~pÓ.det~~...;,il'lacios y excepcionalmente para la 

inversión c::l~I ¿;;~i!~{d~t~~ri-iin~dd:• C:ljk;,do se trate de la explotación de 
·"·:;_'\:~":;. 

minas; e)·· L~- ~~~¡~~t~r~~ia (¡~{Vi~s. causas que dieron origen a una 

. :~~~lf f lfil~iiil~i;~I~~~t~;~~~~:~~~~~~ 
indemnizaci~n corres~ondiente ola reinstalación; 

·. e»: Ce;~: ~·;;¡f~B·~c:,~ n¿ ·podrán negarse a reinstalar a un trabajador, 

salvCI q~Í~~;:~~'.:t~~it~Tc.i~;~¡';,o. de los casos de excepción al principio de la 

estabiiidac:J::qll~ ri,;arca 18 Ley; 

. : ~ .. ("'): :~<-< >; .. 

En virtud de lo. anterior, se .concluye que la estabilidad en el empleo es, 

actualmente en México,: u,:; dElie~l'l6relativo de los trabajadores. Por ello puede 

11
'
1 l"le Hucn Lt'7:tnl; Né~tor_ E1 Dc1:cch":"),-~tci-_~1-;~:~i_l-~~j~1~--~1\~ino l. Ed. Porrúa. cd. g:1 • i\1éxico_ 1 CJ9 l. P.643~ p.575. 
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afirmarse que, aun cuando sea de manera excepcional, la relación de trabajo puede 

concluir po~yol[Jntad excli.Jshi~.cl€ll patrón 102 ... 

4:4 Resp~~sabftidad.enelt;-afJajo: •... 

Responsabilidad; ;'PLIE)de.•vin~LllC!r tant9 al patr?n corno al trabajador, a terceros, e 

inclL1sive, a l~~;i-~r"g~ia~ aÚtoridades de trabajo., El concepto de responsabilidad se 

asocia a la i~e~'.cÍ~;d~A~~Y-~~~j~lé;io'. Para q~e ~xi~ta responsabilidad civil se requiere de 
". . , .. ' . ',. ': . . ·:· . . ' ' 

un daiio, un. perjuiCi9; . er1 consecuencia, 'una persona que lo sufre. es decir, una 

víctima. 

La responsabilidad; tiene su· fu~nte en un negocio jurídico, necesariamente es el 

resultadodel incurr;plimiénto de ~nc:I ~~uda, 

4-4. 1 Naóimferit6 de 1~ /-~spon'sa6i1idad_ 
>. ~-~.., --. ;:._." 

Para ~11iog ~~:~ ~B~1~;,; .;~s /e;;ide;,te que siempre tendrá el carácter de 

consecuencia· r~_~pe'btc;·,:d-e{ül1a~6b.ligacióriiprincipal incumplida o de un riesgo creado. 

~~:e::~:~:g~~f Js~W~~-r~~tef~~Wj~cir~~~ii~~Jfilt~~ u~nd:::~1~~-º plano, Y que aparece. 

-·,·-_;«·<': .. ~~!~.:~:~~ ,_ .. :.-.?.:_,7.,, \ .• ~;;.~:::;t> . .:· .. ~.'~~ ''.'-"::.~-:-:\:. o 

4· 4· ~ R~s~~g~ff k.éi~-~~~:~;~~i{i0?Ji/~c>r-. 
··-.- _,_- ,- ._.,_._ .. •'": .• .;.:..¡.· •. :-:'.; __ t:..:. ..... ---~'.-f:'..~}:.:·:-:'.: ... ., '}?, ·i·-··-

pceocu:::,~f ~t'~~~~:,º~~r~~~tl~"t~~:;.d::.;p:a d~~;~ ":;::~;~:: ~:!:c;ó~u: 
establezca~ a'19J.'.i~:.¡~~ri;~i~~>;~~'J6;:i~'~lJHid~d a cargo de los trabajadores. Esto se basa 

en el artíC:~i();-32'~~,}~''C~:/~~d~'i~ici~i Trabajo, que a la letra dice: el incumplimiento de 

las normas. 'de'; ti-abajo, ,: por.:·.10 .. cíGe respecta al trabajador sólo da lugar a su 

responsabilidad é:ivB, ~in ;::q~~ en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 

102 De Buen Lozano Néstor .. ~l"t.11n_q·1 .. _C)p11.s_cit .. p.577. 
un l lt." Brn:n 1.0T.:111n Nt.!sttlr .. T.0111ó l .. (lpu~ cic p.~R 1. 
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persona. El articulo. 992 de la misma Ley r-ederal, determina la posibilidad de sancionar 

a los palronesy a lo.s trabajacloresquc cumel2n violaciones a las normas de trabajo104
. 

Es más compleja ~ue la ,qUe pÚede resultar a·cargo de los trabajadores, opina 

Néstor ·de Buen,' y~e'p~~dJrtt~i::~~:~:~:~::::~~·~J7ip~~e:c~~~::~; 
· b) Frente a .tercerosé:ler;i;indientes de los trabajadores; y 

.· ...• ',;.'•c.·'·)> .•. F~~nte'~i''E~f~'Jo>;<>·· :···· ·-··· .. -'·~o_-•... 

Respecto de íC>~··1~:·~~Ja'áb:ii:;1~.~~iR,~b~2~Bidad resulta. bien de una relación 

directa, bien de una ';rEi1'acú:i';;'2cie' sóllclaridad,: :;r~!:;pecto de otro patrón o de un 
-~- ~· · ·~• .. \:;;, · .. ·,¡~··:2-'·' ·~~-~\,·'.· '._ "~j-~ -'-' , ~.:~ · -,L\ ·:.:·r- '. .'~'" .:-" > 

intern1ediario. '··~.'.•i:F~· /f..:···::.. .... ·· ,, : "·''. ":' .... 

s;n; •• ,::'l:,jb;~j~~~~!~i~~@;r~~~if~~tr~::. :::~:~:0::e~:;,:~~:~.00' 10

• 

lndole =~:~¿;f ~i~~~1J?;~{~~l!i~~i;;~;~~~=~==;::::.:~.:~,~d•menra1mente de 
4.5 El trab~J~ c~1!1-o un d:,:~~}1·~·:y);~'ide~e/ social. 

-.. ~-: /~:~~ --. '- -_.':··:\~,~~ :-~-., .:· r~!'.~'.; :':~~,~~:;:~ ~- -~ ':::.~::· -~-~:-;~",'·~·::.~?:{ 7~~::-:> -'-

Den lro de ~1'.~;it~8~,~-~iI~;~!~~;i~[fil~J~;;~r,:11~1i-rrabajo que a la letra dice :El trabajo 
. es un derecho y un,cleber;~ocial~s·;·;o~lo.es;articúlo de comercio, exige respeto para las 

:~b:::~7: :a~~~~~cjJ~~~~~7~jJ~~~~Tu~~ª~fk~~=~· ;:::t~~~;aeb::~:~:i=~~:;i~~~ aseguren 
._. ··,-'.:~:' -, -- " •• , · •. o •• -- ..• 

-> ---<~~~:' .. 
No podrán' establecerse di;,¡tin'~ic;rH~S entre los trabajadores por motivo de raza. 

sexo, edad, credo religioso,-dodrin;;¡ poÍítit:;a o condición social. - -~ - ' ' ; '•', 
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Así mismo, es de interés _social , promover y_ vigilar la capacitación y el 

adiestramiento de los_ trabajadores; de, E:!ste ~r~~epto se recoge un viejo anhelo del 

derecl10 _del_ trabajo, -y aun cuando parece discutiblE:l, en< la situación actual de nuestra 

sociedad que el der~chc:}·al t_rab~j() sea una_ r~alidad,',es sin duda, una meta garantizar a 
. - ' --·. - - . "···-··· . -/'-· .... ,, ;.'.'· .... __ ,.-:_.,._. --.. ·' 

todos los -hornbres• tjüe- 'mediante-· una ocupación : razonable puedan adquirir los medios 

necesarios'para- vi~ir ~ón:s~1(1ci 'y ~eccire>s8mé~te_ --·- : 

La i~~~:.-\1i,:~eir~cl;:-~L t~~ba]~: est~-·~s~L~d-a~•--~Lt~Íícamente, a todas las luchas 

de las: c1:3~.i;5 5¡;bi~'iei(É1 ,d~r;ii:::11;;-~1)i~b~J6é~~sid'2i 1~• ;;i'~J:,iración constante de todos los 

movimier;j<:J,;;., ~c)~i~(es.:;: Nu~stro - cíeré~IÍ~.- ,vlg~~ié'~-lc/, C~l)sagra. El derecho al trabajo 

. ~;~;~nn~~~!:1~d~~-e_:_d_~_:~~~ 1~t:~~~~r}ii".~~~-~_ti~0~r~~J~~~~z~~~=;d~:::~e:~:1: =~n:::::~ 
,; r···· ,. V~' 

un empleo.: -- - -:-- - -_ • / 
•' ·~.'-:. . ··~:,:,::·;:<:~«·:··. :'."; '.; ·.'·. --~· ~ .. -

': -~-· ~"::;,~~:</~~~: . ,-_ .<.~\;, --,:.~. <~·.:~'.' '.;~:}::~--· 
La p~ír-ne[~: 111anif"'.~tac::ié>íl:, ~un ·~ti~n'dó se exprese programáticamente en forma 

absoluta~~;-~i-;i~'j);.~f;);;i1~í_f;'/81::'~E~_t;;~-;;~.;;sC>·-dependerá de la condición de cada país y 

del equilibHC>'-' ~c&;.Jóíijic;:,•"'t}·~emÓgráfié:o _que pueda lograrse. Puede tener diferentes 

f ~~~2~~r~f 1~,1~i~t~t~~f ~~:i~:~~;~~?:~~;~,:~~I~=~~f~d~~ 
hubiere u~a,'c~u'sí:j juit~i-~élT~-{pri'tarle de éL Este principio se identifica como el de la 

estabilid~d ~~ i:il-:~-rn~Í~¿,-':;[;¿'ki5t~bilidad puede ser, igualmente, absoluta y relativa. Es 
' "- ·::, _'_ -:: ::...- ~ .. · '·:::: ·. "_··- _··--.:·: '{·:: : "':_ '~ .-.. : ~- :.'".' -." 

absoluta_ en::~1_,•.C:::;;Js9.'pr~yi!;;le>,:cen. el concepto, el trabajador no podrá ser separado, sin 

motivo_ Es re1a'úva c;Liíolrid~;~:-:e;,,_ det~rminados casos, e1 patrón puede separar a1 

trabajador, siri que este tenga la.posibilidad de ser reinstalado, aunque la ley le otorgue 

esa acción, en ;,,i~tÚd de J3e ~(patrón quede facultado para optar por el pago de una 

ind'=!mnización._ 

--~---------------- ---
lfl'I: Dt." Hucn- l .o;nno -ÑCs;tu1· .. ,.¡.,-,;u..,- l. lhidc.:111~ p. ='83. 
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La libertad, la igualdad, la dignidnd y la salud de los trabajadores como fines del 

derecho laboral. 

El artículo 3 d~ 1~·: Ley Fei:icral. do:?. j~al:>ajo,· que a letra dice: El trabajo es un 

derecho y un 'de~er s9C::ialés:' !'lo''eis articl..llci~: d~; comercio, exige respeto para las 

:::::~7;:is~9[~J%.:~ti~~~~t~!~~~g~'.!~~cij!~~·;J~z~t7·tzb:fa~:~:i:~~::i~~~ aseguren 

.:t.·.~.·.~.;'.·;.~:~-:.-~:-~:-,;- ~ ... · .. / '. \.·.·:.~.;.: .·.·.·.;,·.· .• ··. :,;;/ --; .. :]" ·.·.·.-,.-.. •, .. :\- . . . ·:-·:< .. :.:._ 
- • , :·. <.· _._, ~-:~;.;·.::~\.';-:_'···.;~ .~:~~--,-~.: •• 

sexo, e:~J~f~~~'{!~Zt~1~~sjdt~iij~nJgTI:~~t~:t~¡,J:i~;~~r¡~:~:¡ores por motivo de raza, 

-~ . .:>: '..~}-:f~:- :·-~----'.:.:>;::·~:::~-· ;~~\-~1:;;,,"r.·;:;;'~<:~ :i'.7~~<, /:~~- -~'·.,,-:'" ····~ --- ::,; -~ - . 

=~.::~~fl~g~~~~~~~~¡~1i~~~1;:¿~~iií~~~Y@~~,~::::~:·:~~:c~~=~::~.~ 
.'.'.:_·:::->,; -~--: ;.<> -- ._ -

debe efectuarse en' cóndicicines que aseguren la•vidá,. la salud y un nivel económico 
- . :_, .· ·<··-·· :· - ::-·:-~-:'-?~ .. ::··.,- ' ' ' 

decoroso ~ª~:.\:1t~a,baJacÍory sU familia. · ":;,~_,) .... 

Para' iB~ 'tclmanos, el contrato de presta~i.ó,nic:le servicios era considerado como 

un arrencÍ'.amieinto'.de ser\iicios. Aquí C)bservaITiC:>s'qü.eéxiste una insuficiencia de la tesis 

del arrendg~·i~;,to, ~a que no es posible d<:i~61~~r!1~ e.:iergía prestada por el trabajador, 
•'-'.\·_·.'->-<é~· '. - .:- .. ·. . ;.· :·'_'•";:·:;:~,:~,_·;:,:;;_,:,_~~·</'.'.<·,_.' 

es decir, se da la figura de. que el trabajador-;v·~·ndía/su energía de trabajo. 
:;.-'_}_.. '_--.-f-:3··, 

. ·.·.·._.·_ .. · .. "· . ·-.. . -'.:--_~:,>.~~:t ¡, .. ,._.,,. ., ;." 

El trabajo es uri contrató de sociedádft~ierBen de vista que el derecho del trabajo 

no es derecho del~tr;,;ibajo r16','.iesf,,u~i,1~~·ciE;;r~cho económico sino, básicamente, un 

:::~~;:d~d!e.·.:·d·:_.q;('.ule~ .•.•. f :e;j~lb·.0ft~~Wii~~11i~:.:.::dd~e::::;.:• :~:·::~:e::'9:~::, 
principio ;frl:i6ajo·· ·,:¡~ <~·~ . un artículo comercio, concepto que está 

íntirnamente:;_,inc:i~1ac:lo ~I recha~o d~ 1~ escla_;itud. 
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La garantía de la salud y la vida y la obtención de un nivel decoroso para el 

lrabajéldor y su_ Jamilia, _s_o!1 __ pri11cip~os _qu_e _.también iluminan nuestro derecho. La 

previsión y la ~egu~idad sociales l1a~ tomado a su cargo las dos primeras metas. La 
- -- '-_ --'- ; <"·e . ::~-

Ü lli rml .intehfa j-esolverse ,_r'úeciíaÍ1te da: institución de los salarios mínimos generales 

profesion_ales: ~ÍiC~í_:;~~~~6c!o,pi)rr,~rC) _del artíC:ulo 90 de la Ley Federal del Trabajo se 

dice a·propósito·de'ie11o;:qLre·e1 sa1ai-:io111ínimo deberá ser suficiente para satisfacer 1as 
• - : - ' -_ : . ': •. : ."-.: . ~ :: •·•. ' •• ':.' : : - :·. ·¡ \ t .••.. : ·: ,. ··: ' ·: :·: :· ,, ": . ·-.· • _: :. :· - . . ' . ' •.. . • ~. . . ,, ' 

necesid8des·"'i1orrií"ales'~de;:ün)Jere de fc.m'iilia en el orden material, social y cultural, y - - . . ' ' ,. -· . ·' -, ... ~- .. , .,. -. . " ... - .. - : .. .. .. . . ,. . . -
para proveer a I~ educaciÓÍ1·obliga.torla de IÓs hijos: -

>:~.-r-: ":-·.-:..: .. ,-- ... -· .· -· ~->--- ~~;-::·,~':
- <;; :-=.~·<'1:-; :~':" ·º~·,, 

4 ~ 6. La~:1~-~;~1~1~~-~::t1~~~º- __ ;· -_-•: __ -_· ... 
Nada ·í;i'i~iá_~;]; por, otra parte;< que partiendo del concepto esencial, norma, se 

intente desc~i-tiiC:C:c)m¿/e;st~'éJ p8dicjc>-s~r creada o bien, de que manera pudo expresarse 

~f ?{~i~~illltlif ,;t~liiit~J.~l~~~~~li:~~If I~;f If: 
, .·->- ::.;·.. ">'- > :,.::·:~-°'.)., '; ' .. , .. :\. :_;_ -

- -4. 6.1. cY.:;sMb'f;,,'i;Z*áYi"i";;ff"~;~~:¡;;"afi,d_~''i;/i¡;¡;jó. 
·-:.:·:;;::_::.::_:; ;-~; --- :;, ·:.. . <::: <- --.· -; ..... ' . ·;~---·-~" -~;.·.,·~:,:·:.~: .. 

·:_,r;z:-;.: .:;.:,,:.:.-.... -·-·.:-·, 

~~i~lllf JJllll~i\lf f f ;;;~~{~;~:~~;f~I~B~ 
del artíé:u1c'i'i123cie 1<i car1stitÚciÓn; l~)t1risprudencia, la costumbre y la equidad. 

Este. artículo, aparentemente, indica Néstor de Buen, que se muestra un orden 

jerárquico en las normas de trabajo. En rigor y como mencionamos después, no es así, 

Qt> 



ya que el principio que regula la materia laboral es del de que serán aplicables, en 

primer_ términ-o,: la_s -_normas_ . las _normas más favorables al trabajador, 

independientementeé:fesu je~arquía. _ 
·· .. -· 

Eri re~l~~~~/~1 ~Aí~ulCJ-17 ~de la Ley Federal del Trabajo, debe ser entendido 

precisarnente'eri~sós'términ~~f;;e;s·d~cir; q~e para la resolución de los conflictos habrán 

~:n::~·-_to~::~~i~l~~~;~z~f i-~f~1~fi~~~i~:.:- d:e:7;:c:::sscr~t:· ~~ª1~~:ra y qu;r:~:d:~ 

::=~E~;}f~~~iffi~{1~1~\~~tt;Jt1T~l~~~ri~:;~~::::::::7::~:,~:~~::~: 
se refiere el ártic'Lr'í6':i;.¡-¿¡e"'1a·ca-~~iit(ici6n PolftÍcS¡{:de los Estados Unidos Mexicanos. los - "' .. ·.-•' ···"" .,,_.,,_ . ·-, .. ' - .. .-,.·, ., ._, ·,"·,·. 

~;;~}E~~11J~l;~~f~~¡~~{~~t~~;::e~:;:;::.:~::::!:~:~~=,~ 
--~--·'J:>FY" ::-· ·'-·:.~ i."~,,- -·~ ·-.:~- \''_·:.~~-~-'.::_:; .. ·,- .'.:-/ ~:: ·:< .. ,, .. :-_'.·:~-:~~ _.,_ '~ 

4. 6. 2 ~ioi·r71as-éfe_CierecliO e.Sci·iú:), 
-- -::.·::{'.-:~/:> -:-~,~~¡ fi)~~ -- -.··:(;'· ~;:.~~-·:···-· 

M~rici~~~J~i~'~'~\~·;'f.~~EA.F~?i~D·,~A,~r~,;E!:r~sllmen de estas normas de derecho 

escrito en base a lo~eñala"do_p(:ír Néstóro~ Büeii ein su libro, en el mismo orden que 

sigue el ~rtic~11?: 17, d~-,1~·~ ~~y·,;F,;;cÍ~r:él(~el ~;~bajb, las normas expresas o de derecho 

escrito, que deben 'sé~ ob;~r'<iii"cias:en'~1 'Cier#btío del trabajo. 

l._ 

11. 

111. 

: :. e'·'. '. A- ,·.,~\'; -~~5; '.' 

Ley-_Féderal •del Trabajo; 

Reg1élrr;:~·,1ii:i cici 1~ Ley 107. 

La Constitución. Es la norma fundamental, en materia laboral, consagra los 

derechos mínimos de _los trabajadores. Ello significa que no podrá establecerse en 

106 D~ But..:11 l .o7:-tll\l Né-5to1·, Torno l .. C>pus cit .. p·137 
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ninguna relación laboral, uria condición inferior a la sei'ialada en el artículo 123 

ConstitucionaJ. En ·.su . ci:>riju~nto, los derechos establecidos en el artículo 123 

ConstitucicinaÍ; son conocidos como gé\r~!1tras sociales . 

La Ley ~~~~~~·1·: ~~1 ~Tf"~~rj~. b.;!1;1F~ de nuestro sistema jurídico, la Ley Federal 

del Trabcijo>con~füL1ye;'uria riorn1a rE!glament;;iria de la Constitución Política de los 

Estadós u(;i~6;-i\íle;'~i¡;ii;~g5,~'i\.·cé~i1á;'.i~~~~cn~r~·.el artículo 133 Constitucional cuando se 
. '·; "·- ... .. . ''°','·"··-·'"•·' -- "·• ._.- - - .. -

menciona qí:leestáé(;onsfftGdé>n'.''.1éls-Ley~s del Congreso de la Unión que emanen de 

~~:f.S:d~~tt~~tI!~~ii~l~~~~~l~~i~:~~:~:~::~::~:~::::~:· ~:: 
emanada del; C9rig~es()foCl.Jpa.sigui1.3nc!r,:iJa exposición de De la Cueva, un segundo 

plano .• al rriis~~.~1~~r~~;'~f}.;.~~·;db;;·ir~Yr~á¿i~~-~1~~ 1 ~~-

;::.:~~~:~i~~-tiJ~~if ¡~~~;~J~~t{~~~~~7!::~::.:;:;:~:z:::: 
L~~ f~~la~~nt~t-;~e~'.,ía~·Ley- =: Erice! articulo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Urii;:i'ó~ IVÍe;.icanos, reláÜvo a las facultades del Presidente de la República se 

mencioria qLÍe e'sta.C:onstituyeJa~facÜltad reglamentaria del titular del Poder Ejecutivo 

que l1abra ·d~ ejercer'-ápoyálldose en los secretarios del despacho encargados del ramo 

a que el_ asunto corresponda; elÍó significa que al dictar los reglamentos el Presidente, 

los mismos deberán ser ratificados por los Secretarios de Estado, sin cuyo requisito no 

serán obedecidos. 

4.6.3 Jerarquía de.fas nonnas de trabajo. 

-------------------------· 
10

" f)c Buen Loznno Néstor~ Torno '~ lbidcm. p.~1~8 
"'~ De 1~1 C'ocvn.Orius cil. p 1J1 · 
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Las normas que hemos mencion<ldo en el apartado anterior constituyen, según 

se dijo porNésto~ De ~f?Ller:i . d.erecl10 escrito o expr-_~so. Son sin duda alguna. normas 

de diferente jerarquía.· Si nos,:ater1ein~s a' la ·fa~()S~ teoría piramidal jurídica de Hans 

Kelsen, observamos que<ien.:el \.1é1tice 'de' 18'/pi~émide habrá de colocarse a la 
·,. ·-.. . '.';·. ·'. -::~: · .. :. ~ ·. : ... · '>' ·.~· ... : .. : /, .. ;~ ... :~"··: 

Constitución Política, comóhorrna fundarnental.;·lnmediatamente después, a un mismo 

nivel, la Ley Federal 'd~l:::·,Tr~\;~jo ;;.l~~': .. t;~~~d'~;;;¡~t~rnacionales. Por último, a los 

reglamentos de la Ley./_~~,~~1~\'i~iciiu···.····Eif,lí·ª.: ..•• dfr~r:,e.cic~hfro) ... • .. ~.d •. ~-e/1~ .. • .• · .. •t1r'-aabcatoJ·odceonesjet1·ctuuyceio.· nundem11~n1·mnoormdae 
individualizada, o sea/.e_l~.confr~tC,?' > '='.' , .. ·.• 

garantías sociales para io'~-trabafaci~r~s'XE:i{ con;;;ii;<:üencia, de acuerdo a esa tesis. toda 

disposición que :impliq~~ Llna:;:m~Jor;;Cói1,di6'i'ó'~:-·~~.~re la que establezca otra norma, 

~:s~~q~~e~~~;~:as~t~ii~-~~~l~f~~~:~~~L~.;ii~~~~~~~i;e~~=~a~:t:·, ::ñ:~~~ e:0:~· p:~: 
inicial, que las condiC:iones<cie'; trabájo'.én¡llingÚniC:áso podrán ser inferiores a las fijadas 
en esta Ley. .·. <i;:'{' :.c·:'·•••'•·•'::~\~. •''·:t •: :;<•·;.;;·- '?,,'/; ' ·.· . 

•: ,, . ::.:·~·.~e· -·: \~-:: .. ;~\~, {';~ .... :: ~:<>':~.:~:~~~:-'. .~ "' ~~;:· :;~~-:~·:;: ... :·~ <::.::-: .i-:·_;· .. ·.~ • .:~~-~-·,~ • . . ··- ·' ·;;_-; 
r:;:' 

La tesis 

4. 711f:;1;caéióh 'de;1á•a'riiili::ig;á> 
"" .'.~\"'. ··::.' --... ,.:,:~--~ 
.~,_ \>-".\ ·:.._-- .. ·:~~/~/~' ... ~ :: _::.>:' 

Enel artí~ulc:Í·17 de.la Ley Federal del .Trabajo, que a la letra dice lo siguiente, A 

falta de dispo;,;;¿ig~;~;¿¡;';~~~{~i;-'1~'co~stit~bi6~. ~n ésta Ley o en sus Reglamentos, o en 

los Tratado~· k:\,-9'6~~p~~,~-;;¡;~'¡;;~~~''.:'~i\art'i6l.116 ·>6' se tomarán en consideración sus 

disposicionesqLl~i~~~'-~~;~~.sosc5_emejaf1te¡s. los principios generales que deriven de 

dichos ~rderiamiéritos: los''pdncipiós'gerÍer'aies del derecho, los principios generales de 
• .. - . -"" .'·. '·' ·' --· ' ·- . ; - - ·' ... , -' _,., .,. ·, ---~ '>'-~ - .• ·,. . -~. ' . .; ;. •• 

justici;:;i social que deí-ivan ' 'del 'artí2'1.1lo ;'123 de la Constitución, la jurisprudencia, la 

costumbre y la etjuid~d;. sé' ,,~;,¡ce refereiié:ia a la analogía, a los principios generales que 
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deriven de la Constitución, de la L"?y y de sus Reglamentos y de los tratados 

internacionales, a tos principios generales: de.l~derec;ho y a los principios generales de 

justicia social que derivan del artículo J 23 Constítucional, como normas que habrán de 

tomarse en consideracióll a falt.,; de disposi~ión e.i<pre~~-

En realidad,' a .través ae.::esta disposición,'·: se esta facultando a los tribunales de 

trabajo para integr~r 1a~1~~¿?g·c1:;; cie 1::1 Ley .··a cuyci.e(ei~tó aquí si se establece un orden 
_·:~}-: ~ : ~··;"· jerárquico preciso . 

. , - . _:e-·, :. - :°':~:· .... ;·:' .. 

La 

de ta 

.. _·.-.---: -.-. ~;~~- ~-~,_:,'·~·.: -·. >5 :'..:)/~t~·\,:::.- --'-~ :;i;~ '.::,·>·;-•. ·!.f~· 

~~x;1~~!J!~11!!~)~~~~~~~~~~=I:t~~::~;}J::~~~;~~~J~ 
-: "-----~; .. ·i. ·- !"·:;' • ~:::.;"·-~:'::J~~; ::{j·_:;t .. >~·~:: ·-·-. -

·. t::L~~-.>,->> . ~--·-;.:_·,_:~:.é\'~--:;;~:-~:-~: .,,,;,: ;-

4. 7. 1 Losprircipfos 9~rt=i:af~s d~t derecl1o. 
~-- .... '< ::\<r:·.)~;--!\.-::\>-;·: .. :=_-/> 

En el á~Úculo :Í ;: deh~.' (~~.(~eid'~;~I del Trabajo ya expresado, anteriormente, se 

distinguen tres ~ias~s de pri~¡;ipias' pa~a · i\iéstbr de Buen: 
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a) Los que deriven de In Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de .·la . Ley . Federo! del Trabajo, de sus Reglamentos y de los 

tratados internacionales; 

b) Los pri;{dpios'general~s del.derecho; y 

c). \6~ ~hn~I8iq!;. ge11~;~,I~ d~ jl:!~~i,C:ia social
1 º9

. 

•":·, ' .,.,,, ~.~.~"-' ,~ ,.._-_ • ' ¡ .. "• 

Los priÍIC:iplbs ªi;;'ri;i;P~'¡~;~ 'd~l,&~~~¿116'i'~ e~'ti~iid~n por las ideas fundamentales e 

informadoras :de;l~~~rba~iz~t:ió;-;:cjuridica de la<~aéi,Óri .. Los principios de justicia social 

~~~f ~~~rf~Jf!f~ífiJl!!~~~il~l~~;2i~;:;:~~~~.~=;~~~~~~ 
L/. ;_2 •. L~{}l;l.Lpt~L~~~/1~2• .. ', ·,:, ·'./' 

' ,_.-"._'~."::: .. -:-;.-: -~.:~ . .>.': <--·-· -· .. 

De ;a~·~~,:~cif~I ~~,~~-~'pto"~e lgn~cio Burgoa; la jurisprudencia se traduce en las 

:~:~:~:~it~~j~~%~;~~~its~fl~11±~l~~~i~ZtP~~¡~~d1I~n:: hvaa~7o~:u~~:ri::dd~r:i~~~ 
especiales , y~ :d~te~~i~~dC>s-. qu~:~.s~r-gei1. en _ ~n ~~Í~rto 'número de casos concretos 

~~;;t,:~:1~~~~¡~~~.~fil&~;~~iKl~~;~~i%f )~f '~t!~~;Jlii.~u::·:. e~::':::::~::.: 
autoridades y._que;expresamente .. sería1a·:1a, Ley,,< • ;.··. · 

-- <~ ·- ; .. , .,_:<<:'~./ ~;--.:~.-~;·_. ,:p:~::)>·,,. ~~",,_~L~}, . ~ º_;:.: .e':"'-.:..;<:.~~~·· " .... ·.·:.<~.:: .. __ , 
.·- .{-·/:··:· ·-·:·;;.-»": :/:;,.~r,'__ <·.> I; -:,,' _'/_'.- -"','.:,:::·~ .. «--:· 

Tradicionaimente' '1a jl.lrisprudenCia a~; sido ~considerada como una fuente del 

derecho: 8urgoa acept~--qfie:1ájurispru8;~cia·:,~s-ti.1ente del derecho en los países de 

derecho' ~ci;.;sU~tlidi;;aríci'. i:ió'r~e:_éir;/t~l~._ci'e'JúigÍo'q~1Ei tenga ese carácter en los países de 

derecl10 escrito:e11 virtud:deq6ei·de'ser·;;-~{_5e>violaría el principio de la separación de 

poderes en que descan~a llue;gtr~ •¡;rgaí,'i~~~ióll política. Sólo le reconoce el carácter de 

fuente en cuanto instrumento de·· interpretación de la Ley, en otras palabras, la 

111
', De Buc.~11 ln7nnn Nl.!s.tor. To1110 l. Opus cit~ p.4...¡6 rr· .. iT.-, r0N 
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jurisprudencia es fuente del derecllo no en cuanto acto creador normativo sino como 

acto de __ interpretación_ le.gal · obHgatorioL_ debiendo_·_ fungir~ úniCamente como elemento 

acceso~io utilísfrno·pam~ 1á' eficacia de la ;eg~la~ió~ establecida por la Ley en su 

carácter-Consti¡ucio~:al~~f~:~~al 1.:~ 1 .;; - ----··-_-· ;, _ . 

En núesfro sisteñ'fa;iijuoidal ::adUal lajurisprudemcia; puede ser establecida por la 

Supren:a c;o~t~-:'.de:·Jd~ticiafJri6iqna~~lo eh pl~~b;:p{)~ cualquiera de las salas, o por los 

Tribunal~s cºÍ:>1égi'aci~~c~~(;¡~fúÍtci. '·• ' 
~·· .__ ' ' :. :__: -... '..: -.. -.. 

4: 7.3 La'c~itLlfi1~J~e~~,- , 
····~·.::-.. ·' -~~=- ,-~-~~; .. - ... ' 

Hemos · dlc11C>. tjJe; /~~é~t~ de d~rec'1'1~ es un concepto ambiguo que conviene 

sustituir, por. el 'de ríórrria: o~·e;~~ iií~~~;.<:): .. ~ t~oría de las fuentes será, simplemente, la 

teoría de las no~~á~.L-k; ¡e;v tiEi?~~. e~fr~ Wl~ de sus más importantes características, la 

de ser general.' Precis:3nie~~~. ~n cu~nto que es general, la ley es justa ya que la 

t rn Burgoa lgn:tcin .. El Juic:io de 1\mpcuo .. Ed. Ponún .. cd.5:1 ... rv1éxico .. 
111 13111 g.Oa lc.nncio .. Opu5 cit .. p. 73 1. 
11 ~ De: Buen l~ozn110 Nésh .. "11· .. Ton10 L Opus cil.. p.4'1 S. 

> <.J68 'J.728. 
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justicia, solo puede determinar la forma de la ley; el que ésta sea igual para todos los 

considerados como .igLÍalés~y reviste, por ·tanto. la forma de la generalidad. Para 

Aristóteles, lo justo y hequitativo son lo niismo. 

La e;qui~¡;id: ·~~~~~.~i~f~r de• qi.1eir~. 66~~tituye un instrumento de quien debe de 

apli~ar la 1.E3Y'~ i=r1 .cierto ín(:)ci6 es ~i'1í fciCu!ta'ITliento para crear normas especiales. En si, 

:::¿~~~.~1!{~~¡~~~}~l,t~~~~~~~;ti:~:::::::~:~~~E~:::~, ~~~~== 
hurnanBS -~ rnirar)a\1~,Jr~~f:lh~icJ;~'i.~~ ·1.~~- n?;n~8:~-laborales que es la justicia social, 

colocándb.1~ siempre porericirria de lo-s bienes 'matéi'iales 113
• ,'.: ..... :.'·':. ' ·"~> ·:'.o'.~·~.~ .. ·~·\~: . . . ' •'. -

"'";·~· 

Gomes, · Gotlscl1all< ·/y.,Bermúdéz, nos dicen que los deberes del trabajo son los 
. :."',:::.;.,: .. ·.:·, 

siguientes: 

a)· b~~J; :d~ '. .dilib~_ncia: 'El.; '3rnpleado debe ejecutar el contrato de 

trabajo; cbn 'seriedad\) concil3nfia .. · E~t~- ;9bligación da respeto esencialmente 

~:::~~~~j~~f ~~~i~t::::::~::::::::::=::::;:: 
de la tiúenafe'inhereíltea'la éj.E!ci_iciónde todo contrato. 

. ~) oe't,~/~~"6'iie;~-i~;,éi;;/~rÉ~ e1 .1ado positivo de aque11a subordinación 

que es ese'ncial,a la r~1~6ióri'cie'trabajo, tornándola posible de ejecución y 

calificándola 11
". 

'
11 

De nucn Loznno Nésto1·. Torno l. Opus ch. Jl. 450. 
11

' Gr."n1cs Orlando y Otros .. Curso de Derecho cJcl -r~:a~ajo. volu111cn l .. Ed. Cárdenas editor y distribuidor .. ed. lª ... 
i\ltJ.....:il·o. 197Q .. P . .-.16J. p. 279. -
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CAPÍTULO V 

LA RELACIÓN DE TRABAJO. 
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CAPÍTULO V. 

LA REIJ\CION DE TRABAJO. 

Los maestros de derecho civil sintieron el peso de la norma de los códigos que 

establecía y aún consigna, que sólo las cosas que están en el comercio pueden ser 

objeto de contratación. Debe de considerarse a la relación como un contrato de 

sociedad, lo que _tendría la_. ventaja de salvar a la dignidad humana, pues en él, los 

trabajadores aportáb~n su_/-E'lnergfa de trabajo y el empresario el capital, a fin de 

compartir las uti1idá'cies,',_d~~cibricle;ir~si'.;1taba que el salario era la participación que 

:~~=:=~=d~:o~~~~:tJ~t~~:b~~;~~Ec~~g~~~}i~e~hehi::~: =~=rt~~aa::::~:e:~ mandato que 
'·-;~' · .. ·:,· /'"·,· ·.,':.:.},';~·~~·"·- ~;;' ;~<'· ... ~ 

'~· '·---- -~~t-_:./-·;;_:{t;_~ .'.j::;."1-:::_-0-:~' ---:--::" :~·f-~ '--... ).}~.-~:· '.~·~ -
El derec1Ío_civilqué;habíá~.cC>ñteir1íplado sin inmutarse la aparición de las leyes de 

:.:~:;º;~g~~i~~~l~~Ét~~~(E~~W&~1:~:.:: ·~ ·::b;:.~:::·:~::.:;:;.:.~·~º :: 
integración 'rn·ism;;:i>.d~.l',;dere:cho ci_vil yccpor encima de ella, la del derecho privado; 

::t:~~iód:·:i~ti~¡§~t~l.;1~~Jls~Ir:~ds: 1aeí~::~~=~:e ~:p1l~c;~~ª:~:n:~ d~~:=~ª~e:~=::~ 
sobre el pri,:,CiplCJ·d~;~qu#\~1.C:ontrato, basado en la autonomía de la voluntad, era la 

fuente cr13~d6r~:·c{~j6~·;:der~~c~6s ;; obligCJci~nes en las relaciones entre los hombres. 

tesis qué ~e~Í~:~~~Üt'~id~;~o~la doctrir1a.qLÍe atribuía al hecho simple de la prestación de 

~:P~:::~i~i:;·~~rf 31~l~~~['C:i!~11~fa:i:ínªes~reua;~ adúo:t~:a ca~~:. d:d~:á:~lu;::~ul::a 1~= 
apmición de 'un dereicl10 nLÍevo;. queJcleclaraba constituir un tercer género dentro de la 

milenaria clasificación d~I co;·cje6Jurídico interno en derecho público y derecho privado. 
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La defensa de la teoría de_ la rel03ción de tr_abajo corno una situación jurídica 

objetiva independiente de su origeri. partió de la 'circunstancia de que nuestro derecho 

del trabajo, nació en la Asamblea Constituyentt3 · sin __ conexión alguna con el viejo 

derecho· civil,_ .. si11.C::i_ ~.1/cbntr'~rio;•: cornp·-un'de~t3chb .2.0?'.~~ bases se encontraban en una 

decisión. íu'ndamerital'.del_püeblo•y':cu~<a•misión;•consistía: en superar, en beneficio del 

hombre: un~··c=6ri~'~~¿¡ó,-;'cjurídÍc~-que l1Ú~~ía'~~s-r,aÍ~-es'en la historia hasta llegar a la 

solución' escl~~¡~·t;;{-·~~ I~ i 1cici~tioC:~;~d'~,¿¡¡~ Jp~r'd;~u~'d~' l~s jurisconsultos romanos. 

:=~f J::~f !~t~l~~t11~f 1 i~r~~~1t1;~:;J~7'~:~~;::~f~;: ~~~ 
conduce a pósici~n-~s~cir~i ~~~'.ú~s-~! ~~'.~~r~~i~~¿j~~~~'. )': :;-::~., . 

--;;:--~·.-_'::-:._·:;' .,-.,,·---" ·: ~:< < -;;:·-· 

s.1 L~- Ret~6;6,i -~J~t"fr~~a¡6·;-ef?~f {Jer~~¿¡;¡;"id~t fj;¡bajo. 
,_. --- , __ / ~:,, ¿ -~~~:-é{ -. -.,_-: -- . ~:·, ,:- . . ~---'. :·~_-> ~ _ .. ~- -:-::- ._. . ~--~f.:> - ~~;-~:' }; __ :. ;:':~: '_": -:',.~- ,,-

Se ha dádo-.Lr~'.CeK6~n~~-~~fuerzo• pcfr·l~.i~plani~~{ón _de la teoría de la relación de 

trabajo• :mnC>·f'úriio~:ci;ifr~hicJ~_para'í~-~~1i6~ció~-~el-,~s_t~tuto laboral, cualquiera que 

hubiese' sld;:,c~1{~~t6:i;)~;~J~Js<3".'c1i:i~-1~'~ió'~/ig~';;':':'¿'6iístittt~. -según lo ya planeado, otro 

de los aspe,ct;;~:ce;illrales, ,talvez el más ,'anipli(), de~la batalla por la autonomía del 

derecho del ,:t~~b~J6'.;·5;;ri varios los. maestros q~e -~dmitieron la aparición de una rama 

jurídica - qJ~' ,;c)'ye'~<3' r'1i der·echo pt:rblico ni dEJr~cho privado, pero la inclusión de una 

especie n'ueva· ~,,Ja clasificación no destruía p()r ;;¡ sola la subordinación del derecho 

del trabajo_.al_ privado. ya •que-podía qued_ar viva la idea del contrato como el acto 

jurídico infrariqú,eiable -
0

para la creación de_· derechos y obligaciones por los hombres. Si 

el derecl1b cl~ltr_ab~jo h''3 de _ser el e~tat0t6 de los hombres que entregan su energía 

física e intelectLral a I~ econÓ!Tlía; es p'reC::iso que extienda SU brazo protector sobre el 

trabajo, considerái1dCl16 E!ri si'mis-..n'o, en'su realidad objetiva, como una fuerza que 

requiere un e~tatutc:i ju~ícifC:o- qL~El ~s~gurE! su salud y su vida y le proporcione una 

existencia decoro~a. por ei solo hecho de su prestación, esto es, porque el trabajo no 

10~ 
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varia su esencia por la .distinta naturaleza del acto o de la causa que le dio origen. Por 

estas razones, la batalla pc:Jr la,r~lélcic'.>n dE:)_tré)~ajo tll\Iº 9omo propósito elevar al trabajo 

a la categoría de un valor ~n l5i misl110; indep~ndiente, y repetimos la fórmula, del acto o 

causa que determin.óa.ltiofo6~e/ciprE3starlo, 
'-<~:_:):: ·: .. :::_ .. ----': .. _-_.:: 

· •. ¡'-,e-_. 

5.2 Relaciónide:,trabajo:ysuidea; 
. ' "" --· ... ~ _:_,. ~· : " ' - - -,·. ' ... 

:·::· -.····: .. :~--:~:~ _;_<;:·;:;_~<' .; }~:,~'.:~: ?;~~-_: 

El acUercio de voll::iíílades 'constitutivo de· un contrato, nace y queda regido por un 

conjunto de ~riñcl-~ios· y·¡.;-~rrn"~~ que' r~cibe ~I nombre de· derechos de las obligaciones y 

:~~::,~:~t~~f ~f~~!~f~}~7€~i!i~1~~{~~~~:~:;;~:;~:e:::.~:;:~, ~:. 
acuerd6 de v61untades'..pa~~:/~i'.iéL~ei~r~~~fc~ri.' las efectos que autorizan aquellos 

principios y normas. . ':,;' :_;'(_ ;'.·.::;</:··. :; ~" :::,:; 
La primera de .1clÉ; ¿t.Je'slic:lnes\'ci~~f~ád;~{;_Ct~Úa.confrontación entre la idea de la 

- ;""" .. ·. ,-_:···::-'---·.os-:.._:.:~:'"';:::--'.:.~;:~\-·:;·;:·¿:-·-~-.:,~-~~·(;,.-~~::::<'~;.,~,:::-:_-- -
dignidad del trabajo hurT1anó'S'•ehpriflci¡:>ic:>'qÜe'ya::conoéemos del derecho civil de que 

Varias veces 

no consiste en decidir 

las obligaciones y de los 

contratos .• La Ley"Fe;=deral:deltfrábajÓ, en s_u artículo 3, resuelve todo lo expuesto con 

:::~~~:~~:;~~'.~t~J~k~f ~~;i~¿~ir;;,tG~":~e ~~ ~::·;:,e:;;,~7 _;,:b:: :~::::~ 
el trabajo es,ur~;d19~e¡cho'.y;Lin.deber(sodales. No es artículo de comercio, exige respeto 

para las libert~d~~\;'digní~:3°d d~c~Gi~n lo presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la 'vida; la salLÍd y'.-un niv'el económico decoroso para el trabajador y su familia. 
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No podrán establecerse. distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, 

sexo, edad credo religioso, doctrina política o condición social. 

Así mismo, .. es Cd~; in~~res. sódal: pr'~;nover y vigilar la capacitación y el 

adiestramiento ,de)os;tr.ai:faJaci.9,ris;. l:)r,~:~J~:i''.'bi"t~do el precepto legal. debemos decir 

•:::. ,;_;, ~. -• -~' -• : ~. '::;-~ '""'.r,·_· ... ~/'\':·':."· ~-..• •; ;. •.· ,·'-· ... ~i";-\~-~ • 

5. 3 ·Nacir;¡/~:i~~~*-~'s:~~~~f i(~e:~:~ºr~'-,; >· 

EÍ: ~robÍ;~~:,:~~-,d~t~~;~i·~~)'.~~¿r~8',~~g~~ se integra. se desarrolla y se extingue la 

relación .1abcíral/~e.~_;;p;o_r;;ellof'' .. uÍ1 .t~ili~ ;atractivo. Su estudio nos obligará a examinar. 

~~:~~7::J;t~;~~!~~06r!~~;W*~!3P d~-r~i~~ión jurídica, ya que toda relación laboral es, 

- ·:.:_::- ( .,:>: .. , :.,·~'--· ...;::·-~- ~-- . -,::-· -:;:;_;::·,,· 

5.4 C~nc~étb,,d:: ;:¡;1i:Jdó11 Íaboraf o relación .de trabajo. 

El elenientObásicode todós los coi.1tenidos jurídicos no es el Derecho Subjetivo, 

sino. la rela~iÓn ,jurídica. Es e~ Ja relación jurídica donde se advierte lo dinámico del 

derecho .. El mJ~c:Jo de las.· ~onn;;Í~ es. el. mundo de lo abstracto. El mundo de las 

relaciones . r~p~~~e-nta. lo concreto: La Escolástica, consideró también a la relación 

jurídica como .un ~~dio de,prorriociÓrí de la igualdad a través de la justicia. para lograr 

lo qua es debido como propio, según Tomás de Aquino. 

·.'.';"· ·,.,-.• 
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A juicio de Néslor de Buen. toda relación prevista en una norma, tiene, en 

cuanto se_le con_ten1plé) d_esd!3 ~lla, el carácter de una relación jurídica. Una relación no 

es jurídica por si; lo es por su aptitud de ser para ser apreciada jurídicamente, es decir, 

en vista de ~n~ r~;ó~-b-f~;,d~merito de derecho115.De lo anterior, Mario de la Cueva 

nos señalél ___ co~í'ci';,i -~,6~_6 dé sínte~is que se desprende que la relación de trabajo es 

una situación-jl.1rídi~'3;ob}eitiva que se crea- - ~ntre un trabajador y un patrón por la 

:::~~~~E.~~~n~~,~~~ti~~f ;'!f ;0~1~i!~li~~t, :~·.:::"~~ :~;:.7v: ~~~:.=~·P: :: 
principio~. ~f1~tituí:;J~-~E?~ Y-Íl()r!:TJ~~ c1,e;/'a·p€lc113r~ción de los derechos sociales, de la Ley 

Federal ct~I ~r~~~}~·::~;~))_3~--:~~·jr€l.?,i)s.;)\Í~:~nacionales, de los contratos colectivos y 
contratos Ley,}• de.'sus''normas'supletorias, ,, __ :, 

. -.. ·:. -: . --~=-.,:<>:: . :~.-\:,.'_.'··:·,.·_ ..... :·<-·:":f'.;~:::.,:.:~·~::::~~~:~)~.:_'..::.·· ·: .. __ 

B1:icefi6:~~i~.:,'.~~~~:-)~~1:%.¡f~1~éi6~:_dé't~~-bajo como el vínculo constituido por el 

congenie c113,d~recho~
0

yd~be~~s-·-ótbrg~dc5s·~:e\i~púestOs por las, normas laborales con 

motivo de', la.-é~~:~t~6ió'F-~"e1 t~~-~?J~~~0~?~;~ifr~F?:~~~i~f:o6~'~~~¡~117 . 
·.·'.:,~~-:-, __ >:;_~:~::.> ;-·-:\:\_:;:>·"·: ~: '. '\~ .. ;~:_;z_ .... ,,.:,::, ;}]i' ::};~~--~:¿-.:.,.. - .,( :,~;~z~: ~,-:::~;'.. ·-'. ,-~-.-~<,_~,.-_. 

De lo,<antés,sE!fi.aládo;. -;~~\déspr~nde\;lá;ii'.c:lea:;l:J~)-~na. descripción de este 

fenómeno, a~Í PLIE!St el maéstro/l\/lárib'':'c1e; la\- cü;;;::,a ;señala y deduce algunas 

consecue~ciéls 118
: 

.f ·- • ' -~:.-.:--,·. -:~ ·:~~~-:: _:_,-i/' ~.!>·;:-_:·. . \ -- - 'i::.· -.. -.--;: ~<;- . ~·:: e-, . 
-.. · e--,:··,··· - ' - '. - .• ,-·. '; :::-~-~-· 

~ i~~~~j{;~t_~¿·:_:. 

·1i~~1~:~-:2r1~~I;gti0~ ':~~·-;á::·;el~~ció~ es la prestación de un 
. ' . . . -'~ ,,,,,;'. "" - ; .~. 

trabajo sÚb~rClih~ci?:'_-);{'.~;~;H~~fic" f < ;_ ;,~ -· · :; · .·. 

despre~_~e d~es:1·%~f ~a~iitµ1~;~~~~:~~;Jii0:r:e~~:h:r0:::: ~:~i:ic~~m:~ 
la realización de los efedos' q'úe é:IE3í-i\ran de las normas de trabajo, esto es, 

deviene Lína íüé.:-Z;i produc-t;~a é!e/ beneficios para el trabajador. 

111. L~':•?~~~~t~~¡~;.;· ·(j~¡ trabajo determina inevitablemente la 

aplicación del de~echo:d;;;1·trabajo, pues se trata de un estatuto imperativo 

11
:i; De Buen Lozano NCstor .. El Dcr·ccho dcl-:r;·abnjo. ·rorno-1 Ed. Porrúa~ cd. gn_,, l\.1Cxico. 1991. P. 643~ p.542. 

116 Uc: In Cueva l\lnrio. El Nuevo Ucrccho l\:1e:xicnno dcl_Tn1bajo .. To1110 l. Ed. l'onúa. cd. 13". T\.1éxico,. 1993 .. P. 654,. 
\' 187. 

17 Brk:cilo Ruiz i\Jherln. Dc1·cchn lndividunl del ~·1·;~hajo. EcL l larln .. ed. 1ª .• f\1éxico .. 1985,. J>. 514 .. p. 117. 
11

:..: De In Cueva 1\ lario. lbidcrn~ p. 188. "- ·,--í-,7"'-7 •""'.·---;;:=-::::::-::::----::::-::----~ 
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cuya vigencia y efectividad no dependen de la voluntad del trabajador y 

del patrono, sino, exclusi\tam-=inte, de la prestación del trabajo. 

IV. La prestación del trabajo crea una situación jurídica objetiva 

que no existe.con anterioridad, a la que se le da el nombre de relación de 

trabajo. 

En el co,ntr~tC>'. el· nacimiento de los derechos. y obligaciones de cada una de las 

partes depende'.'cielcacuerdo de voluntades, mientras que en la relación de trabajo, 

iniciada la aC:dvici~ácl.31.·trabajador, se aplica autC>mética e imperativamente el derecho 

objetivo. La'~r~sfafÚ'.>n deftrábajo pro.vierie'i111T1eldiatamente de un acto de voluntad del 

:~:;:~=.~~~~ii~~~~r~~{f f~1~Jffi~~;~±:.=~~.:;:::~:·~:~::;º~·~7"~;~ 
. -•. -:· ;,, ·:~; ' ;;:~.- ._:,~,-.~~ ·::,:~ : • ><;· .. '.{~;;/' } -: ':,_' ',_ .. ;:,, ~~::<·i t' ---~,. :" -. 

~~~~ff. f~iil1illif~lll~l~~~~~~:~~~if l~~Ij~~ 
=~:::;~]ff.f ~!i:f~~j~~~~¿~~~&~0q;::::,~c~~=:.~~:~:~:~:::5~•;: 

: .:; ::_>:~? <":~·;.::.~~.:); .. :::~:, ·,< • - - ;:- .... ~-~.: .... «- :.· 
- - -:~,--~·~-.- ,;;_r:: :- --..- ~'.~'.= ,::.~---

5.5 Como se foh·na/a)=?.elaCiói?::de trabajo. 
. .. ' . -·. - ' . - ' .. · ' -. . . '. ,_- ~ .. - - ··- .. 

\.:,-;,.;·.,, ·.' .. --:".,.-.» ·--: .... ,,;·._.,.--'· 

La s~gund~ . de/ l,;;s ~, b\.iestié:>~~i; es referente a la formación de la relación de 

trabajo, y sabersi}reqUiere,;~;;~tod~~:las hipótesis, un acuerdo previo de voluntades. 

Este fue el p¿;~tcic¿íminél~te('~i:i~;I¿·;; deíensores de los empresarios y de los patrones 

comprendieron' ql.Je'de ~c:;·~~t.,;:~¿e la teorí::i de la relación de trabajo, se abrirían de par 

en par las puertas para ~limir~c:I~ la voluntad de sus representados en la formación de la 
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relación y se perdería la facultad de. seleccionar el personal de la empresa, de esto se 

desprenden· tres fases, primero, la. forrn;o?Glón·:cie una relación de trabajo sería imposible 

sin. la concurrencia de la voJÚ~t.,;íc.t d~I trab~j~dor, el articulo 5 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 'i'v'lexicariOs reconoce: que a nadie se podrá obligar a prestar 

se refiere a la 

previo a la 

de la teoría 

en 

de la 

podrá!;er:el rector·d13'la'vi~a'deJa relación';pu~s'esa fün(;ión la cumple, y se repite una 

::~u:2;;~~{~~1~i1f:~!tf ~~ii~~~i{!~t~~!!:~::; ~::;~~~=::~:::~ 
=~:~~~~:1~~~~~l~~!!~t~~~~=~t º::~:~:;::~:~::~~:::~~=~=~:: 
:~:=~jo~·eJ~ii~t~~J~in·:ª:·:·!P".~.·ª· .• ~r(oe; .. ~ ...•. n!.~ ....•. :t·~e~.·.~·;··.·.·¡q.::Lt.'1:.e.•.r.:i.:.·.~-.. ~r:·t·,er.·~ai1·~dy:q:u:e:rea:hª1.:d:do1~n=dªe~ ~::~:i;:;e 1:1 v:~~:~:: ::: 
empresari().és}n1ás . . . . . los sindicatos obreros son 

fuertes y ~~~;.~~".\~6~. ~~·s§~~&".".fft~ ri.odesempeña ningún papel. sino que 1a relación de 

trabajo se forma.en'·: forr;,;:{ eri;:·oposiC::ión con ella, de aquí que surja lo siguiente. según 

Mario de 1a' ¿L;e;;;~; ; :·· "<>> 
a) El •·empresario casi nunca interviene en la selección de los 

trabajadores, ~ I~~ que difícilmente llega a conocer; 
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b) Tampoco son manclnl.arios jurídicos especiales quienes intervienen 

en la selección del personal, sino, por regla general, empleados subalternos; 

c) Es frecuente y ca~f constante,• qUe. el ingreso de los trabajadores a 

una empresa. se r~"a1i6~ rT1~diant~ Lh'~'cifertapública de trabajo; 

d¡·· La in~til~bi~;n-~IÍ~~~i:.·~lál.lsula sindical de ingreso, en virtud de la 
- ' ·~ -. '"· 

cual. en el~' eón trató~ ColeCti'JO ; podrá.·· establecerse que el patrón admitirá 

exclusivam'e~te'i:::cifÁO tr;jb~f~ciC>i:es; a quienes sean miembros del sindicato 

contratéll1i~)1ci·C:1t;~;5:~P'íi;~,íó'dEi mar1era ta1 y en forma radical 1a exigencia de 

la vol untCi~ 'b·~i"er1J~;E3~~;i¿¡:·p~ra la· formación de la relación de trabajo, así. los 

::L~~~:t~;s'rd::i~~iJfüy~¿~sft::~dZ~~::: . :r~::iót~~~=jaqd:;e:ig~~:cad:::á; 
ingreso de:1.1r1·'trab~Jélélor él Ll'ria·~;npresCl dependerá en esta hipótesis, no de 

la voiunta'éi~Ct~if~~~1~~¡;j·~j;j ~i~-;; 8~ i'a°' dl;lí sindicato. De esto se desprende que 

es impósit.il~; ~'a'bÍár.· d~> ~ri'a Ti-elación' contractual entre el trabajador y el 

emp~e~'á'~ib .• ~I~·¡ ~~'.d~~d;;;.f~I{~ I~ _j~luntad del segundo 12º. 
:':'.:·.~::·:\:.·:,{<,::.:::. ,': -"-~:. \ 

·::·,.,-·. ,' - ··> .:-· - _.,- ... -

5. 6 Presunción'Latforal 
. ''>:•.' .• - . 

~ ~' -:~:;' 

En _el_ ár¡í<:;¿l~~~~-~~·¡J:'l._~yFe~eral del Trabajo se dispone que se presume la 

~~~E~~~~~li{~~lf~~~~;.Ig~is~¡:¿~~~i:~~fi.7~:ª~~i 
prestador\del 'seA,;id.io)endrá .·derecho a que se le aplique un estatuto laboral. Lo 

interesa~tE! .:d~·¡~ ciiJ~~Úó_n -~s; que el legislador, aún refiere la presunción de la existencia 

del contrato. cu1nci~,5616 bast~ría, hacerlo solo respecto de la relación. Debe aclararse 
' .. - -· ....... -· ' 

que siendo el contráto uno· de '1os orígenes de la relación, para los efectos prácticos lo 

.::,'.._· . :.··~ ' 
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que importa en la presunción del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo es la 

existcnci::i do la relación; cualé¡uiera que s.ea su origen. 

El efecto de esta.·presunción, fue el hacer producir. consecuencias jurídicas al 

l1ect10 puro de laprºe~taciónde un servicio personal, las que(consisUE!ron en la creación 

de una pre~uíl~iÓ~~j~rrfs ta;,t~rn a favor d~I trábajado~ •. a __ .Ci~i-~ri ie ba.staba la prueba de la 

existencia de1"'selfr\tido'personal pélía an-oj;:ir sobr~e eren:;'~ie"sario la carga de la prueba 
.- _ ••• ,.,· ••• , •• \"->• ·;. • • • •• ••• ·.' • •• • ...... , •••• -. 

de la inexiste;~Cia .. de.1 cbntrato de trabajo previo o·_de ,¡¡,;\existencia de un contrato distinto 

·de pre~taciiói~ ~~sE!r~iCibs. · <.: _>~;. 
La [~~::~~cJ~r~l_del •Trabajo recoQe'la ·id~a'·~e ,~{~~~~unción laboral en su artículo 

21, comÓ y·~ qÚ~dÓ é1~~Í1tado anteri~m~enl~;~-~~Í~t~t-~'f1\;¡~: diferencia entre la idea simple 

=::;f i;~i~~~~g~~iZtii~~~~~~~~l~~~!~~~:: L~:;=:~:~;:~~:=~ 
~~;~]~if l~~~l~~~~t%i~~·~~~~~~:::::::::~~:;E;:.n :~ 

·.," :~· '. '-_,·-· ~' ,;, :·_·~o{;~~·~·~;>~~)~~~-C~~:.:~?~~~~.· -~ ." '. 
?~~X'.~~ '-'· ·;<_º·~l\.<:·;'~-~º·. :.~-~-:.::.,-··.-

de la lucha de las dos fuerzas 

sociales.qGk\0i.;e;-,;·ci~,2;ifci'.dela e;;,;pre~k?:el trabajo y el capital. Es inútil insistir en los 

beneficios de. la negbciació~ ..; cb~trataciÓn colectivas, pues en el pasado el trabajador 
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era la nada y el patrón lo era todo, mier>t.r<:ig que en el presente, el sindicato es el igual 

del empresario paraJa fii¡;ic;ión_~de l¡;isso11:Ji(;iones generales de trabajo. 

5~ 8 Concepto d~. cxiÍJÍr'ato fncíi°.Vfdual de trabajo. 

·· En el. segúÍ)doi;f~á_rrafo d~I •articulo , 20 de la Ley Federal del Trabajo dice lo 

:;~=~~:~:p~~ti~rs~ 1tiiim~·~f~i±.trt!~i·Tu~~:::~a aq~;e:~~ :uº:~~:~ :r::~:~:~s~~:; 
subordir~adci;; rií~~¡~-~l~·'.~¡:·:~';;i#§ dec Sn , ~al,,¡~io. Néstor de Buen, de este concepto 

desprer1de dos ·¿¿,,:,clLis,i?ii~s:•; .·.· .. · • 
~<- -· _ _, <,_, ·;,~~,·;>;··_,_ ><~-,-

celebrilt~~7l~:~riJ~:r~i()~e;;~::~:. de las partes le den al contrato que 

b) (l~{~:·;;I ~Ó~t~a"tó'~s; :Si~plemente, un acuerdo de voluntades, siendo 

intrasce~d~~t~ p~~a c10~.surta todas las consecuencias legales que se inicie o 

no la pr~~f~gi_ó~¡_ci~f;~~i-~i~12 1 _; .• · . . . . 
- . --~~<~-,.'·,·· ':~f~-~--.~~\- ''-"'-

5._8. 1 El~n1~~-;tb;~;~:~~:¡;j;··;¿j~/~~~~>~- .. 

El negoci~'jJ~¡~~~;·,d5~~-~e ~I ~o~t;a~o individual de trabajo es una especie, se 

- 'e; - :..:~\~)~E~:_-,,_~~:·\~_:··; -:- -- ~ ~_,,·_> -
;_,;;o~::-, .. é~'.;_~,-- c-·"7 

_a) ,Volunlad .. ci_u~sefrásf6rma·enconsentimiento en los contratos. 

b} ob'i~i6\'i~sib1e : :. < : · ·· 
.,..-.. ----

, .. ~-~<::::'-::,:; .;: -,·:; :.: ,'_:: .. :.:~~-~ --: ">\-.-~-:~-~~' 
La voluntad o;·c:!an·s¡,;nti;.:hient~bE~ E?I derecho civil, una situación de esa índole 

:::e~~r~:p1;e~:~7l~\i~
1

~~~]~~f{~~±~f:k~~i=~n:: ::;~::: ~:~:~;~r:~:~ ~:~~r:::· n::::: 

contrato de t;~b~J~ :¿¿;:;-i;i°6d~;;; ,;~¿;5 consecuencias. En otro orden de cosas, el 

consentimiento· puede' produéirse de manera expresa y formal otorgando el escrito a 

.. '. . ... , _., .. _ . 
1 ~ 1 •~~ Bu~·n l.nz¡l110 Ñ¿~1-o ..... Ei"-ÓC~:C~l~-O~dcl_Trúb-iljO. To1110 11.(Fcr.11'rn7f?.¡t;;~fP-~~~;;Q,.._tl9~7r.7 .. P. 802. p. 46 

rn 



que se refieren el articulo 25 de la Ley Federal del Trabajo, o bien, en forma tácita a 

través de lé]_pre~tC1c:;isr1.c:Jel~serv~c::Lo.Y el p.-oig() de.I :;;¡;ilcirio. 

El objet() .po~i~le: :E~ el contra lo, de trab,a.jo el objéto posible se expresa en dos 

direcciones• .. fLÍ~da~~nté)les;··.·. Ía obli~;faciórf (:¡~'¡prestar· eJ-·.·S"ervicio, en forma personal y 

subordinada y',\Ja·,de;pa!;l~~ eLi~1~'~i?·.,·Es¡~-:~erá•.en ~bjetodirecto. A su vez el objeto 

in di rectó lo ci¿-~stl:tLíi;~;;f~1~i;e;;~¡~id;~-~~·~dfic6·a'·µ;~st~r y.-.;;, irriporte del salario. 
, . ",?~~ . , ::.:~J~·>_:·./>~X~~ :~~~\;·.:. ~. :~.:~:f< ,· :·" ;.> .. 

. s. 8. 2 Presupúesló:S·'d~; JaiiC!ez ,. · . 
. : : ·_.:;· '.( .~;.,.,.:_ : .. ;: ','-/.'-" ~~~-:·.; :.~ :-~ ;' ;--' ,_ ' 

' - -. _:· ._: :_ .-. ~ .. ;·: :·:{_: ~ ~ 

En el .. cor1lrato': in.dividua!. 'del trabajo los presupuestos de validez son los 

siguientes: 

·a) La capacicÍ~d. 
b) El libr~~.lbe~rio. 
C) 't.a licitLid en el objeto. 

d) · ¡_~· f;;·rm~~~:( 
.>: -

La capacidad: En la. celebración del co.ntrato individual del trabajo juegan tanto la 

capacidad d~ go;;e 6an:io la' capacidad de'ejerciéfo. 'L:a incapacidad de goce para la - . ·- .. -- - . ·-. ·' ·''. _, .. -' _, ... -,; .· -
celebración del contr'áto incÍividllá1 'del trabajo;'. Ei'sta: pre"1ista. en el artículo 29 de la Ley 

Federal del Trabaj6q~e.pr~híb~i~'~ÚHz~~ióli~e.:ií~nor~s dei 18 años para la prestación 
. ~ -. - '·, " - - .' ... ; --· ~ - -, ... "- ' ; • ' .'..; ';""- .J ··. - • _, ;<._ ' - , -: ; -i.' _,:·: ··-:.· --<,_·, _, 

de servicios fuera· de la .repúl:>lica:'cLa capacidad de.ejerciciolaboral se alcanza a los 16 

años. Ello significa que 1~~'.;trabaJ~cÍ()¡:E:!; d~ 'e;°S'~.¿d~d podrán por si mismos, celebrar 

contra.tos individuale~_-de·t~él.~ajo: 

El libre albedrí.o:' Sig~mcki de manera positiva, la ausencia de los vicios de 

consentimiento, C:omCJ ~uE:!cie s~~el dcilo, el error,.la ~ala fe, etcétera. 
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La ilicitud en el objeto. En el rntic• 110 5 de la Ley Federal del Trabajo nos expresa 

las principales f<:Jn~1<óls. d.e Hicilud., . 

La forma .• :"·En• el.· articuló 24. de. liJ Ley Feder.aLdel .Trabajo, referente a las 

condiciones; d~.·t!'abaj~. ~~E,;\ciebe hacerse constar.por escrito, salvo que existan 

contratos·:colectiv.os:·a~1i¿ab1.3i; ~xc'3pciÓr1 que :
0 en :~Ge;stro concepto no se justifica. - ; . ~ - "" ' - ' - -. .. . .. .. . ,_ ' ~ ' . . .. -- ' . "' . .. ~' ' . . ... - - - -- -

Creemos··, q;Je laiforrrli;i:;e°ñ, ~('é~ntralcJi.11~Íi\}idUaPdétfabájo opera siempre en beneficio 

del trabajad;~. ~I ~~;~t;cit6. in~lJid~'~j:¿{E!1 l~'élbajoexide eri la··forma un contenido mínimo y 

consiste en 16s ;;ig~1leí-lie:· < ·':' . . •• .• : .' 

tcabajaJ~i~;d~~~t~nt~r:;~?Hd;tJt~;~f ~' sexo, estado civil y domlcmo del 
11. •'s¡:1á~i-eiación ~~:irabé.l},~/~s para obra o tiempo determinado o 

tiempd ind~t~rri¡'¡íl~ció'.~'.';5:['. ;. . • ,;«T.· • •• 
11 L ·;.·.;' Er·~·serilicio • o (ser:Vicios ·: que deberá prestarse, los que se 

,.. .. _ • .,_,,. r." .- ~' .. 

determli~~rá~~~j~,1~~~~~~;1~~~~~i~Ó~:,:~b~:-ba prestarse el trabajo. 
< >' '. ~.;.,-

~::, ,lií~rr4f~1~~f:::.~::~: como dlas de descanso, 
vacacion •• ~s,x~.:·~~á~~:~.~:.~/:~~;b9an .el trabajador y el patrón. 

El requiÍ5itó }:1~'.forTc.i ': no\~olo ~se 'rry33nifiesta respecto del negocio jurídico que 

origina la relación 1at5óraC:sino i.a'mtiién:i:;·pe~él en vida de este, en ciertas circunstancias. 

Así el patrÓ~ ·d~b~r~'¿~rt'r~~~-;·:~~riG~i;~~~'(e a sus trabajadores una constancia que 

contenga .. su :a~·ü9Beci~a''.y'.'.;:ci~·:~~c;8~i'c:Ío .~on ella el periodo de vacaciones que les 

corresponda y·la{fEi~6ai~·r;:(qu~·rciib~ráíl disfrutarlo. La falta del escrito no priva al 

trabajador .de 16s~.·~~~~c{i6,~(~~~Y~E:l~i~en de las normas de trabajo y de los servicios 

prestados; puei; ~13' in:;pÍ.:Íta~é:a1 patrón la omisión. 
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5.8.3 Supetvivencia de la idea cid contrato. 

Resulta un· poc<:>: contradictoriO, lo redactado eri el artículo 20 de la Ley Federal 

del Trabajo; que ~.la letra élí<:ie:·: se. enÜende'por relación ,de trabajo, cualquiera que sea 

el acto que!~- el.~ 8~ii;Jl31"1;,)1'.' ~~<:!~t~'C:i6~.~df:i: Ún t~éibajo personal subordinado a una 
. ·-·- · .. ,,,,. 

persona, .- •. riJE)?Lf!2~e:s~L}'F1~.~: .. ~1;:~fl-~t~'<;1.~~?}~faX·:Y> "··. •'. 
<~~~-:~:: >./,:-->, ---·-,.--":;-.'- i'·' ···':·\: ~,-_-;> .'-· ;>,-~:··· '.::<~;~~.-/-~_-.:_: 

aquel ~º~7w!E~~~~ri2jzi'JttdrtiEfú,t·~1~~lt:~:~~~~:rl:t:~ ~0::: :nd~r::::apc~~:~n:~ 

verdaderá 

doctr'Í~al~s:i 

.-:_,-.,¡,Je' 

lo 

en ocasiones 

vida de nuestro.derE!choínexicaiio;y.aün_ neicesarió/t~l)el caso de un contrato para una 

~:7,7:7;~t~*"'~f~~~~ti$i~~?f~'~i~~ii~f iKi~~~:t:.: ~; :~:.::::~ ~,;7~: 
co11trato '. no.•: l1a•·.··dei•ti~cer:-·pe~sarc'~r1./Un<ret~.~rl~ ~a .)a• _concepción contractualista del 
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Los efectr;is de este contrato de. tr:-ib8jo son los mismos que produce cualquier 

convenio entredos persomis, e¡I trabajarJordebe de presentarse a la empresa y poner 

su energfa de.tra~b~jo··~ disp;;siclón cleÍ p;;tró;:;, y si-nd'1o·h~ce,·. s~rá responsable de los 
- - - -_ . -- -- . -- - -- -. -. '. ' . - ·' - . -~ ' . . . -. - - - . -- ,_ . - - . ---- - -

daños o. perjuicio_s,qÍ.ie .bause, de conforn'1idadicbn' lo •. d,i~puesto en el artículo 5 de la 

Constitución p(,¡¡u(;~ide lo;,;Estadcis· Unidcs.·Me'xicSanos/y ~i el patrón se niega a cumplir 

::~:~;:~;~:t~f ~f~~~~~~~:r~1Slt~;,E~~¡,4;~~&zb;:::::::~~;º~:;~~~u: 
s. a:4 col1tralo '.de.fra6aja:cormi rigurá autónoma: 

" ~ -:',.::._-·.:.:>'-- -. '[~;>'-~' .:).::,-· --~- '-~.';.-_:- .:._. ~- .- .; ':" ',~::, ' ~':~,-.:,_ .. _ \;;.;~ ',.;' :. ~ '·.:; :{; 

La relá~ÍéÍÍl·_cj·~x:·r~~~jc:) gZea~ dé~i~'3~id~ Li·~. ~~·~trato e. hicimos referencia a las 

~:~~=~~:iz.:~~]~i~~~!~]l~~!~[~~mr~{~~~;J~f ;=~~~~=::~:=:;:=::~: 
:::s=~=.~~e~~~¡~r·~~~~J~·~·~·~~r~~;~r~~tlJS·l~;~~ '.~~íl ·•ú personal subordinado a una 

::~::J~~~~~i~I~;~j~~~~~~J~t~if ~~~p{~!;.:";º~~= :" d:~::::~~:;:, 
ce•ebra~o~;::!zii~~;1rj~~~~~f ¡~t~,~~ ~fi•ce er pá"ª'° pe; mero v eo contrato 

: - ,.·:- ._: ,/:,. ... -~··;<::: <, .<::·:<' : .. ;,';,,.:_-;~ 

Es evideFt~.· debe'entendersei,que:la,relaciÓn de trabajo, indica Néstor de Buen 

de acuerdo ¿;j;:¡ íVi<:>1it6'r: .~';i; .• I~~; p;esiaéiórÍ efectiva del trabajo. resulta de una 

consecuencia del contr~t<:> ~~· p¿:r ·¡¿,:.~~rito, puede diferenciarse de éste, ya que el 

contratC> solo será el acuerdo ~~~vi<:l para la prestación de un trabajo futuro123
• 

17
' De nucn 1.oznno Néstor·. Ton10 1.-0pus_Cit-.. p.S•IJ. 
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5. 9 Co1nplen1entaciones. 

La doctrina de I~ relación de trabajo se ha convertido en una de las expresiones 

rnás vigorosas:de:la idea.nueve del c!ercchó del.trabajo .• La relación de trabajo una vez 

iniciado .el servÍcio •. ~~·~des~r~rde del · 1e· origen y adquiere una vida . ___ .;;;:.:·, 

independiente:s-- .• ·::./ ~.~ .. :·:.·· •.•. ·•.·· . e• • <.: « .• • . .... 

- .:; ';-_;; :_·~~:-:.: i :; ' ' . >:_:,;., , • i:;-- .: 

El conveñio 

quiso. 

la enerQ'i~ .de 
una realida.dviva;'.qC.e'co~sii;;té'~nel héchóreaLcfoláprestación de un trabajo personal 

:7E:::r:f ~~~~~l~t#,~~l~~~~~~t!i~~~~~f :t~::.~::~:::;:~~;:::~:::~: 
característicacprimeri:i::·~¡:>orque•la ~ealidad. de la prestación de un trabajo no puede 

destruir~e por .abú~~c:Ío. de volu.ntades .. lejano, pues la realidad no se niega por una 
--- ' --,-,_;_-o\.:}.·,.:_·. 

declaración. 

Gon1es define al ·contrato de. trabajo como aquel por virtud del cual una persona 
- . . . 

se obliga· a prestar a otra. bajo su dirección y dependencia, un servicio personal. 

mediante 

pueden ser, 

retribución convencionada. Las denominaciones del contrato de trabajo 

a) loca.ción de servicios. 

b) contrate de salario, 

c) contrato de asalariarJo124
• 
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5. 10 Teoría de_ la_ relación de trabejo de Mario de la Cueva. 

A la relación det_r13bajo ria.le re_sultan é)Plic!"~les las tesis civilistas del contrato ni 

aün la teoría dé' qí.1é_ p!Je'cje derivar, de \iir cóntr~to sui generis. Mario de la Cueva, su 

principal_ e,(p6n~1Íté;:/indÍca{Nés't6r:clc ::Bú~n,;,afi~ma que no puede nacer la relación 

labor'al de ün:,corítrato;porq,Je;e110 estaría;en;conÍ.radicción insalvable con la idea del 

derech() 'd~¡,;·~-r~b~Jb .~isrn6; :'pd~s-; ~u},~~;isiÓ;,;_ no es regular un intercambio de 

prestaciones; S'inc;;;•::a5E;;9i1ra·r-:ía' ~cii!J.cfy ·la .\tiC1aFc:i81 hombre y proporcionar al trabajador 

una existeri6ia· cie'car'é>~a 125
'.' "' _, • • _- ;'' '>D· ~· .. :~;.: · . 

De la~~~~~'~i~¿,,({~;)~ ;1a;i~ia~;:n ~Sf ;{~~t: "6,no la situación ju,ldica objetiva 

~~:ªei:~:~i~~i~~~~f tl~~~~~¡~f t~i~~J~lf ~2:~:~f :~!~~ª~ 
internacior'ia,l~s~,: cje'.i;:;l()s cori~r~,tos' ~01~61.i\;~'~ X. ;~·?:ríiré,l_~?-~;;J::Ley ._._,,y de sus normas 
supletorias 12_6 : •:.;· .;:. ij' ·••• .. -... _--i_._;_;

1 
• · · · -... ·· ······ '.'• .. _.· · · ·· ",.... : " '" <· . .. .;:-.·,,,, /;.:<·:·c.- ¡>>:~/~:~ ,·. ·_. : .'.-' _"--/_\:_:~:_.~;·: :_;:,,-. 

_: -~~! :;;</:: ;;_·-- ·~ : -~·-;;.:'': '.: .;-;·~:~:.~---:'· -,-.· .,, ·- : -_ ! . ~.;-· -:. '.' .- - ' 

La •te(:J~~I~f1;i'1!.~~rtJ<5)\~0- !;·~bajo.~~ J~~ ~·~nsecuencia y al mismo tiempo, un 

:·:::::i~~i~ilf Y,~i''~~~~~~l~~f~~JU:,::;::::~::ª·:~::::·:.::"::~ 
· ~.:· .-.-~-:: ... ,_,_~'.~-.L":.Ú/,,~:: .. ~·-2~_\;:~º::~ _..:.,~ - ;_,;~;~-- <~: :-:.-;_~::.~;~·< 

--:::r~: ;,_~~¿·.::.· .. - ··::_- ;,,-_-
A ~i~ér~~~ia'jci.~1':Eci~tra'tci';.~{l'.;~!pr~t~'ncie ser estático, la teoría de la relación de 

trabajo crea.~;,~ ~~1k~iÓ·~jjJ~rdiba;~·i'né~i;~;consecuente con la naturaleza jurídica del 

estatuto _ q
0

Úe la ·j'rig~, • ~sta ~~ll;~~F efe ser es lo que la impulsa a transformarse 

constanteménte a firí de adaptar los.be'neficios del trabajador a las nuevas posibilidades 

y exigencias.de la vida·sociál,de donde.podemos decir, particularmente en relación con 

i:o' Gon1cs Orlando y otros .. Curso del Derecho del ·rrabajo. 
l\1C:xico .. 1979. P.·163. p.173. 
l:'"' De Buen l .oznno Néstnr~ To1110 l .. lbidc1n. p. 544. 
t:1o DC' In Cueva I\1ado. ()pus cit. p.18.5. 

volumen l .. Ed. Cárdenas editor y distribuidor .. ed. lª ... 
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los contratos colectivos, que si el derecl10 del trabajo es una adecuación constante de 

las normas generales a la necesidadde la clase trabajadora, la relación de trabajo lo es 

a la necesidad co~~;~ta.de ·c;cj;tr~b~j~,.;cJ~;r; ~i°~rtÍ~ul~ 57 de la Ley Federal del Trabajo 

dice, el tr~t:J¡;ii~~¿~<Ppcl·~~¿i:iall~i;~f".cl~~lajur;t~.cl~ Soncil{ación y Arbitraje la modificación 

de las condiciones 'd~"trabájO, cuai~él() 'e1's~lar'i'o,·na'sea remunerador o sea excesiva la 

joniada de tr~bajo. o•co~curran, ~ir~ul1stancia~ eco;:;-~rnicas que la justifiquen. 

El·. p]t;~~~ :,gbd:r~L s:n~f'Lr·~--tr3.• '~n'1~i~~a~ic)~<~uando concurran circunstancias 

econórnicasqi.1é•la~jJstifiqút;?n:~···-.-···· ···:· , :• ··¡~<-

s; e1 sa1a1L·~~~J];;~~~i.:~:.::~~J~,J,h~~]e;¡d¡, ~cig;~anamente, b;en poc un 

aumentó en 1.;¡··c:~;;t¡dáij;Y.Ja,~C:i;Jidac:! ciéíl'\~iii'í5~ji;~:;;,ei;,·:é'1·c:6·?~º de la vida, o por la 

Cco0n11cc~r lri·arec •.. ~1,0- ~ni¿;¡YJ.d.·A .. ~r-b;c.:,·t .. ur.aé)J'.leq,;Ía.~l!ii ¿;¡~~(;ri!>ta.ncia • . de: i natl:i~~l~~a ; ebdnóm ica, las Juntas de 
. ·.. . .· . . corla~ér de la reblarnabi?n. puéd~n decretar los aumentos 

consecuer~tes 127/ : . 

. · 5.11 corlstitución de la _relaciÓá de trabajo; 

La relaciig ~~e~·t;~bij;o pu~de nác~/de- un corii~~~~. esto es, de un acuerdo de 

volunta.des,lib:r~frn~nteal~iinzado Ó pÚe'det~rÍer'otro origen.'Así ·se establece el artículo 

:

0 r:7a:ó~ex~~~~;~f ~r~L¡~Q~~~iTh~:!~6,~IIr~~ii;:ty~~=~~::· q:ee :~ ª:~~c~:~t:aqdu: :: 
produzca;'.11atéri~1ri;~"~t~t1a;b~~~t'$cI~~':dél;~~rVido:para que nazca la relación de trabajo. 

~:;a:~=d¡~Jj~1;~~~~~~!3!~q~~1~t~~Z~~~~:~º~eL~nú~~~e~:7u~:a;0~~:t~~==~.s~:~ád: 
voluntad "cié1 ·tr~8'~j~~6'r~}1~'? · · ' · ";f · · 

<. - \ :;-~~: .. ~:-;:~'.··~: -

5. 12 Requisito; d~ la ~1~~stació1; d~. trabajo. 

--- -----------------
1

-:-
7 

Pe Ja Ct1c\.·a i\1.ari<.'. lhide111. p. ICJ4 -196. 
1~K - -~--. ·.-
-· De 1 a Cucvn i\ hirio. Opus. cit. p. 1 ~5 
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Gornes apor-ta que la prestación de trabajo presupone la satisfacción de un 

conjunto de requisitos indispensables a su configuración jurídica, tales requisitos 

pueden ser enumerados de la sigl.liente manera: 
-· . '' ,· 

' ,"' ; .,··~ . 

. ·-a) 'l:a·p~r:5on~n'clad; 
_.b> :·1~:;(9r_1-~t9~!~~-cE:~ >.-

c) L.a ébniillúia~a;· 
·<". -.'. 

d> .· L:á exClusiviéíad; Y · 

e) L~;!';~,¡j~~dl;iaciÓn 129
: 

···¿:--

~ prest8d~~,,~c;,;~.j~"~f Prehd., 10~ ~CtOs de ejecudón, las operadones y las 
incumbenci~~ par.;; 16~:. ~e;~-¡~~ ~i' ~riípl~ado fLÍ;;; ~d,,.;itid~. -

.. ,;_<~)~~··:--."'~.·.-. ~<~-- --:.:r· }h;r.: ;~--~~~~~·::_-< ,_ ·.-y_c_,, .. _' --~~::.~~ 

s.13_ E1e~1-~11tos ~~1~5;~~ª~;~;j-~r·t;~~~J~_; :: .... 
·-'.·-. __ · __ :~·-/ ._. _ / .. _· :)~:·- :'· •. : ~ ~-_}')::··:·: ~ -:~-· '. ,~,- - : . ·• _/.:. ,.1,, ··": :: -.~·~> :' .,,.,¿: -.. '.·.-:, ,·, 

.::. ~-~~~--~~~-¿~--· ... ·_ ·_ ~;:-·~_;·2-,:~--;~,-.. _:·~~//·.:._ ~~ .. ~--· -~:_{i~>~i~-)~~:>Ji :-<~~/ ~· ~.~.:::~; ?"; ... 
Erí el artís;Ulo,20 d13l~LLey<F:"e,deral;éJe1,-¡-r~t;iajo.!5: ~eñala con bastante precisión 

:~:~d~~::]J~~¡~ffi i~~~t~f~~~~filW&í~t'~H?.~np:: ~e~a~::aj:• ;:s:~:; 
Néstor de' Buen d~~~~0ca , los -'~igui~ntesilem~Los de acuerdo a la anterior 

definición: 

a) Elementos subjetivos. 

---· -·------------ -·----

Trabajador. 

Patrón. 

J:?" Go111c~ Orlando y Otn.ls. C>pu~ ~it. p. 1 15. TESIS CON 
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b) Elementos Objetivos. 

, -- -, - . 

Prestación de un trabajo personal subordinado. 

Pago de un sa,lario . 

. . ·. -·--

De conformidad c?l1 ei articüib. 20 J~ I~ •~~V F~cleral del Trabajo parece que, de 

manera necesaria; .el suieto' pat;ón'habrá'Í:lé,temer el carácter de persona. Parece 

indudable que la_: r~laciÓri·#~7tí:~biiji:?~,cij~g'~r~n ;ios't~'(::;tores que respecto del contrato, 

integran los pr~s¿pU'estOs cie' validez> 1~1:\ capacié:l.iidtcie: la partes, 1a falta de forma del 
!'. ' ' .,_. 

acto qÜe de.origen,á,ia.rel¿,;ciÓíl.y.aÜr{IElillCitÚd.deesta: Cuando se viola alguna de las 

disposicion~s i{-¡,~e:~tivas· cr)~1teiíJidas em el arÚculo;5 de la Ley Federal del Trabajo, no 

::~;~~l~i t~~f~~t~i~::~:~s:t~E:t~~j~i~~~~, ·:d·:.::, "::·7:~::7:~: 
Los élerT.en,t?s de una nO?laciófl de;tra~ajoJson los datos que la componen, sus 

::~;:J::~~~~¿Jr~i¡~~~Jti~Jj~~~t~~~~~·~: :::~:.:=:::::~:::::~: 
por relaci6n de tr~~~j6,·p8~ÍqGle~~¡~fL~:·~~i;i:~1~6to que le de origen, la prestación de un 

trabajo pérso1i~1~titfb~í:lii~~cib~;:5:Jfi'.~~;~;_;ii·~.;~ediante el pago de un salario. 
,,., •.. -,,.:-.;._:;f.':·.·.·_?:-.• -:~.:·~ ... :..':~;,>~-- .:i' .... ;'._:>·--;' 

,;_',~·-;,:/·~--'.:..,·: - -·· •. ·.¿~..,.,:,.:.' -. :_·:~:-· 

Contrato ln.dividual ide;:Trahajo,: cÜalquiera que sea su forma o denominación, es 
' ' «· ,,- . .,. _ .. •,• : . .. , , ·;' ·, ,,. • ·~'¡;~ - ., 

aquel por vi: l:..d c:!E:ll cua,I 'ü~a persona se obliga 

subordinado, ~~~iélnt~·:~,·~¡¡Jj·~~·~;u;n ~~l~rio. 
a prestar a otra un trabajo personal 

··.~. '·,'·\:·,;: /::.:.~·~-=:,;:,_:- ~·_,. 

La p~est~:ciÓ~ d~· u~3;~baj6 a que se refiere el párrafo primero y el contrato 

celebrado produ~en 10!;;·,-i-iism()s efectos. 
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Estas cuatro nociones que llablamos anteriormente, Mario de la Cueva las 

describe de la siguiente form~~ 

: . ~' . :\ .. · . 
a) Das· personas, una dé Jas cuales tiene el carácter de Trabajador y 

la otra de f:>élfrón::' · · .·· ·.·.· : • . ·· 

·. b)._·•· u'hapre.st¡j~:~F,cie tr~~~jo. 
la Ley ~;acd~~t~~~:~i~~JÍ':~·~~~:r:i~::~ó~. la prestación del trabajo, a la que 

d) ~j'~~!·~rip c1~nni<:l6 ~n el Articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo de 

la siguiérite.maríerai'es la·retribución que debe pagar el Patrón al Trabajador 
por 5¿·t~~~~jb,~i3~,;/'.'!~~;:~F:'( •.:· 

- :-·~"': 

':''>'' ".:\";''-' ,~- ':;.-: ;. 

Si no,~;<ist~i;~: •. fi&Ür~i~~6~6.del Patrón como del Í-rabajador, que son los primeros 

J~~\~JI,;f Jlt~)~lf i~li~l~f !l~l~f :~:f J~t:"ª::~t~~~ 
_:)-__ ,::-. '---~-::::.-·. i ~:_e:.:_'·, -~:·-:;.;::~<:_:t,;:,;·.';~·,_; •·.'.·:~ • ·,_;:-:" -:.~·;- . ·y· -

· .. · s: 14 Lc}e1s·:,~c~7· ~~:;/i:r~~~-[ó~.J~~~;;.,_i. (:~ .· 

~::~:::~1~~~i;!if&}.'f ~!~~J!~~¡~~~Í~f~~~~.:::7:.:: ~~·~;::::::ó~ 
::~:;i~z.~1E~~=~b:~:~~~~~1~~if ~~ilii~?.~~~:!~::·: ~:::E:::,:::~: 
que . para que haya contrato de trabajo)l;;Ei'.'riª2eSíta.étue quien presta los servicios no lo 

l1aga con independencia absoluta::~ d~ ~~l.J';fcib ~'ci11)~u leal saber entender, sino por 

orden y bajo la dependencia de la r~f~~ A~t.ro5aL, L~,subordinación, fue contemplada 

1.
1n De-Ln Cueva I\fnrio_ Opus cit_ p.199. 
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como la cualidad esencial de la relación de trabajo, de tal manera que en aquellos 

casos en que .1a prestación remunerada de un ser-Vicio no implicara el poder de mando 

y el .~eb~r d~ · 6G;die~cié'I.~ dentro de . lo; H;.;Jit~~ ieg~les y contractuales, se podía 

considerarquenohabía.rela?iémlaboral.L~nüéve'-~Y',yino a confirmar lo que ya había 

:~;~~=~::~~ ·,·~~i~~~;tl*f~i1~~·~~il~~¿f ~f~~t~.~~:;,.r·~~·~ 2~"':::: : :: 
s~1bo~clii~:OÍ~iéJ~ ens~1:éluténtica·•diJl'len~ión:;·E1·pader;d~ mélndo y el deber de obediencia 

::::2~~1~~l~~f ~¡~~~;~~i~~Ii~~~i~j~~t:;~;:;:.d7':ed~~~~: 
5: 1'.5 dJ;:iidóh•··'d¡,y¡~ ;~;~ii~1f ~i·ifi ~;~baJ~.'D e\~ • · 

>", :··:'_:~-~>- ':';V.'~< _ _:_,< i • ;,,, ', . .;,, ":..::: ~;J<._' ~·,-· ; <~.:._;~'·: • ;·~·:.!~. ':· :;~:\:.~ ... -, 
-~ .-~ .... <-· ._ .. _:··;. .··"'-~ ,'" < -~T<: ·::·.;:;·,.~ .,: .. ~:: :'.>:}:;,,, ;.?·>'>· - ·'·~-· 

Vinculado· a.1/·pro.t)_l~í11;;¡ dé. la?ci~irafi¿jn éle';Ía:~el~ciÓn laboral se encuentra el 

principio de la 13stabilidad en''el'empl.eio/este'.Pri~~ipi6 aíiqi:i~.:atribuye de la Cueva el ser 

la fuente .y g~ra~tía ci~·¡;iib,c~rli~~¡~¡i:,ji~~B.~~·~~t'iil,~~;;i~l<'.iid~'del trabajador, que es el 

derecl10 de la antigüedad 'en el tr¡;lb~j~;e;>t13 ~rila'. base de todo el derecho laboral y a su 

~e::;~:~7~:º ;:, p';;~~;,;~~r~I~?i~''.~f f J~i~!~:7:."º;:;:;:~:~~:ºm~~·"::::: 
fundamental se encuent,rél ;en·1.a~dElC:laración1del!'artíc~lo '3 .de la Ley Federal del Trabajo 

~~~i~~~:::::s~~~~~i~~1~t~~~~1f i~f f El~~:~~:~:::::=::; 
-~,. ,::;~;: .-'. ·.-.:. .,_, .. -.,:.·.;<-::-

5. 16. Clasificación aboftad;;~~;·~éNéÚor de Buen de las causas que motivan la 

limitación tempoi~1de los ¿¡,nH-ilto';;•ii-idiv/diJ;,¡95 Cle ti-abajo: 
. - - .. '· ·, .. \.. . -'• -_.: "·.:· - - '·'· --. :~: ~ '. 

a) Extinción del b~j~t~. 
b) Cumplimie~t~ del plazo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1?4 



c) Realización de la c:ondición resolutoria. 

d) SUSP(;!~Sión. __ 

e).· Rescisión. 

f) Termin~ción~ 33-: 
· .. ; 

. -·.:.~\~ - -.L:,.-:·:· -
s. 17 Clasificadó'1-delós"t1_'.aba]é1~-foi'es enJUnción de la duración de la relación. 

,e-- _-:,>l2'-~~ .·!:·~: - -

--- .·.·,· -··:~,/ ' - - -

El problern-a'dE;l;1a:denoÍTli;,ación de los trabajadores en fLmción de la naturaleza 

de la relación 1;,;66rii"í)e:~i~t;i~c':;ici~:/d~el~i~stéÍ~,d6iriir=í-~do p;r I~ p~aética contractual. En 

la Ley Federal ci€J1 Trab.iijc)'podf3moseí1coi1Úar las siguient~sdenominaciones. 
,. :, ~~- ... -.-·; ·.' .. -' . : ,. ·:~::.<~~- .:-·-:_ . -<> .. ,. , ... ~~:.->:."- . ~ -·- • - . '. . . -

., .··• . ~-- •· . ."''::/~ ~:;·,'.! - - ;·.,._·: 

a) -i~~Íi~jk~18're~·ci;/pibilt~>; ·· 

b > _. t~a"b"~j;;cic>,:~5' ~J;¡;,,1.¿1riiEi~: 
··: .. :~·.:;;·::~~t.~- .. :?::-_::-.. ~};f''.~ :_~<~· 

Además,: la• pr;'?pia; L:'.E;y ;: Federal ·.del. Trabajo re9óge otras acepciones que no 

refiere ª los tri:1:>ajad6r;~~-qu~11e'v~H-~<:?ª_bó la labor; sino ª las tareas que se realizan. 

Así menciona las vacarltesÚransitÓr'ias'o)emporales:ya los que desempeñen trabajos 

extraordinarios; o' p~~~\ob~él .determinada,: que no ¿¿,nstituyan una actividad normal o 

~~~;~~i~~:;:~~~~~~~~f i~~ii~1~~~1~~1~~~~~t:nt::~:~:nst::to ::::~an:~:, 
,,,·,_·.·· ~:;_::._..:~ · ... -~ ... ;:?;:~:, :tr·:·-~ .'~\:~:·> 

- --.~: ·:;. > :2·-J ~"'· 

a) Tr;abajac:_l,C)~~s 9~,l:>~i~~: 
b) _ Trabajadof-es,;~<C,t:ffa determinada . 

. Trabajadores interinos?. 

'rr1abajacf~~k~ ~ustiÍutSs, 
c) 

d) 

l.\:! de la Cucvn 1\lndo. ()pu~ cil~ p. 217 
1 
'' 1 )l.' n.rn .. ~n 1.o7ano Né5tor. To1110 1 L Clpus ciL p. 5S. 
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El problema se complica en vir•.ud de que en ocasiones se utilizan los conceptos 

de trabajador- de planta.o trábaj;;i_dor.de,base para distinguir al trabajador sindicalizado, 

de los trabajadores.de ca"nfiéln:Za, 

5. 1 a LimitabiÓ/1 ie~"np;;raí ~1r1;enefici<J del trabajador . 
". .\ -~· _, .... ,; ~ .•: ·,. ··-·,-,;: ... e."•, .. -, :··~ :-. ·.·,- .•' ', - . 

Los,i~~g~j~J5;;º?~i~\~6~~~d~'~i:-};110 dispuesto en el articulo 40 de la Ley Federal 

del Tra~ájo,: no'\~':5tán_}·g~ligád(:is' a pre?star sus servicios por más de un año. El 

:::~!!~~!i~f ~~~f l~lf /:~1~Z}f ;~,:·;: ~~~:x,;,d:" .~:::::::~:·~V:~'~ ~= 
.. ,-- ¡;.-:" .•. ,' ~ ·,-: ~·:::·: , ,.,-·~ • ,:.;·_. : • 

5._19 · DisotUC:;ói~;)Jé i~ ;":é1ac;dtó1~'d~ trabajo. 
~::.::.;:;~·--<: . -~-·:.::- ··:..~; ._::._.,,. - . ::::.-.}<;';. ,:.·.:·; 

"; ~';)-.'·~~:•·"';~:/:·.A·>: .. :·~¡-:·,' ·"N' · 

El prinC::lpi~fd'rici~rT;~rit~l"~i-'.ci9i)1e, según se le considere al lado del trabajador o 

:~:nª~;:~~·-·:~1~~~~~ff~i~?~~~c::~~~z:riÍ~!~~i~:;ít[~~~:-.1:: E:~:d::~~~d;:f:~:7~ª~:: 
. ' .. -.- :· ., ... '· •. - .·i-.'.: ·'" ' ..•. :::;. ./;·"·'!. ~ ;; ;.·":' .,;-_, ·. ·_ ; . '. 

que a 1a_ 1etrél ~ife; .. \D/:-:~:t\~~};'¿ ·L;-V~::; ·-·•··-·-·•··· -· -·· · 
,5¡;~::.:,~:~ 0:':: , •• • ~~·s~;_,~~::.; .· ·-\:.? 2· • •. }. ·•. · ··- -. _. ·. 

~,~:~ttif íf lí~i~~í!f t~lf f !t~~5it~~~:F~~z~I1~~~~ 
sobre sll ¡J'~~son~: <\: ...... . 

' ·'·"· - ... ' 

·Del:P;E3,:,~Jl(J &~ris~rito._seinfÍere que el trabajador puede disolver la relación de 

trabajo. ~n ·.bualquier ·ti~mp6, pues riünca podrá ejercerse coacción sobre su persona. 

una expr~~ión .Tí~gnifiC:a d~ las ide~s de libertad y dignidad humanas. El derecho 

mexicano del t~,,;bajo ... ~present~ u..;~ d~ los postulados más bellos para el servicio del 

hombre y para: la _!5eguri_cjad de su futuro que es la disolución de las relaciones 
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individuales de trabajo puede _CinicAmente decretarse por .el patrón si existe una causa 

justificada, 13p .ausericia_c!E;?. ~l!él· ~! P::llrón9ue h';Jbiere di!:;uelto la relación, estará 

obligado, a elección del trabajador; a cÍ.11TJplir l_a relación o a indemnizarlo con el importe 

de 3 meses dei ialario. > L . > 

5. 20. 1 · ResCisión>de la re/aCfóÍ1 de· trabajo:·. 

s: 20.·1: 1_ oéri11L~n ·(~j,'.:~"c;;;;,l'z~. ~~L~;-~laCio;1es .·de .trabajo~ 
-:-,~:.·\: ,.~- .~· ,:y~~:~<~·:.;'::/.~: .. -:->:·,": '2 .,;'. '·:· <\:.>-:---

En la termi~¿;l¿~/J'~eJa.l~y_)~~~~~ti~~deporreséi~Í~n. según Néstor de Buen, el 

::::: :e v:zj~~rf fJ~i¡~¡~r~7~~iri8~:~;~?k1~.}~!~ctt~:•.·~~~t:c)~ediAit&:;~:i:~t:~~:~:::d; 
~~~-. ,-.,,.,: ~·-~ .J 

otro sujeto. La rescisión sólo opera 'con respecto a las' relaciones individuales, pero, no 

a las colecÚva~!~~:;_'f).',~?fc> ..• ;;, :;,;\_ · .•.• ,. · ·: ·;>· .. ·.· .. ':~ '•::~. ·• · 
El ~~~j:~1~i~~j~:.·¿~~r!\dL~~~J:?tre·:~i,~ir:~~1·:~8¿·~H,~i~~to o Ja resolución de la 

::~::t~2-~1~~~¡~Etit'~t·j:f i~~u~~~B~JB~I~~L1i~lif~~~¡;:~~I1~~f~~~~~i:rrs:n :: n:b:::: 

reparación d~I p~rj~·iciós0ufrid~:> .· .. · . . , •;< ·.... . . 
. , -:<~-·~·. _.,:;~:; --~- , '. (\¡ .. ·"-·:..:'<·"--· _, .:· -~-.-__ ... ,. ·". '. -··-:-;--,.~'..-o ~·,. :.-~· 

'=·,'- ----,--·~__;-:_':?-:~~~ .:-.__::. ~/·:: ,.-~-,-. ·<-'-~-:·- ·-· ---,._:·:: __ :~_-::~~-;-~:> 
La· rescisión patróri'aL para.'f\léstor de Buen> produce consecuencias diversas de 

1a rescisión que hacevaier,e1tfÉ!b~jaé:lor:•CiUé a·continuación se especifican: 
,., ~:· :_~-; :· ::··:._·;~ : 

a) puE!dé~'.' eveintualmérit~; terminar la relación laboral, si llega a 

comprobars~ la JustificaciÓ;,; :C '\ , . 

b) provo'~a laj,s:~~~~~~~ó;:¡ de las obligaciones a cargo del trabajador, 

quedando sub')udic~T~}~'e,spo;,sabilidad patronal que, eventualmente, se 

podrá traducir, en' la reanudación de la relación; 
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c) Cuando el trabajnrJor loma la iniciativa, la rescisión rompe 

definitivamente la relación l;;il-,ornl y lo único que se discute es la 

responséll.Jiiida-d que de ello pL;eci-3 deri~ar:a-'¿a~godeipatrón135 • 

--:_·_·, ___ ;: 

ClasificaGión ··da •· 1a rescisión · '1abo.ral, .. en ' base a sus características 
... __ , -., ;·~:-.:-::'. ·: 

,·.·.,·;:..-:;o,• ;·;:·-"··:; 

-----'>--.':,~-;. __ ; ~-- ;'.~ :, ,1,, ~:._.·:_< ~_.~·;- ;'~~-::t_---

á> .Aéto· uílii~ter;ii1:'.L~)~~¿¡~¡~F ·~upone siempre una conducta 

unilateral, E3stC> éshsólC>ur1() cle''.1c:>~:suj~tosd,e la relación de trabajo. 

:~:=:f lt~il~!llllf Jf ~~~~~;:'.~:~;;;~;~:~; 
dar avisOi~sC:í-ito;~é.->1~_feciif3;y;causa o causas de la rescisión. El aviso 

d~ber~-~~·~~i'~i118i;;(fO'ncici~i~i-Ít~~d~I trabajador, y en caso de que éste 

se negare a 'f_;,;cibiÍlo; el patrón 'C:l~~tro de los cinco días siguientes a la 

fecha 'cle}lá res'6i~iéin·~ i:i;;;b';;:;rí3 haC:erlo del conocimiento de la Junta 

:::2f.~~~~rl~~~~~~~~~(~2FE::~:~~:~::~~~::~::~u: 
ínjustificaélci>_"' · ,.; 'e;.· ~;; ·j, _ '"" . '"· . . 

- ·•· ci)}A.nie~i88ci:~u''vicief;;g¡~:µ;~~i~ta:1 La relación laboral, por virtud 

de lá rescisiói:t.s~'..írúerr~:+,;8~ 6,\Ei;r+¡¡~;i;. ~n circunstancias no previstas 

ai mome~t~';'ci;;.;;'~~t~bTe'~~r1aJ; E'~'.'(í¡;é:ii-'.:se trata de una terminación o 

interiu:~ió2a:~~#.iPg~-!~¡}'..1,·E·i; i;J~~~i·:~ el incumplimiento de cualquier 
,_._ , ,.. ·• '·':.\':.'~,~ 

obligación derivada de• la:·r~lación,de trabajo. Es preciso, según se 

infiere de lafr~cción, XV d~·I '~;ií;;;¡:;lo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

1 i~ DL~ l3t11:n Lozano N~!'.tor. TottH.l l. lhidC1n. p. 571. 
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que .la causa sea grave, y que traiga consecuencias respecto del 

trabajo_. Esta gn;i\/edcid ¡:-uede haber sido señalada específicamente en 

la Ley, comoo7urre_;in1as primeras fracciones del artículo 47, además 

de las Ócho cÓll'lprer:idldás' en el artículo 52 de la misma Ley o ser 

análoga, é'ljéstéls}de:igÚal ri1anera graves_ 

~~~~r?AJ s~~~f~L~:~:º::~~:::c::~~~::::: :;;:;:: 
con eÍt~.;t,ájciC:'Q;~'ii~t~do ~el pago de una cantidad inferior al salario. 

con",i~íi~~~Jt~~f.~i'"c::~:d:: ~:::~ ~st:s '::::~:6:u:~::a: 
· trab'.3jé!,dqr s~. r:etira. '.' _ 

-._' ~~~:'~ ~
' ~ .:·:,,'".'..!_-.::: :(:"/:: .'::·;.: 

En virtÚd deqúe:.1;:>~:i~'3baj~~~'.espueden optar por el cumplimiento de la relación 

laboral'' 'o' por ia in1~~;~i~fa~iél~.:: el bespidoserá final solo .si el trabajador reclama la 

;~f ;;~J~~t~l!{f ~l~~l~~i~I~~~:~;~?~::~:::::~:::~ 
. ; . .,-;; :, -~: :~ ~:)~;:;_:,~ ·,:~g::_ .. :-:::,~. :/-' ;t:~-~ ~t-; .y .. ~~7+~t-.;f::,;:-,':.:·~. >.:_;;,· ~ .. 

::::·~:1:i~i~it~~~iH~i~~¡~Ai~i¡~!~~t:bt" ~=~ ~~:~:n:~s d:uj::::j:u:n:: : 
':<-< .-:,:. ~ :·>:::'; ~\-:¡, ·· . .,:.->~;:~::~<_:\":,. ,·.:~---·--.~~~,r:T-:,:: 

.-::--...,_·;r.,"-:·':':"-::'t,- ,' ::-.•• ' ~.:'-. 

La resdsión·0 es:·•e1 e: resultado del ejercicio de un derecho potestativo que 

corresponde a ca~·~-,:U~c:>~'.8'.ejlÓs SLJjetos de la relación, en el caso de que el otro, como 

se dice erl''1é3 :~~fi~i6ió-;{~i;i6"J~pÍe gravemente las obligaciones, por lo que, el titular del 

derecho. pU~de;rha2e;~[u~o de él o abstenerse; podemos citar por ejemplo cuando un 

trabajador f~lt.;,; inj~¡ti~cadamente a su trabajo cuatro o más días. el empresario puede 

separarlo, pero también conservarlo. 

ur. De Buen Loznno NCsu.-,r~ Tomo l. Opu5 cit. p.571. TESIS CON 
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El ejercici() de esa potest;cvJ _ estará siempre condicionado por ciertos 

presupuestos, según Mario de la Cue_va los encúad_ra de la manera siguiente: 

' .. --

a) Un_ acto; cí una ; Ofl1ÍSiór1; imputable a uno de los sujetos de la 

relación;' quesirnpliqu~• el: inC:l.lrnplirnie¡-;tq c:Íe - una obligación derivada de la 
-re1aC::ió,:,·~~tra\::a};;~-··-:;·-'-·-- ---->.- •'>'< .. 

b)'Ei-'\:i~áui:¡,-t'íf,-ri'i~~i~.~~-~-~~lt~r;te del acto u omisión debe ser de 

natura1éz:'a;,• ~¡::¡,;z,e~-·:/T~~-1~y: consid~rá- -que no todo incumplimiento de una 

::~=it~~i?ijf i~J~~t~.~:~::~7::::::::::.=~~:;=:::;:: 
cumplimienfo'- d(3 ', oblig'acic:ines secundarias son frecuentes. por no decir 

inevit:abl~-i-;._1'cia'd.,i ,la na~uraleza humana, y si se las reputara causas 

suficientes'-par~ la disoÍución de las relaciones, el principio de la estabilidad 

dévericfría precario, esta idea se basa en la fracción XV que más delante . --- .. ,, 
expondr~mos; 'Yª _ q~~ ese articulado califica de graves a las causas de 

rescisión 'einlm~rada.s en las catorce fracciones que la preceden_ 

- C::) -E1:'cla'i6:relevante en la rescisión radica en la circunstancia de que 

se tfati,.;si~r;,p~~-d~ un acto humano carente de necesidad física . por lo tanto, 

que'pu(fo'fiaberse evitado. 
. - - - .. -~ <'_:\.-:':'. --~ .-: " . 

5.20.12~uhd'a)+;el1to;legal de la rescisión de las relaciones de trabajo. 

Articulo 46 Ley Federal del Trabajo: 
- . ''":···.-;.-·- .. ,. , "<:':::o;::·:·:-·:;:-:-·::•!' 

.- ; ~ 

El trabajador'. o\ elJ patrón~ pé)C:trén rescindir en cualquier tiempo la relación de 

trabajo, por causa' JuslÍfic;~da;'.~i~ 'ir;C::urrir en responsabilidad. 

P
7 Dl."' Ln Cucvn i\·lnriu. Opús Ci1. p.2~11. TESIS r'ON 
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Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo: 

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón: 

· ;; _E~#~i'.!~['o · ~I t~abajador o en su caso, el sindicato que lo 

hubiese'.p.rcipue'kio:·o>recoméndado con certificados falsos o referencias en 

los que:s~'~t~i8J?ar1'~1 t~~bajador capacidad, aptitudes o facultades de que 

carezc;:li~Eit~;~a'ds~ de rescisión dejará de tener efecto después de treinta 
. -,.·.·--· · . .-·'-.'. ,., • .. - _. ·. 

días de préstarisi:ís'sé'rvicios el trabajador. 
. " -.. : ' ·;.'.~.::; "-~ .. 

probi~'lG:0~W~~~~Ed~z:1 e~a:::::0~e d~i::~:ia~u:~::::e7~ju~i:s f:ta~al:: 
trat~·~ient6s;·~;:;;2611i~a dél patrón, sus familiares o del personal directivo o 

admin.ist~au0'6 )de ' I~ empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocació~\:)'ql.Je obre en defensa propia; 
,_ ~ ··, 

11 L: ·: . Cometer. el 

consec'{ie~~j;;]''''8~ ellos 

desemi5eí1~'°~i\íat:lajo . 

trabajador contra algunos 

se altera la disciplina del lugar en que se 

. fv:··~ :.~::có~e'ter el trabajador, fuera del serv1c10, contra el patrón, 

sus fa~Ü~·~~~·~b.Lp~rS,onéll directivoo administrativo, a algunos de los actos 

a que S'~. i-.El.f!~féi:~La·:!racción 11, si son de tal manera graves que hagan 

imposibÍ~:e1;;s91T1'h1i'rnierito d~ la relación de trabajo; 

. . , ,Y·: · >g~~~igd~U·'.;·~.~.1 .. ~{trabajador, intencionalmente, per1u1c1os 

materiales dUrárite el desempeño de las labores o con motivo de ellas. en 

. :~e¡:lfi~~a:r~t~~~~~-E~~1i~~;:~j~~strumentos. materias primas y demás 

··.v1.:i. obasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción 
. 

anterior'sierr1pr~'que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal que 

ella sea la causa única del perjuicio; 

TESIS C'ON -1 
FALLA DE Or:IGfil.U 

1'11 



VII. Comprorneter el -trabajador, por su imprudencia o descuido 

inexcusabLe. la s13gurid_ad; el.PI_ establecimiento o de las personas que se 

encuentren en--er; 
"., __ -

VIII.' -C6meter•_el·lrabajado_r::a_ctos inmorales en el establecimiento 

o rugar de ~íál;~J~. Y· ,:-..,2~;:- ; _ - :> ·,\ -' -- : _ 

IX., •::reve~ar~el'.r:trat'ajad_o~:•:los·secretos de fabricación o dar a 

en un 

seguir_ para evitar o 

enfermeda~és;~:: _ .. , '"\> -? •-· ;:;.~: 
- x1fi;:·· cofíC:l.l;fi~: :~'··-·•trabajador ª sus 1abores en estado de 

e~bria~Jez 6 bajq, 1a\fríf1l:rencia de algún narcótico o droga enervante, 
-~...o-;,.~.;-· 

salvo que;- en este' último: caso, exista prescripción medica. Antes de iniciar 
.· , . :- " ·:·-;~·,,.:,o·:'··:~~~:,.:: ºF -.: 

su servicio el trabajad()[~-c:leberá poner el hecho en conocimiento del patrón 

y presentar la prescripb,i¿;~ su_scrita por el médico, 

XIV. La -sel-itehcla ejecutoriada que imponga al trabajador una 

pena de prisión, citíé'1~:Í%pida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las_'~riiirC>d~s a las establecidas en las fracciones anteriores, 

de igual -mane~a graves y de consecuencias semejantes en lo que al 

trabajo se refiere. 

El patrón _deberádar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de 

la rescisión. 

El aviso deberá hacerse de conocimiento del trabajador, y en caso de que éste 

se negare a recibirlo el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

---~ 



rescisión, deberá llacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a 

esta el domicilio que tenga registrado y solicitando su· notificación al trabajador. 

La féllta de aviso altrabajador ó a la ji.mt~-. por si sola bastará para considerar que 

el despido f¿e. {~~jÚ~Íi~~a~cj~;~·- ~~ :--~-- ::·-~, 
_····~;)_):: . .. ,' -~''·-~<:;·:<·:-. _:.~·',::' 

Articulo 481.::ei):=ecie;a1 ci~icTrabajo_ 

El trabajl~0i>ibd~~~~~~:li~~:ª;•;ante la .Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 

::~:c~:~e~i~~:2·~~i{~~~~±~t~l~L~~(baj~ que desempeñaba, o que se le indemnice con 

··->:«·;~. ~·;--:.•.':":;~."'";' ,~_ .. ·-.;-::_i; ... <~ 
. '•_r· .. ;( ::;~:.· :~~/·· .. , 

Si en eljÚi:io;por~espc;mdierite no comprueba el patrón la causa de rescisión, el 

trabajad~~ t~ndrá':~~?~~hcj~:ki_Ci~rntls. cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a 

que 'se le pagJeri •salarios: vencidos desde la fecha del despido hasta que se 

cumpliment~,eÍ'i:~~déJ. i .•. ··.•.'i.· .· 
- ~- .. -: .. : ~ 

· ArtícuJÓ.51 Ley F_ecÍer1'1i del Trabajo_ 
··.:,: __ ·;,'.-

Son causas deo rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador: 

L engañarlo el patrón o en su caso, la agrupación patronal al 

propomerle ~r)f~;i;báj6. respecto de las condiciones del mismo .. Esta 

causa 'c:I~ r~~6f~igw<·d,;;Jaré de tener efecto después de treinta días de 

prestar sus s~rvÍC::ios E!'· trabajador; 

. J,'_:~ :,;'¡~~~;ii~·el .patrón. sus familiares o su personal directivo o 

administraÚyo;s~:~g'tf(; del servicio, en faltas de probidad u honradez. actos 

de viol~;,ci~;'~¡'.;:;enazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en 

contra c:l~r"trat:i~j~;j~f. cónyuge, padres, hijos o hermanos; 
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111. Incurrir el palrón, sus familiares o trabajadores, fuera del 

servicio, en los actos 'a que. se refiere la fracción anterior, si son de tal 

manera grav~S _-q-~.~ ~-j-~;i:tg-~-;,- :IrTIP_OSibf9 .- er ··Cumplimiento de la relación de 

trabajo; (.> · . . 
1v: .. '.· .. Reducir el patrón el salario al. trabajador; 

• V ; No. recib¡¿:e;1 salario. correspondiente en la fecha o lugar 

convenic:lcis 8'fu26'~t&~t5~~8cii;', ·<.·· 
\.11:.< ~>'ufrir;perju_Ícib's_~·caUsados maliciosamente por el patrón, en 

sus he3~~ij$~Íj:f ~!t!~ii~'..t!~t~º~eligro grave para la seguridad o salud 

:!r~g~~~J~J~f ~~··~i~~~;.:~;:f~~::::: ··:~::::: 
inexcusabl~s~; ia ~:segurfri'aci del establecimiento o de las personas que se 

encú~~~f.n.fÜ~~:;~¡i;;~g'as a las establecidas en las fracciones anteriores, 

de.: igual~ r+;a'r:Je'ra : .. gr~ves y de consecuencias semejantes, en lo que al 

traba j () ~~y~fi~~~'.' 
,->~-;; :~~-·i; :. »·:._. '._;~~0tt~i~S:-~-~ ·- --~/F~.·-·· 

s.20.2 Te(mi1~élhi6'ni::J~1as'relar;iones de trabajo. 

5.20.2.1 Definición de termin~ción de las relaciones de trabajo. 
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Mario de la Cueva define a Ja terminación de las relaciones de trabajo como Ja 

disolución de las relaciones de trabajo, por. mutuo consentimiento o como consecuencia 

de la int~rf~;~;;c;¡~·-d-E?-t.~--¡~e;;;;ho:-i,11d'3per;ci¡ente de Ja voluntad de los trabajadores o de 

~~~C:ª:::;;;~~i~,7:t1r~t;~~ie ~L1 continuación, así como por ejemplo Ja incapacidad 

NÉ!st();c;~;?8Je;~1·~·6~'.-ciice qLÍe se entiende por terminación de Ja relación laboral o 

de trabajb;,:,;,;;:2€!S'iig-¿;;.¡;¿j~.,~·;.¡~'efedos a partir de determinado momento. Ello significa 

qüe alip~c)dCcir~e\_ei'1-~c(,~t\;;C¡~ieílto que condicionaba Ja terminación, se extinguen la 

oblig~cióií ~i;;:·~.-~~Í~r5~i":;~~~lci() subordinado y Ja de pagar el salario, así como todas 

las ot31i~kcÍo~~~,,~~C;.:if;ci~~¡'~$':' La terminación puede obedecer a varias causas. Algunas 
- . ;; : _:,.· ,,; :_ ·'>:,,:-·.+::: :··,-~·~'.~:>.:\-;~'.:,_~.,,~ .. -:~T.~_:;;;¿.:;.;,.::<>:,:,."-':~:'.- " :··,.. , 

son previ~iblE:)S y.se'p~ed~J'l haber determinado desde el momento en que se constituyo 

f ~J~¡f~llll_
1

"~_u1nfª'i_·_;d~te~c.bs;•:º~n~~z~2~f~~~{i~~~f~~:~~~i:I~:E, 
trabajador si''se{ti'ata''/de , . "'·'·'·· _ ' u;1Úateral. El trabajador puede renunciar en 
cualquier~:~~grB:~~'t6_~---~-~~{·.~ ·, ·:::;·: ~'.~:ó~:f ~~i ·-~--~<~:; -~ . -~~~+;_::> --~~,,~ -- '' >_<-· -

-- /_;·., ··'º :L.·:·'·~Fi¡,JJ<·•+b'':~P~~v-
5.20.2:2 Fu11Ci~!nenio1~'i,a1~~;J:·i'jf~~~~~2¡¿¡, delas relaciones de trabajo. 

Articu10.•s3;j::··,i;-t:Y'-~~~,~;~;,~gir~~~~~~iJ.~c•·--_- •. 

l. 

JI. 

11 J; 

,",: ·:·'i- ;.:'. ·.-, .~· .. ·, \;{.::.,\·,·.°'<-i-~?::'.' ;". '> ... 
:·.;·~ <'( -->·. -~·C '-;L·>:·:.' •:.'.:~-~:-·'·:·, ':>}.~ .· . 

. ¡:=,.;n:;J~Gb:c<:l_~~~~timiento de las partes; 
"" " . ;-, .. _··.o....»,.;_-.:..:·' 

La muerte;del trabajador ; 

· 'L;,,r:!i;,;"rrrÍinación de Ja obra o vencimiento del término o 

inversión del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38, 
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IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del 

trabajador, que haga impos¿ble _la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434 . 
.. . -·- _, .. - --·--·-, 

··~;e·:·~·:.:~:· 

5.20.2.3 Las causas_,~ó[:'c;fiv~i,.~~}erminación. 

Como.ya.sei''CitÓ~'en~1'~r'.Úbbi~~'.~3: se señala que también constituyen causa de 

terminación . d~ · 1~~ r~la'ci¡)·¡':;~~1úi¡.;diticii.í~I~~ de trabajo. Los casos a que se refiere el 

artículo 434; ést~~E?~!~; 1¿.~":!l;'~:;~i,~'.;f~u~as colectivas de terminación" 

._,· ;;. '.:;..,;.· ,;:·;,;_ ,· . .-.:,:-·~·-; --.. ,,: 

Artícu1¿ 434 cie ia''.ri8Y'.i=ede~~1 der Trabajo" 
f._': 

" .-:~---«-/.<:~-;~: ':\~~>) ,~ :~:~--, .::_-:}" ·2·-¡·t 

Son causas. (:J;;;;. termiríaciÓiÍ:de las relaciones de trabajo: 
:'~\-~,_-_, .it/ 

''_.·;¡: .>,. 

:n~~t.~~~W!~l~i liif~~~~~~g{f~iF~~~~~~~::~ 
:.;-.:~--;-;_-- ·:--»L~~:-.2,:i:,;'.;j 

exfradiva;. . .. " •;J'.é''·): 

.. 1.v: ·:1_¿·s #i~6's"~el articulo 38; y 

.V .. ·· ~::,:~Í;cci;~LtsdóJa quiebra legalmente declarado, si la autoridad 

competente (:¡ IOs'°acr¡;¡~Clores resuelven el cierre definitivo de la empresa o 

la redú·¿~ión. d~/i~iti0~i de· sus trabajos. 
. . ._., .· -:: :,· >.:-~--; ·;.. :: -- ··-

> '_;_d4;):<,:: .• ,~~~·· 1i·· .. ··~ 

5. 20. 2. 4 i.a resp&;-;J;"at,ilidad patronat por terminación de1 contrato sin causa lícita . 
. . :>5~;· ~:-.~:,~· <;~;-;,·,~.~· 

La Ley.e~ ~I~;~ a;:~~ñ~l~rque la terminación unilateral decretada por el patrón, 

cuando no ~6~prueb~ la;; C::aus'as, se equipara a un despido justificado. En el articulo 

55 se dispone al efecto, lo siguiente: 

11
<) [>e Buen LOzano NéStor~ T0mo 1.::opus cit. ¡,_571. TESJ~ roN 
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Artículo 55. Si en el juicio correspnndienle no comprueba el patrón las causas de 

la terminación, tend;á el tr~ba]ador l;s.den;chos con;sig
0

nados én°el artículo 48 . 

.. 
5.20.2.5TerminacfÓ,n delcoátrélto Coidctivo deitrábajo 

Fernár1do s'úár~~é(3¿,'¡,·z~i~z; nos dice, :q~::'.: el problema debe abordarse a la luz 

de la teoría.9ener~1~8~~¡~·i·obiig~ciones y delcisc'C>ntratos para evitar que se caiga en el 
'• ': • .. , " ·- ·.~· . ,, ,· .\' ' < - :., -· . , ',. .. . _.,_ - . ·. - -,,, ..• ,_ 

defecto, propio';C:ie-~aÍgui'ios estudiosos de derecho, . de hacer periodismo jurídico, lo que 

habría d~ 1obi~~:Jei;i¡;'~éi~í~~rii'ent¡;;~ dandb éo'ri-sistencia científica esta materia 140
. 

; '-.,, 'i·-:·:\~. 

·-:~:- ., ·-_·.,,_,_.' ___ ,;::~y::-~>'-

Raf~e( C~_1ákra·. ·plantea e.1 problema· terminológico en otra dimensión cuando 

afirma querc::iei.be'_i::le hablarse de terminación de la relación de trabajo y no del contrato 

de trabajo ~orq·u~· Ías consecuencias jurídicas se operan cuando la situación de hecho, 

es deci~.' .: la •· 'é:olaboracion real existente entre el patrono y el trabajador, cesa 

definitivarii';;;riie'14 Í: . 

Bar:isi/'desde'el punto de del derecho italiano apunta, a su vez, expres1on 

ceSaciqn ·def.COfj~_~a:~b-_-~d~:~Jr.~:~;~jO~· P~~rp)~:·:·~~fi·S-~t~(',- ig~81mente a la relación de trabajo. 
···:· ..... ..,_-, ·-,-.-;:e:..,·~:_. __ ,,__l'"°':;~:~~~~·.~,· . :_.'.~e·~-;:-~'- ~~~~~··.' .. '.: 

-~:~- ··:.=>:~· ~'-'~·~~:/~~o ~·~''f.'-- .:0_"-·:0~·.·_ -.•. -:.::-_;:::.¡-:.·::.. . 

La terlllif"l~~iÓh d~1~'~6~t~ato' i~di~idliiii1 de trabajo, solo aquellas situaciones que 
. - . -_.- -;. -,:· ~ ., ' .... ·-· - ., . "-'. '"" ::•: .·' -' i:·~'- ._-,., - . 

no derivan de\1n éoriniC::to:~ é~té/ek';ia:l¿;:qGef:~e denomina causas de extinción normal. 
- . - ;_."_. ·-= .. . -.------=--·~-.,··:--:_:_":-:·· __ ·_;(::·:,~-:: - .. 

De la obra de Raf~~I ¿~Íd~~.f~bdríaElxtractarse el siguiente cuadro: - .. , ·-··- .·. ·- -·.- .. ;, "· . -

a) pÓr voluntad ele 1aSpartes. 

1. el mutuo consentimiento. 

2. La llegada del término. 

3. La conclusión de la obra. 

1 111 
Suftrez Cionzñlez Fernando. La Tenninnción dd Contrnto dci.Traba_¡o~ Publicaciones del Real Colegio de España 

en Bolonia. :\1nddd. 1967. P. 697 ... p.11. 
1

·
11 Caldcrn. R¡1fbcl. Derecho del trabajo .. f\1nd.-id~ 34; ~ TESTS CON 
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4. Las causas estipuladas 

válidamente en le contrato. 

b) causas ajenas a la voluntad del as partes. 

1 .. la fuerza mayor. 

2. La muerte del trabajador. 

3. La incapacidad del trabajador. 

4. ·L;,¡ cesación o quiebra inculpable de la empresa. 

5; Lá muerte del patrono. 

6. Las demás causas de extinción de los 

contratos, conforme a las disposiciones del derecho 

común, que sean aplicables al contrato de trabajo. 

c) terminación por voluntad de una de las partes. 

1. Despido. 

2. Retiro142
. 

Quizá la _clasificaciónlllás técnica y apegada a una terminología rigurosamente 

científica es la que nos'.ofrece Fernando Suárez González, en los siguientes términos: 
- -·~:·.·::-·-'.~:···:-e __ :_._-,_·-. 

Realización del contra.te:::): extinción por; cumplimiento. 
~---. --;.>.-:·.·-_,;:·. 

1. oecadenci:~d~,·~Z~ino ~ • · 

No potestativa 
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Potestativa: desistirnienlo y dimisión. 

Defecto funcional del contrato:. ineficacia•sobrevenida 

1. Disolución por n,~1tLí? (:Íis{;¡íl,so. 

- .. ·. ,.· .. _:·;~:'::·>.~--.. -~.:_'.··:'>"_-:> .. ?>·-:.<···/ ·_J ~-_:· • 

incÚmplimient'c:l: despido directo o' indirecto. 
' · .. ''"- •.-· .. -., ... , .. ·' ,., ... -:_.·,····· -- -

... 1rl"l~~:~i~i1i1~.~i;;l'·.r_··~u:·.· ... : 
Excesiva onerosidad, . , " 

Articulo 53 de.la Ley,Feden:ilde,ITr~b¡aj(): > 

·;: ___ -~'"-~_-:: ·'. .... ,._; __ ~}~'-.~.-- .. -.·,; .'.; :· 

.,· ·'· ~ :_:~:,-.( ~-¡._ '~ -~ -~" - ,·; ~. - ~ :"'\ -

Son. causas de terminación' de" las 'ref~¿'¡¡jnes 'de trabajo: 
. . ' -~ ., . - . •':,--~--· ::--~-:~:--~::-. - -- - .. ~/:;.:-:::. -

invecsi~~.del~~~~i~i~1~~,t~;:~o=~;;:=~~~7 :·~s'.é'mino 0 

- IV. 'i.:'~;iR8~¡;'~~j~.)iáNí~i~~ .o mental o inhabilidad manifiesta del 

trabajado\;, q'u~5ií~B~~ifl:1~~~ibi~ la prestación del trabajo; y 

V. L~~ ·~~;;;o~(a que se refiere el artículo 434. 

Mutuo consentimiento; La decisión de la Comisión fue justa, sin dejar de 

reconocer q.ue las ·renu.ncias que suelen otorgar los trabajadores, generalmente, 

acompañadas de un finiquito amplísimo a favor de la empresa y, eventualmente, 

1
·
11 Suñrez Cinnzñlez Fcrnnndo~ Opus cit~ p. 71. TESIS f'ON 

FALLA DE ORIGEN 



retribuidas con una g_ratificaci~n sensiblemente inferior al importe de la indemnización, 

encubren, ciertarriente;, de~pi<:fos inj~~~tificac:f()S . 
. -, . ··~ ·, . . -

La muerte ·rJ~I t~ab~j~dor; Sie~~o:~er~ó;,~lí!5im~ la prestación del serv1c10, es 

obvio que 1a','.n~~rt~·del ir~baj~·ci6i:lr~~ ~6i~si¿6,1~extinción de la relación de trabajo. 
k,-.'...:_• Í•;;o~>···-.0-' ,;.,<_:.e -(,"-- -.~-.;.< e;·.:--·· -~-~~2 __ ,~-~~- ,.-

::~;.~:~~1~~t!t~[~llti~0,~Jl~í~~~~:~:~~U:C:::::;~e ~:~~=~·~~ ~ 
·~--~-¡ '~:~}'.:'.>\,;}{ ~:--(.'.· -_:;-;;:.~ __ ·_·:,(·'e: ::',:~«-. .-·,··.--'-

:::~~~~¡~~f ~~~~itt~E~:~~i::.~:a~~~~~:i~:~:g~~i~= :~~ 
motivo de~t~rmi11a9ióniel.'he_cho~detque el trabajador deje de ser apto para realizar la 

tarea_ q;_¡~_Úe~~ 'e;~·~~ri;:~~d~'á~-~f. ·.":·\;; 
'~:~~[.,>) --"-XJ:· >;:~::;:. -- · ·-:>·-"· 

.·Los' ca~bsé~qG~~~§~Ji~#f~·~l·artículo 434. 

situaciones ·colectivas)\-" ··•~:. 0 e;.,'.;\.::· 
·-o;·•_:,• ',·-t_~-"::_~-;,-~-~-::· - ---~~~--:~~:>~y~~{~~?; -e~~~:--"' -

Se trata de la terminación derivada de 

s. 20
. 
3 .i~r:.,"~~·: !~t1¡2y~Zif !'!f~.' ~7:v:~;ón · ·~ las ~ladones de ,~bajo. 

Mario de iá-Cuéváicomparail~scdos~institudones, se observa que su diferencia, 
•,; ··!"· ·- . '..:-,- ~: ... 1 "' -,:·.::·.:::-;:;.'·:-:;,'· .-· • •• --~.' • ,, ., •· ·, ,-,,. ·.'r.;-' - '' _, -., 

volviendo a ::;a~v<;ir E;ll ~~~C> ~!31riíu.tL1o~cons,9ntimi'.3nfo, radica en que la rescisión toma su 

origen en ~I in;'L;..ii~-li~Íe~t6 C::L~lp;;'so d~· I~~ bbligaciones, en tanto, la terminación es la 

consecue~~ia
00

d~- ~·~ hE;lC•f;O, aJeno a •la ~oluntad de los hombres, que se impone a la 

relación ju;ídi'2~: · 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

140 



La distinción es importante, pues la diversidad de causas produce efectos 

diferentes,_ tanto_ er;i~_;)(? __ que_ --_concie_me a las formas de operación cuanto en las 

consecuencias de la diso1Licióri'144~ 

5.20.4 La~:):;~¿;s~id~ f~scisió;1 justificadas de las relaciones de trabajo. 

sus Otjüg·~iciÓrl.Eú;.:;?.' '°:.,,~ ".,. ·:::·~:. ,;.~::-<~·~<.:· .. ~~/:. ·' · --.-;.\-- ·· -· "'·,;·. 
';" .. .!;.<' -;.,\·t;::c.: ~· ... ': · .. : ·:,:·"\ :JI .. :;··:-:· 

;·:y¡---_-- ', ; ___ .,_. ;· \-_-_:: \f; ':-:.' . ::~·." ·, ~: ~- ~-·-º - '.: :'. <~>'~~~- . :. ·--~- ,. 

Las· causas dé-r~s~isi\5~"; :pa~ailVl~-ri'5-,ci~ la. Cueva, están sujetas a un régimen 
:~: ·-'~---- ... ·<.·, -~:_-i:~.:~-::; ~:</. --;·.;-,-, ~- _-::f_-~---\~-;::};:~:-_·,·•:_ .. -~(,~:;:- << 

doble: ··-·: "'"':· . .-·-<-1:- ,;:::.. -.;,.',' ._ ---~ 

z:; ~1~~it~~~l~~~!~~~1~$§tr~,~g~ü~iHadón Y Acb;traje"' 
- -· 1 '<: ~:.. ----.:;-,::- 3· .... c~;:-~, ~o;:t\ --.e··.;_-:.:- :·.·r~:.: } --~ ;,~~"/.-~; -'-.; '/,·:~<"-':\:',_·'. ~~'.:'.:··· .. ·,., .;, : 

El siste~~ 1eid~; quiso ¿~~;:~;~Ó~i~~ ,i;;é·~-los):irincipios fundamentales del derecho 

del trabajo/y:f~ .• la~:ve7i-.sati~fa<'.:~~;1~~:exigencias de la institución; es ante todo, un 

::~s~~~i~~§,\~t~~í~i~~t~~~1~~~t=~~~7~~~::~~:2:::.:.~?:~:::::;;: 
resultadc>¿li~/~;:~ci;;\a')~~i~r~tc>-~J~·tii6ieran el trabajador y el patrón de causas nuevas 

••• •. - • •• • • , • ~···~· , .. - -~ •• • ,, • - .,_ ". > 

no producirá 'nin!iári'; efecto. Pero al -mismo tiempo posee una cierta flexibilidad, que se 

da de dos=: i-,.,~~~¡..;¡·s: p~imeramente, porque los hechos constitutivos de las causas 

expresa~ ~'x'i'g~n f~ecuentemente que las Juntas de Conciliación de Arbitraje determinen 
• 1 '~.. '._, • " • 

si de verétaét son constitutivos de la causa alegada, esto es, si, a modo de ejemplo, 

integran : una. auténtica falta de probidad; y en segundo lugar, por la facultad de las 

Juntas de reconocer causas análogas. 

1
·
1
"' De la Cuc,-a f\•lario_ Opus cit. p.2~12. TESIS CON 
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5.21 Suspensión de la relación de trn/Jajo. 

=-- -._-_-_--. __ ,_,-___ -

La instituciónse.vincula intin1amente con la idea de la estabilidad en el trabajo, 

más aun. p(1ede afirmarse qÍJe por.lórrienos en_ el campo de las relaciones individuales 

de trabajo, 5.j: fih~1i8'~ci.:p~Ínciéai· es. I;; 'd~f~nsa del trabajador contra ciertas 

circunstancias q:~~t~~c~í;;¡n ·prc)voCár la Cli/5,01i'jci6n cie las relaciones. 
~-·;:;:- :<.r{'á.:.~- ;·: ,_·,~-~--~~'.: ,/~_;:. ::::··_; -:-_, __ --.~-.-~_-::~ 
'·"..:-, _:~~:-.. ~--,.,... ''<";,._;:_\:-/_'. ... - ~:.::-· ·,- . 

5_ 21.1 cond"Bbic/de sús¡:i~'ris;ó/i é:Ja ia ;:etación de trabajo_ 
··; .-· - ~ ,.- . __ ,--; -; __ -, --. ·::: ;.·.: :· .;;: 

:· ·.~~~ ;· /j':.>~;:~~~;:,;: ;~>--;~C ·-·>::'¡_-.~:·_.,-.'.\-.',~<'e/ ,- {· •". 

Lo caracteristl2o''' de:'la'·';uspensión de. la relación de trabajo, en opinión de 

~ª~=~~~. :~n ~~:;~:=~~~;t~~dJ~Oil~it{li·&~fE!!~i~7 pda:::7:t:;r:~,~;rvicio, Y de pagar el 
--.;.,~ · ;<r:: ,,!-~ _{·d •· :.:~ ~-~:·:~:/ -:~><· ... /~~s~} ~~·}.~ .~:. · 

Alberto Josz·_;c;;;;;fa '1l~1';:;'cj,,'X~: .¡:{a'b1~·. del· cese temporal de la obligación del 
··'-'>-· ·<,:.:,::::·?·-'' ·:r::"-:,:,J'··-. "'~.; . "-"'·'.;'·' 

trabajador de ejecutai-J;una:obra;'o'prestar=un servicio, así como de otros derechos y 

deberes pre>pios.:d·€l;1;.i~~~1~b¡éJ';f1~b~rál,';ª~~e 1'a presencia de ciertas causas fijadas por la 

Ley o esii1:n.íi~cÍa~· ~;;t~~~!,f.,'.;\§~~7,,,\=.>- ): , >' } · 
: .-,,. - . <<".:::·. "-"·::_·;;_,.,. .:-_.::··::.· )-· 

José ;,,id~r:~-~ri~.:~~~ka!a~q·~~ . se-;tata{~e. ~~ª.=situación anormal por la que el 

::::c;:.~:f!;;;l~!~~Wt~:~'~t~;u;~~~?fi~~:~:7;~;:0 ~: la ejecuc;ón de sus 
es un:a;~5J¡tr~r~~~·it~cl!Jir~.!~~~¡~;5_i~ri:~n ::n::s::;a~:n::~nd~~dul:~s r:::::~=~~ 
suspendienc:l(:;';¡~'~~~i:J~c~ióri :;j~.·~Js'~e;e¿tos, sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón, cuando adviene algÚna circunstancia, distinta de los riesgos de trabajo, que 

impide al trabajador la prestación de su. trabajo 149 
_ 

l-l"i De La Cueva j\:Jario. lbiden1. p.242. 
1

·
1
" De Buen Loznno Né~Hor. Tntno l. Opus cit. p.564. 

1 '~Cano lgclno Alhci-to José. La Su!'ip<-'nsión del Conti-nto de Trabajo. Barcelona. 1959. P. 367 .. p. l 7. 
H-~ Vida Sotia José. La Suspcn~ión del Contrall."i del ·rrabajo. t\,1adrid. 1965~ P. 468 ... p.27. 
1

•
1
'' D•: t.a Cueva i\1ariu. Opus: C.:ÍL p.2J·L . .---------------. 

·.,. :_.., 
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Las normas que la desenvuelven contemplan el problema en beneficio del 

trabajador para establecer que· cuando exista alguna circunstancia justificativa que le 

impide presta~ ~u trabajo, el patrón-no pódrá disolver la relación y quedara obligado a 

respetar fodos Jos d~,~~':H::h6s' del · trabajador y• por consiguiente a reinstalarlo en su - . .. .. . . _- -. ·'·'- . . ; - ~--- · .. --- ;__ ~ . -:. ,.__ " - -

trabajo al deisapaí-'ec~~)a c~úsa qué 1e·11a!:lía impedido desempeñarlo, o expresado con 

otra formula :.~~;·ur~i:i7i~-~liti:lb"ión .que conserva la vida de las relaciones de trabajo, no 

obstanté la ;~o:'br~:i!~6fg~--ci~i;·servició'. Esto nos lleva a la declaración de que nos 

hallam~s:fre~t;;;:;:~;~::d:Ji~~ho:_-aelos tr~bajacÍores, por lo tanto, ante una institución que 

ratifica 1a ide~·ci~lci~~~c:~~"d~IX.-:al:>~j6 cói-no.e1 estatuto de y para 1a c1ase trabajadora . 
. -,_:_. ~/,_;~'.;_:-:)_~;_:.- .,.,, _,, <~->-e<-.-· ~'- > ,. 

Del coric~pto~¿~Q~.r'at: ~~~;-~~~se;t~mos y de su razón, se desprenden los 

caracteres. de estain"Stii.udÓn 'se'gún:Mario\le lá. Cueva: '·' ~ __ . ' -- . - ,.· __ >-:;~~~~-· ":..,_;,._'.';· ";:_: 
:_·' ~ ; 

· ~)-la-~U~-P~g~¡¿¡,¿·;:;¿, •. solamente no produce la disolución de la relación 

de trabajo,·sl~b'~¡,~gg-~~a'~ii;i~\~~Jii-1alidad es mantenerla viva en estado latente 

~u:~E~\~Íi~jl~f ~~i:P:,:: ,:~.;:":;~'7• :;od:: ;:=':u~~ 
·_ ~):su[k;~'¿;¡~~~;-~a"ri·iiste, según el articulo 42 de la Ley Federal del 

Trabajo, e~\~ ~c¡~·~;~-iÓri'Y~'del lado del trabajador, de la prestación del trabajo, 

=~~ti~if ítill~~~:~~~~~~~~~;~~:~~;;~.~~ 
::~~:~ej~c~%tMJ~t~thY~f ::r ::b:~:d:~e:u:re::n j~===rad:a;:~i:~~c:ó:n: 
interpretación eqL;iv,<Jcada; 

¿.o:-,-.. -_,. -'' ·~1 ~ ; .-• 

El carácter, te;.ri~()~~1\ de la susp-:::nsión provoca una cuarta consideración; al 

concluir la causa'ctde·'1€J'c:ii6 origen, se reanudan tos efectos de la relación, por lo tanto, 
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el trabajador volverá a prestar el trabr.ijo y el patrón por consiguiente pagará el 

salario 150
. 

5. 21.2 Suspénsió'n d~ tós efeCtos de la relación individual de trabajo. 
··: ~ :·:·· . ':o_: ' ., <.: "·· .-. '· v.,_ 

Locar~~;~~i~';ico'.d~,,;~susgE:?n~i~~,es:q~e¡afecta a Jos derechos y obligaciones 
· . _· .. ----: ·:· -~---::;_:-_;-/:'2~::.:~·_-:::.;::,'1:(;·;~~D .. :~_:-z-.~/ .. ',:< '·::_:.---: :...r~·/ "'; ;i_-.,:,~~~:~<~-~-. ;:·~·~<--~:: ·,::\ ·::-:i,:+._:, --.:.:/i :,/.::~,~- ·; 

fundamenta17s :deriv:adosi~e·, 1a·'{elaciéJri ·de:trab~jo; pero mantiene viva a ésta, trayendo 

~;:ra::~;g~§,t~\~~j~~~b}~~:d~i~ji;~§i,~as =nsecuenc;as secunda,;as. Asf, 

:::~:=~i~E~t~j\{~~f ~l~~f~~~f~!~~~i?~;;:~:~:~~:=~":::::~:~::~~ 
suspensión está'íntÍmameiih/ligadaiaJ'ciérecho:a' Ja~estabilidad en le empleo151

. 
.. ,,,·,-., : ": '.:.~-- .. : . ---. -.. _.., ~,- ~ ·_:,:;-,--~·.:_;. -,, 

':--: ;- ,. . --z.·.. ..~: ::;_\-:f :<·:~~(-.:~,.;::.·-- ~: .. ·,; ,_. -.-- __ · •. -.· .:. ?. . ._,·.; .! ~ :-~~-.~~----~.-_:_•.· •. :. /-.~, 
-:·-,;:i • ,, ... 

_l'JéstÓ~ ~-~:-:~~-~~::~~i-~~;{~Y~'-~?,'.tf~,1/~,f~,}8, suspensión favorece básicamente a 
los trabaj~dor13s. y~ ;q~é niantieh;e viva la"rela"ción laboral en la que no se producen sus 

consecu~nci,~s ~,a t~f~}~~;t ~~~§~r~~~:.~h;·~J~~e sobrevenir en su perjuicio 
152

• 

' .·/,'· .. ·.·.' .. ··.··''·. ' .. · ., /_,_'.·.;~_-._::·· .,_,: ·: : 
·_:-~ -~:·::_:-:~' -~,:.__ - - ,e,: ;;3-;,-: ~""".-.:-

. S; 21 :3 ca/J;;°'as'/egaf~~:¡jei'suspehslón. 
·~;y- .. . ::;_:;_ ::/ ,.~<f>: ·-:::;--~ .};1~,-~-: :r·;.:~~:~/:.:.:· _,:_ .. 

:··: :~: ;:'.·:_~;,_:.: :-~-:_\_~:'.D- ~ :-~·:. ¡of.~'\:.::.::/· : .. ,. -.-
La_ Ley F"ed eral.de l~l)'ábajo rnenciona por separado las causas de suspensión de 

:r:;~~ª~::jf ~·IM1~~i~f~t1~~~rt:d~~s~ 1~:1:~:::::~::::~:;ó~~n~iv~=~:~';:: P~=~¡~~s;º~ 
ello, invocar otras disposiciones. 

El articuló 42 de Ja Ley Federal del Trabajo dice, 

ic;u De La Cueva i'vtndo. Opus cit .. p.235. 
1 ~ 1 De In Cueva i\lario. lhidcm. p.231. 
1 ~ 2 De Buen l .uznno Né~lor_ To1110 11. Opus cit. p. 70. 
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Son causas de suspensión te111poral de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

1. La enfermedad-contagiosa del trabajador. -- .·-.-._,_·. __ , _______ ,,-:::.··"· -

11. La: incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente . o ;,er:ye-f"íf~~~:~\~pe no constituya un riesgo de 
trab.ajo;·,·· ..; .-... ,. -~ ·: •::·. , __ ,_-. ''cC, _ . 

1i1. Lá .. pri~ióri preventiva del trabajador seguida de 

sentenC:ia. absb.1Útoti'él;:·~i ;;i,trabajador obro en defensa de la 

persona 'o' de'.Úós~¡·i.:,"tlfr~ses del patrón, tendrá este la 

obligación{cii;l;p~g~J"~f los' ~alarios que hubiese dejado de 

percibir aq:u~i;{ · 'W;¡'.; ; . 
IV. ·· ·: El __ arresto del trabajador; 

V. .-._;,:.El· c.i~plimiento de los servicios y el 

dese~pef'io ci;;·ícis ,cargos mencionados en el articulo 5 de la 

constitución;:!•, ~i./91 de las obligaciones consignadas en el 

articul6.31}fracción 111. de la misma constitución; 

como VI. /{~: designación de los trabajadores 

represent~r(t~s; ·, ante los organismos estatales, juntas de 

conC:miié::iÓ~.'cónciliación y arbitraje, comisión nacional de los 

salarios ;:y,í~ihl'i:)s/ comisión nacional para la participación de 

los t;atiaj~·J·g;~~ erÍ las utilidades de las empresas y otros 
-···,-.;:_ 

semej~st(r~~~f~Ú~ de los documentos que exijan las leyes y 

los reglan:iéntos.: necesarios para le prestación del servicio, 

cua.=iéí;;;5e:~ Í~pu'táble al trabajador. 
,·,., 

. 
;.-. _,--,_ ., ... 

La enfermedad . contagiosa .d.el .t-~abajador. En este el caso el bien jurídico que se 

protege lo constituye la sal~d cil:l quiÉ;!n~s·l~boran en un determinado lugar. 
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La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un_r!es9q,de_trat::i_¡;:ij(J,_,C_L:"3f1clº_!Jl1 _tra~ajador sufre una enfermedad general 

que lo incapaé::it~ para' labo.rar; sé genera ~~a c~usa típica de suspensión de las 

relaciones_ indiyidLlal~s de U~t:i.,;jo. 

La prisiór1 _preventiva.-d7I ·tra~ajador; seguida de sentencia ejecutmiada. Al ser 

sometido a un: proc~so 'el tr~baj~dci~. la relación de trabajo queda automáticamente 

suspendida; 
. .. 

El arrestb:d~I trabajadó~. Él arrestó~con~tituye una medida administrativa o bien 

una sanción j~Í~icial í:ic:>~fattas menores •. /c:()Dstituye ún motivo de suspensión absoluta . 

. cans1;1~~;ó~uf iif~;~¡~~~'~t,~f\t~Í;.•ci~~gm;!:~:::·:. E:.~~=~~10q~e d:~~ 

~~;~:~~~lf iillílf ilif~~}f g~~E~~~J~;~:~~~~f i 
.-' __ .--~-';~ --. ~-~ :J-::~:,-f :-::::~~:::.; ·- ,,_. -.;~ ;:~) .... ;-';·~:~';>\ :_ ._ 

estatal~: Yd:;~~~r~~~€~f {~~~~1i~fr~~~;~~::~ como representantes ante los organismos 

'-<\:~s~~:'.:~~,~'.·:~:7Y>~-:-·:Yk"-/f:·-~"-r,~:~·-- >''::;'·- -- ,. -

La falta. de docufTi'~~tC>s;~'á~~-exijan las leyes y reglamentos necesarios para fa 

prestación d~l ·:;;~~¡¿¡¿,·,;-¿~;i~~;; ~ea imputable al trabajador. Es dar oportunidad al 

trabajador pa~¡,;;{{¡;;';rii~~;::f~~:fTid~~:~¡~s. certificados de salud, pasaportes, etcétera, sin 

pérdida de s~ ;;;-~í~·~rc:;:~ii'1,'.i'6~~:..8t:i~ fa falta de documentos sea imputable al trabajador. 
- :: :,' ~ -- . -~-. ·.'·-:-' 

Maternidad.· En ·'el artícúfo 170 de fa Ley Federal del Trabajo, se señalan cuales 

son los derechos . de>i~s' '~~dres trabajadoras, se menciona que disfrutarán de un 

descanso de seis senÍ_a'n.;;s~ánteriores y seis posteriores al parto y que durante esos 
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periodos recibirán un salario integro. L::i Ley no habla de suspensión sino de descanso, 

pero se trata de una suspensión relali•.t:ci, ya que se impone la obligación de pagar el 

salario. 

Sancio11es reglamentarias. De ac1J<;rdo a la definición contenida en el artículo 

422 de la Ley_ F~deral, del Trabajo, el .reglamento constituye el conjunto de disposiciones 

obligatorias pariit.)r~bajadoi~es ·y • patron-:?s en el desarrollo de los trabajos de una 

empresa o estal::Ílecimiento: La suspensión en le trabajo, como medida disciplinaria, no 

podrá exc~cler dé éiC:Íio días .. 

5.21 A c:iús~s_Bc:i;,.;~nbiÓnafes de :suspensión. 
' :·': .::./_·';-·· ··,:~ _.. :.<·- :<:i·:-,,··._ :. ~· 

La clasificaC:Íóri J~'.difí~i1:;(j~'ha,cerse respecto de las causas convencionales de la 

suspensión de las re1~bic:iri.~~·-~~~l~~~u~1.~~· del !rabájo. 

:~:~=il~f f Iiiil~~:::~:::.::~~:~::::.:~:~ 
.. , .• :o. <~:<::.·,·.: .. ·"'·~·_;<'- :}:::·; ;:~. "-. :,.::_~·- .·~.!::· -

puesto~) .?~f1:Ci~~~~;s~~diéiJi~~;·) En el derecho mexicano se admite que 

puedán convenirsé a •fravés:del contrato colectivo de trabajo las cláusulas de 

exclusiÓf1 d~ i~-gr~s§'y•~g; ~e¿~rkción. 

5.21.5 Ter,minación clefél suspensión. 

La Ley. Federal c1E!1 Trab~JoJija dos reglas generales respecto de la terminación 

de la SLrspensión de'!~ r~l~ciórl:de trabajo. Por virtud de la primera el trabajador deberá 

de regresar a su trabajo ;iú ·día siguiente de la fecha en que concluya la causa, cuando 

TESIS CON 
FALLA DE OF.IGEN IJ7 



derive de enfermedad contagiosa, de incapacidad, de arresto del trabajador o de falta 

de documentos,,deélcuerdciaLartícul_o 'i5, fracción l. En los casos de prisión preventiva 

y desempeño ci~ pÚesié>~;pÚb_ljcos,,o de representación clasista, el plazo se prolonga 

hasta por quín'Ce/cÚas/ i;:i;;{~l?~i(). que sí el trabajador no regresa en los plazos 

mencimíadós'. 'erriRézaráa incurrir;'C!e~r:.1e 1uego, en faltas injustificadas. 
~ -· ,._._ 

5.21,6:Co[;-~;b~~~b~i;-~~-[a,~!;sp~nsión de fa relación de trabajo_ 
.:.:. _:> -;· .. :,,::_\· , . :::'_~-:~;-.: ., .... __ ,<~,--.,_/_,~ .\·'V:·.-, 

-_ .. - :'~;_'·.··. ~-/ .. :·;:. ,_':;~(f:;:~-; ::_~>--:~:¡(':'~-~-.;;,~:.~:·t1~<::: .. :-:: :"~~>·:,-: :; .• - > . -. -
La ~ey F;edef~I :~E!I ~J:rabélj~; al >~eñalar ensuartículo 42 algunas de las causas 

~~E~~~llitlf ~f~Jf f ~f;~~~?I~f.;:~~~~~}~~~~~ 
de pagar ~1:!5~·1~iío;é~~:de'su-~6mpensa~íón por vía de subsidio a través del seguro 

social, ~n ;;;:V;'~'.i'/¿i~~~:-;c)~l'dE;; I~ gll~va L~y del Seguro Social, y esta obligación suele 

extendi3'rs~.:~6'~'"1a\0i~.d~.los"contraté>s individuales o colectivos, en los casos de 
1icenciá~ 15;_: ' -•..•. ' 

Carro ÍgE!I~~:- ··aporta umi clasificación de consecuencias colaterales de la 

suspensión: 

a) Cesede 1él.·p?f3stélción de servicios laborales; 

b) c_e~~c:le;_ 1a}Eit;iti~~ión; 
e)_ Contiriuídaci' e'n los. beneficios; 

ci> 'remp;;i~í'i~a~i ·-·· 

e) R~s~iv~"~t~1~~~,al trabajador; 

f) · lntérrUpcíón 'del ~oncepto de la antigüedad en la empresa; 

g) Limitación de las ce>usas; 

1 ~" Vida Soria José. Opus cit. p.2~. TEST~ rnN 
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h) Permanencia del contenido ético del contrato 154
• 

5. 21. 7 Diferencia 'entre.fa súspei'isfó1! y-/a interrupción de la relación de trabajo . 

.' .. ,";~:-·e ,-\:,_· -,; -~·: . .,_,::~·:· 

La· suspensiqn; ~orno's~ h~· señalado; .-presuma la continuidad de la relación 

m~:o~ordn~eamnl' tea~;1P1te;a,i~m••.•~.••·ezn·_tt;EetL_ •. ·.·.··········il:a•,_·~~.:.e_· .•.•• _.o._r_;_•b'.e·;·;· •. ·l'.·_·,:g•~a··-~f_c.1_ •• 1~os_~n~--~flti~::~2'~·q~~()r tar~:::n g:~:=~n d:e~=~ar o:~:ci:::: 
i;~~It;~t,'aj~~. pero que, sin embargo, no constituyen 

causas' del'~'ukp~~siÓrlj~·'A~é;st~~~I~ .'dci'ct~iria las denomina causas de interrupción de la 

prestació11•'ci~1'¡? __ .• ~_Jf6i'ci:(~~:~·· ''"'·' : •.L .x .•._:_:.·: ... 
'·-i',-, 

• ··;_:.o~- .·o· • ··;,; _:-. • •o:::.; ,,.,- • 
,, ·:• ----:;:;>. ... -.... _·r~·-· 

En :¡.~~lidéld '.:10.:;carabterística d_e estas causas es que, a pesar de que cesa la 

oblig~ción ciE! tr~b~J~~. :par/ún C:i~r't6 período; a cambio de ello subsiste la obligación de 
pagar el sa'1a~i;y.: -''H ! e-·····' ·· < ·:.-•• . >.: 

5 21 B F""•~~;ii'~!;~~C :; ;"c *~s~~~;i~n ~e la ~faetón de trabajo. 

ArticLrlo_ ~-~-:~···í~73~~-·:;::ci~:~·1·.·-~S1~.r~b:jo. · 
.:·::~/:: 

:__ .. ·>. 
Son caLlsas~de"suspencióll·:temporaLde las obligaciones de 

pagar el salado, sin ~~~poÍisabÍlid~~ para ei trabajador y el patrón: 

prestar el servicio y 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador. 

11. La incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente · o .. enfermedad que no constituya un riesgo de 

trabajo; 

llL · La prisión preventiva del trabajador seguida de 

sentencia absolutoria, si el trabajador obro en defensa de la 

persona o de los intereses del patrón, tendrá este la 

-------------
1

.\·
1 Carro lg.clnP Athcrlo Jo~é. ()pils ci1. ,-.,_ 39. 
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obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de 

percibir élq•Jel;; 

IV.- El arresto del trabajador; 

V .. • El .:-·. cumplimiento de los servicios y el 

desernp~t~Ó de los cargos mencionados en el articulo 5 de la 

con~tlt~í~ió;:i.~,;;,:el de las obligaciones consignadas en el 

articulo ~1;-f;i:¡'J;§i~n 111, de la misma constitución; 

· V1: -• :'r_:;j;}_ designación de los trabajadores como 

· repres~nt~~te~;/ante los organismos estatales, juntas de 

conci,li.;¡ción'/-2:o~éiliación y arbitraje, comisión nacional de los 

s~l¿ribs,;ri'.if;~iiri6~'. comisión nacional para la participación de 
. ' -·,,,:-... "·' ·.> ., .. 

lo_s · trabájadores 'en las utilidades de las empresas y otros 

serneJaJ.11;~;;{~~~~¡l!~=~?e los documentos que exijan las leyes 

y-.-_losregl~rpéntos:'iíecesarios para le 

cu~~8ci·5ci~·\r,:¡·~~Gfa~í~·~Y trabajador. 

prestación del servicio, 

~- -7:;-;,~--_,,.!':'-.:::';'-::r./-. . .-·";:;..:\7/~:~t;,-,·;.:::;;: 

::::~~~1;i§ii~tf ~~t~l~~~if~~~1~~~t~~;~f~~~~o:~~~~~ 
autoridad cumpla sú'd~ber:i~, • • ,,2 _~J -~:'"' ,,-. '/ ,--·· 

s.·22L~--,~~;i~~~G}~)~~~;~:;::;l:~~~;1:¡~1b;~;.···- -
Se entiende•''~~~-~~;~d;~c~~¡~~. -;,;;,•·~-~~~ a lo expuesto por Néstor de Buen, la 

sustitución de,;,{iQ'G;.;¡;· d.eºl~s ~Í~~ein~c:is ~-términos de una relación laboral. Puede haber 

modificaciÓri~~'g'j~tÍ~~'6'~gd¡ri'á~_~i6ii'b~J~fi'\i~'. 
::· ··.:: .. ~;-':.-~ :·,; ::...::·~?:· ;;.-.': .·. 0:. '":: ;, ~- '. :o_·,~·., , • .;: .r' 

La priITl~.'~. I~ 1~6~¡fi'c~(;¡¿~< s~bj~tiva, se produce en la relación 

caso de ia sus~it~1¿iÓ~ ·-patronal, ya que uno de los sujetos cambia 
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modificación objetiva es el resultado dP. un cambio en las condiciones de la relación 

laboral 155
• 

' _, - '-· - -

S. 23 La estái:iiff(¡iad ~,:, el empleo.· 

. :~:,::=L!12~~1jf~~~~Jf i~~~~~~1~~:~~:::::;';;~:~::=~::~7~;~:~ 
:; ·:·~j. ~,,.;:-e·.;~·.;.''·,...~-:"·.:: .:~:;:~·-.1.''. .;:~::(~ :~·¿p · .. ,·-, '~-·;,: ·.~.·:• . . . '. -~ •· ·.;:: .- .. " - - . ' __ , '"· ~ ._:,,: :,· ' -

en cua~:o~~~JTu?~~~;~;~~z:li~,~~t7ii~~:t:;~::~ente, vinculada al carácter indefinido, 

. --<~·t:-:~~~.: :;~=-~ ·:-~.;~~,~-~-~L:_.·;> ~-·:<~:::\ '/~\~:-:::): ·.;:~~~~ ¡:--::-/>~-:~)--:~---:~ 
La ~stal:>ilida~ encel'empl~o~d~b.e;.entE}nde¡rsE!, opina Néstor de Buen, como el 

;~:EJE\¿~~~¡¡¡~¡~~~i~~~~~!~~I~i~~~~~!:~,:=~~=': ::~:: ::~,e:, 
s::;.~ ··2~;~'CÍi;J~tf~~)~i·Jaé~:it;6;1ft;Ú':;:~Ji,~~~;~o. según Néstor de Buen. 

--~----~ ·'.'..;·.-~;.>-:•;:r.,.:.·;·· --\·~:-:=:. :-'-:.~" _._, ---·- ---.~-. 

Néstor ¿E) ~tk'n'ai;b~~ii\~~~~i~t1i~fii~~,é~~r~6~~~¡-~ti6~~ r~specto de 1a estabilidad en 
el empleo: ··<:. ·:::': ::-- :_'..:':·:.:·,: ,.:,,,,::· ,;._:,·.':,· <;·:> '>. ''::;:~;'· ... ·.':·· 

'. - • 'i' "::,_',·.::" ,_:; ,• ·~:. ·. • ·::'. ~;"_: ,' . - - '. ~--·. . . •· 

:;qr,_:igl~:'.~~~~~~I.: 1~: ::l~~ió:~~:I:, duración de la relación de 

tra!:Jajo'e5 ind~fiílicia;é::. h< ·· 
b) E)(;;E:i8b'i~~~'1;.;..e¡;te podrá pactarse que se establece la 

relación. 80~ ¿·~~~?'6".tiempo determinados y excepcionalmente para 

la . inver~ió!l'.J(d'~ig6apital determinado, cuando se trate de la 

explotación•cie'minas; 

c) L~ ;;;Jbiistencia de las causas que dieron origen a una 

relación det~rmi.nada, prolonga la relación por el término necesario 

•~!' l.J'e Buen Loznno Nt.istor .. To1110 f .. Opus cit .. p.554. 
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hasta que se cumplan los fines propuestos, independientemente de 

la fecha e>riginalnie11t~ prevista para la terminación; 

d) Por regl_a general, los trabajadores no podrán ser separados 

de su empleÓ> ~i~ ca~sa justificada. DE lo contrario podrán exigir la 
···' .,::·.·: :·:· .. ;:·.·.·... . 

indemnizaéión coúespondiente ola reinstalación; 

· ~)J..'.():~.p~t~~~-o~ no podrán negarse a reinstalar a un trabajador, 

salvo:que(se?:i._rate de uno de los casos de excepción al principio de 

la estal:Íilidad,'.qÚe marca la Ley; 

En virtud _de {c:),~~~t~;¡ÍJ;,\;i~ ;C:é)~cluye que la estabilidad en el empleo es, 

actualmente _ en' Méxi<::fo";:;; ún':;:_derecho','.'relativo de los trabajadores. Por ello 

afirmarse que, a~n;·C:Llandó"s;,;a'·;~~~~~,'.r;~fi~ra excepcional, la relación de trabajo 

concluir por. volL¡;,~a_gL;Fc;/(;~i~~'.'~,;f}j~~5Ó~J;7 : 

puede 

puede 

-.. ·,;··:;:-.,~·,:· '···~--' ·-::··.;:,..,•: ... ,·'~~~- ~-.. ;.-_--.'.-·, -,~., :-:.---
., ,·... :.,_;<,/· ·-·:-~ 

s: 24 · 'EIE!ementó ··salario Cí'e11tro' t:Jé 1á Relación Laboral. 
' -·~: .~~:-;,~-~-:~ '-~.:.:, -:-~ii<~:~~--~~, ~-~):'. ··:.:·;-~~--~~ -

':/._'.: '.o·:,,·':~~,~·_::,;~~:~>~:~-:;~-~->·'' -·::::; i'. __ -;_.:,;. ;'~;-~j~::.,:~ ,;':>-~ 

Como ya ¡(:i sabemo~,'é.el·arti~ulo'~-2_de 1¡;¡ Ley Federal del Trabajo lo define corno 

la 

esta fijadc> 5J~'ll-ic>'ríi6'~<fio::¡r::;~~rit~ .ti~ acuerdo el trabajador y el patrón, tendrá que 

decidir la Jur~ta de'Con(;ili~C:i'ór~\; Arbitraje. 

5. 25 La jubik1ción. 
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La jubiláción definida por Néstor de 13uen, se entiende como el derecho al retiro 

remunerad~ q'uce~ tienen tC)s trabaJadoms, cuando habiendo cumplido un período de 

servicios alca11z1'ú1 urÍa_determinada ed.:id, no está contemplada expresamente en la 

Ley. 

5. 26 El despido. 

5.26.1 Tei:mi11otogía . • -

La_ Ley ÚtiliZ:8,; a .propósito:dE7 la a_cción .únilateral de cualquiera de las partes para 

dar por terminad~-,~ rel°aciórÍ laboral, Ja. expresión rescisión. El término es equívoco y 

puede teiner•dif~~~i,•¡eslsenti~~l:<En efect~'. no es lo mismo que el patrón rescinda, a lo 
que haga eí't~~b*f~~~r!o=;y:\';i'. . . . . . . .. . . 

. ''"i:·\~ :'.~~."':-" :• :~~~>L:::! > .. ' .. "·' 

despid~:5i:/lf i:if~~~~~~~~)1.~fÍif :t:a~J~~-J~'~e¡¡:~:e~:, :;~:~:d~~~~~ª Y denominar 
.:/.'.- ·'':'..~~.;.\-: ·9 ·• ·~:.~: ;'._~f::~: ... -. ":.' 

5. 26. 2. !V"i1tdra1~i~':JtJFic.llg~;a~1;b~spidO; 
--:,-<_.¡:·~~~~;:.o:<~~· ;~:~·j: ~ .~,.---:-. ';~~~->-~~ ·e'-·:-'. ;~ ~.~-~-- -· - _,., --- ~A-.:~'._f·- ·" ·:_: \- · 

. ¡:~.'·'•,'-.:o,;,->':;-.;:·.~ ,f:-.:--· '-1:.~~·=:·.:;-_1· 

El ''despido es'/catalogadoip6r:'1a l.eíy; como una forma de rescisión, esto es, un 

acto uriilatera1;;i''.Ji;it,"<l:'ci~)'.:~:fü~¡·~i, pat~ón da por terminada Ja relación laboral invocando 

~~;:~:~;~~~~!l~~~!?~j~~;~~~~=:~~lª~~:l~~~~=~~~~~~~=~ 
por terminada lá:.~Ellació.rí mediante·e1 despido, con la terminación misma. De hecho 

entre el despido· patronal y sú éonfir;,,adón transcurre un lapso de suspensión de la 

relación de trabajo .. Si el tribunal. d~trabajo confirma Ja justificación del despido, el 

laudo, operaría como cumplimiento 'de una: condición resolutoria de la relación laboral. 

~.< 7 De Buen l .nn1110 Néstnr .. To111n_ l, lhic,c111 .. p.5??', 
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Si, por el centrado, declara procecienle la acción de cumplimiento, todos los derechos 

de! trabajaclor se_act~1alLz¡;i,.:án~_ 
-·- - ·. ------ : . -- -

· 5. 26.3 pj'.fnci,;Íbs. rürlit~;;,"e;,t~les flei des~ido. 
'~ ~~ -~-

~.., ~. '-•; 

. . ·;..--,.,- --~·-- -:;.:".-1,;.;:-.-_: .• ·:. :s ,-: . ~-- .. ;~ -,. - - ' _-,:, :- ~ : ~.-- . 
E.1 despide:>' constitlJ}"e un· re111edio cor;itra una v)olación grave de las obligaciones 

del tráb~JaC:Í6r:-E~\¡·rkf~rií'6·';;;'1::d~~piCÍda?'r1~ti_ttíye\J;,m¡,;1:·un mal necesario. El despido, 

::~;~oséJ~rl;~~±-i!t~~~~~~'~7~ 1fi~~1:~~i~t~tJ~r~t~~;'.11::p:a~:~ª n:st==~~:a:a~:=~ 
terminada,S~r1~¡~,i~:~'~if~-~~t~>'i~ -~~¡¡_(;é;/f~i···~:i,t:\~~~~f~~}~ªívO ·que el trabajador incurra en 

una causagrciv.~ .,, :::·.,, '\':' e,;'\ .. ': <: :::· ·;;. '·' 

Alonso ci~-r~·í:·-11~~fü¡¡'z~-r ;fl ·Z~~~,;~1~i~·ci~··;~ ~~estación laboral, descubre que 
\.-:-:·-~ -~·-·:· ·; ·_ -

implica los. sigÚientes'.~eber~s: ' , ... , ,; :: ,_ : , 
. , . ~- '-;~·.:.. 

~- : ... <:.·:~>./" .~ <;.·:;; :.:·.':.;":>--

a) Deb~rc:f_ei:Úlig~d~iél; ')' 
b) ~ebér de Sf;!rapto pafa el trábajo; 

c) .· [ieb~;, ~ei.:9~~di~!1~i~; 
d)·· Deber,:.'.·<~de'>,cproducir. r~suitados valuables cualitativas y 

,~·:, o'<--~;·~.\'.,: 

cuantitativa merite'' (renciiri~ielito) .. 
·,, .... ·. - ' ·, ,, .::: · ... ·-: __ ~·-' . 

e) Deber.de fÍdelidacL 

A estos deb~r~s :~e, ~~2ciona • Alonso García nosotros agregaríamos los 

siguientes: 

f) deber de ad~a~ honradamente; 

g) Deber de respeto; 

1 . A los patrones. 

2. A l"ls familias de los patrones 

3. /\ los compañeros de trabajo. 
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/J. /\ lns instalaciones de la empresa. 

11) Deber de acltmr n1or81mente: 

i) Deber de discreción; 

j) Deber de asistir al tr::ibajo; 

k) Del::ier ele· conservar una adecuada· condición física; 

I)· Déber -·de mantener vigentes los requisitos legales para la 

realizacióhdel 'ti-abajo. 

m).Debe;.cie ser prudente. 

Detrás de'· Ía~ ~~\/sCI~ ·de despido que menciona la· Ley se encuentra la violación 

de estos deberes~ 66í-6~~~part~. ;,()expresados en la Ley . 

. ·.:\ ~<< . ·,; ' . 
' . . -,;;,~_ - ,'. "¿ ..... -· 

s. 26. 4 Ctasirt¡;aCiór1'de·léí's·~~usat;/de élesp.ido~ 
.-;:~ .. ~·~.,«\·~· ·-:,·~ -~;;.~:;:~ .;:~~.:_:: ·,:::; ,~.; . 

Ley Federal del 

para lograr la 

casos, como consecuencia 

o 

contra de los compañeros. 

La condición.• legaf para'qúe surja la responsabilidad consiste en que, coma 

co~secllencia d~:'ia cor;ducl~del trabajador hacia un compañero, se altere la 

disciplina del lugar en. que se desempefie el trabajo. Se trata entonces. de 

una causal compleja. 

'~'' l)e Hucn 1.o;.~ano Né~ro1·. To1110 11. Clpu~ dt. p.SO. 

.. '. ~ .,, . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



d) La cornisión de lr.Js rnisrnos actos, fuera del servicio. Consiste en 

que el trabajador incuna en fal_tas de_ probida_d u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injuriEts ... o. malos .tratalllil:!ntos. en contra del patrón, sus 

familiares o personal directivo o . admirÍistraiivo pero fuera del servicio, 

siemr?re y cuando por, 1a gn;1·jedad d~I actO se haga imposible el cumplimiento 

de la relaéión de. trabajo. 

e)<E.1', s~bCJtcije. Sig11ifica este gaii¿i~mo, de uso autorizado por la 

academia; ei dafio -~ · d
0

eterioro ·que paré! ~erjudicar a los patrones hacen los 

obreros e:1~i la i~1~~L1in~ria, en los produeto~ ~tC::étera. 
f) :i.::a negligencia. Constituye uri'a ·C::o~ducta punible característica en la 

relacióll cie ti-al:J~io. Para que integre c~~sa1 cie despido se exige que a1 

actuar cl~'.-~sa -manera se causen perjuiC::_i_b'~; esto es, daños graves en las 

instalacio~es de'la empresa. 

g) Ímprudencia o descuido ~ine~C::J~ables. Cuando los trabajadores 

ponen en 'p~ligro, por su imprudencia· o'ae:;scuido inexcusables la seguridad 

.del establecimiento o de la_s persm'i~~--qJ~'ei~ encuentran en el, se genera una 

de las causales de despido mas incÚscGtibles. 

h) Inmoralidad. El ti-al:Íaj~d;'/Yc:le~é de actuar moralmente. En realidad 

de moralidad, lo mismo que el: orden< público son estándares jurídicos, cuya 

apreciación es siempre relati_~a ;tdi;6ffnstancial y que, por lo mismo, pueden a 

un peligroso sub}eti...;isrrio> . };~: '· _,e: - --

. i) RevelaL sec;~los~:~:Eli ;c8°usal de despido revelar los secretos el 

trabajador· de tabricc3t'fóA'·:6 :Q'i;~ -~ conocer asuntos de carácter privado. con 

;;;;2f iitii!ii~?J~E~:::p::~:::~::::<~:·:~:;:::;:: 
estar a disposic_iÓn d~r'pat_rón para prestar su trabajo. 

: k}' L~.- d~icih~cii_en~ia .. Es la causal mas grave de las previstas. la 

desobe;dieri~iai -~i~ . 'Cat~sa justificada, siempre que se trate del trabajo 

contr-atado. Si lo ¡,;sÉlr'1cial de la relación de trabajo radica en la subordinación, 
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IR viulnción a esa caraclor-islir,él, el no acatar el trabajador las órdenes que 

recibe. ccns!iluye una íalt:oi i111perdonáble. 

1) Negativa a ádopt<ir rnecliClas preventivas: Se niega a adoptar las 

medidas preventivas o él seguir los pro'ce~Ürn_ieritos indicados para evitar 

accidentes o enfermedades. En ;.-~·a!idad ~I bi~f JlJrídico protegido es la salud 

de los trabajadores y el: d~G61: ,8. ~ún:lpnf;<él(;'cí~Ja prudencia que debe de 
·:'.'· . . ... :.· . .... _"·.<_ .:-:.}-·j_.,.,:,~.~:<~-:.,_-.-. : . 

observarse en le·· manejo deíini;trllrnenfos.PE3Íi?Í-osos. 

m) La concurren~ia'311rá'b~j6 ~'n":~~téi~6de ebriedad a bajo la influencia • <,· .. -·· _.; .: ,· , .,.._ '. -- :.----' •<" - .:·,,-·:·---·,- -· ·.;' ":· •. -

de narcóticos o drogas.enerva_nl0s,,L,a caúsi;Jl);E3sponde a un problema social 

n) La.·se_ntenC:ia_:;:eilj9cLrlpi:ia!:J~)e}.:::!i3ciiáJE3r;i un proceso penal. La Ley 

contempla (;b;nofcalisa C:.fei'·re~cisÍÓn '.~Fh·~ft1o'ié:ie que se dicte una sentencia 

deíinitivá ~h-í:1i~-·~ioces~o.gelri'a1,' q~1~'¡Ji~@·;;:1~(t~~'bajador el cumplimiento de la 

relación·d~ tr~~;;;j9.}c : ·. ·d:··~.;-5 ::• •;;:; ::,.¡ ;,:~·· 

~~~¿f g~!f 1~~II~~~!~~:tf !~i~ig~5~~~~it~~~~~f :~~~ 
determii;i~r1oi;ca~~~::cier~ui6:j¿stifiéado. 

·.·, · :: ~.;:-.:~<Ll~.~~~':L{~i:(;-fa:~~F-~- ,~:~~>~:-~,-e-- - ·- ~ -~- .. 
- ;--~·'.'-::-: ' 

5.26.5 Ab~;,~dbh6'a~~{i¡p/~;}> 
. '· ,~:;:.,. __ -:, ,, ~·>~~::·~'t :;·-.·. :.<: 

'< -~} < :_::'. ;;~;:-~_:/~"~_::,_:;':_/."~~-~~-· ~:~~,·:. ·.~ 
Esta causal'énc) esté'/prevista .e1~( la Ley de una m.,;.nera específica. El hecho de 

que un t~~b~jado}'¿i~f~Yi:i~~,,~~~~~~t~rse;~~su lr,;b~j()· é;;,nfundiendo la causal con la falta 

~~~~~!R:~~il~k~f ~¡~1~~~f Jif ~fü~~;~~~~~~~:~~~~·,~;i~:~~ 
breve. El abandono_:d~ t1~~~a'j,C>

0

hd16'c¿ci;;:itituye la simple falta de asistencia a las 

1abores. 'º cuai püecie obedecer :~· ciiCe'r~~~ causas justificadas. sino 1a ausencia de1 
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trabajador debida a su intención de dnr por terminada la relación laboral. Corresponde 

al patrón prob.arel ¡;\b3!1cJOJ1() d~~ tral?:ljO J?C)~ l?ar:te et.el empleado .. 

El abandono ~E?. empleo, 'segün l·Jéstor d~ Buen: puede consistir en que el 

trabajadordesi;ti~!1~~:P6r 1a~s~ rnás·qn.1~no~ ~.rolo~g~d~ sus funciones, es decir, que 

se abstenga:de· ejercitarlas1"o:de'.rcali7-?,r\los.:actos;::~q'í:i~;,1as constituyen, o bien en la 

anautsuerna. cleiaz'an1dpe!l1.:.e .• t·al1l~e~·s·;:;.ea,: o~'pc:>,r"~\ir;í' t)r~\fe.".períoC:tc?: ··.si('en)'éste caso y en virtud de la 
' rul'lCioñes!ise i::::3Llsa; (;;:; p~rjLÍÍciC>::a1 patrón o a terceros en la 

inteligencia. de q~e ;~11 >:el¿ segÜndo •'cai.6 debe : prbb~r~e la existencia del perjuicio 

concreto \:1úe se' 6ca~ionái~n'tál1to,é1ue .en ~l: prir:iie~6,'\dicÍ10 perjuicio es genérico, y no 

~:~~~e~:,:~k~~:~~~~\~~~~'.~{~r~f~~~~t.~~t.~~Z:k~j6~~,ali~~~i~~ de la función encomendada, 

En·'c)tro;~~~t{d:':~·~~s~·~~~~~ ~~1 en1pleo\~s;i~~ocado como complemento de la 

;::~:,~;;~i 7::~f~~~~~11~~0vii~~;,~~i~~t~~E·~~:::::, ~le~:~":·y ·:~;~: 
5.26. 6 C~nL~¿~nLfb}~~·f J~;~;~:. " \i· .. · 

-·-· ·- ,, ; :.~~;,-~:;· ·::.- ~-~~-;.:__:_ '-~~-~tf ~ ;;:::.-i ~o::T~~ ]:_-:·:.;- ~~~-:>· -~ -- "'-

En el artícúlo 1~~-'.-~~'.j~'.f,:,,~ti~~r~i~~:;~Hti~a de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la fracción ·X:x11.·.•cie¡inci;ó:A/'.~e ~st~6!e'(:eqÍJ•E! 131- trabajador injustamente despedido 

·puede reclamar_ citkl patióh,; bí';;;~·.·e1:d21~;~·¡j;iiiei°~t:6!d~1. contrato, bien la indemnización de 

tres meses de salario./ E:1 ··c:f~i~~i1o~ ¡;.;;'ei~iGi~ ~j',/6umplimiento se limita en los casos 

:~~::::~ ;:~~~~r!~{";i#~f dl~~~~~~~iª!~~xento de la ob1;gac;on de cumplk el 

Los trabajad~res•• ~~~e~ ~de ,ejcr:~:\L 2~ciones correspondientes dentro del 

término de dos meses: oe otra manera se entE!n'cierán prescritas. 

1'·
1
' í~c nucn l .o7nno i·~t.;sror. Torno 11. ()pu$ dt. p 96_ TESTS CON 
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5. 26. 7 La acción de i11clen111izacit?11. 

Cuando el trabajadc:Jr despedido opto por la indemnización, ésta se integra con el 

importe de tres m.eses de: s~l~rio~ segi'1n IÓ c!ispone el artículo 123 de la Constitución 

Politica de l~s Est~'cÍcis uí1idos· Mexicanos,; en la fraé~ió~ XXII del inciso A. En el articulo 
-, . -; ,.'-. ·'--·'· - .,_," 1.:-,·,_r' . c.-::·,-.-,._.- - - . ' .• --- - - . 

48 de la' Ley/Ji=:éderal~_dE;L'.:Trabajo';!5e,cleter11"1ina~qu13:;e1 trabajador tendrá derecho, 

además.·~-~u~:·~~.'i'~f:b}dt:f~rifj;;~·;;;'~1~rio~\~ri-ciCÍa~'Cle~de la fecha del despido hasta 

que se cump'iir~e;nie -~i: 1~-Ucio(i5i ~11-~1)l.·~~i6•¿;¿,~~e~~6~di~nte el patrón no comprueba la 

causa dEi r~~6¡~¡¿;~/z: :!' >~ •. ••·• C ~--··· ,''- · • :,: .. •·· ·· .•:.· 
~:.::{ ~ '" ' . -, : :~f.·.·_··-~.:~ .. ~: .··:· :"' .... >{.~::; :-,,.,·:-_.~,_-., '•.,. 

-;;~ ~--~_::\_-/<?.::· ___ :";-~e-- :·/"~·-::-:· .. <·· ).-::··. -->·~::.:.~::.-::··: 

· 5. 2r;~ 8 t\J';;it../(8'/e'z'J':!ú1;:/c1i'E:'fi -d~ /'~-~ ·~~/;,í-;ci~<,/;;;1e:idós. 
:-~ ./;·;._;:(:/~·ó.,~{[c. ·.,±·'..': - ,' .': .. ~: .. "' :~~\~--~~~-~~·~; ~--- ,·_;_.<<~:·:_·>·.- ' 

Sal~ric)'.s' véílcidd~'.;k: han ¡:)~¡~~i'1~Jc}:~,~~;,~ ;~~becie de costas judiciales, aunque, 

se prefiere:'11~§1a./·.~;·~·i~'a.~~,r1i~~-~i~~~~(E'=l;·,t~F~i~~·~a1ario,vencido no es más que la 

expresión; recil.ídcia CIE! iurí· Cóncei:ífo5nás\arl1plio,: equivalente a indemnización igual al 

::7::: J~~~:,1~1l~~~~JÉf ~i~(~~~;;,~~~;~[i;Z:~7!:d::~:~:,e;~,d::,~;: insiste, se 
.~ -~:-~\ ... : .. -'·· '.:' f ;: ;·;.-_: ·+~.:.~;~~~:.~;:<:~~~.)~:·-,··_':_. ;;·:: -~<-:~~--~-~~,.// '..: 

5.26.9 E/despido co1no·actc/rormát .. 
- ·-, : ·- ~--'"'-·'· ·::_ -.,_;··, .. - ~;. :-"":.~:;·_"-..:::,:: .~_,_ ::! , .. ~~..:;::·--::~·::. _ _,, :,~_,_. :::- -~~_'._:_·:~ : '-_,::_- -~>;;·_- :...:·.;_~:-- _;, _,_ 

' ;:-:-.-~f-·--· 
-:'~·;;.: . ., 

El despido ei ¡jn . a~tc) . fbrrria_Í .'eí~ función de que se exige al patrón dar al 

trabajador aviso €lscrito de;I~ f~ch~ ;:"c:élt_,~,3 o causas de la rescisión, y dijimos que la 

omisión del aviso determina Ía ·¡'.¡ulia;d d~I ~eta lo_ que excluye la posibilidad de que el 

despido sea justificadó: 
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CAPÍTULO VI 

EL ACOSO SEXUAL. 
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CAPITULO VI. 

El_ /\COSO SEXUAL. 

El /\coso Se.V.val. 

Este nuevo tipo responde más a rgzones de orden político que de orden técnico 

jurídico, . pues, .~r1 ÓpiniÓn · c:le no pee.os sectores doctrinales, incrimina un tipo de 

conductas. sin'.-°prácti6~ :·r~le"ancia jurídic~. penal>qúe, en su caso, no vendrían a 

constitLlir sino:·LUÍ~ ~¿¡~·~~~'.de ~Ín~~~~a~ oáctos pr~pa~atÓrios 6 ,tentativa de Un delito de 

abuso ·sexuár'~~;;;,t~U;;J1,· 1é:~~§~'i~~~-º~ ~n ·;;J1 ~iguie~~e· párr~fo. 

6. 1 •. o~r¡,;;ci~~-ál;~,J~Í~;;·~~-;t~1. · ·.· -
~ , .. - _,_ 

:::::~~!}i~í~l~11:t~~~J~~g~:~:~~;;~=g~~~;,~~~~~~~:~~~ 
~~~:ti=:~:tj·j~~~z\l~J~~~t·!~~f ~1-17;1tica9 ~n uno y otro caso son idénticas, actos 

-_,,,-:.>">-~: ·~~--'.·-~e·.::'~:,-'-, 

El bien j~'rídi~c:l ~rotegido ~-~ la libertad de obrar en el ámbito sexual, que se vería 

afectada en!~ fá~e de toma de .decisión por la interferencia de la amenaza proferida, 

del mal anunciado en el ámbito en que se cla la relación entre culpable y víctima. 
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La conducta típica se define por el verbo solicitar, esto es, requerir o demandar 

favores de _n¡;¡tura!~Zél_ sexu~I. es dec;ir, la satisfacción del deseo manifestado por el 

solicitante; requiere con1o::e1ernentÓs -col"lcurrentes la existencia de una solicitud de 
. ··--::-'•. ··.- ··- -·- - -·· .· --- . 

favores sexLÍal~~',\i:>C>rP,arte ele quien pcupa una posición de superioridad en el ámbito 

laboral, d6ceí1te a?anáiC>9();ccm. prev.3!'3cimiento de tal circunstancia y anunciando 

causarL;rl n;~lé~;;;~;J~t;d,~~~Í~o rE!,Ía?;cnado .;On SUS legítimas expectativas en el ámbito 

que vir1cu·r';;(}~":~:~i:i6~'..g"s i~ci/r~m;-lte cí••-:J la ,solicit~rd a satisfacer lo sea a favor del 

~~1:i~l7~~,t~:;z~:~1~~;;~t-~&Z~c:i~Co~81,~e!::i{~;~:ºs~:re~:0r~~:~b~~=ds~e:~ige~:Ct~v: 1: 
directa de'n1alograrlas'.legílinias·éx¡Jectalivas del sujeto pasivo. 

:_ "-'::---\~---:: ._('.";,:,- '!>- .. '°:~>-:.:.r :' ~~:·~ - .. ·' . -·: : /:~_<., :;:~-~\/·.; .. 
~ ~--~·.'. :' ·\·,, ·-;:; ::~:;·;~ .. .· ' - , . . ·};\,~--;~','.~;~-. 

Sujet6'activcUy;pásiyo6(r_~d~n sedocuÍ;ílqÚiera, lo mismo hombre que mujer sin 

~~=; ::r:~=~b0"~ffj:~j~~Jl?S:~fi)~1~i0Zfí~~LfZ:~t~:e:·m~:~1~::ª e:~gªe~:1i:c~~ 
que· otorgLi~:jJ;: t~.ut1~i:ó~ ~~,·su~~¡:~:~~~~;: ~s~r}fe.~~·' r~]P~~to al segundo. 

·•_:··;·:·· - . :-;~. ;.< '-< : _··~-> ::.·~__, :-.::~="' ;~~. :-::--J:· :.'''.~: 
·_::¡::,.:;_.;··~ ·:··•·.,- .--- ":~--·;: f:~,_·:_ --~::;~i..":~,·;:~:: -,;:·c:~r:·- :~::.';;;~~~-,'.-- ~-·,j/~-~: _..' 

=~~:~:~i~~;~tf i~{f f~1~I~~1~~i~~t~~2~fu~:!~~§~~~:::~ 
''· '.. -. •:,- : : -.: ~-- .- ~- --,.: _.: ,,.. . ~ .,:· -. -_::.;:: 

-~'{/~'·._ - ·,·;.:\·.··:::.':~-~·-.. '" .,: ·--

De acceder la vícuri:ia ial C'reqU;z~in1i~nte>< y : p~oducirse consecuentemente la 

práctica sexual requerida, estaríamos.ya ::Ínte un delito de abuso sexual. 

6.2 Definición de Acoso Sexual. 
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Acosar,_ se puede decir que es perseguir con empeño, esta palabra al 

relacionarla con la palabra sexual, nos lleva a lo que es el acoso sexual, y para llegar a 

su definición, comenzaremos por onalizr>r. que es. lo que dicen al respecto diferentes 

ordenan1ientos legales, 
. . 

6.2.1 /.iiosos~:~Úal en el CÓdigo Penal pa:ra el Est~do de Guanajuato. 

- ':.[;,"/·, ... · 

El Códi~6;'p~ri¡;;I 1;é:Íra ~I Eslr.ido>de Guanajllato, en su libro segundo, parte 

especial, títúÍci'"[e;~¿;¡;J~¿;'·•de 'io~:.deli;b~-~c:6~t;á ·-la lib';;i-taci ···sexual, capitulo IV, abusos 

6. 2. 2 Acoso sexual en el Código Penál para el D/stritQ_ F_ederal. 
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Para el Código Penal para el Distrito Federal, en su titulo quinto, Delitos contra la 

libertad y la SE!guridad __ sexual~s u_ el n~rmal desarrollo psicosexual, capitulo 1, define al 

Abuso sexu~I "1nsu~rtí~Li1():17B~~1e a l~_l~f.1:~ dice: 
·---.- .. --
- :· :;,.·. ·. -

ejecuíe"1"~~:~~)¿;4.idl!1~lt2t:i".,l'";:~;:.:0~~·:b::ni:':aro;:;;'~.:: '':::'.7o~:': 
imporidráde ú~~~-á seís•a.Aos de prisión. Si se hiciere uso de_ violencia física o moral. la 

pena -pre\risi~: s~-~a·~.~ei1tará ~n; l:ma rnit~d. E~te <ci~Hto se -p~rse~uirá por querella salvo 

que concúrrá vióledciao : - -- -_ - • -·- -__ --
.·::-:-~-~--~-,. ,.-.-;>:.-~~ :~;: ~V~ 

En_ el "~~pítLIÍó ;;¡\~~-:'.~~te misma· orden~mí~~;~ comprende al Hostigamiento 

sexua1. e1 cúa1 se· ecii.J'i&~ra ai ;A:~oso s~xJa1,: ¡;¡i cJai ciefine-cie 1a siguiente manera en 

su artículo ·179·:; - · 

6.2.2.2 A.dcJ~ó u /1o;tiga1~1ie~1to sexual . 
. _:·>-j_<:~)>·,:·~-- ; -

Al que _coi~§_~e' s~~Jalmente c,;n la -- amen~za de causarle a la víctima un daño 

relacionado ;:e;is'peC::to)aja--áéÜvi~a~jille!'los vinculé,- se le impondrá de seis meses a tres 

::~::n:t::J~ij~~~tª1;:a.fep1:,_:sLo1:~_:.~_·_;,~¡g:ura;~:1•·_._--_-_:_._--'a:G1-_i_••_·_f __ -;~dJ:e __ ;_~e __ ._',el'aJi ___ :_,'p~e.rvn~:a:~r:IP::;~:~o Y,,ªm~p~euer7ospt;a,0.::Ecsht1 eear7dme:l,~ton:ssr:e-
destitución•; pÓ~,;(¡j--j ' _ de· prisión 

perseguirá ~6r~iJ'ci'~€l'l1i:iJ;\{•',~~-'.'. 'f ,_. ': ._''.,:::• )-i"'
0>•-· 

-
•_-_-_,•_---_.-- -- . ,.· :.. :'"r::" ... ··. ,;:¡ ,<,"·:.· ;~:·.:~,·;: :,-> 

>'.\::." .. '5:: "" .. :- ... :>; <::· ... :·,,- "~~~/.:;::~·::~·~L·~, ·--···. 
- ,, .. ,., '.>.::~·, - -~ '·7.·; ~-~ ~· ~' r.>:· ,.: .,.,·:·- .;- • 

6.2.3 Aco~o'sexúai.'eh'.e!Código•Fenal para el Distrito Federal en materia común 

y en materi~ '"d~/'f~~(ó ~~~ifffl~'éi~i;{f,q~a. ,~-República. 
·<\~;·-~· ::::·.> ; ---:-· ~: ';.'.:,.'_'.,-·::_ //·( 

-'~:,··, .. ·:. -.:;·--; , -~\-·: -, 

Anteriormente~ el,,CÓdigb•Penal para el Distrito Federal en materia común y en 

materia d~I Fue~ci·f~d~~~1/i~·~~t~C:Í;~1~ República, contemplaba al hostigamiento sexual 
.,'-·: 

---·_.-

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN l6"l 



que se equiparaba al acoso sexual y lo definía de la siguiente manera, en su artículo 

259 bis: 

'.__. ;. .·: ... · ,_ - . . <~ ·:::~ ~. ' ~: .. -~ . - .- . o 

.Al que con .fiq_es l~scivos,asedi_e.·reiteradamei'.-1te ·a~pE¡~sona de cualquier sexo, 

valiéndose de.· .• su·.·• posiciÓnierárqúic,a d.eriv:-da\,de .•.. siJ~<rE:racio!"ies. laborales. docentes, 

::~~~~:~~~]t%;~~~i~~:f ~~t~~~~~rt~~1~t~1~~~:::;:~:~:==~~ 
daño. Solan1ent~ ~~r~ #~'~J.~~-~.-~?.'~.%cil:~t{~::í~1~8·,·s~?~é\~0~;.aricio se cause un perjuicio o 

,H/.;<•:<;·:~·: .. <-· ...• -' ,· '<··.·-

só10 se· pr~6~derá,con~~~ ~; 1~6~;i~;~~r.·a·'r:,~-~:i,~i~~ d~ parte ofendida. 
,·,"" _·> ·: :.:·: ~':· ->~;::_"-: . ;- .«.';·;/,':'~~.:"';. -:/ ~~::})~~-:: '\º/:.·~<. ,·:--·:~~~-:!~,- :.· :'. :.j.~.: .. ~ <:::>:-: -. ·:::Y~-~-- .. · 

,,_::_-·· .«·:---~;·-:. >:_:~;-.:" .. , :'..~-~-:~;:._:,:"-- .:·-~,~-- :-.<·:·_,_ .:-~:..-~:-'-_·';) :,:./-

A. partir d~sli ~e,for13ry,a7 ~-ció Jo cont:~pla 'eÍ: C~dig,ÓJ:>enal. para el Distrito Federal, 

~i:~'.i7~t;e:~,1lf~:~~~:~~~·;;~~f [~-'-#~f~-9~i~f:~??},-tf~~~~l~Rt~;-~· A~a.mblea legislativa para el 

': <: .. , -... , . ·,, .·. -¡··,. , ··:.;:'-::., . ; ,;. ; < ::,_;·· <:.-; .. :.> ~:··t·L 

sSxUa1!~°¡~~t4~~~~~~~~~~i.iLl:~~:-·~~ .iiE~:~i~~·~: 8o::s d:;::: :.~::~:~ 
internaciC>na1es'.f~6 ri~t~~Tr-h~i:iaís el tratárnienta de1 a.c6~6 sexua1 u hostigamiento sexua1 

es defici~-~I;_/;'.~r~.1i~\B;~~6c::i por hacer_ Aétualr~¡r:il~}lno se cuenta con estadísticas 

oficiales.~ól:JFei'~i 0;'gr~dÓ:de incidencia en iris cii~ersÓ~f~entros de trabajo; Existen muy 
• ' ... • ., ' .. :,.-':..'~ •< ,., .•.' •. • ,. -· . - ' •..•. --.· • -. -,,., ' 

pocas i6vesti9¡,:¡C:icn::íe!s al respecto. En nuestras\.leyes: como ya se dijo antes. solo se 

encuenl~~ -r~gÚl~dC::Í en el Código para el Dis;~it6 F~dernl y en el Código Penal para el 
- . ' -· '~--- .-. . "'•\":<":."'' .,. . . -- ~ .. 

Estado de' ' Baja· California; ningün sindicato contempla en sus estatutos y contratos 

colectivos''~Ü;p~~&isión y sanción; son mÍ~ilTlas las empresas que tienen códigos de 

ética o de:·ccinducta .:para, preve1iirlo _y_:sancionarlo_ Sin embargo, hay testimonios y 

denuncias que t:;v'id~ncia_n que el a~C::Íso sexual u hostigamiento sexual es una práctica 

comün en los centros y en 18 clocencici. 
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Se tiene conocimiento de que en nlgunos países, sindicatos y empresas como en 

Canadá, Estados Unic:Jos, h~gla~erra, l lo!anda, ~ntre_ ¿,tros; tieíl':_n_ una vasta experiencia 

en acciones, leyes y; políticas para prevenir y sancion~ral á2oso sexual u hostigamiento 

sexual en el tr~baj,;. - '"· , , , , ; . ,~;,._., :, >< 
::~.:~~:;·<·-· . -. ~' :~t-~·: 

Este· problema':; afecta r-iá;s~io' ia:salí..í~ifísiC::a,y ii1entál de los trabajadores, sino 

también . a 1~. J~'~;~i~:c~~~\:elé l:ÍaJo:'reíic1h'n!e,nto o prodúctividad de las personas 

afectadas p°or e;,¡e ~6o'~t3'1:1h9'sú9:3;ni'e,-lto. 

. ',_\ ·_'/::"-_'.:::,:;::··~::,.~:>·-~/>: .. ~--:',::_~<'~.:· .. >':: -·, -'.. 
El acoso se}( u al .pe.es' Lí11 problema de: . 

1. Edad; 

2. Comportamiento dentro de la empresa; 

3. Forma de vestir del trabajador (a); 

El problema es po~o deí1unciado, mientras qu~ ·el . proceso por lo regular no es 

favorable ai trab~jador a pesár de que repercute en su integridad física, emocional y 

A mer¡udo,i'ie~lice que, enes~oscas~s.se niega la existencia del acoso sexual 

en los centros ele 'trabajo;; se'll¡;}Qa,a comentar, ifclusb,'"que el afectado exagera los 

l1ecl10s; -se il~bl~{d;~_,1; f~lt~ de- l1Í._ul!o~cif·.1c;i\~:it.•i~r.)ikht?ic:l de expresión, la camarería 

masculina e i1;;51uso,c:Jela~~s~i11lenta del t,rabaja~Or.-(a): .. ·-
····<:·::?_.·.-~J~<:~-- /::-~::-:·: :-·, ···, -.>~~~:· '-·>-~··: 1·:-·;· ·\;,·}·.~~.:~; 

... <',;; .·. '.-.. 

El acoso- sexüal,: puede' ser:rE?~!izado c:fi3 h?~b~~ a mujer, de mujer a hombre o 

por person,~s 5 d~l:,"mi.~'.-rio -~e~();,·En, f:st~';;.Gtiro;; la mujer, es quien sufre más este 

problema, ~Í.i~~;s~_fÍ-íi:,i!e:?.~ci?·~'~.;i?~~~~·~\:ú~;-~º~';?s'.;/~ de la mujer trabajadora lo sufre y 

que cuatro dE3LcadCI d.i.ez relll.inC:::iari·;a•~l.J fuerite de trabajo, mientras que una de cada 

cuatro afectgd~~':-.eis\ir~·~o.Jici~·ocl~~~~1; 2~~~:º ~or esta misma causa. Ante el desamparo 

en que se en~lJent'ra~: ~c/~;IÓ ia~~·inuje~~~. ~ino el trabajador en general. hacia algunos 

tipos de viol~ncí~. al.rtqridades ·y representantes sociales se han pronunciado a favor de 
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tipificar el acoso sexual como delitc pues al tipificarse co_mo delito, sobre todo, debido a 

que Jos Códigos Penales de las m 1licl3des federativas en el país tienen muy 

desprotegido él1 t~ómb~e y ª'ª mujer e-,, est.e problema. caiJe mencionar que el acoso u 

J1osÜgarniE:lntCl• sex~a( es f~ condL;C:ta . d9 natú~élJ;;;~a· -~;,;,<"iJ.;tJ U otros Comportamientos 

basados en E!i ~~~6;él:iuE! ar~6tan ª ·1a- di~riici~ci c:1~.1ci-n1fü~Vy,~ del hombre en e1 trabajo. 

Esto puede. inclliir. coH1'pC,ita1ÍÍieritós: rÍsidqs, ~erb~l;;s d -¡~~\íe~bales indeseados. 
" .·.::, _:~·~::_ ~ ,:·.«'" • ·.·~.-.": .Y.-:-,'-,.~ ~·_,·,'~ .·.·.,;,': 

' . <"- ·,\~ ~~>--:--, --~:::.;·.;:; '- -. ~" ·~ .·;··;·-~;' 

Puesto qtre'el .icosose;ual l.1•119sligamiE!n_to ~E!,¿iJal, además de ser una práctica 

vigente, c6risútl'ryé liría'.forma dé violeriéi¡j;'pue~ é:uandó esta se da en el ámbito laboral 

men1ia las;'po"iibiridá~es é:ieides~i·rÓ11ó~~11 est~}G~i~.g é3l"rédLÍcir la productividad, y se han 

buscadó sandoiies:ésp'ecíficás; tales ccir~~:in'~r1tasi6:-reprímendas a nivel administrativo 
- • • ~·· ~~ ' • • ,. • - • " - - - ., - '..< - --· ' • .. -· -:; -- --

para los acosad~reí~:d Pese á güe en el país. el-ac.oso sexual es un acto ilícito que está 

p~nali~~do E?~-- poc~s er1tídade~,°;'c6,.;i~ el_i=~t<ldo d~ ~'ajá·; caiifornia y el Distrito Federal, 

esta legi~1cicÍÓh e no CÍa IÓs ~leÍnent~~2~~~fiderites' ~a'ra•d_enünciar y castigar a sus 

agresores. - p-ues ~dc;;;¡¿5. de _que; és\ poco c1iir~; no. ~s: ¡:;,,;C:onocida como riesgo de 
frabaJ·o, •·· •.-.·· .,,. .• .. -:.; ,,,., .,-.- .... _·:t:-.:-•--. _: :::·-.>:<i ,., ' '· ~ :;~~;···_ -.. _, :;•_~:·,~·¿.-.;.:: :'~~·.'.::.·.·-~·-·_::.-~_::_·~: '.,'~. ' -" c;.;r·- - :_:,c:. __ :·:c:: -'···- {:<~:~-::·:_ - -,.--.·-:e• ·-· ·'· -.-" 

--~:: =:/.: ~;.>;;/;r->--.; .,~~~:. --_ .. -._;·,<·· ·¡"- ~ :-·. ;.;··· ·/- .'. - ._,- - -;:.-.:_: __ ;-(; 

El 'acoso sexl:1ales 'un';prci'blenÍa,'q\.ie'iríéÜmbe a los sindicatos, ya que afecta las 
' ·:· -- " ·:-.:·.:'.-- -'_,.,... -.-' ... ~----~ .. ;~_:'.:_ '-::· ·:--:·:- ,-,- :.: ~-,.;: __ , i~-·~·-: :-.-_::~_'"•:-, ::":- ~-"},:;-;.: '.·.~:-/:?~_-;,_:.~ .. ::·. ___ :_;: :--=-~~--:·:_-r._:·,:·.:.· ::, :·:: ·--~- - --

perspeCtl~1as de' e!mpleq·;~y;' pro1nO.ciÓn 'del. traÍJa jaéJOr; as(éomo la seguridad del mismo . 
.. ,,_.. :- , .-- :·?·~ .. ·: ,.,,·-;¡: ' - ,_ .--~ - " { ... ~: 1 - ~- ·--" .• 

~:;!;'.1~Y:f ~!iii1~~~~[~$líE}~~J&!1%~l4~e~¡~:~e :m,::=:~~g~~~d:~ 
, . - ; __ : :::º-~' ~·--,·--~-~<-=--,;~,~~:~~,_;;r:;.-~-.--:i::-:~::.-··-' .,. , ·-·· _- r..-.· .. ~ -~ - ~::~-~-~-

'ª pces=~~7~'tt7l~~If t~~~f;~§"fr~~~¡~K(~;~~§g~~!E,s~n h::~:~~7~::'.":~m,:;.::e~0: 
·:e~:~:~i:t:s~6t~~~.~!:~~~tf111tf~~:;,~~~fi~t;i~ªd~i:t~;t:ec~a::.ti;: ::~~:~: ::7:~0:: 
::~:::~~~=~i::g~~~~~~~%~~~~9fi¡fn~t,!{~~~~::e~.ed:e~nci:~P::~r:l·u~:n:~~~~=~:~au: 
subordinado con fines o prt3teÍlsior~es de tipo sexual, poniendo en riesgo el trabajo de la 

persona. Es una conducta de carácter s~:{ual indeseada para el que la recibe y que 
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afecta las oportunidades de empleo o el rnismo empleo, el ambiente y las condiciones 

de trabajo. Lo p~or que_ se_ puecje !lZ!r::~r ~s co11fu'ldirlo con lo que es el piropo, la 

seducción, 1á atracdÓn .<=>. el coqu~leo,< yá que la lí_nea _de separación pasa por el hecho 

de ciue el. acoso e_suriacforn1~_depresión_] cle-iiolei:id_<3. que no deja relacionarse libre y 

~~f ;~~~~;;~1l!i~f~~~~~1l~llii~~;~~~~~t:~:~~~~~ 
claramente· sext:1af;'.er(que e;i~le't1r'í:l1oslíg81nientó.en•el que la persona llega a dejar de 

~=~;~~sf !t;~¡~~~~~t~~~l~i~~!Jf f ~~f t~:v~~::: =~~::=~~te:n: 
·< >' .. \::~:";:.:, 

'.<; .:.-··· 

la discusión del 

medidas pertinentes;{para;;E!1illlinarlo:_,:Por. todo. esto, se considera que el combate al 

::~:: :~Ez~;~?,~"~~ili~Í*Jif ~~1i\i~~~t:d g~:·~0::, ·~:b:::::.: ::·;::::.:y~:: 
de conductas·que,atenten\contra'la-integridad física y emocional de las personas. Así 

mismo· se d~b~- d~-~;;;¡6¡-¡~~~---~ l~~ medi
0

dás educativas y preventivas sobre las acciones 

punitivas paraCoccl;;¡t:>atir,el ac6oso ~~~dal.·· 
i·.'"' ·.·-. .,. --.·: ·<-:;:.·;.;.,. 

De esta_ ~tl.~~~. ~1:~2()~(>i~e~ual también puede equipararse a una conducta 

antisocial dentrci'del 'fral:lajó; y:.'es_,así corno desprendemos el pensamiento de 

Rodríguez M~nzanera. ·a1 .. denllir' a .la conducta antisocial como todo aquel 
=~:·: 
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comportamiento l1umano que va contn'' ni hien con1ún definido a su vez como aquel que 

es apto para · servir 

independientemente. '.de 

o . perfeccion;:ir !a naturaleza humana en cuanto 

las·. cc:>n¿Úcidn~s •T;1divid
0

u~l~s .•. q~1~ p;ovienen en cada 

tal, 

ser 

t1umano de su raza;--~acici~aiiclad,edaél, profesió~;.c6ndicioiies sociales o religiosas y 

econóniicasc El. bie;;:~c;;nú~ 16· e"s en cuanto sirve 'a ia ~~i'.i~;aÚdad de los hombres 162. 
- : · ·,··.-.·;!o'",-:.c'.:,~·.,·:".'::.-'-:'->·;:;.':-:··~···~·;,.·-: .. ·.- · ,,· __ ", '.--.~=·:'.··<·,.·~··-. .,,.--.-·, _ . 

µ :: ·--·. ·',·"-~~-:-· ;:¿-,.·;.~~:- ~~)~; . 

• G.3 Acoso S.e/<lia(i/i7'et Dei'ec/70 ctei Táibajo: 
./:··· 

' -, _,. 
.. ·::;~ ::.r::-.·:-: .. ~ .· ):·::·_,;,·_-·· . 

El acósoc; se~ual, deril~o del Den::-cl10 del Tn3baJo,• no se encuentra establecido 

como una· caDsal-:ciireCta de 1a rescisión !:;ibora1, ya que •solo. hace comentarios acerca 
._·._._:,_::--,~~-,_-;_:.o:..-::~'.'·::·-:--.< .. __ .· ._-.~ >-'·-·· .''::·->·:;·_;;-

de fa itas de probiaad; U· honradez, ya Se"l con responsabilidad para el 

trabajadOr,<De:~~tk ;nodo, citaremos a los a1:u(;'~i6s;'~7 y .51 de la 

Trabajo, y p6c:J~/ l.i6icC!r a las faltas de probidad LÍ 1~'6rí~~dez . 

patrón o para el 

Ley Federal del 

. . :;/·". . . . - . - '·--.-·- - -

6.3. ·1 A1ticufo 47 de fa Ley Federal de/Trabajo: 

. . . 
Son causas cÍ;g rescisión de la .rel"1ciÓn,.de 'trabajo, sin responsabilidad para el 

patrón : 

. . -· 

l. ; Ell'gafi~rlc>" el·· frabajador 6 en su caso, et sindicato que lo 
, . ·_·_ . - ·' -

hubiese propuesto e) recomendado con certificados falsos o referencias en 

los q~~ s~.kit;Íbú~~~·;j'.tr~.b~jác:lor capacidad, aptitudes o facultades de que 
· .. - "_• , · _::.ce·.;-·_-,' ·.o~ --. - '·" .. : •·. -. . , 7'."- -,_ - • - e 

carezca:'. Esta caLls'a ele r~sci~ión dejará de tener efecto después de treinta 

días de PÍ~~t~L~~;~~í5~~:,icl~~ .el trabajador. 

IL l;;e:t:i'~l-i'r~i'trab~j"ador durante sus labores. en faltas de probidad . - -~.-- . .,,,_. -,,~.-.... . -

u h0nradez: .. en.:aet6s.de violencia, amagos injurias o malos tratamientos 

en co.:itra ;,ci~1'. ;p~t~Ón, sus familiares o del personal directivo o 

administi·ativo '·de ·la empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia; 

1 '~"" H.od1ig11c7 i\.lanzílnc1·<1 l.11i~. ("ritúinologia. Ed. Porrú:i. ed. 15:1 .. i\..léxico. 2000. P. 5-18. p. 21. 
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111. Cometer el lrr.1bojodor contra algunos compañeros, cualquiera 

ele los actos enumerad.os en la fracción anteri.or. si como consecuencia de 

ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo. 

IV, Cometer el trab;:ijadcir, fuera del servicio, contra el patrón, sus 

familiares o personal dire~Ü;.ro o" ad~l_i;.,i~ir~iivo. a algunos de los actos a 
- .... '•; ._ .. · .. 
que. se refiere la fracc;ió1.1 !', si. son de:)ái manera graves que hagan 

imposible. el cumplirnienlo e!"' l:;i relación dé)rabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, ;·',:. intencionalmente, perjuicios 

materiales durante éi desernpeiio de l~s labores o con motivo de ellas, en 

los._ediílcios;_ obras'.•.maquirmr-ia, instrumentos,·· materias primas y demás 

objetos reladonad~s con el trabajo; · · _;:',_• · . 

VI. '>e Ocasionar el trabajador los ~~duicios de que habla la fracción 

anterior siem'pré' que· sean graves, .. sin dolo, pero con negligencia tal que 

ella seG! rÍ:'i c':ai.i'sa única del perjuicio; . · .. : .Y 
- ..• ¡ ·.·-. •. '-' , . ' . ' . . • • - ~-:~." 

VII.'" _Comprometer el trabajador;".:p()r·. su imprudencia o descuido 
-~ . ' . . . - . " - ;., -( .. :·-,.·, .-

i nexcusa ble/.ra. seguridad de!' :stabl~~-i~i~nto o de las personas que se 

encuentren;el1'e1;,:-~ .·· ·. ·· .. ' ·.:.· ,,;y· 
' vir 1.' :·rct::;~~te~ ~{ tráGa}a~cior' ~~io.s'iinmorales en el establecimiento 

o 1i:1gar-detratíáJb;~:;~ · · ,. ..••• ,;. ·;~ •·;:,.._,~.:. "':·~. 
·-.·:~-<::_,e"':-'¡/" .··-.·,xE:'· 

seguir ·: 'ºl5 :; prc;'b~di~1i~0t0~ ;_ ·: ind'i'c~dos 
enfermedádes;·::~·c.•< ·•· ·'' • ' .· '• -~·-· 

para 

dar a 

un 

medidas preventivas o a 

evitar accidentes o 

XIII~· :f¿_~~6i:Jrrir. 'el t~élbajGldor a sus labores en estado de 

embriague'z :·;; b~jo la. infl~1encia" d~algún narcótico o droga enervante, 

salvo que, ~n est~ último ca:;;o, exista prescripción medica. Antes de iniciar 
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su servicio el trabajador , Jcb(~r;~ poner el hecho en conocimiento del patrón 

y presentar la __ prescripci~nsuscrila po~ el f"Tl.~dico, 

XIV. t.á ser-lter1cia ejecutariacia -que imponga al trabajador una 

pena de prisión, qUe le irnpida el ~urnplifoi~ht6de la relación de trabajo; y 

XV; -·.Las a~ál~gas á ,;:i:E3§t~bl~Í:id~s en las fracciones anteriores, 

de igUal -n1élr1era gr171ves y'. el~ ;d6,:1·~~cl:i~r;ciias semejantes en lo que al 
·.·- ,., .. 

--í 
- '. . -- ' _.:: ·: ~· ::. ' .. ; : , : 

El patrón ·c:l~berádar :'al tn:lbaja.-10-r aviso ~scrito de la fecha y causa o causas de 

la rescisión.. - .• · .. : . :-. 

El aviso ~eb~;~ 11:cers: de c6r;ocin1i~hto;del trabajador, y en caso de que éste 

se negare a_recibi~o (31'patrón deritro de;1ós (;inca días siguientes a la fecha de la 

L~falt~-d~~~~;;j~¿ ~ ir~b"~ja-dor ¿,·a 1Eiju~lá, par si sola bastará para considerar que 

el despido fl:re ir1ju~Üficado: 
'•· .. - .. •' '. . 

a:3.2 Artí¿;IO ~1 i~y~tÍider~I ~e/T;~bajo. 

Son causas de rescisión de la relación de· trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador: 

l. Engañarlo. el' patrón. o en su caso, la agrupación patronal al 

proponerle el fratiajo,'; re~pecto de las condiciones del mismo,. Esta causa 

de resdsión dejará de ter;ier efe'cto después de treinta días de prestar sus 

servicios E31 trab~Jad.;r;: 
... --·.-·-- ·- -

admini~~rativ:c~~~~rd1~Z,ª~':~;ci:~::~:~~:r:: :ro:~d==r~::~rad~:z~t~:o: 
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de violencia, an1enazas, inj1.1rias, malos tratamientos u otros análogos, en 

contra del tra_baj?dor, cónyLig<.}. padres, 119os o h_ermanos; 

111; - l~~u~rir el ¡:n:i1rém,. sus _famili13r,és o trabajadores, fuera del 

servicio, en los -ªt:tCJs a.c1ue se'.:refiere la fr~cción anterior, si son de tal 

manera g~av~;;.<que h~~a'n in~pC:i~ible el:¿;ümplimiento de la relación de 
- : .··---.--=·-i..:.:~-"-__ , ·~;.:"{: ... -;:.·> ""\•,· ·-:,·_ ,,., /_·,·-. >.·.····-~ . 

trabajo; •.;-<· 

1v:·.·- ·Re'ét~í¡ji/~¡--b~1í'611'-=l1·.~·¡,¡1ariC>aítrabajador; 
.·v.•··. N;().r-eCÍliir·e1•salario·.-·e:c:í~r~sp6nc:li~nte en la fecha o lugar 

convenldd~ci'a~é:>~t¿~b~~-~Ji;> .;: ' :., ·. 

v1.-.:s·~.rri~;:~~·r]~á6i0~·~ª~;'iS~ci6~ ~a1iciosamente por e1 patrón, en sus 
- -· . ·- ' .,,-, 'i.- '-~l ~ 

herramientas:i::í'.Citilescié.t'i'.$!:>áio;'(:; :'¡<(;;:" :··.··. . .. , . 

=~t1~~~~t~~~~~t~l~f f if Ji]~[;~;::;~~~=~::~:= 
VIII:. C¿n~p-~or;;~lé:j~::,.d.aell'~_·.•_:...._•~:s~t~at?b·,~l·.:e-;;c~:~1.cm§1rie"n;t.f50.u.'·oi.mdepruladsenpceiraso0nasdeqsuceuidse0 

inexcusable~)t~ie9úridad ··•·: ,•;:-: .. -e·: ... ,.;e· _.,,, .. 
encuentr-='n ~n el ; y •. :r:E_i:_' .•T: \•,;: • •; .... ·.~·-· .. 

. •· 1x:"l ·.·O Las ánálogas-:a'ías estabiedí:las en las tracciones anteriores, 
. .• r • -•o~ k·-· _,. - .. " --- '::,~,ó.'·;.. ~-'(~:}_,,~:f~-ji; J :• 

de. igua( r,,'~ri~~~r"gra~~~-: y .ci~3 consecuencias semejantes, en lo que al 

trabélié;,~.;:~~.nefr¡;;;~FY ·· '. • ·: · · ' ' · i' · 
- - - - ·--·:;·:· -··~,·.::<+·,, .. ; . , _-__ ,->~-· :·/ :_:._(:\~~·-' :·.•-.:_-._·_:;,_._:·-· -/> ,. 

·-· > ;-'.-- ~-----=-':<~- ·\,"';~'_::_L c;_::c ··,. __ ;~~= ..---. 

Al citar di61~6~ ~r:e~e~tc;>.s __ -.-~~ 0r'ii.Ce'y F,'"~ciéral del Trabajo, podemos observar que 
-:-~· 

en ambos artíéulos'é'n'':su;fracCiónº.11/sei)iace referencia a las faltas de probidad u 
,.: ....... . 

honradez. a.lascuales.tenemoscque.défi1Íirpara entender, de que manera se manejan 

dentro de nue~t~~ Ó~r~~1~6"'ci€i1 T~~b~Jb. . 
-~- .. --.. - ·-<<.:-·::.::.:_- . . '.·\ __ .· .. ·.:.·~· ::.-·?~ .... -·,:;-··-: -

6.4 Defü1ición de prÓb~d~dy honradez. 
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.José A11tu11io Estrada Só111a110, '"-' daíine en si a la probidad, se refiere a ella 

corno un l10111bre que es bueno y h0n9sl<:>, 8gregando, que es la probidad, el principal 

elemento de uná profesión 163
_. 

Climent que, Por í2llA de probidaé::Lu honradez, se entiende el no 

procéder~ r~C::tiirri~;:;t~: eir1 las . funciones. encomendadas . con mengua de rectitud de 

ánimo:; ó~ ~~~; él~ai-t~~se ·de las Obligaciones que s~· Ú~ne~ a cargo, procediendo en 

contra de lá~-1nis1;1as, dejando ele hacer lo que se tien~ ~~comendado, o haciéndolo en 
,· , . ' . ' .- - . . . :- ~> -, ,·',,.-- ·:' . 

contra; debe estimarse que· no es. necesario para que.·' se" integre la falta de probidad u 

honradez que exista un dcir1o pi:tlrimonial q Lrr~ lu~rÓ i_¡~~~:b-iclo, sino sólo que se observe 

una conductci ajena a un recto proceder; Pcira;aC;"l";;dila~;)a falta de probidad y falsedad, 

era indispensable que se hubiera demo5trado.~fa; la~N~bájadores desempeñaban para 

la ~rnpresa quejosa, actividades que lesperrTlitl~~~;:,·:'e'1.a~ceso a detalles especiales en 

su funcionamiento, esto es, un trabajo G~sacioi~~-1~'.donfianza y que, con base en esa 

circunstancia, los obreros !1ubieran<e~ta.bledcl§;,·Ún _negocio que prestara servicios 

idénticos a los del patrÓi~.J1aciér~~ole por~llo,;la c¿mpet~ncia164 
_ 

_ ,._ ·- -:.--,;_._'-..'.-:: ·~:~;-'": '.· 

: _·_ :~>_,· :- '. --~-~- -~'.:; ·; -~:~ .. ::~-~:~~~·" 
En realidad tocia:i[él1!~hje;t1011~~de:í~ i;l"1J1icafalta de probidad, pero ésta puede 

presentarse a la"vez"ctedive"i-sas'n1al1eras.·. 

con~•;•uven ,.,,;s"~l~1J~~a~~~*~lP!~~J~~~i5~·º=~:~:.:: º::::·:: 
servicias·~··-•a -otra ·>ií-1dustria '/c:i_··n"egociación de la misma 

- . _ .. - --
naturaleza: .·.:·'.'.' 

1 "-~ E~trndn Sünmm.1 José 1\ntt.ntil-'- ldr:ntidad c.lcl Abogn.~f~~- Ed. ·.ru·~~ -_cd 1 " .. rvtéxico. 199 t. P. t 85. p. 17. 
,, .. , C..ºlin1cnt llcltrfm Juan B .. Ley Federal del ·r_rabil_j!--1_.t;_c11~_c"nt~r~os y Jurisprudencia .. Ed. E5tingc. ed. 14'\ México. 
1°97. I' 7::=6. p. 126. 
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b) La prT'!"8nlación de documentos falsos ante el patrón 

para pretender ju:':".l;ficar .faltas de asistencia .. 
- ·-- - -- - - - • ·-· --·--"'- -- - - -· - ·----~e ------- --- - -•-- - -

c) El hecho .de disponer .de bienes del patrón cualquiera 

que sea su .valor,· ·-':·.>···· 

d) El· yso 'de. un· 'vehículo\:.del patrón. por parte del 

~=~r;t~;d 1J,];f.;~ig~:-~L~t~~~,~~~~:1 ?:bsa:::0~n beneficio del 

e) Pairocir1ar.' un·.·.·. fr~giiJ'~ctor que no desempeñe una 

representadón sindical.:;~ ~t1~'°t~~bajador de la misma empresa, 

en un.jui~i6;1~_bo1:~·1 .• ; ·•·,".; / \ .. 

:::#1]f ~l~~t~f~~}J;i~~~~~~f {~:::~:~:;; 
patrón.··~iguiE)l1clo,L,1n:J0iciC> él~}p.resC:ripción adquisitiva en contra 

de r~~5;;;,~:S"1iHii]\~~-.a 1 :'J~~P:~~-f~~1€}f:f{: :·• 
--. ·.- .<>>.-, .'_~ r'~:,'·~~-.:~:-~;- ,- ··, .:-;;~::(- -.. --, ·::·: ';; '>.·' 

En ocasiones se cónfLtf1de 1a:ra11~á::cle prb~Íd,id/2dn laÚ:omisión de un delito y en 

~E;E~;'.j~df f~~¡q~~~J,~t1tf f l~~~l;:,:n~.-••. r.;_'.d~eit.:'e~r:mj~.~n~ª~dd~~º~·."_:;:d·qe.:ie1:,t7º:·::::::z:; ::: 
ha biéndos~ {'a~Lis~d·~- ;~~~--~l~~.;·~gj7}~i~~li¡~c~~-S .......... _ ... ,. . . , . .. la consignación 
técnicamente .defedLiosa<cóndLizca'a·;~uná;• ~~;:,t~~~i~: absolutoria. En este caso, la 

autoridád 1abóra1.·n9[1i·~b_r~;de;·~~r,l1~teise iil•~~it~~i¿,:·élé1 Juez penal y resolver, en 

conciencia. sólo atendién.do a ios l~eci1os~ . 

6. 4. 2 A'ct~s d~.J{o1e;1~ia, amagos,_injuriaso malos tratamientos. 

·.-~ .¡ 

Lss cuatros expresiones que:aquíise_ utilizan, constituyen, en realidad, toda la 

gama de vio!Rción del déb~~ de iespetc r1u~ 1<:ls trabajadores tienen respecto del patrón, 

17'l 



sus familiares, o del personal directivo o 8ctminislrativo. En realidad, presentan un 

proceso de conducta que física, cor>10 le 2gresión de hecho, en la violencia moral, como 

injurias, i~~~lt~~ ~ a6titt1des cd~ de~~;:~~lo, o. ~implem~nte, en el mal trato. En realidad 

el bien jurídico prote~iclo. lo constituye la obligación de. observar buenas costumbres 

durante el ser.'icio~ 

Ahbr:¡;¡' b¡;,;¡:,;· obser'1ando · que, en la Ley Federal del Trabajo, no existe una 

definicióH_.-'¿cí¡,c'r~t~ (de lo que son las fati.as de probidad u honradez, pues resulta 

evid~nle c:J0~''.!sbn '. tér~1ínÓs ambiguos, Gn los cuales no puede entrar el acoso u 

l~ostigari~iE;l;~l~:~e;;~!.~\.i 

Está:inve~tigacíón está encaminada, a demostrar.la necesidad de incluir como 

causal cte~1res~isió;,>1_<0lboral el acoso u hostigamiento sexual: ya que no encuadra en 

ninguna ~e las causalesdescritas en tales pÍ-ec~~to~- citados con anterioridad, ya que, 

como ya 1c)~ $i111m;,· ~016 t~~c!3n inención él f~lt~s de pr6bidad u honradez, actos de 

violencia, ~rnag6s: igTt'.irias 'y riialos tratami~i;~()~ ·;/ Ót~cis':~nálogos, pero no se establece 

de forma .clara el- acosó 5¡;;.)(uc:it .• co~6 ca is~ ciei ~¡;;s~isiórÍ de la relación laboral, resulta 

de principal importancia, et ín~luir ése hecho en nu~stra_..Legislación Federal, en materia 

de Trabajo. 
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CONCLUSIONES 

Corno resullado de esta inveslig?r;ión, ·analizando a la figura del acoso sexual y a 

las disposiciones de b Ley .Federal del Tr8bajo, se tia llegado a la conclusión de que el 

acoso sexual .. debe incluirse como_- unn r":8usal de rescisión de la relación laboral en 

dicf10 orde;1amiento.legal, .é:t~ntro efe .ros artículos 47. y 51:del mis.me precepto legal. 
' . 

' e : " ,' 

Dentro de tos preceptos citados en el párr§lfO ante:riór'. _sólo se hace mención a 

faltas de probidad ~ 116nrádez, mé.!0s tmtos. inJúrias:~á'~~96~'etcétera, en las cuales no 
~~º. :. 

se incluye al acoso:sexl.ial,:'pueses una conducta que•para•rnui:::hos autores debe de ser 

calificad~ carric uY~ c:Í~1iíg•y rÍ~ como caus:óil de. r~i;;~'isíÓi{·~~rb c;:,mo es un probtema que 

se da .en L•n. alto ~orcer:itaj~ dentro. del ter:b.u ... ~.njoa· ····c·.•·-·_so·'~_.n';_••·dd ..•. ·•.:_·u.~_ .. ·cl.=>.'t._~a-.·~ ....... •.?d··-~e:~n,6trreoa. drecloa~mob1~tonadeclatursaablad1·oe, 
rescisióÍi ;Y~ri'()·;~é~() ~~lit~: pu~~tb que - . . . .. ; . . . · .. 

es. deéir, e~ lél' en1presa;• Y;;J sea de parte dé ('.:ualquiér•trabajador, independientemente 

del grado .. que·\~~~t·•d~~ .. li~ •. ~·~·la'•misin~ •... ··~-~~--~~.··~u.:~~:~i'ri~exo:· edad etcétera. 

dice en 

de la relaciÓr1 

es 

Al ser-·/~:1Ji~o-có~O.cau~·aLd2:·;e~lÍ~ióp~r,=;.re1ación laboral, el acoso sexual 

~==:::~!~!~~~!~~~~~~~~~l~~~~~~~~~·~~:~:d=~~a::u:• ;;~~::::: 
Corno consta en ·esta 'investigCICÍún, considero,. que al no estar incluido el acoso 

sexual como causal de rescisión de la ¡-elrición.faboral, es una dis osición que está en 

"'•.·,.:';. 
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contra efe los principios fundomcntales del derecho, puesto que otra de las 

características . del derecho. del trélbajo; es que el derecho del trabajo es un derecho de 

la clase trcib"1jad2ir~.·p~;~s t~n~fT16~ qu~ re~<:lrda~ que ;sta característica nos dice que el 

derecho delitraba'¡ó)es ;_,;, derecho. impuesto por la clase trabajadora a la clase 

capitalI~ta, d~bidi:i a?~~tci; es un derecho de y para los trabajadores. El derecho del 
- . ·-- -- .. ; : ~ -... '·'.- .··o.··· .· : -~--- ·. -: .· .,-- . ·' . . . - . ~ - .. -

trabajo es ur1:ci~ret::ho protector de la clase trabajadora además de que este derecho es 

céfrtío n-líninlc/'Ci;~·,~:~r~'¿tfas sociales para los trabajadores y tenemos que recordar que 

el dere6t~c;~·c:i'e"1''tr~baJo;'es humanista y atiende a la propia naturaleza del hombre que 

requier;;{''9a'ri'l:ir5i:;''1a:·_~ida mediante el trabajo, obteniendo para él y su familia, un nivel 

decor<:lso J~j~i-~~:·oei~tro del derecho del tré'lbaJ;;, 6bservamos que también se viola el 

prinCipio(de;¡·c1idnidaci. puesto que este principio'i::onsiste en tratar a !os trabajadores 
• • ··:·-•-,_,-•·",·r • ,':···., • ··"·" :.•'·• ··. •" 

como péí'sor1as ~on •dignidad, y esto se tra'c:fuc~'como ·personas con inteligencia, con 

voluntad y ~o~'.firíes propios que cumplir por e1i(:;'5irríii:;rríos . 
. . :-.··:, 

¡ • - -'3~:._-_· ·- . 

A .6~~tii~L1~6,iÓr~. ·podemos ob~ei'~~/:~i!;}~ ~e· lo .más importante dentro de esta 

investigación"'CJLIB;fle"reálizado,a modo d~'rEl~~rh~n p~ra poder tener una idea más 

complet~ deí>ie~~.;i"tj~~~e t~ató .. 
:::::', ·-,~.' 

PRilV1~~~- ~:. 
hombres· ciJ~t~6~~ I~ ~c;C::iec':iaÍ.i: c.·· 

·rigen las relaciones de los 

. ~~~:·:-:·~·:; ·i·' ,_,., ., ::: .. 

E! Óerec~~¿,ig~da·1.~,es;~1 ¿~;~jí'rnto de princ1p1os,instituciones y normas que en 

función de integraciéii1 p~otegeri, t~it~rar'i y r~ivim:fic~n a los que viven de su trabajo y a 
los econó~i~¡;;,;,'~~ieP8~'biÍ&-~: .· ... 

~/-: 

E:! [)ei~é::h.éi. de¡yj-f'3baj~ es el conjünto de normas relativas a las relaciones que 

directa e ir1di~e;¿t'Smenti;; .cieri\/.án. de le prc:istación libre, subordinada y remunerada de 

servicios personales y~cüyá función: es producir el equilibrio de los factores en juego 

rnediar1te la r~~fiza6iónde .la justicia social. > 
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El Derecho Individual del Trab;oijo C"'s 01 conjunlo .ele normas jurídicas relativas a la 
·- -·- . ___ i. 

prestación del . trabajo persof~a! subordin?~~-º y rem1:-J.nera90_~'°-ja-mb1én 18 -define como e1 

derecho de 1as.re1ac;ione~individuales del trélbaJs: 
._.¡ 

. - ' ... -, . :.;: . ·. ·, 

.-. ,' - ·. ·' '·;.:.·:.·· 
La idea~cle Jí.1slicia Scicia1:no solo lier1e:J?cír:finaHdad nivelar a los factores en las 

~::ci:Z~s\gtt·P¡~~~r~fJt,tic:·~fó6n°r:~s;]r.e~:~~~,i11rli~~l::~ia~·~:: t~=~:::~:=s~ si,:: 

soCializabiÓn .cJe! lo~~bieú~·~~-d~.:pté:'.;~i~1.68"tq~\<"--> · ,. ::-J( 
. .::·¿~> , -· 

·~ .. ··.· .• ¿: :;.:····· 
·TERCERA 

Caracteristiá1sdel oér~C:hcicii3'1~ir~l)ajO:• / .. · 

1. El dereC:11cí d~1'yaba]c;13~:t.1r~::d~r~chode I~ dase trabajadora. 

2. El élerec11'a d~I Í.r~bi;:iJ'i:i' c¿,·,~~¡) J~ d~r~;IÍo pr~tector .de la clase trabajadora. 

3. El derecho del, trabajo.épmo'l.in 'derecho de expansión. 

4. El . der~c;~6x'd~1 Úr~b~j·¿;_~:'c6rnci~fh!;n;mo~<de garantías sociales para los 
·'.,:¡'·.· ---,:-."',· -- ---::::·' '-'·:':,!,~·; :;,•·,~~... - ;,.:·-,·· 

trabaja=~~~:~r~d~-d·~~'.1 ;r~¿2j¿ 'gb~~ ~r~.'~~r~~ho irrl~Z~dable.e imperativo. 

e. EÍ · dé:~~~11:ci ~~1,tf~b~jo~ ~i ~~'ci13~'3~iio:~eiylncli~'a~o!i6 ·del pr~letariado. 
7.EI derec11c;;:d~l 5tf~~ajo'c6rrío:•-i.Jr, irísfrÚrn~nto"ctei"éo(:;rdinación y conjugación de 

los intereses que ise' dan en las em¡:íresns consideradas coniO Unidades económico 
,., 

sociales. 

El fin<-sliprerno del .derecho del trabajo es la justicia social, esos fines que 

persigue son:.· fines jurídicos, fines éticos, fines económicos, fines culturales y fines 

políticos. 

QUINTA 

El trabajador es la persona Física que presta a otra·, física o moral, un trabajo 

personal subordinado. 
- . ·e·. 

•·· .. ·.··.·\'/,, TESlS CON l\ 
.·, iFÁLÜA'.,DEOR~GEN 

177 



El trabajador de confianza es aq•Jel que realiza funciones de confianza las de 
- - -~ - ' - = - -

dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrono dentro de la empresa o 

establecimiento. 

El patrón e's la persona físi_ca o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

los :~r'ep'resentarites del-·patrón son los directores, administradores, gerentes y 

demás ~E!rsorías qLte-E!jerian funciOnes de dirncción o ádministración en la empresa o 

estableCirlli~nt()·. ; ~ri tal ~on6~ptó lo obligan e;, .sus reiaciones con los trabajadores. 

--, <; - ·- .';··~; . ~:~ <' --

El if11E!~hí~di~~i9 e;i·i'Ji persona que c:c)nt~éltá CI intérviene en la contratación de otra 

.. ,,>~;,;·.-_-
:·~; :>~ "'- ~;_ -, -;~ ·~-' '-,:- ·~'->'""- :·-·;:·'.:\ -·' -. 7 ~--·~· 

:::TC;e~,1~-;~~i~~d/·~2~1~Ór11ic~~,d~pn:Íd~c~ión ·o distribución de bienes o 
·:---- •• 'e' ,-•~ • 

- . ,· ~' . -
·> · :; __ 7_•,:_=.-~;- - .. . . ·--- ~_,. -.,.-~::_,~(--.. - _;;,_ .. --_ 

EstablecH1~1i~rifo es. la .u~Id~~ técnica que cómo sucursal, agencia u otra forma 

semejante, es' p~'rtei6tE!grS.;,tE! y ¿.:int;:ibü,·e a 1~)~é!iiz:a_ció~ .d~ lo~ fines de la empresa. 

-- _·-·._ .. -
·.- ·, - .• • e 

Trabajo es: toda actividad hum~_na, inte;~C:tu~\ .º material, independientemente del 

grado de preparadón técnica requerido para cada prÓfesión u oficio. 

El trabajo es un __ derect10 y_un deber, sociales: No es artículo de comercio, exige 

respeto para< las libert~dE!s. y dÍgl1id~i:! ~"' ·. qL1ien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones que aseguren_· la vida: la S81Ud y Un nivel económico decoroso para el 

tmbajador y su familia. 
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OCTAVA 

Toda relación. laboral es. por f¿1erza. una reladón jurídica. 

La relación de trabajo, cualquier;;¡ _que sea el acto que le dé origen, es la 

prestación de untrabajo. personal 'subordinad,:; ~-una p~rsona, mediante el pago de un 

salario.· 

NOVENA 

Se. presume la· existencia _del contrato y de la relación de trabajo entre el que 

presta un s€:lr'v'ici~ ~er~on¿;il ye! que _lorecib~. 

DÉCllVIA .. :: ·. · .· . · : ·. . . 

Contrató it1dividl!al de fr~baj6;.:cual~Úierá'. qJ~ sea su forma o denominación, es 

por virt~c:l ~~; .~{.~¡.¿.;~:.~~;56~~··:·~;; 0G1i9~ a··~.:¡;;;51~i:-~ :~f;aiu~ •. ·t~~b~j~ persona1 aquel 

subordiriado,•=e~i.~-~te)eiJ_:Pª~~ ci~'ú~~~~1aÍio~ ···;;. :·.. >~.: ..• _.··. -'.. · 

~~":i}?~~i{~If,~f ~~t#i~~~7l~\~~i~f iW!i~·:c;::;~:::~: 
relaciones: in~i~i.cfi¿~,e~:'·eEi:?c;: i\~ ·.ci.-~:iis.?81~sti_y~~;;¡;;~'.~::· e .··<;¡( 

, e-·_ ;~.\)i::·:_t ·.:)~·~~~ -~~~¿~;:J"\:.:¿.L =~~:/ :-:j:-l>f~l~~~t'.~;/~~-~-t-~ ,~;~ ~~<; :~t:~~ -~ ·::.,, ·:·:-.. ,~:\~_-,;i 
Son cai:.ísas'cde .r;;~~i:;;Í¿;:¡ d~~I~ relación de 'frabajO, .sin responsabilidad para el 

• •,,~·.~·;;;' •• < ~ '•.·;.>/•, <.''..:;·:·~:_':.~:.~ <~.'.'.'.'_••' ':e'.::-~:;,:;':';•":',''" ~··\ '~f'•• '' '.-!.·'·~<.:;;<--: "\•• 

patrón : .• ·.. ,,·. \-'<,: :: _.· .. ·· ... · ..... • .. · . ·.· ·. '. .•· · ... • .. · . 

recon1;~d:~9;ªQf a~=~1~t=~~1·r;1·~;::t·~~rf'f~;~i=~{~·~~~:~u:u:e 1:t~~~;:: ;r~:~:;~:a: 
capacidad, a~tltudt3sp~~~(:;hilt~pe~·d~Ú~·~es8-::rez¿·~.;Esta causa de rescisión dejará de 

tener efectO.despuésdeJreÍnta días ele ¡:lrest~rsys·~·ér\/icios el trabajador. 

2. Incurrir ;I t·;~baja~~r'ci2;r~~te si ;slabÓ;es;; ein faltas de probidad u honradez, en 

astas de violencia, amagos ir1J~1~Ías o rn?!os t~~t~mientos en contra del patrón, sus 
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familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, 

salvo que medie¡)rove>cacjr,'m o'qlJ~ Clbr«:.eri_<:IE;i,fens_13 prop!a; 

3. Cometer el• trabajador contra algunos compaiieros, cualquiera de los actos - _:_ -·-- _. -. -.-,; ... _,_ --~--- --, . ,._ - - -' . ,_ . -- ·_ ._,_ .- ,- '" -- --· -. "'- . -~---- " "''' ... -

enumerados /en: la: fracción :anterior,:. si cori1ó . consecüencia de ellos se altera la 

~:ii3ªf~~~R~t~~i~I~~;~fil~~~~l~~~~i~~~::~~:::~;2::E:~~ 
_ ·-· 5~·- ·:o6~sial)a( e1_·.~tra~aJ_S,?º"·~: ir1t.7 i'lc.i9ria1TentE];'ip~r}uicios materiales durante e1 

::~~:!~~~~~lf ~~~~i~~#B11~~~~i{gf~f#f ;~~~;~~~;;;, 
perjuicio;<·:· -:;,::<.·:•:'.'>•· ' ··,; .. - ,. :;;· ._,,_:·\···;'.'.:;"' '.:{ :,:;''· :; 

7.' co'mpro~ét~~-:1· __ tr~bájador.fa~fi,sG;irnpr~~~-~~\13x~ _descuido inexcusable, la 

:::~:f:~}j~~~:i~i~~~l!Fl~1.~~~¡f ~~~~~i~t!rl~:=;:~:; ::~::j:~ 
.10: Teneré1·trabajado~ rÍi~sd·e-fres~i?1i~~~cie;_'~si~t.~hcia· en un periodo de treinta 

días, sinpen1ÍisO del patrón o sii1 ~ausajústi'fic~da;;t, .}~~0c: --
11, De nó obedéc~r,el--tr~~~j~J6i,:;j;;;~~t'ió-fi-'6'"k(;~ 'representantes sin causa 

justificada, siempre que ~~- tra~~';d~ ¡iab~J~:~ci~tr~'t~d~;i,\ _· .. 

;~~;;iit~~~~li~~•lif lllt~t~~1~~:~~:~i.~i:::~~~~ 
conocimiento',d~i p;;,t~óii y~'p/E3°s~~iaf1;; Pt~scripc;ión suscrita por el médico, 
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1'1. La senlenciél ejeculoriad;:i cp.1•.:- i111ponga al trabajador una pena de prisión, 

que le impida el cumplimiento de la relaci(,,·• de trabajo; y, . 

1 s: Las . ar1álogas a las estni.:ll~ci-:las' en las .fracciones anteriores, de igual 

manera graves ~_de consécuendas sernej:::111Íes en lo q¿~_artrab~j_<:>s~refi~re . 
. , 

a\1i:30' ~~6rit~ i:JEi l~'f:~¿¡;~-y _causa o causas de 
·- ·'·--} .":· --.:·~:~-::,;;.:~· _:~-¿~:.. -/_: 

El patrón d~be;:fi .dar al Jrab~jacÍó1 
la rescisió1~/~:::·0·,·~·~-·~; - ,. ~ 

.·. <<(/ ·.··:.:.··: ··. 
--.:_-~-r:~ ·.;~_;,._::·: , . - -,,: -c.·¿>.·.,, 

El aviso debElrá•f1i;icer;E! 'cieiconÓcii1~ie'ñtó~i:f~1 tra~ájador, .y en caso de que éste 

se ne~are···~ -~~¿b-iri6J:~Ci3~ti6;{~~11t;~)~~S¿,~~6\rico_dt~~-~i~u-ient~s a la fecha de la 

rescisión.··• deberá j,~C:e'r-1ü<:c.f e;1)E6~8C::ffiii'3ilto)Cie ·' ¡~:.:_¡ ~-nta :r-e;~pectiva, proporcionando a 

esta e1 C1omici1i
2

0 Ciu~'. f~i19'a''registraci2'\ ~,._;1ícitañ.80 su' Aotifi2a~ió,:;· ª' trabajador. 
>~·-<:·:·:.;·:·:;.«'~:. ":</0.-, ;~.-~ ·:·~-¡-~·- .·'~·-.' ... , ,_-_;::>·;: ;·,:;; •n,;",·:~• ~'..:·'.: :.··:.::~:,':;1 :}:~~~ .. '~-·.,-, 

'·, \':;:¿~::. '~f'~·i·~~r.~·:~- . :0-1 ·;-,:~ ·" -:·~·i? ·-<~:·-·,e:-:.;· 

La. falta dé aviso'al trabajador óa 1~:j~;6i:é3/ pcir;si so.la bastará para considerar que 

el despido fue i,:;J¡.J~Ú'fitS~8'Jj, •¡': icé /'. \:;., . -• ;_ ···~·. ,". :: "'• ·> ( , , · . 

Son .·.c~·Gsé3·~·1·t:;j~~s;6i~fa11--di'1~- rLf cii~· "cie'tfI~a}~.:2r0::~sponsabilidad para el 
, .. '., ·.~.-- ·, ··"· ., ·- ' ·, ·-, ·::-::>--~<· <\.: '-.'.-_~:.-:·. -.;: 

trabajador: {" ....• /· · ' : •• _J< · ·< ;. · " • · ·· 
1. e~gaiiarlo ·_el, patrón o> e_n su •c~~o. ;ia agrt1pafióri'Fpafronal al proponerle et 

::::~Sif i~~~i~rtt~~~~iif ~J~~~~~~t~~~]~~i~~:~~f ;~;:;~;;;;, 
~;'::~::;~~1ie;;.t~{:--~'. 6,t;~~~~-:~;éi~·ª'6~:·~~~~.pá•~,~~~2j~{~~~H~J~do~. cónyuge, padres, hijos o 

3. lncurrir,etpa;rón, s¿s' fa~llia~~s_6 'trabajadórés; fuera del servicio, en tos actos 
• ' 'C:.L 

a que se refiere laifracc!ón ant:=irior,'Ssi:só,n\:ie tal manera graves que hagan imposible el 

cumpliri1i~nto be.1~'r~i~ci6~~d~ t~;Í:f~jb;\:,·•_j';:' '.•;;,· . 
4. Reducir éi patrón ,eLsalario al, trab<Jiad~{ 
5. No recibir el salarie correspo'.1cÍi~nt(3 en 

élcoslumbracfos; 

la fecha o lugar convenidos o 
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6. Sufrir perjuicios causados malidnsamente por el patrón, en sus herramientas o 

útiles de trabajo; y 

7. la existE;!ncia de un peligro !;Jrave:· r)ara la segu_ridad· o salud del trabajador o de 

su familia, ya sea p~r carecer de conclicionEis higié;,ícas'eLestablecimiento o porque no 

se cumplan lasmedicJas preventivas y e.Je s~guridacfq~~-.1;;is 1E;!~~s establezcan; 

B. Comprometer al patrón, con 'su iÍn~ri:1ciC:i;{ci~-.-o descuido inexcusables, la 

seguridad del establecimiento o de las personas.qlle· s~·-~~'6uentren en el; y 

9. ·_Las análogas a las estab!eciclas en ··las:_ fracciones anteriores, de igual 

manera graves y de consecllenciás semejan les, en lo qtie al trabajo se refiere. 

DECIMOSEGUNDA 

-Termi;,~dón .de 1ií rela6ión laboral o de trabajo, es la cesación de sus efectos a 

._·.,~ ... · -.:';; 
, t.<.,;;· .. ·:~~·j.·~·: :' ·; .,,,'c. 

La dif~i:eiici~' ;~;·:~· rescisión y terminación de las relaciones laborales radica en 

que la resCÍsi«5·ri- t6ITi~'su~origen ~n el incumplimiento culposo de las 

tanto, la t~~r;,i';'..~ci~~X;i;s';:¡~?céms~~¡_,(3néia de un hecho, ajeno a la 

t1ombres;~l[e:f7l,iJ~~?B~·~;;1~.~~~aci_Ón,i_L1~ídica: 

obligaciones, en 

voluntad de los 

--., --,·~(:-~. ;':~;~~\\.:;. 

DECllVIÓ'teR:2;ÉR'A'· .. :\·}·~.-~·:: -_·.--.-

u~11~j;~iff ~~~8j~¡i~~~t~r1~~:~,~~~;~¡n:r~lr:a;;~a8 r::~:~c::i:~:a~~~:º::n~: acto 

una causagrav~ d~ i;,'i:::l:'lrnp.tii~leÍlto)rTÍputabÍ~ ~1.trab~jac:i~r.···. 

El :L~i~~~ ~§~2·{¡~¿~~~ (ln•"~~-~·e~i~ co~tr[S~a· \;iot:éión. grave de las obligaciones 

de! trabaj~d¿/·: -~ ·<·/}{'i · _. : 

DECIMOCUARTA'··· 

El acc~o u'.t-1cii;;f.ige_rriiento sex~al_ en el-trab~j'o ~s· una :violación a los derechos 

humanos, sexuale~ y laboralés de rós trcib~jadore~:·· > 
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Esle 1xoblerna, afecta no solo lri ~Dlut.l física y mental de los trabajadores, sino 

tarnbién a la · etnpresa. por.'. e! bajo re: :·J!tnie'nto o Productividad de fas personas 

afectadas por ese acoso u 1-16~tiga;l1ienl.o .. 

el. acoso ú llosligamiento. sexual es la conducta. de naturaleza sexual u otros 

comportamieiilos oaiiados an el sexc, que afectan a la dignidad de la mujer y del 

llombre.·er1 ~1-·1r.,;b~j6><• 

~e ~ntiend~ po~,~~~~o sext:1al, un:ci situación que surge ~nel proceso de relación 

labor·a,I,·. ~c .. i1~iitu';re";-í'd.6TL·~n\:.·ar~·1edrentaniiento e insinuaCiÓh'.:-y~" J;;·\~~-~:.:de?t poder, de un 
,. · ... -· -- .... ;.• ; ... _;' ,- •, .. ' . -.·· ·'·•"_. 

superior a_ urfaiº súborclinada o subordinado con fines 6 · pr_etensiories de tipo sexual, 

poniendo eri 'r¡E;.5!;;.; \9L\~abajo de la persona. Es •. una 'C:i:m'8~'c:tél de carácter sexual 

indeseada p~ra el: quE'Í I~ rncib~ y que afecta las opC>rtu~ida~Els'de empleo o el mismo 

empleo, el ambiente y las condiciones de trabajo. 
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